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12.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXIGIR	DE	MANERA	INMEDIATA	AL	
JEFE	 DE	 GOBIERNO,	AL	 SECRETARIO	 DE	 GOBIERNO,	AL	 SECRETARIO	 DE	
SEGURIDAD	PÚBLICA,	AL	SECRETARIO	DE	TRANSPORTES	Y	VIALIDAD	Y	AL	
PRESIDENTE	DEL	 INSTITUTO	DE	VERIFICACIÓN	ADMINISTRATIVA	TODOS	
DEL	DISTRITO	FEDERAL,	UN	 INFORME	COMPLETO	Y	DETALLADO,	SOBRE	
LOS	 PROCEDIMIENTOS	Y	ACTUACIONES	AGRESIVAS	DE	LOS	ELEMENTOS	
ADSCRITOS	A	SUS	INSTANCIAS	RESPECTIVAS	DE	GOBIERNO	FRENTE	A	LOS	
HECHOS	ACAECIDOS	EL	DÍA	12	DE	JULIO	DE	2011	EN	EL	VIADUCTO	MIGUEL	
ALEMÁN,	CASI	ESQUINA	CON	EL	EJE	3	ORIENTE	FRANCISCO	DEL	PASO	Y	
TRONCOSO,	 POR	 LO	 QUE	 SE	 EXIGE	 LA	 RENUNCIA	 CON	 CARÁCTER	 DE	
IRREVOCABLE	 DEL	 COORDINADOR	 DE	 VERIFICACIÓN	ADMINISTRATIVA,	
ASÍ	 COMO	 LAS	 SANCIONES	 LEGALES	 QUE	 CONFORME	 A	 DERECHO	 SE	
LES	DEBE	APLICAR	A	 LOS	DEMÁS	 FUNCIONARIOS	 INVOLUCRADOS;	 QUE	
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PRESENTA	EL	DIPUTADO	CRISTIAN	VARGAS	SÁNCHEZ	A	NOMBRE	PROPIO	
Y	 DEL	 DIPUTADO	 LEOBARDO	 JUAN	 URBINA	 MOSQUEDA,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

13.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	A	LA	SECRETARÍA	
DEL	TRABAJO	Y	FOMENTO	AL	EMPLEO	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	PARA	QUE	
EN	 EL	ÁMBITO	DE	 SU	 COMPETENCIA	 	 PROMUEVA	 LA	 CAPACITACIÓN	DE	
JÓVENES	CON	EL	FIN	DE	GARANTIZAR	LA	IGUALDAD	DE	OPORTUNIDADES	
EN	EL	EMPLEO;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	KAREN	QUIROGA	ANGUIANO,	
DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	 PARTIDO	 DE	 LA	 REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

14.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	CUAL	SE	EXHORTA	AL	SECRETARIO	
DE	 FINANZAS	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 A	 LA	 DIRECCIÓN	 DEL	 SISTEMA	
DE	 AGUAS	 DE	 LA	 CIUDAD	 DE	 MÉXICO	 Y	 AL	 INSTITUTO	 DE	 CIENCIA	
Y	 TECNOLOGÍA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 PARA	 QUE	 DENTRO	 DE	 SUS	
RESPECTIVAS	 COMPETENCIAS	 SE	 CONDONE	 EL	 PAGO	 POR	 EL	 ROBO	 DE	
LOS	MEDIDORES	DE	AGUA	Y	SE	 INSTRUMENTEN	ACCIONES	ORIENTADAS	
A	LA	INNOVACIÓN	DE	NUEVOS	MODELOS	TECNOLÓGICOS	DE	MEDIDORES	
DE	AGUA,	 QUE	 PERMITAN	 PREVENIR	 EL	 ROBO	 DE	 LOS	 MISMOS	 POR	 EL	
MATERIAL	 CON	 EL	 QUE	 ESTÁN	 HECHOS;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	
KAREN	QUIROGA	ANGUIANO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	
DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

15.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO		POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	COMISIÓN	
DE	 PRESUPUESTO	Y	CUENTA	 PÚBLICA	DE	 ESTA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	
DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 INCLUIR	 Y	 ETIQUETAR	 RECURSOS	 POR	 454	
MILLONES	DE	PESOS	PARA	DAR	CUMPLIMIENTO	A	LA	LEY	QUE	ESTABLECE	
EL	DERECHO	A	RECIBIR	UN	APOYO	ALIMENTARIO	A	LAS	MADRES	SOLAS;	
QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 GUILLERMO	 OCTAVIO	 HUERTA	 LING,	 DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

16.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 SOLICITA	 AL	 JEFE	
DE	 GOBIERNO	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 LIC.	 MARCELO	 LUIS	 EBRARD	
CASAUBÓN,	 REMITA	 A	 ESTA	 SOBERANÍA	 EL	 INFORME	 SOBRE	 EL	 VIAJE	
OFICIAL	QUE	REALIZÓ	A	LA	CIUDAD	DE	GINEBRA,	SUIZA	CON	MOTIVO	DEL	
FORO	MUNDIAL	DE	DESASTRES;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	GUILLERMO	
OCTAVIO	HUERTA	LING,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	
NACIONAL.

17.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	LA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	
DEL	DISTRITO	FEDERAL,	V	LEGISLATURA,	CITA	A	COMPARECER	A	FERNANDO	
ABOITIZ	 SARO,	 SECRETARIO	 DE	 OBRAS	 Y	 SERVICIOS	 DEL	 DISTRITO	
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FEDERAL,	A	 EFECTO	 DE	 RENDIR	 UN	 INFORME	 PORMENORIZADO	 SOBRE	
EL	 ESTADO	 EN	 EL	 QUE	 SE	 ENCUENTRAN	 LAS	 VIALIDADES	 PRIMARIAS	
DEL	DISTRITO	 FEDERAL	A	CAUSA	DE	 LA	TEMPORADA	DE	 LLUVIAS;	QUE	
PRESENTA	EL	DIPUTADO	CARLO	FABIÁN	PIZANO	SALINAS	A	NOMBRE	DEL	
DIPUTADO	FERNANDO	RODRÍGUEZ	DOVAL,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

18.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	PROPONE	A	LA	AUTORIDAD	
DEL	ESPACIO	PÚBLICO	DEL	GOBIERNO	DE	LA	CIUDAD,	PUEDA	REALIZAR	
UN	ESTUDIO	QUE	PERMITA	DETERMINAR	LA	FACTIBILIDAD	DE	CREAR	UN	
ANDADOR	METROPOLITANO	EN	EL	CENTRO	DE	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO	DE	
ACUERDO	A	LOS	LINEAMIENTOS	PROPUESTOS;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	
CARLOS	 AGUSTO	 MORALES	 LÓPEZ,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

19.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 QUE	 LAS	 16	 DELEGACIONES	
INFORMEN	A	LA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	DEL	DISTRITO	FEDERAL	SOBRE	
LA	ESTRATEGIA	Y	EL	PRESUPUESTO	ASIGNADO	A	PODAS	Y	REFORESTACIÓN	
URBANA	 DE	 PARQUES	 Y	 ÁREAS	 VERDES;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	
CARLO	 FABIÁN	 PIZANO	 SALINAS,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

20.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	INSTITUTO	
DE	VIVIENDA	DEL	DISTRITO	FEDERAL	PARA	QUE	EN	EL	ÁMBITO	DE	 SUS	
RESPECTIVAS	ATRIBUCIONES	 REALICE	 UN	 RECORRIDO	 Y	 UNA	 REUNIÓN	
INFORMATIVA	 EN	 LA	 UNIDAD	 HABITACIONAL	 UBICADA	 EN	 CALLE	
SUR	 27	 NÚMERO	 164,	 DE	 LA	 COLONIA	 LEYES	 DE	 REFORMA,	 PRIMERA	
SECCIÓN,	DELEGACIÓN	IZTAPALAPA,	DE	ESTA	CIUDAD,	CON	EL	OBJETO	DE	
RESOLVER	 LOS	 PROBLEMAS	 DE	 REPRESENTACIÓN,	 REGULARIZACIÓN	 Y	
ESCRITURACIÓN	DE	DICHO	CONJUNTO	HABITACIONAL;	QUE	PRESENTA	LA	
DIPUTADA	KAREN	QUIROGA	ANGUIANO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

21.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	LA	COMPARECENCIA	
DEL	DIRECTOR	GENERAL	Y	DE	LA	SUBDIRECTORA	GENERAL	DE	ASUNTOS	
JURÍDICOS	DE	LA	SECRETARÍA	DE	DESARROLLO	URBANO	Y	VIVIENDA	DEL	
DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JUAN	CARLOS	ZÁRRAGA	
SARMIENTO	A	NOMBRE	DEL	DIPUTADO	FEDERICO	MANZO	SARQUIS,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

22.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	AL	JEFE	DELEGACIONAL	
EN	GUSTAVO	A.	MADERO	Y	A	LA	SECRETARIA	DE	DESARROLLO	ECONÓMICO	
DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 A	 QUE	 EN	 EL	 ÁMBITO	 DE	 SUS	 RESPECTIVAS	
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COMPETENCIAS	RECUPEREN	Y	TERMINEN	LAS	OBRAS	DE	NAVE	ORIENTE	
DEL	MERCADO	PÚBLICO	LINDAVISTA	 -	VALLEJO	PATERA,	CON	EL	FIN	DE	
ATENDER	LAS	DEMANDAS	DE	LOS	COMERCIANTES	DE	LA	CONCENTRACIÓN	
PATERA	 –	 VALLEJO,	 DE	 SER	 REUBICADOS	 EN	 DICHAS	 INSTALACIONES;	
QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	VALENTINA	VALIA	BATRES	GUADARRAMA	A	
NOMBRE	DE	LA	DIPUTADA	CLAUDIA	ELENA	ÁGUILA	TORRES,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

23.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	AL	LIC.	FERNANDO	
JOSÉ	ABOITIZ	SARO,	SECRETARIO	DE	OBRAS	Y	SERVICIOS	DEL	GOBIERNO	DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	QUE	INFORME	A	ESTA	SOBERANÍA	SOBRE	EL	CONVENIO	
FIRMADO	CON	LA	SECCIÓN	UNO	DE	TRABAJADORES	DEL	GOBIERNO	DEL	
DISTRITO	 FEDERAL	 PARA	 EFECTUAR	 LOS	 TRABAJOS	 DE	 RECOLECCIÓN	
Y	 SEPARACIÓN	 DE	 RESIDUOS	 SÓLIDOS	 EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 QUE	
PRESENTA	LA	DIPUTADA	ALICIA	VIRGINIA	TÉLLEZ	SÁNCHEZ,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

24.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 SOLICTA	AL	 JEFE	 	 DE	
GOBIERNO		DEL	DISTRITO	FEDERAL,		ENVÍE	A	LA	SECRETARÍA	DE	TURISMO	
DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	 	 LOS	 RECURSOS	 ENVIADOS	 POR	 EL	 GOBIERNO	
FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	 ALICIA	 VIRGINIA	 TÉLLEZ	
SÁNCHEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	
INSTITUCIONAL.

25.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 RELATIVO	 A	 LA	 SANIDAD	 EN	 LOS	
MERCADOS	PÚBLICOS	DE	LA	DELEGACIÓN	CUAUHTÉMOC;	QUE	PRESENTA	
LA	DIPUTADA	ALICIA	TÉLLEZ	SÁNCHEZ	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

26.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	QUE	EL	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	 ESPECÍFICAMENTE	 LA	 SECRETARÍA	 DE	 SALUD	 LOCAL,	
INCLUYA	EN	LAS	CAMPAÑAS	DE	PREVENCIÓN	DE	CÁNCER	DE	MAMA	AL	
SECTOR	 MASCULINO;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 CRISTIAN	 VARGAS	
SÁNCHEZ	A	NOMBRE	PROPIO	Y	DEL	DIPUTADO	LEOBARDO	JUAN	URBINA	
MOSQUEDA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	
INSTITUCIONAL.

27.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	A	LA	SECRETARÍA	DEL	
MEDIO	AMBIENTE	DEL	DISTRITO	 FEDERAL,	A	TRAVÉS	DE	LA	DIRECCIÓN	
GENERAL	 DE	 BOSQUES	 URBANOS	Y	 EDUCACIÓN	AMBIENTAL	 (DGBUEA),	
A	LA	SECRETARÍA	DE	TRANSPORTES	Y	VIALIDAD	Y	A	LA	SECRETARÍA	DE	
SEGURIDAD	 PÚBLICA,	 PARA	 QUE	 EN	 EL	 ÁMBITO	 DE	 SUS	 RESPECTIVAS	
FACULTADES,	 APOYEN	 UN	 PROGRAMA	 DE	 CONCIENTIZACIÓN	 PARA	 EL	
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SECTOR	DE	 TRANSPORTE	 PÚBLICO	Y	 PARTICULAR,	ASÍ	 COMO	 PARA	 LOS	
ELEMENTOS	DE	 SEGURIDAD	PÚBLICA,	 EN	MATERIA	DEL	RESPETO	A	LOS	
MEDIOS	DE	TRANSPORTE	NO	MOTORIZADOS;	QUE	REMITE	EL	DIPUTADO	
LEOBARDO	JUAN	URBINA	MOSQUEDA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

28.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	PROPONE	LA	REALIZACIÓN	
DE	 UN	 ENCUENTRO	 DE	 CIUDADANOS	 DE	 LA	 TERCERA	 EDAD;	 QUE	
REMITE	EL	DIPUTADO	LEOBARDO	JUAN	URBINA	MOSQUEDA,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

29.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	SECRETARÍA	
DE	DESARROLLO	URBANO	Y	VIVIENDA	DEL	DISTRITO	FEDERAL	REMITA	UN	
INFORME	DETALLADO	Y	PORMENORIZADO	SOBRE	LOS	CAMBIOS	DE	USO	
DE	 SUELO	AUTORIZADOS	 EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 EL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

30.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	SOLICITAR	A	LA	DOCTORA	MARÍA	
ROSA	 MÁRQUEZ	 CABRERA,	 SECRETARIA	 DE	 DESARROLLO	 RURAL	 Y	
EQUIDAD	PARA	LAS	COMUNIDADES	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	UN	INFORME	
SOBRE	LA	SITUACIÓN	DEL	SUELO	RURAL	EN	EL	DISTRITO	FEDERAL;		QUE	
PRESENTA	EL	DIPUTADO	EMILIANO	AGUILAR	ESQUIVEL	A	NOMBRE	PROPIO	
DEL	DIPUTADO	ISRAEL	BETANZOS	CORTES,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

31.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO		PARA	SOLICITAR	A	LA	DOCTORA	MARÍA	
ROSA	 MÁRQUEZ	 CABRERA,	 SECRETARIA	 DE	 DESARROLLO	 RURAL	 Y	
EQUIDAD	PARA	LAS	COMUNIDADES	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	UN	INFORME	
SOBRE	 LA	 SITUACIÓN	 DE	 LOS	 PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 DEL	 DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	EMILIANO	AGUILAR	ESQUIVEL	A	
NOMBRE	PROPIO	DEL	DIPUTADO	ISRAEL	BETANZOS	CORTES,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

32.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO		MEDIANTE	EL	QUE	SE	EXHORTA			AL	JEFE	
DELEGACIONAL	EN	IZTACALCO,	A	QUE	SE	IMPLEMENTE	UN		PROGRAMA	DE	
“ERRADICACIÓN	DE	TIRADEROS	CLANDESTINOS	DE	RESIDUOS	SÓLIDOS,	EN	
LA	DEMARCACIÓN	DE	LA	DELEGACIÓN	IZTACALCO	Y	RINDA	UN	INFORME	
PORMENORIZADO	DE	SU	IMPLEMENTACIÓN;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	
ERASTO	ENSÁSTIGA	SANTIAGO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	
DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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33.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	TITULAR	DE	
LA	 DELEGACIÓN	 AZCAPOTZALCO,	 LIC.	 ENRIQUE	 VARGAS	 ANAYA,	 PARA	
QUE	 INFORME	A	ESTA	SOBERANÍA	SOBRE	LOS	AVANCES	QUE	HA	TENIDO	
EL	 PROGRAMA	 ANUAL	 DE	 DESAZOLVE,	 ASÍ	 COMO	 LAS	 ACCIONES	 QUE	
IMPLEMENTARÁ	PARA	EVITAR	ENCHARCAMIENTOS	E	 INUNDACIONES	EN	
LA	DEMARCACIÓN;	 QUE	 PRESENTA	 EL	DIPUTADO	GUILLERMO	 SÁNCHEZ	
TORRES,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

34.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 MEDIANTE	 EL	 CUAL	 SE	 EXHORTA	 A	
ESTA	 SOBERANÍA	 Y	AL	 COMITÉ	 DE	ATENCIÓN,	 ORIENTACIÓN	 Y	 QUEJAS	
CIUDADANAS	A	CREAR	UN	PROGRAMA	DE	VIGILANCIA	PARA	SUPERVISAR	A	
LOS	MÓDULOS	DE	ATENCIÓN	DE	LOS	66	DIPUTADOS,	RESPECTO	AL	MANEJO	
DE	SU	MATERIAL	TANTO	DIGITAL	(AUDIO	Y	VIDEO)	COMO	IMPRESO,	PARA	
QUE	 SEA	USADO	EXCLUSIVAMENTE	 PARA	LA	DIFUSIÓN	DE	 PROGRAMAS	
Y	PROYECTOS	GRATUITOS,	QUE	SE	LLEVAN	A	CABO	EN	DICHOS	CENTROS;	
QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 CRISTIAN	 VARGAS	 SÁNCHEZ	 A	 NOMBRE	
DE	LA	DIPUTADA	EDITH	RUIZ	MENDICUTI,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	 PARTIDO	 REVOLUCIONARIO	 INSTITUCIONAL	Y	 DE	 LA	 REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA,	RESPECTIVAMENTE.

35.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	GOBIERNO	DEL	
DISTRITO	FEDERAL	A	TRAVÉS	DE	LA	SECRETARÍA	DEL	MEDIO	AMBIENTE,	
SEGURIDAD	PÚBLICA	Y	A	LAS	DELEGACIONES	COYOACÁN	E	IZTAPALAPA	A	
FIN	DE	QUE	DEN	CABAL	CUMPLIMIENTO	AL	CONVENIO	DE	COLABORACIÓN	
FIRMADO	 EN	 EL	AÑO	 2008	 PARA	 RESCATAR	 EL	 CANAL	 NACIONAL;	 QUE	
PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 CRISTIAN	 VARGAS	 SÁNCHEZ	 A	 NOMBRE	 DE	
LA	 DIPUTADA	 EDITH	 RUIZ	 MENDICUTI,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	
DEL	 PARTIDO	 REVOLUCIONARIO	 INSTITUCIONAL	Y	 DE	 LA	 REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA,	RESPECTIVAMENTE.

36.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 SOLICITAR	 AL	 SECRETARIO	 DE	
SALUD	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 DOCTOR	 ARMANDO	 AHUED	 ORTEGA,	
PARA	 QUE	 EN	 FORMA	 COORDINADA	 CON	 EL	 CENTRO	 NACIONAL	 DE	
TRANSFUSIÓN	SANGUÍNEA,	SE	DISEÑE	UN	PROGRAMA	DE	INFORMACIÓN	
Y	CAMPAÑA	PERMANENTE	DE	DONACIÓN	DE	CORDÓN	UMBILICAL	A	LAS	
MUJERES	EMBARAZADAS,	EN	CONTROL	PRENATAL,	QUE	SON	ATENDIDAS	
EN	 LOS	 HOSPITALES	 MATERNO	 	 INFANTIL	 Y	 HOSPITALES	 GENERALES,	
DEPENDIENTES	 DE	 LA	 SECRETARÍA	 DE	 SALUD	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL;	
QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JORGE	PALACIOS	ARROYO	A	NOMBRE	PROPIO	
Y	 DE	 LA	 DIPUTADA	 MARIANA	 GÓMEZ	 DEL	 CAMPO	 GURZA,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.
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37.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO		PARA	EXHORTAR	AL	JEFE	DELGACIONAL	
EN	 AZCAPOTZALCO,	 LICENCIADO	 ENRIQUE	 VARGAS	 ANAYA,	 PARA	 QUE	
GIRE	SUS	APRECIABLES	INSTRUCCIONES	A	QUIEN	CORRESPONDA	A	FIN	DE	
QUE	SE	IMPLEMENTE	CON	EFICACIA	EL	PROGRAMA	ANUAL	DE	LIMPIEZA	
Y	 DESAZOLVE	 EN	 LA	 RED	 DE	 DRENAJE	 EN	 DIVERSAS	 COLONIAS	 DE	 LA	
DELEGACIÓN	AZCAPOTZALCO,	DONDE	SE	REGISTRARON	INUNDACIONES	
A	 CONSECUENCIA	 DE	 LAS	 ÚLTIMAS	 PRECIPITACIONES	 PLUVIALES;	
QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 JORGE	 PALACIOS	 ARROYO,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

38.	 CON	 PUNTO	DE	ACUERDO	 PARA	CITAR	A	COMPARECER	ANTE	 LAS	
COMISIONES	 UNIDAS	 DE	 PROTECCIÓN	 CIVIL	 Y	 DE	 TRANSPARENCIA	 A	
LA	 GESTIÓN	 DE	 LA	 ASAMBLEA	 LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	
AL	 JEFE	 DELEGACIONAL	 EN	 TLALPAN;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	
CRISTIAN	VARGAS	SÁNCHEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	
REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

39.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 SOLICITAR	 INFORMACIÓN	 A	
LA	 SECRETARÍA	 DE	 DESARROLLO	 URBANO	 Y	 VIVIENDA	 RESPECTO	 AL	
CUMPLIMIENTO	 DE	 LA	 LEY	 DE	 PUBLICIDAD	 EXTERIOR	 DEL	 DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA		LIZBETH	EUGENIA	ROSAS	MONTERO	
A	NOMBRE	DE	LA	DIPUTADA	MARICELA	CONTRERAS	JULIÁN,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

40.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	 A	 LA	 ASAMBLEA	
LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 A	 LAS	 INSTANCIAS	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	 PÚBLICA	 CENTRALIZADA,	 SECRETARÍAS,	 INSTITUTOS,	
A	 LOS	 ÓRGANOS	 DESCONCENTRADOS	 (DELEGACIONES)	 Y	 AUTÓNOMOS	
DEL	DISTRITO	FEDERAL	A	LLEVAR	A	CABO	LA	ADAPATCIÓN	DE	AL	MENOS	
UN	CAJÓN	DE	ESTACIONAMIENTO	DENTRO	DE	SUS	INSTALACIONES	PARA	
LOS	USUARIOS	DE	BICICLETA	CON	LA	FINALIDAD	DE	FOMENTAR	EL	USO	DE	
ESTE	MEDIO	DE	TRANSPORTE	INDIVIDUAL	ENTRE	EL	PERSONAL	QUE	AHÍ	
LABORA;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	MAXIMILIANO	REYES	ZÚÑIGA,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

41.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 A	 TRAVÉS	 DEL	 CUAL	 LA	 DIPUTACIÓN	
PERMANENTE	 DE	 LA	 ASAMBLEA	 LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	
EXHORTA	 A	 LA	 OFICIALÍA	 MAYOR	 DE	 ESTE	 ÓRGANO	 A	 INFORMAR	 A	
USUARIOS	DE	PÁGINA	DE	INTERNET	PROPIA	SOBRE	LOS	REGLAMENTOS	DE	
LAS	LEYES	AQUÍ	PRODUCIDAS;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ANA	ESTELA	
AGUIRRE	 Y	 JUÁREZ,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	 PARTIDO	 DEL	
TRABAJO.
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42.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 A	 TRAVÉS	 DEL	 CUAL	 LA	 DIPUTACIÓN	
PERMANENTE	 DE	 LA	 ASAMBLEA	 LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	
EXHORTA	 	AL	 INSTITUTO	 DE	ACCESO	A	 LA	 INFORMACIÓN	 PÚBLICA	 DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	A	INFORMAR	A	ESTE	ÓRGANO	SOBRE	EL	RESULTADO	
DE	LAS	VISITAS	A	LAS	71	ENTIDADES	DE	GOBIERNO	QUE	NO	CUMPLIERON	
CON	 LAS	 OBLIGACIONES	 DE	 TRANSPARENCIA	 DE	 LOS	 PORTALES	 DE	
INTERNET,	RESPECTO	A	LAS	RAZONES	QUE	ADUCEN	DE	SU	CUMPLIMIENTO;	
QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ANA	ESTELA	AGUIRRE	Y	JUÁREZ,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

43.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	RESPETUOSAMENTE	
AL	TITULAR	DE	LA	PROCURADURÍA	GENERAL	DE	JUSTICIA	DEL	DISTRITO	
FEDERAL	Y	AL	DE	LA	SECRETARÍA	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	AMBOS	DEL	
DISTRITO	 FEDERAL,	 PARA	 QUE	 SE	 INTENSIFIQUEN	 LOS	 OPERATIVOS	AL	
TRANSPORTE	 PÚBLICO	DE	ESTA	CAPITAL,	 CON	EL	OBJETO	DE	 PREVENIR	
Y	 DESARTICULAR	 BANDAS	 DEDICADAS	 A	 COMETER	 LOS	 DELITOS	 DE	
VIOLACIÓN,	ACOSO	SEXUAL	Y	ROBO;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ANA	
ESTELA	AGUIRRE	Y	JUÁREZ,	A	NOMBRE	DE	LA	DIPUTADA	BEATRIZ	ROJAS	
MARTÍNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO	Y	DE	
LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA,	RESPECTIVAMENTE.

44.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO		PARA	SOLICITAR	AL	SISTEMA	DE	AGUAS	
DE	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO,	LA	REGULARIZACIÓN	Y	RESTABLECIMIENTO	
DEL	 SERVICIO	 HIDRÁULICO	 EN	 EL	 INMUEBLE	 UBICADO	 EN	 CALZADA	
GUADALUPE,	NÚMERO	234,	COLONIA	VALLEJO,	DELEGACIÓN	GUSTAVO	A.	
MADERO;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	CRISTIAN	VARGAS	SÁNCHEZ,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

45.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 	 PARA	 EXHORTAR	 AL	 TITULAR	 DE	 LA	
SECRETARÍA	 DE	 SEGURIDAD	 PÚBLICA,	 EL	 DR.	 MANUEL	 MONDRAGÓN	Y	
KALB,	PARA	QUE	IMPLEMENTE	UN	PROGRAMA	SIMILAR	DE	CUADRANTES	
PERO	EN	MATERIA	DE	TRÁNSITO	VIAL;	QUE	REMITE	EL	DIPUTADO	RAÚL	
ANTONIO	NAVA	VEGA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	VERDE	
ECOLOGISTA	DE	MÉXICO.

46.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO		PARA	AMPLIAR	EL	PERIODO	DEL	ACUERDO		
DE	CARÁCTER	GENERAL	PARA	CONDONAR	AL	100	POR	CIENTO	DE	MULTAS	
FISCALES,	RECARGOS	Y	GASTOS	DE	EJECUCIÓN	DE	DIVERSOS	IMPUESTOS	Y	
SERVICIOS;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	LEONEL	LUNA	ESTRADA	A	NOMBRE	
DE	LA	DIPUTADA	ALEIDA	ALAVEZ	RUIZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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47.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	A	LA	SECRETARÍA	
DE	SALUD	DEL	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	FEDERAL	Y	A	LOS	66	DIPUTADOS	
DE	ESTA	V	LEGISLATURA,	PARA	QUE	DE	MANERA	COORDINADA	REALICEN	
CAMPAÑAS	 DE	 INFORMACIÓN,	 PREVENCIÓN	Y	 PRUEBAS	 DE	 DETECCIÓN	
CONTRA	 EL	 CÁNCER	 DE	 PRÓSTATA,	 A	 TRAVÉS	 DE	 LA	 INSTALACIÓN	 DE	
STANDS	 EN	 SUS	 RESPECTIVOS	 MÓDULOS	 DE	 ATENCIÓN,	 ORIENTACIÓN	
Y	 QUEJAS	 CIUDADANAS,	 CON	 EL	 PROPÓSITO	 DE	 REDUCIR	 EL	 NÚMERO	
DE	MORTANDAD	A	CAUSA	DE	ESTA	ENFERMEDAD	ENTRE	LOS	HOMBRES	
MAYORES	DE	50	AÑOS	DE	EDAD	EN	EL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

48.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	INHIBIR	LA	PRÁCTICA	DEL	BULLYING;	
QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ANA	ESTELA	AGUIRRE	Y	JUÁREZ,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

49.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 MEDIANTE	 EL	 CUAL	 SE	 EXHORTA	 A	
LA	 COMISIÓN	 DE	 DERECHOS	 HUMANOS	 DEL	 HONORABLE	 CONGRESO	
DE	 LA	 UNIÓN,	 A	 EFECTO	 DE	 ATENDER	 Y	 EJERCER	 LAS	 ACCIONES	
CORRESPONDIENTES	SOBRE	EL	CASO	DE	LAS	MUJERES	 INDÍGENAS,	 INÉS	
HERNÁNDEZ	ORTEGA	Y	VALENTINA	ROSENDO	CANTÚ,	ASÍ	 COMO	DE	 LA	
SITUACIÓN	 POR	 LA	 QUE	 ATRAVIESAN	 LOS	 DEFENSORES	 DE	 DERCHOS	
HUMANOS	EN	EL	PAÍS	Y	PRINCIPALMENTE	EN	EL	ESTADO	DE	GUERRERO;	
QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ANA	ESTELA	AGUIRRE	Y	JUÁREZ,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

50.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	SOBRE	LA	CALIDAD	VOLUNTARIA	DE	LAS	
CUOTAS	ESCOLARES;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ANA	ESTELA	AGUIRRE	
Y	JUÁREZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

51.	 CON	 PUNTO	 DE	ACUERDO	 SOBRE	 EL	 DERECHO	 DE	 RÉPLICA;	 QUE	
PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	 ANA	 ESTELA	 AGUIRRE	 Y	 JUÁREZ,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

52.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	MEDIANTE	EL	CUAL	SE	CREA	EL	PREMIO	
“CIUDAD	 LIMPIA”	 EN	 EL	 CUAL	 PARTICIPAN	 LA	ASAMBLEA	 LEGISLATIVA	
DEL	DISTRITO	FEDERAL,	COMITÉS	VECINALES,	DIVERSAS	INSTANCIAS	DE	
GOBIERNIO	DEL	DISTRITO	FEDERAL	Y	LAS	16	JEFATURAS	DELEGACIONALES;	
QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	VÍCTOR	HUGO	ROMO	GUERRA,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  9



53.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 SOLICITA	 AL	 JEFE	
DELEGACIONAL	 EN	 AZCAPOTZALCO,	 EL	 C.	 ENRIQUE	 VARGAS	 ANAYA,	
INFORMACIÓN	SOBRE	EL	ÍNDICE	DE	ATENCIÓN	A	JÓVENES	CON	ADICCIONES,	
ASÍ	COMO	LA	UBICACIÓN	Y	SERVICIOS	DE	LOS	MÓDULOS	E	INSTITUCIONES	
DEDICADAS	A	 COMBATIR	 DICHA	 PROBLEMÁTICA	 EN	 SU	 DEMARCACIÓN	
TERRITORIAL;	 QUE	 REMITE	 EL	 DIPUTADO	 RAFAEL	 CALDERÓN	 JIMÉNEZ,	
DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

54.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 SOLICITA	 A	 LA	 JEFA	
DELEGACIONAL	 EN	 IZTAPALAPA,	 LA	 C.	 CLARA	 BRUGADA	 MOLINA,	
INFORMACIÓN	SOBRE	EL	ÍNDICE	DE	ATENCIÓN	A	JÓVENES	CON	ADICCIONES,	
ASÍ	COMO	LA	UBICACIÓN	Y	SERVICIOS	DE	LOS	MÓDULOS	E	INSTITUCIONES	
DEDICADAS	A	 COMBATIR	 DICHA	 PROBLEMÁTICA	 EN	 SU	 DEMARCACIÓN	
TERRITORIAL;	 QUE	 REMITE	 EL	 DIPUTADO	 RAFAEL	 CALDERÓN	 JIMÉNEZ,	
DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

55.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXHORTA	 AL	 JEFE	
DELEGACIÓNAL	 EN	TLALPAN,	 C.	 HIGINIO	 CHÁVEZ	GARCÍA,	A	 	ATENDER	
Y	 RESOLVER	 CUANTO	 ANTES	 LAS	 NECESIDADES	 E	 INCONFORMIDADES	
DE	LOS	VECINOS	DE	LA	COLONIA	PEDREGAL	DE	SAN	NICOLÁS,	UBICADA	
EN	SU	DEMARCACIÓN	TERRITORIAL;	QUE	REMITE	EL	DIPUTADO	RAFAEL	
CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	
NACIONAL.

56.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXHORTA	 AL	 JEFE	
DELEGACIÓNAL	EN	TLALPAN,	C.	HIGINIO	CHÁVEZ	GARCÍA,	A		ATENDER	Y	
RESOLVER	CUANTO	ANTES	 LAS	NECESIDADES	 E	 INCONFORMIDADES	DE	
LOS	VECINOS	 DE	 LA	 COLONIA	 PEDREGAL	 DE	 SANTA	 ÚRSULA,	 UBICADA	
EN	SU	DEMARCACIÓN	TERRITORIAL;	QUE	REMITE	EL	DIPUTADO	RAFAEL	
CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	
NACIONAL.

57.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXHORTA	 AL	 JEFE	
DELEGACIÓNAL	 EN	 TLALPAN,	 C.	 HIGINIO	 CHÁVEZ	 GARCÍA	A	 	ATENDER	
Y	 RESOLVER	 CUANTO	 ANTES	 LAS	 NECESIDADES	 E	 INCONFORMIDADES	
DE	 LOS	 VECINOS	 DE	 LA	 COLONIA	 SAN	 LORENZO	 HUIPULCO,	 UBICADA	
EN	SU	DEMARCACIÓN	TERRITORIAL;	QUE	REMITE	EL	DIPUTADO	RAFAEL	
CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	
NACIONAL.
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58.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	AL	SECRETARIO	
DE	 DESARROLLO	 URBANO	 Y	 VIVIENDA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 EL	
ARQUITECTO	 FELIPE	 LEAL	 FERNÁNDEZ,	 	 Y	 AL	 JEFE	 DELEGACIONAL	
DE	 TLALPAN,	 C.	 HIGINIO	 CHÁVEZ	 GARCÍA,	 INFORMACIÓN	 SOBRE	 LAS	
ESPECIFICACIONES	TÉCNICAS	Y	DE	OPERACIÓN,	ASÍ	COMO	COPIA	DE	LOS	
PERMISOS,	AUTORIZACIONES	Y	DICTÁMENES	QUE	HAN	SIDO	ENTREGADOS	
PARA	LA	CONSTRUCCIÓN	AUTORIZADA	EN	LA	CALLE	ARALIA	#48,	COLONIA	
EJIDOS	DE	SAN	PEDRO	MÁRTIR,	DELEGACIÓN	TLALPAN;	QUE	REMITE	EL	
DIPUTADO	RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

59.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	AL	SECRETARIO	
DE	 DESARROLLO	 URBANO	 Y	 VIVIENDA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 EL	
ARQUITECTO	 FELIPE	 LEAL	 FERNÁNDEZ,	 	 Y	 AL	 JEFE	 DELEGACIONAL	
DE	 TLALPAN,	 C.	 HIGINIO	 CHÁVEZ	 GARCÍA,	 INFORMACIÓN	 SOBRE	 LAS	
ESPECIFICACIONES	TÉCNICAS	Y	DE	OPERACIÓN,	ASÍ	COMO	COPIA	DE	LOS	
PERMISOS,	AUTORIZACIONES	Y	DICTÁMENES	QUE	HAN	SIDO	ENTREGADOS	
PARA	LA	CONSTRUCCIÓN	AUTORIZADA	EN	LA	CALLE	SEGUNDA	CERRADA	
PROLONGACIÓN	ABASOLO	#17,	COLONIA	TEPEPAN,	DELEGACIÓN	TLALPAN;	
QUE	 REMITE	 EL	 DIPUTADO	 RAFAEL	 CALDERÓN	 JIMÉNEZ,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

60.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	LA	QUE	SE	SOLICITA	AL	SECRETARIO	
DE	 DESARROLLO	 URBANO	 Y	 VIVIENDA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 EL	
ARQUITECTO	 FELIPE	 LEAL	 FERNÁNDEZ,	 	 Y	 AL	 JEFE	 DELEGACIONAL	
DE	 TLALPAN,	 C.	 HIGINIO	 CHÁVEZ	 GARCÍA,	 INFORMACIÓN	 SOBRE	 LAS	
ESPECIFICACIONES	TÉCNICAS	Y	DE	OPERACIÓN,	ASÍ	COMO	COPIA	DE	LOS	
PERMISOS,	AUTORIZACIONES	Y	DICTÁMENES	QUE	HAN	SIDO	ENTREGADOS	
PARA	 LA	 CONSTRUCCIÓN	 AUTORIZADA	 EN	 LA	 CALLE	 MIRADOR	 #18,	
COLONIA	FUENTES	DE	TEPEPAN,	DELEGACIÓN	TLALPAN;	QUE	REMITE	EL	
DIPUTADO	RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

61.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	LA	QUE	SE	SOLICITA	AL	SECRETARIO	
DE	 DESARROLLO	 URBANO	 Y	 VIVIENDA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 EL	
ARQUITECTO	 FELIPE	 LEAL	 FERNÁNDEZ,	 	 Y	 AL	 JEFE	 DELEGACIONAL	
DE	 TLALPAN	 C.	 HIGINIO	 CHÁVEZ	 GARCÍA	 INFORMACIÓN	 SOBRE	 LAS	
ESPECIFICACIONES	TÉCNICAS	Y	DE	OPERACIÓN,	ASÍ	COMO	COPIA	DE	LOS	
PERMISOS,	AUTORIZACIONES	Y	DICTÁMENES	QUE	HAN	SIDO	ENTREGADOS	
PARA	 LA	 CONSTRUCCIÓN	 AUTORIZADA	 EN	 LA	 CALLE	 MIRADOR	 #44,	
COLONIA	FUENTES	DE	TEPEPAN,	DELEGACIÓN	TLALPAN;	QUE	REMITE	EL	
DIPUTADO	RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.
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62.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 APRUEBA	 LA	
COMPARECENCIA	DE	LA	SECRETARIA	DE	DESARROLLO	ECONÓMICO	DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	ANTE	LA	COMISIÓN	DE	ABASTO	Y	DISTRIBUCIÓN	DE	
ALIMENTOS,	PARA	QUE	INFORME	SOBRE	LOS	OBJETIVOS	QUE	TE	PRETENDE	
OBTENER	CON	LA	ENTRADA	EN	VIGOR	DEL	PROGRAMA	DE	ACTUALIZACIÓN	
Y	 REGULARIZACIÓN	 DEL	 EMPADRONAMIENTO	 DE	 LOS	 COMERCIANTES	
PERMANENTES	 DE	 LOS	 MERCADOS	 PÚBLICOS,	ASÍ	 COMO	 LOS	AVANCES	
QUE	HASTA	EL	MOMENTO	LLEVA	LA	IMPLEMENTACIÓN	DEL	MISMO;	QUE	
PRESENTA	EL	DIPUTADO	JUAN	CARLOS	ZÁRRAGA	SARMIENTO	A	NOMBRE	
DEL	DIPUTADO	FEDERICO	MANZO	SARQUIS,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

63.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	 AL	 PROCURADOR	
GENERAL	 DE	 JUSTICIA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 DR.	 MIGUEL	 ÁNGEL	
MANCERA	 ESPINOSA,	 PARA	 QUE	 REVISE	 EL	 MODELO	 DE	 CONTROL	 DE	
CONFIANZA,	 Y	 ENVÍE	 UN	 INFORME	 PORMENORIZADO	 DONDE	 NOS	
SEÑALE	EN	QUÉ	CONSISTEN	LOS	EXÁMENES	DE	CONTROL	DE	CONFIANZA	
APLICADOS	AL	PERSONAL	ADSCRITO	A	LA	DEPENDENCIA	QUE	ENCABEZA,	
PRECISANDO	CUÁNTO	PERSONAL		HA	SIDO	EVALUADO,	Y	DEL	RESULTADO	
DE	LOS	MISMOS	DETALLE	CUÁNTOS	DE	LOS	QUE	YA	HAN	SIDO	EVALUADOS	
FUERON	 CONSIGNADOS	 O	 ESTÁN	 EN	 INVESTIGACIÓN	 POR	 HABER	
COMETIDO	UN	ILÍCITO;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	 	LIZBETH	EUGENIA	
ROSAS	 MONTERO,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	 PARTIDO	 DE	 LA	
REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

64.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	C.	DIRECTOR	DEL	
REGISTRO	PÚBLICO	DE	LA	PROPIEDAD	Y	DE	COMERCIO,	AL	C.	SECRETARIO	
DE	FINANZAS	Y	AL	C.	JEFE	DE	GOBIERNO,	TODOS	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	
PARA	QUE	EN	EL	ÁMBITO	DE	SUS	RESPECTIVAS	ATRIBUCIONES	ORGANICEN	
UNA	JORNADA	REGISTRAL	A	FAVOR	DE	LOS	CIUDADANOS;	QUE	PRESENTA	
LA	DIPUTADA	KAREN	QUIROGA	ANGUIANO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

65.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO		POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	SECRETARÍA	
DE	 PROTECCIÓN	 CIVIL	 DEL	 GOBIERNO	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 UN	
INFORME	DE	LOS	ASENTAMIENTOS	HUMANOS	ESTABLECIDOS	EN	ZONAS	
DICTAMINADAS	 COMO	 DE	 ALTO	 RIESGO;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	
LEONEL	LUNA	ESTRADA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	
LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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66.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO		POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	DELEGACIÓN	
ÁLVARO	OBREGÓN,	ORDENE	LAS	VERIFICACIONES	QUE	SE	REFIEREN	EN	
MATERIA	DE	ESTABLECIMIENTOS	MERCANTILES,	EN	LA	COLONIA	TIZAPÁN	
SAN	ÁNGEL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	LEONEL	LUNA	ESTRADA,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

67.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO		POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	COMISIÓN	
DE	 DESARROLLO	 E	 INFRAESTRUCTURA	 URBANA	 DE	 LA	 ASAMBLEA	
LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 LA	 INSTALACIÓN	 DE	 UNA	 MESA	
DE	 TRABAJO	 CON	 DISTINTAS	 AUTORIDADES	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL;	
QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 LEONEL	 LUNA	 ESTRADA,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

68.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO		POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	AL	GOBIERNO	DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	INFORMACIÓN	RELATIVA	A	LA	SUPER	VÍA	PONIENTE;	
QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 LEONEL	 LUNA	 ESTRADA,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

69.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	AL	JEFE	DE	GOBIERNO	
DEL	DISTRITO	FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON	Y	A	LA	
SECRETARIA	DE	MEDIO	AMBIENTE,	LIC.	MARTHA	DELGADO	PERALTA,	A	QUE	
IMPLEMENTEN	UN	PROGRAMA	PARA	MEJORAR	EL	SERVICIO	DEL	SISTEMA	
DE	 TRANSPORTE	 INDIVIDUAL	 “ECOBICI”;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	
JORGE	PALACIOS	ARROYO	A	NOMBRE	PROPIO	Y	DE	LA	DIPUTADA	MARIANA	
GÓMEZ	DEL	CAMPO	GURZA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	
ACCIÓN	NACIONAL.

70.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 SOLICITAR	 AL	 INSTITUTO	
ELECTORAL	DEL	DISTRITO	FEDERAL	(IEDF)	UN	INFORME	PORMENORIZADO	
DE	 LOS	 GRAVES	 HECHOS	 DE	 VIOLENCIA	 OCURRIDOS	 EL	 11	 DE	 JULIO	
DE	 2011,	 EN	 EL	AUDITORIO	 “EMILIANO	 ZAPATA”	 DE	 LA	 DELEGACIÓN	 LA	
MAGDALENA	CONTRERAS,	AL	INICIAR	LA	SESIÓN	EXTRAORDINARIA	PARA	
LA	RENOVACIÓN	DE	LA	MESA	DIRECTIVA	Y	EL	SECRETARIO	EJECUTIVO	DEL	
CONSEJO	 CIUDADANO	 DELEGACIONAL	 DE	 DICHA	 DEMARCACIÓN;	 QUE	
PRESENTA	LA	DIPUTADA		LIZBETH	EUGENIA	ROSAS	MONTERO,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO  
 
 

                             V LEGISLATURA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
DIPUTACIÓN PERMANENTE                                                        20 DE JULIO DE 2011. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL QUE HACE DEL 
CONOCIMIENTO UN ASUNTO. 
 

5.  UNO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR EL 
QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO. 
 

6.  TREINTA Y CINCO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE LOS CUALES REMITE 
RESPUESTAS A DIVERSOS ASUNTOS. 
 

7.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO. 
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8.  UNO, DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN 
ASUNTO. 
 

9.  UNO, DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO. 
 

10.  UNO, DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE TLÁHUAC POR EL 
QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO AL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. 
 

11.  UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR EL QUE DA RESPUESTA 
A UN ASUNTO. 

 
PROPOSICIONES 

 
12.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXIGIR DE MANERA 

INMEDIATA AL JEFE DE GOBIERNO, AL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, AL 
SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD Y AL PRESIDENTE 
DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA TODOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME COMPLETO Y 
DETALLADO, SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS Y ACTUACIONES 
AGRESIVAS DE LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A SUS 
INSTANCIAS RESPECTIVAS DE GOBIERNO FRENTE A LOS 
HECHOS ACAECIDOS EL DÍA 12 DE JULIO DE 2011 EN EL 
VIADUCTO MIGUEL ALEMÁN, CASI ESQUINA CON EL EJE 3 
ORIENTE FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO, POR LO QUE SE 
EXIGE LA RENUNCIA CON CARÁCTER DE IRREVOCABLE DEL 
COORDINADOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO 
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LAS SANCIONES LEGALES QUE CONFORME A DERECHO SE 
LES DEBE APLICAR A LOS DEMÁS FUNCIONARIOS 
INVOLUCRADOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CRISTIAN 
VARGAS SÁNCHEZ A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO 
LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

13.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA  PROMUEVA LA CAPACITACIÓN DE JÓVENES 
CON EL FIN DE GARANTIZAR LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES EN EL EMPLEO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

14.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, A LA 
DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y AL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS SE CONDONE EL PAGO POR EL ROBO DE LOS 
MEDIDORES DE AGUA Y SE INSTRUMENTEN ACCIONES 
ORIENTADAS A LA INNOVACIÓN DE NUEVOS MODELOS 
TECNOLÓGICOS DE MEDIDORES DE AGUA, QUE PERMITAN 
PREVENIR EL ROBO DE LOS MISMOS POR EL MATERIAL CON 
EL QUE ESTÁN HECHOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KAREN 
QUIROGA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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15.  CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, INCLUIR Y 
ETIQUETAR RECURSOS POR 454 MILLONES DE PESOS PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO 
A RECIBIR UN APOYO ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO GUILLERMO OCTAVIO HUERTA 
LING, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

16.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. MARCELO LUIS 
EBRARD CASAUBÓN, REMITA A ESTA SOBERANÍA EL INFORME 
SOBRE EL VIAJE OFICIAL QUE REALIZÓ A LA CIUDAD DE 
GINEBRA, SUIZA CON MOTIVO DEL FORO MUNDIAL DE 
DESASTRES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GUILLERMO 
OCTAVIO HUERTA LING, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

17.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA, CITA A 
COMPARECER A FERNANDO ABOITIZ SARO, SECRETARIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE 
RENDIR UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL ESTADO EN 
EL QUE SE ENCUENTRAN LAS VIALIDADES PRIMARIAS DEL 
DISTRITO FEDERAL A CAUSA DE LA TEMPORADA DE LLUVIAS; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 

SALINAS A NOMBRE DEL DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ 

DOVAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
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18.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE PROPONE A LA 

AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD, PUEDA REALIZAR UN ESTUDIO QUE PERMITA 
DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DE CREAR UN ANDADOR 
METROPOLITANO EN EL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS PROPUESTOS; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS AGUSTO MORALES LÓPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

19.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LAS 16 DELEGACIONES 
INFORMEN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL SOBRE LA ESTRATEGIA Y EL PRESUPUESTO 
ASIGNADO A PODAS Y REFORESTACIÓN URBANA DE 
PARQUES Y ÁREAS VERDES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

CARLO FABIÁN PIZANO SALINAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

20.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES REALICE UN 
RECORRIDO Y UNA REUNIÓN INFORMATIVA EN LA UNIDAD 
HABITACIONAL UBICADA EN CALLE SUR 27 NÚMERO 164, DE 
LA COLONIA LEYES DE REFORMA, PRIMERA SECCIÓN, 
DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DE ESTA CIUDAD, CON EL OBJETO 
DE RESOLVER LOS PROBLEMAS DE REPRESENTACIÓN, 
REGULARIZACIÓN Y ESCRITURACIÓN DE DICHO CONJUNTO 
HABITACIONAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KAREN 
QUIROGA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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21.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA 
COMPARECENCIA DEL DIRECTOR GENERAL Y DE LA 
SUBDIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN 
CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO A NOMBRE DEL DIPUTADO 
FEDERICO MANZO SARQUIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

22.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 
DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO Y A LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS 
RECUPEREN Y TERMINEN LAS OBRAS DE NAVE ORIENTE DEL 
MERCADO PÚBLICO LINDAVISTA - VALLEJO PATERA, CON EL 
FIN DE ATENDER LAS DEMANDAS DE LOS COMERCIANTES DE 
LA CONCENTRACIÓN PATERA – VALLEJO, DE SER 
REUBICADOS EN DICHAS INSTALACIONES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA A 

NOMBRE DE LA DIPUTADA CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
23.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL LIC. 

FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO, SECRETARIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL CONVENIO FIRMADO 
CON LA SECCIÓN UNO DE TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA EFECTUAR LOS TRABAJOS DE 
RECOLECCIÓN Y SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ALICIA 
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VIRGINIA TÉLLEZ SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

24.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICTA AL JEFE  
DE GOBIERNO  DEL DISTRITO FEDERAL,  ENVÍE A LA 
SECRETARÍA DE TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL  LOS 
RECURSOS ENVIADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ SÁNCHEZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA SANIDAD EN LOS 
MERCADOS PÚBLICOS DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ALICIA TÉLLEZ SÁNCHEZ DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, ESPECÍFICAMENTE LA SECRETARÍA DE 
SALUD LOCAL, INCLUYA EN LAS CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 
DE CÁNCER DE MAMA AL SECTOR MASCULINO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CRISTIAN VARGAS SÁNCHEZ A 
NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA 
MOSQUEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE BOSQUES URBANOS Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL (DGBUEA), A LA SECRETARÍA DE 
TRANSPORTES Y VIALIDAD Y A LA SECRETARÍA DE 
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SEGURIDAD PÚBLICA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS FACULTADES, APOYEN UN PROGRAMA DE 
CONCIENTIZACIÓN PARA EL SECTOR DE TRANSPORTE 
PÚBLICO Y PARTICULAR, ASÍ COMO PARA LOS ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN MATERIA DEL RESPETO A LOS 
MEDIOS DE TRANSPORTE NO MOTORIZADOS; QUE REMITE EL 
DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE PROPONE LA 
REALIZACIÓN DE UN ENCUENTRO DE CIUDADANOS DE LA 
TERCERA EDAD; QUE REMITE EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN 
URBINA MOSQUEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL REMITA UN INFORME DETALLADO Y 
PORMENORIZADO SOBRE LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO 
AUTORIZADOS EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA DOCTORA 
MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA, SECRETARIA DE 
DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES 
DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME SOBRE LA SITUACIÓN 
DEL SUELO RURAL EN EL DISTRITO FEDERAL;  QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL A NOMBRE 
PROPIO DEL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
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INSTITUCIONAL. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO  PARA SOLICITAR A LA DOCTORA 
MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA, SECRETARIA DE 
DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES 
DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME SOBRE LA SITUACIÓN 
DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL A 
NOMBRE PROPIO DEL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO  MEDIANTE EL QUE SE EXHORTA   
AL JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO, A QUE SE 
IMPLEMENTE UN  PROGRAMA DE “ERRADICACIÓN DE 
TIRADEROS CLANDESTINOS DE RESIDUOS SÓLIDOS, EN LA 
DEMARCACIÓN DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO Y RINDA UN 
INFORME PORMENORIZADO DE SU IMPLEMENTACIÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ERASTO ENSÁSTIGA SANTIAGO, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 
33.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

TITULAR DE LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, LIC. ENRIQUE 
VARGAS ANAYA, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA 
SOBRE LOS AVANCES QUE HA TENIDO EL PROGRAMA ANUAL 
DE DESAZOLVE, ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE 
IMPLEMENTARÁ PARA EVITAR ENCHARCAMIENTOS E 
INUNDACIONES EN LA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
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DEMOCRÁTICA. 

 
34.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A 

ESTA SOBERANÍA Y AL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y 
QUEJAS CIUDADANAS A CREAR UN PROGRAMA DE 
VIGILANCIA PARA SUPERVISAR A LOS MÓDULOS DE 
ATENCIÓN DE LOS 66 DIPUTADOS, RESPECTO AL MANEJO DE 
SU MATERIAL TANTO DIGITAL (AUDIO Y VIDEO) COMO 
IMPRESO, PARA QUE SEA USADO EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
DIFUSIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS GRATUITOS, QUE SE 
LLEVAN A CABO EN DICHOS CENTROS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CRISTIAN VARGAS SÁNCHEZ A NOMBRE DE LA 
DIPUTADA EDITH RUIZ MENDICUTI, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

RESPECTIVAMENTE. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD PÚBLICA Y A 
LAS DELEGACIONES COYOACÁN E IZTAPALAPA A FIN DE QUE 
DEN CABAL CUMPLIMIENTO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
FIRMADO EN EL AÑO 2008 PARA RESCATAR EL CANAL 
NACIONAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CRISTIAN VARGAS 
SÁNCHEZ A NOMBRE DE LA DIPUTADA EDITH RUIZ MENDICUTI, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

RESPECTIVAMENTE. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL SECRETARIO 
DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR ARMANDO 
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AHUED ORTEGA, PARA QUE EN FORMA COORDINADA CON EL 
CENTRO NACIONAL DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA, SE DISEÑE 
UN PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y CAMPAÑA PERMANENTE 
DE DONACIÓN DE CORDÓN UMBILICAL A LAS MUJERES 
EMBARAZADAS, EN CONTROL PRENATAL, QUE SON 
ATENDIDAS EN LOS HOSPITALES MATERNO  INFANTIL Y 
HOSPITALES GENERALES, DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO A NOMBRE PROPIO Y 
DE LA DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO  PARA EXHORTAR AL JEFE 
DELGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, LICENCIADO ENRIQUE 
VARGAS ANAYA, PARA QUE GIRE SUS APRECIABLES 
INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A FIN DE QUE SE 
IMPLEMENTE CON EFICACIA EL PROGRAMA ANUAL DE 
LIMPIEZA Y DESAZOLVE EN LA RED DE DRENAJE EN DIVERSAS 
COLONIAS DE LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, DONDE SE 
REGISTRARON INUNDACIONES A CONSECUENCIA DE LAS 
ÚLTIMAS PRECIPITACIONES PLUVIALES; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA CITAR A COMPARECER ANTE 
LAS COMISIONES UNIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE 
TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, AL JEFE 
DELEGACIONAL EN TLALPAN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CRISTIAN VARGAS SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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39.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR INFORMACIÓN A 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA  LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO A NOMBRE DE 
LA DIPUTADA MARICELA CONTRERAS JULIÁN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A LAS INSTANCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, SECRETARÍAS, 
INSTITUTOS, A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
(DELEGACIONES) Y AUTÓNOMOS DEL DISTRITO FEDERAL A 
LLEVAR A CABO LA ADAPATCIÓN DE AL MENOS UN CAJÓN DE 
ESTACIONAMIENTO DENTRO DE SUS INSTALACIONES PARA 
LOS USUARIOS DE BICICLETA CON LA FINALIDAD DE 
FOMENTAR EL USO DE ESTE MEDIO DE TRANSPORTE 
INDIVIDUAL ENTRE EL PERSONAL QUE AHÍ LABORA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO MAXIMILIANO REYES ZÚÑIGA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTA A LA OFICIALÍA MAYOR DE 
ESTE ÓRGANO A INFORMAR A USUARIOS DE PÁGINA DE 
INTERNET PROPIA SOBRE LOS REGLAMENTOS DE LAS LEYES 
AQUÍ PRODUCIDAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 
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ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTA  AL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, A 
INFORMAR A ESTE ÓRGANO SOBRE EL RESULTADO DE LAS 
VISITAS A LAS 71 ENTIDADES DE GOBIERNO QUE NO 
CUMPLIERON CON LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
DE LOS PORTALES DE INTERNET, RESPECTO A LAS RAZONES 
QUE ADUCEN DE SU CUMPLIMIENTO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y AL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA AMBOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE SE INTENSIFIQUEN LOS OPERATIVOS AL 
TRANSPORTE PÚBLICO DE ESTA CAPITAL, CON EL OBJETO DE 
PREVENIR Y DESARTICULAR BANDAS DEDICADAS A COMETER 
LOS DELITOS DE VIOLACIÓN, ACOSO SEXUAL Y ROBO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, A 
NOMBRE DE LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, RESPECTIVAMENTE. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO  PARA SOLICITAR AL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA REGULARIZACIÓN Y 
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO HIDRÁULICO EN EL 
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INMUEBLE UBICADO EN CALZADA GUADALUPE, NÚMERO 234, 
COLONIA VALLEJO, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CRISTIAN VARGAS SÁNCHEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO  PARA EXHORTAR AL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL DR. MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB, PARA QUE IMPLEMENTE UN PROGRAMA 
SIMILAR DE CUADRANTES PERO EN MATERIA DE TRÁNSITO 
VIAL; QUE REMITE EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO NAVA VEGA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
46.  CON PUNTO DE ACUERDO  PARA AMPLIAR EL PERIODO DEL 

ACUERDO  DE CARÁCTER GENERAL PARA CONDONAR AL 100 
POR CIENTO DE MULTAS FISCALES, RECARGOS Y GASTOS DE 
EJECUCIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y SERVICIOS; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA A NOMBRE 
DE LA DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 
47.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y A LOS 66 DIPUTADOS DE ESTA V LEGISLATURA, 
PARA QUE DE MANERA COORDINADA REALICEN CAMPAÑAS 
DE INFORMACIÓN, PREVENCIÓN Y PRUEBAS DE DETECCIÓN 
CONTRA EL CÁNCER DE PRÓSTATA, A TRAVÉS DE LA 
INSTALACIÓN DE STANDS EN SUS RESPECTIVOS MÓDULOS DE 
ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, CON EL 
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PROPÓSITO DE REDUCIR EL NÚMERO DE MORTANDAD A 
CAUSA DE ESTA ENFERMEDAD ENTRE LOS HOMBRES 
MAYORES DE 50 AÑOS DE EDAD EN EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
48.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA INHIBIR LA PRÁCTICA DEL 

BULLYING; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA ESTELA 
AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A 
LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, A EFECTO DE ATENDER Y EJERCER 
LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES SOBRE EL CASO DE LAS 
MUJERES INDÍGENAS, INÉS HERNÁNDEZ ORTEGA Y 
VALENTINA ROSENDO CANTÚ, ASÍ COMO DE LA SITUACIÓN 
POR LA QUE ATRAVIESAN LOS DEFENSORES DE DERCHOS 
HUMANOS EN EL PAÍS Y PRINCIPALMENTE EN EL ESTADO DE 
GUERRERO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA ESTELA 
AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA CALIDAD VOLUNTARIA 
DE LAS CUOTAS ESCOLARES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

51.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL DERECHO DE RÉPLICA; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y 
JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
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TRABAJO. 
 

52.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL 
PREMIO “CIUDAD LIMPIA” EN EL CUAL PARTICIPAN LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, COMITÉS 
VECINALES, DIVERSAS INSTANCIAS DE GOBIERNIO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
53.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE 

DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, EL C. ENRIQUE VARGAS 
ANAYA, INFORMACIÓN SOBRE EL ÍNDICE DE ATENCIÓN A 
JÓVENES CON ADICCIONES, ASÍ COMO LA UBICACIÓN Y 
SERVICIOS DE LOS MÓDULOS E INSTITUCIONES DEDICADAS A 
COMBATIR DICHA PROBLEMÁTICA EN SU DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL; QUE REMITE EL DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN 
JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

54.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA JEFA 
DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, LA C. CLARA BRUGADA 
MOLINA, INFORMACIÓN SOBRE EL ÍNDICE DE ATENCIÓN A 
JÓVENES CON ADICCIONES, ASÍ COMO LA UBICACIÓN Y 
SERVICIOS DE LOS MÓDULOS E INSTITUCIONES DEDICADAS A 
COMBATIR DICHA PROBLEMÁTICA EN SU DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL; QUE REMITE EL DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN 
JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
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55.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIÓNAL EN TLALPAN, C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA, A  
ATENDER Y RESOLVER CUANTO ANTES LAS NECESIDADES E 
INCONFORMIDADES DE LOS VECINOS DE LA COLONIA 
PEDREGAL DE SAN NICOLÁS, UBICADA EN SU DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL; QUE REMITE EL DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN 
JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

56.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIÓNAL EN TLALPAN, C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA, A  
ATENDER Y RESOLVER CUANTO ANTES LAS NECESIDADES E 
INCONFORMIDADES DE LOS VECINOS DE LA COLONIA 
PEDREGAL DE SANTA ÚRSULA, UBICADA EN SU 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE REMITE EL DIPUTADO 
RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

57.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIÓNAL EN TLALPAN, C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A  
ATENDER Y RESOLVER CUANTO ANTES LAS NECESIDADES E 
INCONFORMIDADES DE LOS VECINOS DE LA COLONIA SAN 
LORENZO HUIPULCO, UBICADA EN SU DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL; QUE REMITE EL DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN 
JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

58.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL 
FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN, C. 
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HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA, INFORMACIÓN SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO 
COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES 
QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE ARALIA #48, COLONIA EJIDOS DE 
SAN PEDRO MÁRTIR, DELEGACIÓN TLALPAN; QUE REMITE EL 
DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

59.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL 
FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN, C. 
HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA, INFORMACIÓN SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO 
COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES 
QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE SEGUNDA CERRADA 
PROLONGACIÓN ABASOLO #17, COLONIA TEPEPAN, 
DELEGACIÓN TLALPAN; QUE REMITE EL DIPUTADO RAFAEL 
CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

60.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL 
FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN, C. 
HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA, INFORMACIÓN SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO 
COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES 
QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
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AUTORIZADA EN LA CALLE MIRADOR #18, COLONIA FUENTES 
DE TEPEPAN, DELEGACIÓN TLALPAN; QUE REMITE EL 
DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

61.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL 
FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. 
HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA INFORMACIÓN SOBRE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE OPERACIÓN, ASÍ COMO 
COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES 
QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE MIRADOR #44, COLONIA FUENTES 
DE TEPEPAN, DELEGACIÓN TLALPAN; QUE REMITE EL 
DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

62.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, ANTE LA COMISIÓN DE 
ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS, PARA QUE INFORME 
SOBRE LOS OBJETIVOS QUE TE PRETENDE OBTENER CON LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN Y 
REGULARIZACIÓN DEL EMPADRONAMIENTO DE LOS 
COMERCIANTES PERMANENTES DE LOS MERCADOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO LOS AVANCES QUE HASTA EL MOMENTO 
LLEVA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MISMO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO A NOMBRE 
DEL DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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63.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA QUE REVISE EL MODELO 
DE CONTROL DE CONFIANZA, Y ENVÍE UN INFORME 
PORMENORIZADO DONDE NOS SEÑALE EN QUÉ CONSISTEN 
LOS EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA APLICADOS AL 
PERSONAL ADSCRITO A LA DEPENDENCIA QUE ENCABEZA, 
PRECISANDO CUÁNTO PERSONAL  HA SIDO EVALUADO, Y DEL 
RESULTADO DE LOS MISMOS DETALLE CUÁNTOS DE LOS QUE 
YA HAN SIDO EVALUADOS FUERON CONSIGNADOS O ESTÁN 
EN INVESTIGACIÓN POR HABER COMETIDO UN ILÍCITO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA  LIZBETH EUGENIA ROSAS 
MONTERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

64.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO, AL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y AL C. JEFE DE 
GOBIERNO, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES ORGANICEN 
UNA JORNADA REGISTRAL A FAVOR DE LOS CIUDADANOS; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

65.  CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, UN INFORME DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS ESTABLECIDOS EN ZONAS DICTAMINADAS COMO 
DE ALTO RIESGO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA 
ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
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REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
66.  CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, ORDENE LAS 
VERIFICACIONES QUE SE REFIEREN EN MATERIA DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, EN LA COLONIA TIZAPÁN 
SAN ÁNGEL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA 
ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
67.  CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, LA 
INSTALACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO CON DISTINTAS 
AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 
68.  CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE SOLICITA AL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, INFORMACIÓN RELATIVA 
A LA SUPER VÍA PONIENTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
69.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. MARCELO LUIS 
EBRARD CASAUBON Y A LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE, LIC. MARTHA DELGADO PERALTA, A QUE 
IMPLEMENTEN UN PROGRAMA PARA MEJORAR EL SERVICIO 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE INDIVIDUAL “ECOBICI”; QUE 
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PRESENTA EL DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO A 
NOMBRE PROPIO Y DE LA DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL 
CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 

70.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL (IEDF) UN INFORME 
PORMENORIZADO DE LOS GRAVES HECHOS DE VIOLENCIA 
OCURRIDOS EL 11 DE JULIO DE 2011, EN EL AUDITORIO 
“EMILIANO ZAPATA” DE LA DELEGACIÓN LA MAGDALENA 
CONTRERAS, AL INICIAR LA SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA 
LA RENOVACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA Y EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL CONSEJO CIUDADANO DELEGACIONAL DE 
DICHA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA  LIZBETH 
EUGENIA ROSAS MONTERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

 
 

SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 13 DE JULIO DE 2011 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
GUILLERMO OROZCO LORETO 

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con cuarenta minutos, del día 
miércoles trece de julio del año dos mil once, con una asistencia de 10 Diputadas y Diputados la 
Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la lectura del orden del 
día toda vez que se encontraba en las pantallas táctiles de los Diputados; dejando constancia que 
estuvo compuesto por 67 puntos, asimismo se aprobó el acta de la Sesión anterior. 
 
Enseguida, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que recibió un 
comunicado de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, mediante el cual solicitó 
prórroga para analizar y dictaminar un asunto; en votación económica se autorizó la prórroga por 
lo que se instruyó se hiciera del conocimiento de la Presidencia de la Comisión solicitante para los 
efectos correspondientes. 
 
Posteriormente la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que recibió un 
comunicado de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, y de acuerdo al 
contenido del mismo se remitió a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, para su atención. 
 
Acto continuo, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que recibió los 
siguientes comunicados: 1 del Honorable Congreso de Guanajuato, 1 del Poder Legislativo del 
Honorable Congreso del Estado de Jalisco y 32 de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal; 
toda vez que los comunicados a los que se hizo referencia contenían respuestas relativas a 
asuntos aprobados por este Órgano Legislativo, la Presidencia instruyó se hiciera del 
conocimiento de los Diputados promoventes y tomara nota la Secretaría. 
 
Posteriormente, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que recibió un 
comunicado del Consejo de Evaluación del  Desarrollo Social del Distrito Federal, mediante el 
cual remitió diversa información en cumplimiento a la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, 
por lo cual se instruyó su remisión a las Comisiones de Desarrollo Social y a la Comisión de 
Vigilancia y Evaluación de Programas y Políticas Sociales para los efectos correspondientes, así 
como tomar nota la Secretaría. 
 
Asimismo, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que recibió 2 
comunicados de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, mediante los cuales remitió 
diversa información en cumplimiento a la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, por 
lo cual se instruyó su remisión a las Comisiones de Administración y Procuración de Justicia y de 
Seguridad Pública para los efectos correspondientes, así como tomar nota la Secretaría. 
 
Enseguida, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que los puntos 
enlistados en los numerales 13, 15, 16 y 52 del orden del día habían sido retirados; así como los 
numerales 12, 14, 17 y 18 se trasladaban al final del orden del día. 
 

 
V LEGISLATURA 
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Prosiguiendo con el orden del día, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 139 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, la Presidencia solicitó a la Secretaría dar lectura a los 
resolutivos de la propuesta con punto de acuerdo relativo a la seguridad y protección civil en la 
Delegación Iztacalco que fue presentada por la Diputada Alicia Virginia Téllez Sánchez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en la Sesión anterior, toda vez que la 
misma se pospuso para su discusión y en su caso aprobación para la presente Sesión, en virtud 
de que la votación resulto empatada; en términos de lo dispuesto por el artículo 133 y 139 y en 
votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución por lo que fue turnada para su 
análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Protección Civil.  
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y a la Autoridad del Espacio Público, ambas del 
Distrito Federal, así como a la Delegación Gustavo A. Madero a cumplir con los convenios 
establecidos dentro del proyecto urbanístico denominado Plaza Mariana, suscritos con los 
locatarios del Mercado 34 Villazona y con el corredor comercial Plaza del Peregrino; se concedió 
el uso de la tribuna al Diputado Cristian Vargas Sánchez, a nombre propio y de los Diputados 
Israel Betanzos Cortes y Gilberto Sánchez Osorio, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; 
asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que hubiese lugar. 
 
Posteriormente, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que los puntos 
enlistados en los numerales 12, 14 y 58 del orden del día habían sido retirados. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para solicitar al Licenciado 
Marcelo Ebrard Casaubon un informe sobre los trabajos de restauración y remodelación que se 
han realizado en conjunto con el Patronato Ruta de la Amistad Asociación Civil; se concedió el 
uso de la tribuna al Diputado Cristian Vargas Sánchez, a nombre propio y del Diputado Israel 
Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; en votación 
económica no se consideró de urgente y obvia resolución, por lo que fue turnada para su análisis 
y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, a los Jefes Delegacionales, al Titular de la Secretaría de Seguridad 
Pública, al Titular del Instituto de Verificación Administrativas y las autoridades que sean 
necesarias para que realicen las acciones precisas a fin de que se elimine la venta indiscriminada 
de uniformes e insignias de uso exclusivo de los cuerpos de seguridad pública; se concedió el uso 
de la tribuna al Diputado Cristian Vargas Sánchez, a nombre propio y del Diputado Leobardo Juan 
Urbina Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; misma que 
fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Pública. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Escuela de Administración Pública a otorgar diversos reconocimientos a servidores públicos y 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Cristian Vargas Sánchez, a nombre propio y del Diputado Leobardo Juan Urbina 
Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; misma que fue 
turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración Pública Local. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Director 
General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, rinda un informe sobre el estado actual de 
los pozos de extracción de agua que se encuentran en el Distrito Federal; se concedió el uso de la 
tribuna al Diputado Cristian Vargas Sánchez, a nombre propio y del Diputado Leobardo Juan 
Urbina Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; misma que 
fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Gestión Integral del Agua. 
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Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para 
exhortar al Secretario de  Protección Civil del Distrito Federal, Doctor Elías Miguel Moreno 
Brizuela, a realizar el estudio técnico correspondiente desde la manzana 42 a la manzana 46 de la 
Supermanzana 1, de la Unidad Ejército Constitucionalista, de la Delegación Iztapalapa; se 
concedió el uso de la tribuna al Diputado Cristian Vargas Sánchez, a nombre propio y del 
Diputado Israel Betanzos Cortes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 
en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se 
ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Acto continuo, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que el punto 
enlistado en el numeral 63 del orden del día había sido retirado. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo a través del cual la 
Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta a la administración 
de esta Asamblea Legislativa sobre los trabajadores de limpieza y su cooperativa de este Órgano 
Colegiado; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo; en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los 
efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Enseguida, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que los puntos 
enlistados en los numerales 28 y 56 se trasladaban al final del orden del día. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que 
la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta a la Comisión 
Federal de Electricidad sobre los daños a personas e inmuebles por los estallidos de las mufas en 
al Ciudad de México; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; en votación económica se consideró de urgente 
y obvia resolución; posteriormente para hablar en contra de la propuesta hizo uso de la tribuna 
hasta en dos ocasiones el Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, hasta por 10 minutos, en donde realizó una propuesta de modificación; 
enseguida, para hablar en pro de la propuesta hizo uso de la tribuna la Diputada Ana Estela 
Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, hasta por 10 minutos; acto 
continuo, por alusiones personales hizo uso de la tribuna el Diputado Juan Carlos Zárraga 
Sarmiento, hasta por 5 minutos; finalmente se aprobó la propuesta y se ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al 
Instituto de Verificación del Distrito Federal y al Jefe Delegacional en Venustiano Carranza para 
que realicen de manera coordinada inspecciones para identificar y realizar las visitas de 
verificación correspondientes a los establecimientos mercantiles con venta de bebidas alcohólicas 
como bares y cantinas clandestinas ubicados principalmente en las colonias Puebla, Pensador 
Mexicano, Ampliación Aviación Civil y Federal de dicha Demarcación; se concedió el uso de la 
tribuna al Diputado Leonel Luna Estrada, a nombre de la Diputada Roció Barrera Badillo, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se cita a 
comparecer al Jefe Delegacional Demetrio Javier Sodi de la Tijera ante la Comisión de 
Administración Pública Local de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que explique las 
razones por las que la empresa Gas Natural no cumple las obligaciones de reparar bien y de 
inmediato las cepas abiertas para la introducción de tubería para la distribución del servicio. 
Asimismo para que las autoridades competentes intervengan a fin de solucionar este problema; 
se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama a nombre del 
Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
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Democrática; el Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, realizó una propuesta de modificación, misma que fue rechazada por la Diputada 
promovente; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se 
aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Comisión 
Nacional del Agua, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la Secretaría de Educación del 
Distrito Federal y a los 16 Jefes Delegacionales a implementar programas de educación y 
concientización para evitar que la población arroje basura y desperdicios en la vía pública mismos 
que van a parar al sistema de alcantarillado, ocasionando graves obstrucciones en su 
funcionamiento; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Valentina Valia Batres 
Guadarrama, a nombre del Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los 
efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Jefe 
Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas Anaya, para que de manera urgente 
ejerza el presupuesto asignado al Deportivo Ceylán, ubicado entre calle Ceylán y Boulevard de 
los Ferrocarriles colonia Euzkadi, Delegación Azcapotzalco, a fin de realizar la rehabilitación de 
sus instalaciones deportivas, así como la reconstrucción de la barda perimetral, misma que el 
pasado mes de junio del presente año se desplomó a causa de las fuertes lluvias; se concedió el 
uso de la tribuna al Diputado Jorge Palacios Arroyo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; misma que fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo sobre publicidad exterior en el 
Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, a 
nombre del Diputado Federico Manzo Sarquis, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo, en 
votación económica se desechó la propuesta por lo que la Presidencia ordenó se hiciera del 
conocimiento del Diputado promovente. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

CARLO FABIÁN PIZANO SALINAS 
 
Acto continuo, la Presidencia informó que recibió las siguientes propuestas con punto de acuerdo 
suscritas por el Diputado Rafael Calderón Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional: 
 
Con punto de acuerdo por la que se solicita al Jefe Delegacional en Coyoacán, información sobre 
el índice de atención a jóvenes con adicciones, así como la ubicación y servicios de los módulos e 
instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su Demarcación Territorial; turnada para 
su análisis y dictamen a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 
 
Con punto de acuerdo por la que se solicita al Jefe Delegacional en Iztacalco, información sobre 
el índice de atención a jóvenes con adicciones, así como la ubicación y servicios de los módulos e 
instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su Demarcación Territorial; turnada para 
su análisis y dictamen a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 
 
Con punto de acuerdo por la que se solicita al Jefe Delegacional en Venustiano Carranza, 
información sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así como la ubicación y 
servicios de los módulos e instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su 
Demarcación Territorial; turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social. 
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Seguridad Pública, Dr. Manuel 
Mondragón y Kalb, a fin de que se instalen más cámaras de vigilancia, así como se incrementen 
los elementos de seguridad pública en la colonia Ampliación Miguel Hidalgo II Sección, 
Delegación Tlalpan; turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Pública. 
 
Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Seguridad Pública, Dr. Manuel 
Mondragón y Kalb, a fin de que se instalen más cámaras de vigilancia, así como se incrementen 
los elementos de seguridad pública en la colonia Lomas Hidalgo, Delegación Tlalpan; turnada 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Pública. 
 
Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Seguridad Pública, Dr. Manuel 
Mondragón y Kalb, a fin de que se instalen más cámaras de vigilancia, así como se incrementen 
los elementos de seguridad pública en la colonia Popular Santa Teresa, Delegación Tlalpan; 
turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Pública. 
 
Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Seguridad Pública, Dr. Manuel 
Mondragón y Kalb, a fin de que se instalen más cámaras de vigilancia, así como se incrementen 
los elementos de seguridad pública en la colonia San Juan Tepeximilpa, Delegación Tlalpan; 
turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Pública. 
 
Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Seguridad Pública, Dr. Manuel 
Mondragón y Kalb, a fin de que se instalen más cámaras de vigilancia, así como se incrementen 
los elementos de seguridad pública en la colonia San Lorenzo Huipilco, Delegación Tlalpan; 
turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Pública. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo a través del cual la 
Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta a la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México y al Secretario de Educación del Gobierno de la Ciudad, a 
impulsar el desarrollo curricular de las materias de formación filosófica en los planteles educativos 
del Gobierno Capitalino, en seguimiento a la enseñanza del filósofo Adolfo Sánchez Vázquez; se 
concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo; en votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución, por 
lo que fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Educación. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

GUILLERMO OROZCO LORETO 
 
Enseguida, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que el punto 
enlistado en el numeral 42 se trasladaba al final del orden del día. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que 
se solicita a la Contraloría General del Distrito Federal, realice una auditoría a cada uno de los 16 
Órganos Político Administrativos en cuanto a los recursos destinados para obras de desazolve 
durante el periodo 2009 a 2011; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Carlo Fabián Pizano 
Salinas, a nombre de la Diputada Lía Limón García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; en votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución, por lo que fue 
turnada para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de 
Transparencia a la Gestión. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo sobre el respeto al espacio 
público; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo; en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución; posteriormente y con fundamento en el artículo 121 hizo uso de la tribuna el Diputado 
Carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, hasta por 10 
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minutos; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los 
efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo sobre los avisos y alarmas falsas 
al Cuerpo de Bomberos; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y 
Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; en votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo sobre la captación de agua 
pluvial; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo; en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución; posteriormente para hablar en contra de la propuesta hizo uso de la tribuna el 
Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
hasta por 10 minutos; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de 
acuerdo para exhortar a diversas autoridades del Gobierno del Distrito Federal con la finalidad de 
que den cumplimiento al acuerdo interinstitucional de colaboración y coordinación para el destino 
definitivo de mercado del predio ubicado en la Manzana Doce, Lote Área de Donación propiedad 
del Gobierno del Distrito Federal, Tercera Sección, colonia Lomas del Chamizal, Delegación 
Cuajimalpa; suscrita por la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Administración Pública Local. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se aprueba la 
comparecencia del Director General del organismo público descentralizado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, para que informe sobre el evento de entrega 
de despensas en las instalaciones del Sistema DIF-DF en la Delegación Venustiano Carranza 
realizado el martes 5 de julio de 2011 y que contó con la participación de la Diputada Federal 
Esthela Damián Peralta; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Juan Carlos Zárraga 
Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; en votación económica no se 
consideró de urgente y obvia resolución, por lo que fue turnada para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas 
Sociales. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que aprueba la 
comparecencia del Jefe Delegacional de Gustavo A. Madero, del Secretario de Protección Civil 
del Distrito Federal y del Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto 
de que informen los lamentables acontecimientos suscitados el 10 de julio del año en curso en la 
zona de Cuautepec como consecuencia de las precipitaciones pluviales; se concedió el uso de la 
tribuna al Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; enseguida desde su curul el Diputado Leonel Luna Estrada, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, solicitó por medio de la Presidencia realizar una 
propuesta al Diputado promovente por lo que la Presidencia, siendo las catorce horas con veinte 
minutos decretó un receso; siendo las catorce horas con treinta minutos se reanudó la Sesión por 
lo que la Presidencia solicitó al Diputado promovente dar lectura a la propuesta de adición; en 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; posteriormente y con fundamento 
en el artículo 121 hizo uso de la tribuna la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, hasta por 10 minutos; asimismo y 
con fundamento en el artículo 121, hizo uso de la tribuna el Diputado Juan Carlos Zárraga 
Sarmiento, hasta por 10 minutos; finalmente se aprobó la propuesta y se ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
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Posteriormente, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que el punto 
enlistado en el numeral 51 del orden del día había sido retirado. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo relativo a 
Chimalistac; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Leonel Luna Estrada, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Acto continuo, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo por el que 
se exhorta al ciudadano Arquitecto Felipe Leal Fernández, Secretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda del Distrito Federal y a la ciudadana Clara Marina Brugada, Jefa Delegacional en 
Iztapalapa, a que en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones intervenga con la 
finalidad de revocar la obra que se edifica en la esquina de la calle Reforma Agraria y Avenida 
Tláhuac, colonia San Andrés Tomatlán, Código Postal 9870, Delegación Iztapalapa, así como 
emitir un informe a esta Honorable Asamblea de las acciones tomadas al respecto; suscrita por la 
Diputada Abril Yanette Trujillo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal, por conducto de su Secretario Armando López Cárdenas, para que 
por medio de la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial defina y establezca nuevos criterios 
de registro y empadronamiento de inmuebles y estar así en posibilidades de recaudar 
exitosamente impuestos que en este rubro se pierde en especial en zonas que carecen de 
antecedentes registrales como es Milpa Alta y Tláhuac, intentando evitar con esta medida que se 
dejen de percibir cantidades que representarían una mayor recaudación para el Distrito Federal; 
se concedió el uso de la tribuna al Diputado Cristian Vargas Sánchez, a nombre del Diputado 
Emiliano Aguilar Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 
misma que fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo mediante 
del cual se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que 
instrumente un programa de condonación de adeudos de energía eléctrica y tarifas especiales en 
zonas populares de la Ciudad de México, en vista de que los actuales cobros de luz están 
impactando seriamente la economía de miles de familias que en promedio perciben de 2 a 3 
salarios mínimos y por lo mismo se han vuelto impagables; se concedió el uso de la tribuna a la 
Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, a nombre propio y del Diputado Víctor Gabriel 
Varela López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla 
a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Acto continuo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta al 
Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, ciudadano Víctor Hugo Lobo Román para que en 
coordinación con el Sistema de Aguas de la Ciudad de México concluya de manera eficiente los 
trabajos de desazolve y mantenimiento del drenaje en las redes primarias y secundarias, así 
como del Vaso Regulador, cauces, ríos y barrancas existentes en la zona de Cuautepec y rinda 
un informe pormenorizado de las obras de mitigación de riesgos que fueron etiquetadas en el 
decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2011 por esta 
Honorable Asamblea Legislativa, así como un informe pormenorizado del estado en que se 
encuentran las obras de mitigación de riesgos señaladas en el oficio SG/6913/2011 de fecha 22 
de junio del 2011 remitido por la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal; se concedió el uso 
de la tribuna a la Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; 
asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que hubiese lugar. 
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 8 

 
Enseguida, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que el punto 
enlistado en el numeral 59 se trasladaba al final del orden del día. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo sobre adultos mayores; se 
concedió el uso de la tribuna a la Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, a nombre de la 
Diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se 
ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe 
Delegacional en Gustavo A. Madero, Ingeniero Víctor Hugo Lobo Román y al Secretario de 
Protección Civil del Distrito Federal, Doctor Elías Miguel Moreno Brizuela, a que de manera 
inmediata tome las medidas necesarias para prevenir y mitigar un desastre que provoque el 
inminente colapso del muro de contención que se encuentre en la zona de Cuautepec, a la altura 
de las colonias Ampliación Castillo Grande, La Pastora y Tlalpexco, ya que en esta época de 
lluvias se ha agudizado el riesgo; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Valentina Valia 
Batres Guadarrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que 
se exhorta a la  Secretaria de Medio Ambiente, Licenciada Martha Delgado Peralta, a emprender 
las acciones jurídico administrativas correspondientes que permitan a los vecinos de diferentes 
colonias de la Delegación Coyoacán habitar sin la zozobra que hasta ahora les ha generado la 
operación de la planta de asfalto ubicada en Avenida del Imán 263 colonia Ajusco, Delegación 
Coyoacán; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución; posteriormente y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 121 hizo uso de la tribuna el Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, hasta por 10 minutos, en donde realizó una porpuesta 
de modificación, la cual fue rechazada por la Diputada promovente; asimismo se aprobó y se 
ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Acto continuo, Posteriormente, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente 
que el punto enlistado en el numeral 42 del orden del día había sido retirado. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exigir de manera 
inmediata al Jefe de Gobierno, al Secretario de Gobierno, al Secretario de Seguridad Pública, al 
Secretario de Transportes y Vialidad y al Presidente del Instituto de Verificación Administrativa, 
todos del Distrito Federal, un informe completo y detallado sobre los procedimientos y actuaciones 
agresivas de los elementos adscritos a sus instancias respectivas de Gobierno, frente a los 
hechos acaecidos el día 12 de julio del 2011, en el Viaducto Miguel Alemán, casi esquina con el 
Eje 3 Oriente, Francisco del Paso y Troncoso, por lo que se exige la renuncia con carácter de 
irrevocable del Coordinador de Verificación Administrativa, así como las sanciones legales que 
conforme a derecho se les debe aplicar a los demás funcionarios involucrados; se concedió el uso 
de la tribuna al Diputado Cristian Vargas Sánchez, a nombre propio y del Diputado Leobardo Juan 
Urbina Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; acto continuo 
la Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, solicitó a la Presidencia la rectificación del quórum, por lo que la 
Presidencia ordenó a la Secretaría el pase de lista correspondiente; el Diputado Cristian Vargas 
Sánchez, solicito a la Presidencia realizar el descuento correspondiente a los Diputados ausentes; 
asimismo, el Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido 
acción Nacional, solicitó a la Presidencia copia del oficio en donde se aplica el descuento a los 
Diputados ausentes; de igual forma, la Diputada Alicia Virginia Téllez Sánchez, del Grupo 
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Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, solicitó a la Presidencia  copia del mismo 
oficio. 
 
Posteriormente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, y toda vez que no existió el quórum requerido para adoptar los acuerdos o 
resoluciones en la Diputación Permanente, siendo las quince horas con cincuenta y cinco 
minutos, se levantó la Sesión y se citó para la que tendría verificativo el día miércoles 20 de julio a 
las 11:00 horas, rogando a todos su puntual asistencia. 
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DIPUTADO LEOBARDO URBINA MOSQUEDA 

 
 
 

 1 

 
Proposición con punto de acuerdo para exigir de manera inmediata al 
Jefe de Gobierno, al Secretario de Gobierno, al Secretario de 
Seguridad Pública, al Secretario de Transportes y Vialidad y al 
Presidente del Instituto de Verificación Administrativa todos del 
Distrito Federal, un informe completo y detallado, sobre los 
procedimientos y actuaciones agresivas de los elementos adscritos a 
sus instancias respectivas de gobierno frente a los hechos acaecidos el 
día 12 de julio de 2011 en el Viaducto Miguel Alemán, casi esquina con 
el eje 3 Oriente Francisco del Paso y Troncoso, por lo que se exige la 
renuncia con carácter de irrevocable del Coordinador de Verificación 
Administrativa, así como las sanciones legales que conforme a derecho 
se les debe aplicar a los demás funcionarios involucrados. 
 
 
 
Honorable Asamblea: 
 
Con fundamento en los artículos 10 fracción primera, 11, 17 fracción VI y la 
fracción VII del artículo 18 de la Ley Orgánica de el Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, 92, 93 y 133 del Reglamento Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, quien suscribe Diputado Leobardo Juan Urbina 
Mosqueda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
somete a la consideración de este H. Órgano Legislativo la siguiente 
proposición con Punto de Acuerdo, de acuerdo a las siguientes: 
 
 

Considerandos 
 
Que el día 12 de julio del 2011 en el Viaducto Miguel Alemán, casi esquina con 
el eje 3 Oriente Francisco del Paso y Troncoso, dos elementos del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal conocidos como “verificadores” 
llevaron acabo una revisión a algunos miembros del sector de transporte público 
individual “taxi”. 
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Que los taxistas externaron su oposición ante esta verificación reconocida como 
un acto ilegal, toda vez que no se encuentra en sus atribuciones el formal 
desempeño de la remisión a corralón de las unidades. 
 
Que dicho derecho se concede dentro de la Ley de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal  
 
Que el Jefe de Gobierno, el Secretario de Gobierno, el Secretario de Seguridad 
Pública, el Secretario de Transportes y Vialidad y el Presidente del Instituto de 
Verificación Administrativa todos del Distrito Federal actuaron de manera 
agresiva, rebasando sus funciones y atribuciones, además de que se 
conducieron de forma discrecional, arrogante, con impericia, abuso de autoridad 
y de poder  
 
Que desde esta Tribuna se debe hacer un extrañamiento para que se le llame la 
atención al Jefe de Gobierno, al Secretario de Gobierno, al Secretario de 
Seguridad Pública, al Secretario de Transportes y Vialidad y al Presidente del 
Instituto de Verificación Administrativa todos del Distrito Federal, con motivo de 
los hechos acaecidos el día 12 de julio del 2011 en el Viaducto Miguel Alemán, 
casi esquina con el eje 3 Oriente Francisco del Paso y Troncoso, lugar en donde 
se llevó a cabo una revisión por dos verificadores del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal en contra de taxistas. 
 
Sin embargo los transportistas argumentaron que la revisión no se apegaba a 
procedimientos genuinos de autoridad, ni cumplían con las formalidades 
respectivas, ante esta situación otros taxistas llegaron al lugar de los hechos, 
donde también se dieron cita funcionarios del INVEA encabezados por el 
coordinador de transporte de nombre Ernesto Gutiérrez Garcés quien 
inmediatamente pidió el apoyo de los granaderos de la Secretaria de Seguridad 
Publica así como un gran numero de grúas de la misma dependencia con el 
propósito de reprimir a los taxistas manifestantes y llevarse los vehículos taxis al 
corralón. 
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Como consecuencia de los actos señalados con anterioridad el Diputado 
Leobardo Urbina Mosqueda en su calidad de  Vicepresidente de la Comisión de 
Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
Vicepresidente del Comité de Orientación, Atención y Quejas Ciudadanas, por 
medio de la cual le fue informado de la arbitrariedad que en ese momento 
estaban padeciendo los integrantes de un importante sector de la población que 
es el transporte publico concesionado, quienes solicitaron su intervención y 
presencia en el mismo lugar de los hechos, procediendo el citado Diputado a 
constituirse en el referido lugar con el propósito de iniciar gestiones y 
negociaciones con las autoridades competentes del Distrito Federal y coadyuvar 
a la solución del problema. 
 
No obstante, la respuesta del gobierno fue de agresión física y verbal tanto al 
representante popular como a los taxistas por parte de los granaderos quienes 
golpearon en reiteradas ocasiones al aludido Diputado y a los transportistas 
bajo el argumento de que estaban cumpliendo órdenes precisas y puntuales del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, del Secretario de Gobierno, el Secretario 
de Seguridad Publica, el Secretario de Transportes y Vialidad y el Presidente del 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal. 
 
Así lo señalo el servidor publico perteneciente al INVEA de nombre Ernesto 
Gutiérrez Garcés quién se dijo ser Coordinador de Verificación Administrativa, 
persona que siempre actuó de manera agresiva y prepotente, insultando a los 
taxistas y al diputado y pidiéndole a los granaderos que los golpearan y a los 
operadores de las grúas que se llevaran al corralón los taxis que ahí se 
encontraban. 
 
Que la actuación de la autoridad, lejos de solucionar un problema por los 
medios legales y civilizados, propició un enfrentamiento y una agresión a los 
taxistas y al diputado Urbina quién buscó establecer los canales de 
comunicación frente a las autoridades superiores del Gobierno sin que 
atendieran sus llamados. 
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Que con motivo de los hechos narrados, la Asamblea Legislativa no puede ser 
omisa en dejar de señalar un formal extrañamiento a las autoridades 
involucradas no sólo por la omisión en su actuación sino por la de ejercer 
acciones completamente ilegales en perjuicio de un importante sector de la 
sociedad como es el del transporte publico y transgredir el marco legal y el 
fuero del que gozan los Diputados del Distrito Federal. 
 
 
La Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal señala en el 
CAPITULO III, DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS, lo siguiente 
 
ARTÍCULO 14.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa, entrarán en el 
ejercicio de su encargo inmediatamente después de rendir la protesta de ley 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 15.- El fuero constitucional es inherente al cargo de 
Diputado, protege el ejercicio de sus atribuciones y salvaguarda la 
integración y buen funcionamiento de la Asamblea. 
 
Los Diputados gozan del fuero que les otorga la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los Diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos o enjuiciados por 
ellas. 
 
ARTÍCULO 16.- El Presidente de la Mesa Directiva y, durante los recesos del 
Pleno, el Presidente de la Diputación Permanente, velarán por el respeto de las 
prerrogativas de los Diputados… 
 
Todo acto de autoridad que vulnere el fuero de los Diputados o la inviolabilidad 
del recinto, deberá analizarse por la Asamblea, la cual, en su caso, exigirá la 
aplicación de las medidas procedentes. 
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ARTÍCULO 17.- Son derechos de los Diputados, en los términos de la presente 
ley; 
 
VI.- Presentar proposiciones y denuncias; 
VII.- Gestionar ante las autoridades la atención de las demandas de 
sus representados; 
VIII.- Orientar a los habitantes del Distrito Federal acerca de los 
medios jurídicos y administrativos tendientes a hacer efectivos sus 
derechos individuales o sociales; 
XI.- Contar con el documento e insignia que los acredita como Diputados, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo anteriormente descrito se pone  consideración del pleno de esta asamblea 
un formal extrañamiento a estas autoridades. 
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Punto de Acuerdo 

 
 
 
Único.- Proposición con punto de acuerdo para exigir de manera 
inmediata al Jefe de Gobierno, al Secretario de Gobierno, al Secretario 
de Seguridad Pública, al Secretario de Transportes y Vialidad y al 
Presidente del Instituto de Verificación Administrativa todos del 
Distrito Federal, un informe completo y detallado, sobre los 
procedimientos y actuaciones agresivas de los elementos adscritos a 
sus instancias respectivas de gobierno frente a los hechos acaecidos el 
día 12 de julio de 2011 en el Viaducto Miguel Alemán, casi esquina con 
el eje 3 Oriente Francisco del Paso y Troncoso, así como las sanciones 
legales que conforme a derecho se les debe aplicar. 
 
 
 
 
Dado en la ciudad de México, en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 
________________ días del mes de ___________________de 2011. 
 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Diputado Leobardo Urbina Mosqueda 
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México, D.F, a 19 de julio de 2011 

 
 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  DE LA  
DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
V LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del Día de la 
Sesión del 20 de Julio de 2011, el siguiente Punto de Acuerdo:  
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA  PROMUEVA LA 
CAPACITACIÓN DE JÓVENES CON EL FIN DE GARANTIZAR LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES EN EL EMPLEO. 
 
Lo anterior con fundamento en el articulo 93 párrafo segundo del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Sin más por el momento quedo de Usted.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
 

 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  54



 
 
DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
  
  
  

 
 

Plaza de la Constitución No. 7 Oficina 505• Col. Centro • Delegación Cuauhtémoc • México 
Distrito Federal  

Teléfono 5130-1900 ext. 2530  •  www.asambleadf.gob.mx 
 
 

 

 
México, D.F, a 19 de julio de 2011 

 
 

LIC. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMETARIOS  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  
FEDERAL V LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del Día de la 
Sesión del 20 de Julio de 2011, el siguiente Punto de Acuerdo:  
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA  PROMUEVA LA 
CAPACITACIÓN DE JÓVENES CON EL FIN DE GARANTIZAR LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES EN EL EMPLEO. 
  
Lo anterior con fundamento en el articulo 93 párrafo segundo del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Sin más por el momento quedo de Usted.  
 
 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

La suscrita, Diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática, en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con facultad en lo dispuesto por los 

artículos 42, fracción XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17, fracción 

VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y 84 y 132 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presento a esta 

Honorable Soberanía la siguiente:  

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA  PROMUEVA LA 
CAPACITACIÓN DE JÓVENES CON EL FIN DE GARANTIZAR LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES EN EL EMPLEO. 
 

Al tenor de los siguientes: 

 

  A N T E C E D E N T E S 
 

En nuestro país, de acuerdo a datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, del cien por ciento de la población en edad económicamente activa que 

se encuentra desempleada, tan sólo el 32.64 por ciento posee algún título de 
educación media superior o superior; apenas un 36.46 por ciento completó la 
secundaria; el 20.84 por ciento tiene primaria completa, y finalmente 10.05 por 
ciento no la terminó. 
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Los jóvenes en nuestro país se enfrentan a la falta de oportunidades. Según las 

cifras más recientes del IMJUVE, 58 por ciento de los jóvenes de 15 a 19 años 
reconoce que no tiene empleo por la inexperiencia; a su vez, 55.6 por ciento 
de entre 20 y 24 años dice que se debe a la situación económica del país. 
 

Sabemos que el actual gobierno federal no se ha hecho cargo del tema, dejando 

que muchos jóvenes sean presa fácil del crimen organizado, esto derivado de la 

falta de compromisos del Presidente de la República con el tema de la inversión a 

la  educación superior pública, así como la falta de políticas públicas federales en 

beneficio de los jóvenes para obtener un primer empleo, ya que la importancia no 

es que tengan un empleo cualquiera, sino un empleo donde estos jóvenes se 

sientan capaces de desarrollar sus habilidades y conocimientos y así mismo 

cuenten con el goce de las garantías de seguridad social que otorga nuestra 

Constitución.  

 

Lo anterior ha generado que nuestros jóvenes no sean parte de la población 

económicamente activa, así como tampoco lo sean de las estadísticas de jóvenes 

estudiando en el nivel medio superior o superior, lo que corroboramos con el déficit 
de 131 mil 108 plazas para igualar el nivel registrado en el mes de octubre de 
2008 de solo 14 millones 564  mil trabajadores registrados ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS).  
 

Por eso, los indicadores hablan de una generación  ni-ni, aquellos jóvenes que ni 

estudian ni trabajan. En México las cifras recientes, en el primer trimestre de este 
año reportan que la población que ni estudia ni trabaja ascendió a 3.7 
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millones, el nivel más elevado desde 2005. Esto representa más del 10 por 
ciento de la totalidad de los jóvenes del país. 
 

El porcentaje de jóvenes que ni estudian ni trabajan aumentó lenta pero 

constantemente desde 2007. De 22.21 por ciento, en el primer trimestre de ese 
año, a 23.04 por ciento en 2008; a 23.79 por ciento en 2009, y actualmente se 
encuentra en 23.94 por ciento. 
 

Según la consultora Aregional, “México se encuentra en una etapa avanzada de 

la transición demográfica y durante las próximas dos décadas habrá una 

cantidad elevada de población económicamente activa de 15 a 64 años de 

edad para sostener a la población dependiente, por lo que el uso adecuado 
del potencial de estos jóvenes será fundamental para el desarrollo del país”. 
 

Hoy más que nunca los jóvenes se preparan para el mundo laboral conscientes del 

alto nivel educativo y de competencia que se necesita. Dada esta situación, 

muchos de ellos deciden emigrar al extranjero ante la falta de oportunidades. 

 

Rodolfo Tuirán, Subsecretario de Educación Superior de la Secretaría de 

Educación Pública,  reveló que la pérdida neta anual de mexicanos, con al 
menos estudios de licenciatura, ascendió en la reciente década a casi 20 mil 
personas por año. 
 

Además, 5 por ciento de los mexicanos mayores de 15 años de edad, que 
reside en Estados Unidos, tiene estudios de preparatoria, alrededor de 465 
mil cuentan con licenciatura y 125 mil con maestría o doctorado. Es decir, que 
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por cada 16 habitantes en México con licenciatura, hay un connacional en 
Estados Unidos con ese nivel de estudios. 
 

En la Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del Distrito Federal, en su  
artículo 34 establece lo siguiente: La Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo promoverá la capacitación, mediante convenios interinstitucionales, 
procurando: 
 
II. La orientación de grupos específicos de la población, que por sus 
características y  necesidades lo requieran, a programas especiales que 
mejoren su perfil productivo, en particular para jóvenes, mujeres y personas 
de la tercera edad, para los núcleos indígenas que habitan en el Distrito 
Federal y para las personas discapacitadas, con el fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades en el empleo… 
 

Es necesario continuar impulsando las políticas públicas a favor de los jóvenes, 

toda vez que es un sector que ha tenido diversos problemas como el abandono por 

parte de los gobiernos que no se interesan en generarles un presente ni mucho 

menos un futuro como lo merecen.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Diputación 

Permanente  la aprobación del siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
A LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA  PROMUEVA LA 
CAPACITACIÓN DE JÓVENES CON EL FIN DE GARANTIZAR LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES EN EL EMPLEO. 
 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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México, D.F, a 19 de julio de 2011 
 
 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  DE LA  
DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
V LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del Día de la 
Sesión del 20 de Julio de 2011, el siguiente Punto de Acuerdo:  
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, A LA DIRECCIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL INSTITUTO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DENTRO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS SE CONDONE EL PAGO POR EL ROBO DE LOS 
MEDIDORES DE AGUA Y SE INSTRUMENTEN ACCIONES ORIENTADAS A LA 
INNOVACIÓN DE NUEVOS MODELOS TECNOLÓGICOS DE MEDIDORES DE 
AGUA QUE PERMITAN PREVENIR EL ROBO DE LOS MISMOS POR EL MATERIAL 
CON EL QUE ESTÁN HECHOS. 
 
Lo anterior con fundamento en el articulo 93 párrafo segundo del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Sin más por el momento quedo de Usted.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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México, D.F, a 19 de julio de 2011 
 
 

LIC. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMETARIOS  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  
FEDERAL V LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del Día de la 
Sesión del 20 de Julio de 2011, el siguiente Punto de Acuerdo:  
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, A LA DIRECCIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL INSTITUTO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DENTRO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS SE CONDONE EL PAGO POR EL ROBO DE LOS 
MEDIDORES DE AGUA Y SE INSTRUMENTEN ACCIONES ORIENTADAS A LA 
INNOVACIÓN DE NUEVOS MODELOS TECNOLÓGICOS DE MEDIDORES DE 
AGUA QUE PERMITAN PREVENIR EL ROBO DE LOS MISMOS POR EL MATERIAL 
CON EL QUE ESTÁN HECHOS. 
 
Lo anterior con fundamento en el articulo 93 párrafo segundo del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Sin más por el momento quedo de Usted.  
 
 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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PUNTO DE ACUERDO 
 

La suscrita, Diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática, en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con facultad en lo dispuesto por los artículo 

42, IX, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,  17, fracción XV y XVI, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa; y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presento a esta Honorable Soberanía la 

siguiente:  

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, A LA DIRECCIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL INSTITUTO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DENTRO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS SE CONDONE EL PAGO POR EL ROBO DE LOS 
MEDIDORES DE AGUA Y SE INSTRUMENTEN ACCIONES ORIENTADAS A LA 
INNOVACIÓN DE NUEVOS MODELOS TECNOLÓGICOS DE MEDIDORES DE 
AGUA QUE PERMITAN PREVENIR EL ROBO DE LOS MISMOS POR EL MATERIAL 
CON EL QUE ESTÁN HECHOS. 
 
Al tenor de los siguientes: 
 

 
ANTECEDENTES 

 

El pasado 28 de Julio de 2010, la Organización para las Naciones Unidas (ONU), hizo 

la declaración del “derecho humano al agua y al saneamiento”; la ONU define este 

derecho humano como: “el derecho de toda persona a disponer de agua suficiente, 
salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico”. Esto 
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es, que el acceso al agua se debe garantizar a toda la población sin distinción alguna, 

ya que es un líquido vital para el ser humano. Así mismo dicha Organización, exhortó a 

los Estados a que cumplan con sus obligaciones relativas de acceso al agua potable, 

sin embargo también se debe regular la protección del agua. 

 

Dentro de las recomendaciones que se establecen a los Estados se encuentran las 

siguientes: garantizar el acceso a la cantidad esencial mínima de agua, que sea 
suficiente y apta para el consumo personal y doméstico y para prevenir las 
enfermedades; asegurar el derecho de acceso al agua sin discriminación, 

especialmente por lo que hace a los grupos vulnerables o marginados; velar por 

una distribución equitativa de todas las instalaciones y servicios de agua 

disponibles; adoptar programas de agua orientados a fines concretos y de 

relativo bajo costo para proteger a grupos vulnerables o marginados. 

 

En la Delegación Iztapalapa se está presentando un nuevo fenómeno, el robo de 

medidores de agua potable. En días recientes, habitantes de dicha demarcación han 

sido víctimas de este delito acción, lo que genera una fuerte afectación en su economía 

pues además del pago de los derechos por el suministro de agua, tienen que hacer un 

gasto adicional completamente fuera de los de los ingresos económicos  de las 

familias. 

 

Ante esta inusual práctica de robo de medidores de agua que se ha presentado en la 

Delegación Iztapalapa, las familias de escasos recursos que ahí habitan tienen que 

pagar la reposición, costo que asciende a más de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 

M.N), por esta razón se solicita a la Secretaría de Finanzas exente de dicho pago a los 

afectados. 
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Los perjudicados por este delito se ven obligados a hacer su denuncia ante el 

Ministerio Público y a pagar un monto para su reposición que asciende a más de 

$3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N). Los afectados están obligados por el Artículo 
181, Apartado A, Fracciones III y IV, Inciso a) de ambas fracciones, del Código 
Fiscal del Distrito Federal para 2011, a pagar los derechos para la instalación o 

reposición de medidores de agua y también lo derivado del armado de un cuadro 

nuevo. Para el año fiscal 2011, dicho monto es de un total aproximado de $3, 
463.00 (tres mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
 

Ante estos hechos que afectan de manera directa la economía de las familias, la 

Secretaria de Finanzas del Distrito Federal debe exentar del pago, previa exhibición de 

las denuncias interpuestas ante la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal.  

 

Nuestra Carta Magna,  en el articulo 21, párrafo 9º, establece que la  seguridad 
pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva. 
 

El artículo 6º, fracción X, de la Ley de Aguas del Distrito Federal establece que las 
autoridades deben adoptar medidas que incluyan el uso de técnicas y 
tecnologías de bajo costo, una política de precios apropiadas para zonas 
marginadas o de vivienda popular, así como la adopción de mecanismos 
institucionales que prevean beneficios laborales para acceder a los servicios 
hidráulicos de calidad. 
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Por ello es que el presente punto de acuerdo esta orientado para que el Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México y el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal 

trabajen conjuntamente en materia tecnológica y de innovación para crear un medidor 

de agua que sea económicamente accesible y de alta calidad en su funcionamiento, es 

decir, el material del que esta hecho el medidor es ostentoso lo que resulta altamente 

atractivo para que algunos individuos los roben, por ello es que el gobierno debe tener 

alternativas que permitan la reposición de dichos medidores sin que menoscabe la 

economía de las familias afectadas. 

 

Esta administración se ha caracterizado por gobernar en beneficio de la población, 

escuchando y resolviendo los problemas de fondo, conciente de que la crisis 

económica ha impactado severamente a la población, por ello debe ser flexible con la 

ciudadanía que tiene este problema y que de no resolverse en el fondo, se puede crear 

un problema mayor. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la 

aprobación del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE EN EJERCICIO DE SU COMPETENCIA SE CONDONE 
TOTALMENTE DEL PAGO POR CONCEPTO DE REINSTALACIÓN DE LOS 
MEDIDORES DE AGUA A TODAS AQUELLAS FAMILIAS AFECTADAS, DE LA 
DELEGACIÓN IZTAPALAPA, QUE PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO LA 
DENUNCIA CORRESPONDIENTE ANTE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
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JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL DE LAS COLONIAS ESTABLECIDAS EN EL 
CUERPO DE ESTE PUNTO DE ACUERDO. 
 
SEGUNDO.- SE EXHORTA A  DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y AL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA QUE TRABAJEN CONJUNTAMENTE EN MATERIA 
TECNOLÓGICA E INNOVACIÓN PARA CREAR UN MEDIDOR DE AGUA QUE SEA 
ECONÓMICAMENTE ACCESIBLE Y DE ALTA CALIDAD EN SU 
FUNCIONAMIENTO, APOYÁNDOSE EN UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR PARA CONCRETAR ESTA ENCOMIENDA. 
 
TERCERO.- SE EXHORTA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA PARA 
QUE CONTINUÉ CON LAS INVESTIGACIONES DERIVADAS DE LA DENUNCIAS 
HECHAS POR LOS CIUDADANOS Y SE INFORME A ESTA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA LOS RESULTADOS DE PERSONAS QUE EN SU MOMENTO 
PUEDAN SER CONSIGNADAS POR ESTE DELITO. 
 
 

A T EN T A M E N T E 

 

 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  67



DIP. GUILLERMO OCTAVIO HUERTA LING 

V LEGISLATURA 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
DIPUTACiÓN PERMANENTE, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA, 

PRESENTE. 

El suscrito, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica; 93 
y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración del Pleno de esta Diputación 
Permanente la presente proposición con PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA A LA COMISiÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE 
ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL INCLUIR Y 
ETIQUETAR RECURSOS POR 454 MILLONES DE PESOS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN 
APOYO ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El 3 de octubre de 2008, el Legislativo local aprobaba lo que parecía ser un gran 

avance en la defensa de un grupo altamente vulnerable como las Madres Solas, 

convirtiendo en derecho, mediante la Ley que Establece el Derecho a Recibir un 

Apoyo Alimentario a las Madres Solas de Escasos Recursos Residentes en el 

Distrito Federal, el programa que otorga un apoyo alimentario para ayudar a la 

economía familiar de este grupo poblacional. 

Sin embargo, esta ley, que entró en vigor el 1 de Septiembre de 2009, nació y se 

ha desarrollado como letra muerta, al sumarse a la larga lista de normas jurídicas 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISiÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE 
ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL INCLUIR Y ETIQUETAR RECURSOS POR 454 MILLONES 
DE PESOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN APOYO 
ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS 
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2 

DIP. GUILLERMO OCTAVIO HUERTA LING 

V LEGISLATURA 

que en esta ciudad se incumplen de manera reiterada y sistemática por los 

funcionarios del Gobierno del Distrito Federal ante la tolerancia o complicidad de 

esta Asamblea Legislativa. 

A la fecha no existe un reglamento que otorgue certeza jurídica de las fórmulas y 

garantías que la Ley que Establece el Derecho a Recibir un Apoyo Alimentario a 

las Madres Solas de Escasos Recursos Residentes en el Distrito Federal ofrece a 

las madres que por cualquier motivo carecen de una pareja que coadyuve en la 

consecución de los recursos necesarios para mantener un hogar, cuando el 

mismo debería estar publicado desde hace 2 años y medio. 

Además de no contar con un padrón confiable e incumplir con el mas elemental de 

los requisitos de validez de una norma jurídica como lo es la generalidad, las 

actuales Reglas de Operación de la mencionada Ley, publicadas en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el día 31 de enero de 2011, son contrarias al espíritu de 

la iniciativa que presentó la entonces Diputada Esthela Damián Peralta, al 

dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública 

y Desarrollo Social, y a la ley aprobada por unanimidad en el Pleno de la IV 

Legislatura. 

El programa esta proyectado, para 2011 en términos de las propias Reglas de 

Operación, con una meta anual de 20 mil madres solas y especifica otorgar un 

apoyo alimentario en especie en función a la disponibilidad presupuestal, con una 

asignación presupuestal que alcanza los 20 millones de pesos, en declaraciones 

de la entonces Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, Martha 

Patricia Patiño Fierro; situación que a todas es violatoria a la normatividad vigente 

por las siguientes razones: 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISiÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE 
ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL INCLUIR Y ETIQUETAR RECURSOS POR 454 MILLONES 
DE PESOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN APOYO 
ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS 
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DIP. GUILLERMO OCTAVIO HUERTA LING 

V LEGISLATURA 

1. La Ley establece en su artículo 3 que el apoyo en mención será de cuatro 

días de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal (SMGVDF), 

que implicarían una erogación del orden de los 57.4 millones de pesos para 

cubrir la meta establecida en las reglas de operación; en este sentido, se 

interpreta que la meta proyectada es por si misma violatoria de la 

normatividad vigente (como se explica en los numerales 2 y 3), además de 

que la proyección plasmada es, de hecho, de imposible cumplimiento, toda 

vez que la asignación presupuestal dividida entre el monto al que 

legalmente asciende el apoyo, resulta en que el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia estará en posibilidades de otorgar el beneficio a 6,970 

madres solas, es decir, la propia proyección plasmada en las Reglas de 

Operación dejará con las manos vacías a 13.030 madres (el 65.15%) del 

total estimado a cubrir. 

2. El principio de generalidad de la Ley, establece la obligación de que el texto 

normativo alcance a la totalidad de la población, en este caso, siendo una 

legislación especial para dar apoyar a un grupo poblacional, implica 

jurídicamente la necesidad de que el apoyo plasmado en el texto normativo 

alcance a la totalidad de la población a la que se hace referencia, es decir, 

según los términos del dictamen aprobado, que referencía hacía el 

resultado de la "Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2006", la meta 

obligatoria es del orden de, cuando menos 158 mil mujeres, que distan en 

138,000 de las plasmadas en la meta proyectada en las reglas de 

operación; por lo que es el número que se ve discriminada en la aplicación. 

3. En relación con el numeral anterior, que establece la meta obligatoria de 

cuando menos 158,000 mujeres, el presupuesto necesario para dar 

cumplimiento a los preceptos normativos son el resultado de multiplicar el 
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SMGVDF ($59.82) por el apoyo garantizado en ley (4 veces el SMGVDF) 

por el número de meses en el que será entregado (12) por el total de 

beneficiarios (por lo menos 158,000), es decir, el presupuesto 

comprometido legalmente es del orden de 453,674,880 pesos que debería 

estar etiquetando anualmente este legislativo local. 

4. Las Reglas de Operación son omisas respecto al cumplimiento de las 

garantías de las madres solas y sus hijos respecto a la recepción de los 

servicios de salud; la asesoría legal gratuita por cualquier acto de 

discriminación, vejación o vulneración de sus derechos; la recepción del 

servicio de defensoría de oficio; tener derecho al acceso a los diversos 

centros de atención a la mujer gubernamentales o privados; el acceso a los 

incentivos o descuentos fiscales del Gobierno del Distrito Federal; y, la 

preferencia al acceso a los programas sociales locales. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad al artículo 17, fracción VI de la Ley orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presentar proposiciones es un derecho 

de los Diputados. 

SEGUNDO.- Que el apoyo a las madres solas de escasos recursos residentes en 

el Distrito Federal se encuentra sectorizado en el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 

TERCERO.- Que la Secretaría de Finanzas es la dependencia encargada de la 

elaboración del Preproyecto de presupuesto de Egresos del Distrito Federal, 
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instrumento donde se concentran las solicitudes presupuestales de las diferentes 

áreas del Gobierno del Distrito Federal, priorizando y ajustando dicho 

requerimiento presupuestal para dar cumplimiento a las políticas públicas locales. 

CUARTO.- Que de conformidad al artículo 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la competencia de las comisiones ordinarias es la 

que deriva de su denominación, por lo que la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública es el medio para solicitar la inclusión de recursos presupuestarios en el 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal toda vez que en el seno de esta 

Comisión es donde se dictamina el proyecto. 

QUINTO.- Que el presupuesto de egresos del Distrito Federal debe considerar los 

recursos necesarios para atender las necesidades y ofrecer los servicios 

indispensables para dar continuidad y mejorar las condiciones de vida de los 

capitalinos. 

SEXTO.- Que es este órgano legislativo es el encargado de distribuir el 

presupuesto local para llevar a cabo los proyectos especiales y dar cumplimiento a 

las disposiciones normativas. 

Por lo anteriormente manifestado, ante la obligación de este órgano legislativo de 

velar por los intereses de los ciudadanos del Distrito Federal pongo a 

consideración de ésta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal el 

siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, incluir y etiquetar en el dictamen del 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2011, la 

cantidad de $453,674,880 para dar cobertura a las garantías que salvaguarda la 

Ley que Establece el Derecho a Recibir un Apoyo Alimentario a las Madres Solas 

Recinto Legislativo, a los 13 días del mes de julio de dos mil once. 

Firma el Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura. 

Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA, 
 
PRESENTE. 
 
 
Honorable Asamblea, 
 
 
El suscrito, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica; 93 

y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, somete a consideración del Pleno de este Honorable órgano 

de gobierno, la presente proposición con PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBÓN, REMITA A ESTA SOBERANIA EL 
INFORME SOBRE EL VIAJE OFICIAL QUE REALIZÓ A LA CIUDAD DE 
GINEBRA SUIZA CON MOTIVO DEL FORO MUNDIAL DE DESASTRES, 
conforme a los siguientes:  

 
 
 

ANTECEDENTES 
 

La Organización de las Naciones Unidas, llevó a cabo del día 8 al 13 de mayo en 

la Ciudad de Ginebra, Suiza, la Tercera Reunión de la Plataforma Mundial para la 

Reducción de Riesgo de Desastres.  
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El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con la finalidad de intercambiar la 

experiencia de la Ciudad de México en la materia de protección civil con la de 

otras ciudades y países que se han visto afectados por fenómenos sísmicos de 

gran magnitud y otros agentes perturbadores, tuvo participación en las mesas de 

trabajo de este foro mundial de desastres.  

 

No podemos olvidar que debido a la ubicación geográfica del Distrito Federal y a 

las condiciones geológicas propias del terreno sobre el que se encuentra 

asentado, uno de los riesgos más altos al que se encuentra expuesta la Ciudad es 

en materia de sismos.  

 

El país está rodeado de 5 placas tectónicas en constante actividad, que han dado 

muestras de los niveles de energía que son capaces de liberar, además, esta 

Capital está asentada sobre un territorio en el que predomina la zona de lacustre, 

cuyas características elevan considerablemente la posibilidad de que los 

movimientos telúricos generen importantes daños estructurales o inclusive el 

colapso de las edificaciones; situación que a todas luces pone en peligro la vida de 

los capitalinos. 

 

La participación de nuestra Ciudad, a través del Jefe de Gobierno o de cualquier 

funcionario público, en foros y mesas de trabajo de talla internacional, costeados 

con recursos públicos, debe traducirse en resultados que traigan beneficios para 

los capitalinos, que a través de la experiencia compartida con los distintos países 

que se encuentran en condiciones similares a las del Distrito Federal se adopten 

las acciones que permitan mejorar las medidas de protección civil y la atención de 

los desastres para reducir la vulnerabilidad de las personas a verse afectadas por 

un fenómeno sísmico o cualquier otro agente perturbador.  
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Hay que apegarnos al Gobierno y a los Decretos de austeridad que tanto tiempo 

se han pugnado, por ello, es importante que el Jefe de Gobierno remita un informe 

a esta soberanía sobre el citado viaje y los resultados que tendrá en beneficio de 

nuestra ciudad.  

 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Que la premisa de cualquier gobierno es proteger la vida y la 

integridad de los ciudadanos.  
 

SEGUNDO.- Que es obligación de las autoridades estar preparados para hacer 

frente a una eventualidad de un sismo de gran magnitud.  

  

TERCERO.- Que el pasado 10 de mayo, el Jefe de Gobierno asistió al Foro 

Mundial de Desastres llevado a cabo en la Ciudad de Ginebra, Suiza. 

 

CUARTO.- Que de conformidad con la fracción III del artículo 87 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, los funcionarios que efectúen 

un viaje oficial deberán remitir a la Asamblea Legislativa, en un periodo de 15 días 

hábiles una vez concluido el mismo, un informe del propósito de su viaje, los 

gastos efectuados y los resultados obtenidos. 

 

QUINTO.- Que el artículo 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos económicos deben ser 

administrados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
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SEXTO.- Que la transparencia y la rendición de cuentas son garantías 

consagradas constitucionalmente, por lo que los habitantes del Distrito Federal 

cuentan con interés legítimo para conocer de la utilización y aplicación de los 

recursos de los que dispone la Jefatura de Gobierno.  

 

 

Por lo anteriormente manifestado, ante la obligación de este órgano legislativo de 

velar por los intereses de los ciudadanos del Distrito Federal, pongo a 

consideración de ésta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal el 

siguiente:  

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO.- Se solicita al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Lic. Marcelo Luis 

Ebrard Casaubón, de cumplimiento a lo establecido por la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal y envíe de inmediato a esta soberanía, la 

información  relativa al viaje oficial realizado a la ciudad de Ginebra Suiza el 

pasado 10 de mayo, con motivo de su participación en el Foro Mundial de 

Desastres, informando lo siguiente:  

 

a) Propósito de la realización del viaje a la ciudad de Ginebra.  

b) Los gastos efectuados. 

c) Los resultados y aportaciones obtenidos con motivo de la visita al país 

europeo.  

d) Temática abordada por el Jefe de Gobierno 

e) Las acciones serán implementadas en la Ciudad de México.  
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Recinto Legislativo, a los 13 días del mes de julio de dos mil once. 

 

 

Firma el Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura. 

 

 
Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling                   ___________________ 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 12 de julio de de 2011 
 
 
DIP. GUILERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
COMISIÓN PERMANTENTE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
 
El suscrito, Dip. Carlos Augusto Morales, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 36 fracción V de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de este órgano 

legislativo la Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cual: 

 

SE PROPONE A LA AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO DEL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD, PUEDA REALIZAR UN ESTUDIO QUE PERMITA DETERMINAR LA 

FACTIBILIDAD DE CREAR UN ANDADOR METROPOLITANO EN EL CENTRO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS PROPUESTOS EN EL 

PRESENTE. Todo ello, al tenor de los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. El espacio público lo conforman aquellos lugares de dominio público, de uso común 

que, por su propia naturaleza, pertenecen a todos los habitantes de la Ciudad y en los cuales se 

desarrolla la vida cotidiana. Es así como el espacio público se convierte en un punto de confluencia 

destinado a la satisfacción de necesidades colectivas, en un lugar de relación, identificación y 

contacto entre las personas, un lugar de expresión social, cultural, política y artística y un lugar que 

los habitantes utilizan para dirigirse de un punto a otro. 
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Entre los elementos que conforman el espacio público (vías de circulación peatonal y vehicular, 

aceras, plazas, avenidas, paseos, pasajes, bulevares, parques, jardines, bosques y demás espacios o 

zonas verdes o forestales, puentes, túneles y pasos subterráneos, aparcamientos, fuentes y estanques, 

edificios públicos y demás espacios destinados al uso o al servicio público así como a 

construcciones, instalaciones, mobiliario urbano y demás bienes y elementos de dominio público 

situados en aquéllos) tal vez el elemento más imprescindible sean las calles; la calle es el espacio 

público por antonomasia; es de todos; quién no dice: “es mío, porque me lo encontré tirado en la 

calle” o “aquí nadie me puede decir nada porque estoy en la calle”. Tal vez nuestros ejemplos sean 

extremos pero son indicativos de la calidad de apropiación del ciudadano común del elemento calle 

como público, es decir, “de todos”, y este es precisamente el elemento que queremos destacar. 

 

SEGUNDO. Siguiendo una tradición ya muy importante en todas las ciudades modernas del orbe, 

tal vez herencia cultural de Europa para todo el mundo, las calles o andadores peatonales se han 

convertido en un importante elemento de impulso para la modernización de las grandes ciudades en 

todo el mundo. La mayoría de las ciudades españolas cuenta con esta importante tradición: baste 

señalar las calles de Málaga, Oviedo, Madrid, Barcelona, Sevilla o Valladolid, en España. Pero la 

tradición no para ahí: muchas ciudades han consolidado sus calles a partir de conceptos muy 

específicos aunque siempre enfocados a la reactivación del espacio público como centro de su 

actividad: La Rambla o Ramblas, en Barcelona; el Eje Comercial de Lérida, en Cataluña (el cual, 

conformado por varias calles, se presume como el más grande de Europa); la Sainte-Catherine, en 

Burdeos, que se presume como la calle peatonal más larga de Europa; el hermoso paseo en tranvía 

de la calle Istiklal, en Estambul, Turquía; hasta la denominada “Experience Fremont Street”, en Las 

Vegas, una calle totalmente cubierta con un domo que simula una bóveda celeste. 

 

No queremos dejar de señalar que estos son sólo ejemplos y que, sin embargo, en este nuevo 

resurgir de políticas de fortalecimiento del uso y disfrute del espacio público, la mayoría de las 

grandes ciudades de Europa cuentan con calles peatonales que, en muchos casos, vuelven a dar vida 

a los centros históricos otrora abandonados y un tanto descoloridos. 

 

TERCERO. Es en esta vertiente, en la que, recientemente, en 2010, el Gobierno de la Ciudad 

realizó el “rescate”, si así puede llamársele, para el uso y disfrute de todos los ciudadanos, 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  85



 

 3 

DDiipp..  CCaarrllooss  AAuugguussttoo  MMoorraalleess  
LLóó  V 

LEGISLATURA 
especialmente los ciudadanos de “a pie”, de la calle Madero, en el Centro de la Ciudad, 

estableciendo los lineamientos básicos para la conformación de un “circuito de a pie” conformado 

por las calles de Madero, Gante, Motolinia, las cuales, como señala el proyecto arquitectónico, 

tienen como objetivo conectar e integrar en un paseo tres espacios públicos de una gran tradición 

histórica y cultural como lo son la Alameda Central, la explanada del Palacio de Bellas Artes y la 

Plaza de la Constitución. 

 

La calle Madero, eje de la estrategia arquitectónica de recuperación de espacios peatonales en el 

Centro Histórico, en sí misma, encierra en sus edificios gran parte de la historia de nuestra nación: 

desde la época prehispánica, la colonia, el periodo independiente y la revolución hasta los grandes 

movimientos de masas de la actualidad. No olvidemos que muchas de las edificaciones más 

emblemáticas de la historia de México: la iglesia de la Profesa, que guarda una colección pictórica 

muy importante de la época virreinal; el Templo de San Francisco, que fue el primer convento de 

México (el cual fue construido sobre lo que era el zoológico de Moctezuma) y del cual hoy sólo 

quedan algunas construcciones; la casa de los Azulejos (antes Casa del Obrero Mundial); la que 

fuera Casa de Iturbide, hoy museo de Banamex y la ya también emblemática Torre latinoamericana, 

entre otros. 

 

En suma, consideramos un acierto de la presente administración la realización de esta obra que ha 

venido a revalorizar la imagen urbana de nuestra Ciudad, que ha permitido, coordinada con otras 

acciones no menos importantes, que el Centro de la Ciudad tenga una nueva vida social y popular, 

que se convierta en punto de espacimiento y reencuentro social y popular; este es un logro muy 

importante si consideramos que hoy en día contamos con muy pocos espacios como este; nos ha 

ganado mucho terreno el modelo norteamericano de los grandes centros comerciales que sustituyen 

al espacio público como lugar de encuentro, reflexión y diversión familiar. 

 

Es por ello que, nos permitimos presentar la siguiente propuesta para que se puedan realizar los 

estudios necesarios a fin de instrumentar acciones que permitan ampliar progresiva y no 

limitativamente el espacio público, específicamente las calles o andadores peatonales, todo ello en 

atención a las siguientes consideraciones: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que una de las estrategias establecidas en el Programa General de Desarrollo Urbano 

del Distrito Federal es “(…) Recuperar el espacio público con el mejoramiento y creación de 

parques, andenes, plazas, alamedas y ciclovías que aseguren la movilidad y el esparcimiento.” 
(Decreto por el que se aprueba el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

31 de diciembre de 2003, No. 103-Bis.p. 84) 

 

SEGUNDO. Que la recuperación de la calle Madero ha sido excelentemente bien acogida por la 

ciudadanía, que ha tenido la oportunidad de recorrer, caminar, conocer y disfrutar una parte del el 

Centro Histórico, su historia, sus fachadas, sus edificios, sus tiendas y negocios de diverso tipo, con 

la tranquilidad de quien se sabe seguro y sin riesgo de tener que enfrentar una andanada de 

automóviles. Que esta oportunidad de caminar la calle de Madero ha otorgado la oportunidad de 

convivir con la familia y conocer una parte de la historia y la cultura nacional en compañía de los 

seres más queridos. 

 

TERCERO. Que actualmente son pocos los espacios con los que cuenta la Ciudad que tengan esta 

características, siendo en el mundo una tendencia actual el revalorar la importancia de los espacios 

públicos, en general, y de las calles peatonales, en lo particular, en la creación de ciudadanía y en la 

recomposición del tejido social en su faceta “pública”. 

 

CUARTO. Que, en este sentido, se presentan a su consideración, y bajo la condicionante de que 

estas propuestas necesitan de la elaboración de estudios de factibilidad técnica antes de cualquier 

decisión, tres alternativas. 

 

a) 

 

La primera de ellas sería establecer un Eje Andador Metropolitano que cubriría las siguientes calles: 

Madero, Gante, Venustiano Carranza, 5 de Febrero y Plaza de la Constitución. Este circuito añadiría 

tres calles peatonales a las ya existentes, siendo su principal atractivo los edificios históricos que se 

encuentran en la calle Venustiano Carranza, tales como el templo que perteneció al Colegio de Santo 
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Domingo de Portacoeli (ubicado en el número 107) fundado en 1603 y que se ubica a un costado de 

la antigua Plaza del Volador y en el cual estudió Fray Servando Teresa de Mier. (González Gamio, Ángeles 

(2007): “Aires Bizantinos”, En: La Jornada, 30 de diciembre de 2007, 

http://www.jornada.unam.mx/2007/12/30/index.php?section=opinion&article=024a1cap); el reloj otómano, testigo mudo 

de la historia de México desde 1910 y que se encuentra en las esquinas de Bolivar y Venustiano 

Carranza; en la esquina que conforman Venustiano Carranza e Isabel La Católica (en el No. 44) se 

encuentra la Casona de los Condes de San Mateo de Valparaíso y marqueses de Jaral de Berrio y 

que hoy alberga las oficinas centrales del Grupo Banamex, la cual fue construida en el siglo XVIII al 

estilo tradicional mexicano y que aún conserva en su seno pinturas de autores del siglo XIX y XX. 
(Alejandra McCartney (2010): Palacio de los Condes de San Mateo de Valparaíso, En: 

http://leyendascoloniales.blogspot.com/2010/06/palacio-de-los-condes-de-san-mateo-de.html). Ya en la calle de 5 de 

Febrero, a estos edificios debemos agregar la llamada “Casa de la Marquesa de Uluapa” y el edificio 

que alberga al Gran Hotel de la Ciudad de México; de la primera de ellas, ubicada en el número 18, 

en realidad la marquesa nunca fue propietaria de la misma; actualmente se mantiene cerrada al 

público porque es propiedad privada pero alberga en su interior una rica e inigualable serie de seis 

murales realizados a base de azulejos, motivo por el cual ha sido considerada una «joya de la 

arquitectura virreinal»; por lo anterior es menester solicitar a nuestras autoridades puedan ejercer sus 

buenos oficios para convencer a su actual propietario para que permita a los ciudadanos admirar su 

belleza. (Manuel Romero de Terreros (): “Una casa habitación del siglo XVIII en la Ciuidad de México”, pp. 64-66, En. Anales del 

Instituto de Investigaciones Estéticas, UNAM, Volumen I, número 4, 1939, http://www.analesiie.unam.mx/toc/toc04.html) Del 

Gran Hotel se pueden apreciar su estilo Art Noveau y el excelso vitral Tiffany que adorna el techo de 

la estancia principal. 

 

b) 

 

La segunda opción que proponemos es un tanto más amplia y tiene implicaciones adicionales: 

recorre Madero hasta Eje Central, recorre Eje Central hasta República de Uruguay y de ahí hasta 5 

de febrero y por esta última se llega nuevamente a Plaza de la Constitución. La ventaja es que este 

circuito agregaría nuevos puntos de interés tales como: el Edificio E. Abed, ubicado frente a la torre 

Latinoamericana y que, antes de ser construida esta última en 1956, era el edificio más alto de la 

Ciudad; también podemos visitar los dos edificios del Banco Nacional de México, el primero 
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ubicado en 5 de mayo y Eje Central, que fue construido a principios de siglo con base en los 

cánones del art decó el cual además cuenta con museos de numismática, moneda y criminalística, y 

el Edificio Guardiola, llamado así precisamente porque este fue construido en la superficie donde se 

encontraba esta plaza; el edificio, que originalmente fue diseñado para albergar espacios 

habitacionales de lujo en el centro de la Ciudad al final se construyó para albergar una ampliación 

funcional del banco nacional. Caminando por Eje Central no debemos dejar de considerar la 

posibilidad de darnos una vuelta por “El Moro”, donde sirven el chocolate más rico de la Ciudad. Ya 

caminando por Uruguay, nos podemos encontrar con muy gratas sorpresas: primero el edificio del 

Templo de San Agustín, ubicado en la esquina con Isabel La Católica, edificio que desde 1867 hasta 

1979 fue la sede de la Biblioteca Nacional de México (quedando en su seno desde ese momento la 

colección del llamado Fondo Reservado de la misma hasta 1993) y que es una excelente muestra de 

la arquitectura del siglo XVII; luego el Edificio Castilla, en la esquina con 5 de Febrero, el cual es 

una muestra de la arquitectura del siglo XIX. En este punto es importante destacar que tal vez la 

construcción de la línea 4 del Metrobús podría verse mejorada con un proyecto que incluyera la 

posibilidad de que en esta calle sólo circularan el metrobús y los peatones; esto desde luego implica 

medidas adicionales de seguridad y protección para los peatones. 

 

c)  

 

La tercera alternativa integra Madero y Eje Central pero hacia el norte, es decir, sigue hacia 

entroncar con Tacuba y sigue por esta hasta República de Guatemala que se convierte en Plaza de la 

Constitución. Para la mayoría de nosotros es sabido que la calle Tacuba, en una de sus partes (de Eje 

Central hasta Bolivar) tal vez sea una de las más hermosas del Centro Histórico. Con este recorrido 

podremos admirar, en su máxima expresión el edificio del Banco de México, del que ya hablamos, 

pero también el Edificio de Correos, que fue inaugurado en 1907 por Porfirio Díaz y el cual contiene 

elementos plateresco isabelisnos pero también gótico venecianos; en su fachada destacan las obras 

de arte elaboradas en piedra de cantera blanca de Pachuca y las gárgolas de sus puertas traídas de 

Italia; en su interior destaca el mármol de carra y la herrería de bronce, también traída de ese país 

(tal vez porque su diseñador, Adamo Boari, era de ese país) y un domo impresionante que trasluce 

una bella luz interior. Enseguida de ésta se encuentra uno con la majestuosidad de dos grandes 

construcciones: el Museo Nacional de Arte y el Palacio de Minería. El Munal, una de las obras 
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arquitectónicas más bellas de nuestro país, fue construido desde 1904 e inaugurado por Madero en 

1911 con un estilo neorrenacentista, neobarroco y neoclásico y alberga una de las colecciones 

artísticas más representativas de la historia de México. El Palacio de Minería, construido desde fines 

del siglo XVIII por el Arquitecto Manuel Tolsá en estilo neoclásico, fue inaugurado en 1813 y 

actualmente forma parte del patrimonio artístico y cultural de la UNAM. Entre estas dos magnificas 

construcciones se encuentra la plaza Manuel Tolsá, en honor del famoso arquitecto y la cual alberga 

la Estatua del Caballito, que personifica a Carlos IV, Rey de España hasta 1808. En la esquina de 

Tacuba con Filomeno Mata se encuentra el edificio del que fue Templo del Convento y Hospital de 

los Betlehemitas, los cuales fueron construidos en el siglo XVII y de la cual hoy queda la 

construcción del Museo del Ejército, ubicado en Filomeno Mata 6. Continuando nuestros pasos por 

la calle de Tacuba, en el número 15 nos encontramos con el llamado Palacio de Mármol, construido 

en 1870 y que tiene acabados en mármol de Carrara. (Sin Autor (sin año): “Ruta 5. La calle de Tacuba”, En: 

http://www.oocities.org/es/ciudaddelaesperanza/Ruta5.html) En la esquina de Tacuba con Bolívar se encuentra el 

edificio del Templo del Convento de Santa Clara, construcción del siglo XVI y en el cual hoy 

funciona la Biblioteca del Congreso de la Unión. No podríamos dejar de mencionar el popular Café 

Tacuba, testigo de muchas de las grandes y pequeñas reuniones de los personajes más 

representativos de la historia nacional y el cual funciona desde 1912. 

 

Desde luego estas tres alternativas se han centrado en la idea del placer de caminar y disfrutar del 

espacio público en el Centro de la Ciudad, dejando un poco de lado las actividades complementarias 

esta principal como son el buen comer y las compras que se realizan en las diferentes tiendas y esto 

porque, desde luego, este modelo es alternativo de aquel que nos quiere ser impuesto por los grandes 

emporios comerciales, en el cual el arte de caminar sólo puede estar relacionado con los pasillos de 

las tiendas o las plazas comerciales. Estamos seguros de que caminar la Ciudad y disfrutar del 

espacio público, de la calle, con seguridad y confianza, es una de las actividad más libre y placentera 

que se puede realizar en los espacios públicos de la Ciudad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del pleno de esta soberanía el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. Es de aprobarse la Proposición con Punto de Acuerdo mediante la cual SE PROPONE A 

LA AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD, PUEDA 

REALIZAR UN ESTUDIO QUE PERMITA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DE 

CREAR UN ANDADOR METROPOLITANO EN EL CENTRO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS PROPUESTOS EN EL PRESENTE. 

 

Dado en el pleno de la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 

doce días del mes de julio del año 2011. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_____________________________________ 

DIP. CARLOS AUGUSTO MORALES LÓPEZ 

 

 

 

 
C.c.p. Ángelo Cérda Ponce.- Coordinador General de Servicios Parlamentarios.- Presente. 
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Dado en el recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 13 días 

del mes de julio del año 2011. 

 

 

"MNO9<P;!.<5>;!D%!$MQ<8;!1<>M8<7!
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México, D.F., a 12 de Julio de 2011. 
 
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  
V LEGISLATURA. 
P R E S E N T E  
 
Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del Día de la Sesión 

Ordinaria del 13 de julio de 2011, el siguiente Punto de Acuerdo : 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO 
DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS ATRIBUCIONES REALICE UN RECORRIDO Y UNA REUNIÓN 
INFORMATIVA EN LA UNIDAD HABITACIONAL UBICADA EN CALLE SUR 27 NÚMERO 
164, DE LA COLONIA LEYES DE REFORMA, PRIMERA SECCIÓN, DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, DE ESTA CIUDAD, CON EL OBJETO DE RESOLVER LOS PROBLEMAS 
DE REPRESENTACIÓN, REGULARIZACIÓN Y ESCRITURACIÓN DE DICHO CONJUNTO 
HABITACIONAL.  

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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México, D.F., a 12 de Julio de 2011. 
 
 
LIC. ANGELO CERDA PONCE  
COORDINADOR DE SERVICIOS  
PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  
V LEGISLATURA. 
P R E S E N T E  
 
 
Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del 
Día de la Sesión del 13 de Julio de 2011, el siguiente Punto de Acuerdo:  
 
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO 
DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS ATRIBUCIONES REALICE UN RECORRIDO Y UNA REUNIÓN 
INFORMATIVA EN LA UNIDAD HABITACIONAL UBICADA EN CALLE SUR 27 NÚMERO 
164, DE LA COLONIA LEYES DE REFORMA, PRIMERA SECCIÓN, DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, DE ESTA CIUDAD, CON EL OBJETO DE RESOLVER LOS PROBLEMAS 
DE REPRESENTACIÓN, REGULARIZACIÓN Y ESCRITURACIÓN DE DICHO CONJUNTO 
HABITACIONAL.  

 
ATENTAMENTE 
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DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
La suscrita, Diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática, en la 
Asamblea, Legislativa del Distrito Federal, en ejercicio de lo dispuesto por el Artículo 
42 fracciones XII y XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,  17 fracción VI de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presento a esta Honorable 
Soberanía la siguiente:  
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO 
DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS ATRIBUCIONES REALICE UN RECORRIDO Y UNA REUNIÓN 
INFORMATIVA EN LA UNIDAD HABITACIONAL UBICADA EN CALLE SUR 27 NÚMERO 
164, DE LA COLONIA LEYES DE REFORMA, PRIMERA SECCIÓN, DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, DE ESTA CIUDAD, CON EL OBJETO DE RESOLVER LOS PROBLEMAS 
DE REPRESENTACIÓN, REGULARIZACIÓN Y ESCRITURACIÓN DE DICHO CONJUNTO 
HABITACIONAL.  
 

Al tenor de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S  
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El pasado doce de abril del año en curso, presenté un punto de acuerdo por el que solicité al 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal, entablar una mesa de negociación con los 

habitantes de la Unidad Habitacional ubicada en Sur 27 número 164, de la Colonia Leyes de 

Reforma, Primera Sección, de la delegación Iztapalapa, para que en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones agilizaran la regularización y escrituración de dicha unidad, misma 

que fue aprobada como por esta H. Asamblea Legislativa. 

 

Lo anterior se debió a la falta de comunicación y diálogo entre las autoridades, los vecinos de 

dicha unidad e incluso las propias organizaciones que ostentan la administración del 

condominio, ya que es claro que existen diversos actos de corrupción, intolerancia y 

negligencia de varios sujetos que se oponen a brindar información, lo que en consecuencia 

viola los principios de un gobierno transparente y crea descontento entre sus habitantes. 

 

Han transcurrido más de tres meses sin que hasta la fecha se hayan realizado acciones 

tendientes a resolver este problema que afecta el patrimonio y la certeza jurídica de de los 

habitantes de la Unidad Habitacional citada, toda vez que la propia Autoridad e incluso por 

los intereses particulares de las organizaciones que representan a la Unidad, han provocado 

dilaciones que han obstaculizando la posible y pronta solución a este conflicto. 

 

La deficiente actuación y falta de compromiso de la organización que representa a la unidad 

así como la falta de comunicación y diálogo con las autoridades, han orillado a los vecinos de 

ese lugar a buscar nuevas alternativas para obtener una respuesta favorable.  
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Recordemos que el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece la garantía social de que toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda 

digna y decorosa, por lo que se otorgó a la Ley la facultad de normar para efecto de 

establecer los instrumentos y apoyos necesarios que garanticen este derecho.  

 

Sin embargo, las acciones por parte del INVI para garantizar ese derecho constitucional y 

que se encuentra también plasmado en el artículo 3º de la Ley de Vivienda del Distrito 

Federal, no han sido suficientes. Es necesario que la propia autoridad acuda a la Unidad 

físicamente, que recorra el lugar, verifique que personas viven ahí y en que condiciones para 

que se dé cuenta de los problemas que existen y en consecuencia, tengan los elementos 

suficientes para agilizar los trámites de regularización y escrituración de la Unidad 

Habitacional. 

 

Sus facultades están conferidas en el artículo Tercero, fracción VI del Decreto que crea el 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal, que establece que una de sus facultades conferidas 

es “propiciar y concertar la participación de los sectores público, social y privado en 

programas de vivienda, inversión inmobiliaria, sistemas de ahorro, financiamiento y 

orientación habitacional…”, lo que le permite establecer mesas para brindar información de 

manera pronta, efectiva e imparcial. 

 

También es necesario que se realice una reunión informativa que permita a los condóminos 

de la Unidad Habitacional resolver sus dudas, pero dicha reunión debe trasladarse 

físicamente al lugar del conflicto, ya que la presencia de una autoridad, como el Instituto de 

Vivienda del Distrito Federal, fomentará una credibilidad en las pláticas frente a todos los 
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habitantes interesados y no se deje el manejo de la información al arbitrio de los 

representantes, para evitar que se manipule o se maneje a conveniencia de algunos cuantos, 

los avances hechos a favor de la Unidad Habitacional Sur 27 número 164. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Diputación Permanente la 

aprobación del siguiente:  

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL C. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, AL LIC. JOSÉ ANTONIO REVAH LACOUTURE, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 
DIEZ DÍAS, REALICE UN RECORRIDO POR LA UNIDAD HABITACIONAL UBICADA EN 
CALLE SUR 27 NÚMERO 164, DE LA COLONIA LEYES DE REFORMA, PRIMERA 
SECCIÓN, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DE ESTA CIUDAD, CON EL OBJETO DE QUE 
SE ELABORE UN CENSO DE LAS PERSONAS QUE VIVEN EN LA UNIDAD, SE 
INFORME A LOS VECINOS DE LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE GUARDA EL PREDIO Y 
SE ESTABLEZCAN ESTRATEGIAS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS EXISTENTES. 
 
SEGUNDO.- SE EXHORTA AL C. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, AL LIC. JOSÉ ANTONIO REVAH LACOUTURE, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES LLEVE A CABO UNA REUNIÓN 
INFORMATIVA EL DÍA EN QUE SE REALICE EL RECORRIDO EN LA UNIDAD 
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HABITACIONAL ANTES CITADA, CON EL OBJETO DE QUE SE PUEDAN RESOLVER 
LOS PROBLEMAS DE REPRESENTACIÓN, REGULARIZACIÓN Y ESCRITURACIÓN DE 
DICHO CONJUNTO HABITACIONAL. 
 
 

ATENTAMENTE, 
 

 
 

 
DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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 1 

Dip. Guillermo Orozco Loreto 
Presidente de la Mesa Directiva, 
Diputación Permanente, 
P r e s e n t e.  
 

Honorable Asamblea, 

El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa Del 

Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, V Legislatura, a nombre del 

Diputado Federico Mnazo Sarquis, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 17 fracción VI, y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración del Pleno de este Honorable Órgano de 

Gobierno, la presente proposición con PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA 

COMPARECENCIA DEL DIRECTOR GENERAL Y A LA 

SUBDIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, al 

tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

1.- Como ustedes saben diputados, se ha dado a 

conocer a la opinión pública que el Gobierno del Distrito 

Federal contrató y pagó servicios con empresas privadas 

para colocar sellos de clausura y retirar espectaculares, 

sin que hasta hoy los trabajos se hayan ejecutado. 
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2.- Este es el caso de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda del Distrito Federal, ha destinado más de 56 

millones de pesos en el retiro de anuncios 

espectaculares en el Distrito Federal, pero, según se ha 

denunciado a la opinión pública, más de 70 se 

encuentran en el lugar donde fueron instalados. 

3.- Las empresas que fueron contratadas son Grúas 

Napoleón y Grúas Transportes López-Santos. No 

obstante, en diferentes lugares de la Ciudada de México 

(Circuito Interior, Viaducto, Insurgentes, Tlalpan, 

Chapultepec, Periférico, Patriotismo, consulado y Eje 

Central) se encuentran aún 70 estructuras de 

espectaculares. 

4.- Ejemplo de las irregularidades señaladas es que el 

Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la 

SEDUVI, pagó a la empresa Grúas Napoleón la 

cantiadad de 297 mil 751 pesos mediante las facturas 

con número 5663, 5675, y 6257) con la finalidad de que 

se retiraran la estructura de un espectacular ubicado en 

Viaducto Miguel Alemán No. 217, y no obstante el pago, 

a la fecha permanece en el lugar la estructura del 

espectacular. 

5.- La suma de las facturas referidas es de 296 mil 

pesos, pues una es por 106 mil pesos, y dos por 95 mil 

pesos, las dos primeras de fecha 24 de abril de 2009, y 

la tercera de 3 marzo de 2010. 
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6.- Según información revelada por la empresa Grúas y 

Transportes Especializados el predupuesto para retirar 

anuncios espectaculares en ese mismo lugar, es de 62 

mil pesos. 

7.- Un caso más en que se advierte que se pagó el 

retiro de dos panorámicos de una azotea, es el de 

Viadtcto 31, pormel que se pagó la cantidad de 139 mil 

pesos, según la factura 5782, de fecha 7 de mayo de 

2009. 

8.- También se ha dado a conocer que para el año 2008 

la SEDUVI presupuestó, para retiro de espactaculares, 

la cantidad de 12.9 millones de pesos, para el 2009 la 

cantidad de 40.7 millones de pesos; y para el año 2010 

el gasto fue de 3 millones de pesos en 78 anuncios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 104 y 147 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

este órgano de gobierno tiene atribuciones para citar a 

comparecer a los servidores públicos del Gobierno del 

Distrito Federal, con la finalidad de que informen sobre 

los asuntos relacionados con el ejercicio de su función. 

SEGUNDO.- Que de los antecedentes expuestos se 

advierte que existe un claro desvío de recursos por la 

cantidad de 245 mil pesos, pues se pagó el retiro de 
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espactaculares y los mismos permanecen en el lugar en 

que fueron instalados. 

TERCERO.- Que costos por el retiro de espactaculares 

tienen un costo menor al que fueron contratados por el 

Gobierno del Distrito Federal, lo que hace patente un 

desfalco a la hacienda pública local. 

CUARTO.- Que los hechos descritos en el presente 

punto de acuerdo son violatorios del artículo 47 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, y 267 fracción I inciso d), y 273 fracción I del 

Código Penal para el Distrito Federal, pues se 

distrajeron recursos públicos para un fisn distinto al que 

estaban destinados, al contratarse y pagarse el retiro de 

espectaculares sin que los mismos se hayan retirado. 

CUARTO.- Que de conformidad con el artículo 12 del 

Estatuto de Gobierno, 7 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, ambas del Distrito Federal, y 47 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, quienes desempeñan un empleo, 

cargo o comisión en la Administración Pública Local, 

deben conducirse con apego a los principios de 

legalidad, honradez, efciencia, eficacia, transparencia y 

juridicidad, en el ejercicio de su función. 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se cita a comparecer ante la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana al Director General 
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y a la Subdirectara General de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno 

del Distrito Federal, al tenor del siguiente formato:  

FORMATO PARA LA COMPARECENCIA DEL DIRECTOR GENERAL Y 

SUBDIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 

DISTRITO FEDERAL, PARA QUE RINDA UN INFORME SOBRE LA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL RETIRO EL 

ESPECTACULARES. 

Primero.- La comparecencia del Director General y Subdirectora General 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, 

Jonathan Mostacero Magadan y Patricia Carrillo Gómez, tendrá lugar el 

día viernes 01 de agosto de 2011 de las 11:00 a 14:00 hrs. 

Segundo.- La comparecencia tendrá lugar ante la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, en el Salón Heberto Castillo, sitio de Donceles y Allende, 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000 de esta 

Ciudad. 

Tercero.- Los servidores públicos comparecientes deberán entregar en 

nueve tantos por escrito y por Medios electrónicos, la información 

requerida en la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, en Gante No. 15, primer piso, oficina 108,  Colonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 0600, en un plazo de 72 horas 
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previas a su comparecencia, en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 

las 13 horas. 

Cuarto.- El orden del día estará constituida únicamente por la 

comparecencia de los servidores públicos comparecientes y las 

intervenciones de los Grupos Parlamentarios, desahogándose conforme al 

siguiente procedimiento: 

1. Una vez iniciada formalmente la reunión de la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana con la presencia de los 

servidores públicos, la Mesa Directiva, a través de su Presidente 

informará sobre la comparecencia de los servidores públicos 

comparecientes, primero el Director General Jurídico y en 

seguida la Subdirectora General Jurídica, ambos de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, quienes 

prodederan a rendir el informe correspondiente y darán 

respuesta a los cuestionamientos que para tal efecto se 

formulen. 

2. La presidencia de la Mesa Directiva, a nombre de la Comisión 

dará la bienvenida al funcionario público, posteriormente el 

Secretario de la mesa dará lectura a las reglas establecidas por 

la Comisión de Administración Pública Local para la 

comparecencia en comento. 

3. Exposición del informe del servidor público hasta por un tiempo 

de veinte minutos. 
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4. Los integrantes de la Comisión, uno por cada grupo 

parlamentario, formularán los cuestionamientos 

correspondientes, en dos rondas de preguntas, conforme al 

orden siguiente: 

• PARTIDO DEL TRABAJO 

• PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

• NUEVA ALIANZA 

• PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

• PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

• PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

El diputado que haga uso de la palabra lo hará por un término de tres 

minutos. 

Quinto.- Después de cada planteamiento el compareciente hará uso de 

la voz para dar respuesta contando con un tiempo máximo de quince 

minutos por cada intervención. 

Sexto.- En la comparecencia deberán estar presentes los integrantes de 

la Comisión de Administración Pública Local y deberán sujetarse a los 

criterios establecidos en la presente comparecencia. 
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Sétimo.- Terminando la comparecencia, el Diputado que así desee 

hacerlo, podrá hacer uso de la palabra hasta por tres minutos para hacer 

alguna réplica. 

Octavo.- Posteriormente el Presidente agradecerá a los servidores 

públicos comparecientes su presencia y pronunciará un mensaje final. 

Noveno.- Las intervenciones de los diputados asistentes deberán versar 

única y exclusivamente respecto del objeto de la presente 

comparecencia. 

Décimo.- En todo lo no contemplado en el presente procedimiento se 

estará a lo dispuesto en forma supletoria en la Ley Orgánica, Reglamento 

para el Gobierno Interior y Reglamento Interior de las Comisiones, todos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Se requiere a los servidores públicos 

comparecientes remitan a esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal un informe amplio y detallado en el que 

precise: 

a) Si tienen conocimiento de que se pagó el retiro de 

espectaculares u aún los mismos no se han 

retirado. 

b) Cuánto se pagó por el retiro de espectaclares desde 

el año 2005 a la fecha, precisando la información 

por año. 
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c) Cuánto se presupuestó para el retiro de estructuras 

de espectaculares dede 2005 a la fecha, 

precisando la información por año. 

d) Ha ordenado la investigación sobre los hechos 

dados a conocer a la opinión pública sobre el 

pago por el retiro de espectaculares y que a la 

fecha no se han retirado. 

e) Proporcione los contratos que se hayan otorgado a 

las empresas contratadas para el retiro de 

anuncios espectaculares. 

f) Jutifique el pago de retiro de anuncios 

espectaculares que a la fecha permanecen en el 

lugar en que fueron instalados. 

g) Justifique por qué se pagó el retiron de 

espectaculares y a la fecha muchos de ellos no 

se han retirado, como los precisados en este 

punto de acuerdo. 

TERCERO.- Se solicita a la Contraloría General del 

Distrito Federal y a la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, iniciar una investigación relacionada 

con los hechos que se precisan en este punto de 

acuerdo. 

Recinto Legislativo, 13 de julio de 2011. 

Dip. Federico Manzo Sarquis ________________ 
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DIP. CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

DIP. GUILLERMO OROZCO LO RETO 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA. 

PRESENTE 

V lEGISlATURA 

Las suscritas Diputadas Claudia Elena Águila Torres y Valentina V. Batres Gua 

integrantes del Partido de la Revolución Democrática de esta V Legislatura en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, Apartado C, Base 

Primera, fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 

fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, así como el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta diputación permanente la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 

DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS RECUPEREN Y TERMINEN LAS OBRAS DE LA NAVE ORIENTE DEL 

MERCADO PÚBLICO LINDAVISTA VALLEJO-PATERA CON EL FIN ATENDER LAS 

DEMANDAS DE LOS COMERCIANTES DE LA CONCENTRACIÓN PATERA-VALLEJO, DE 

SER REUBICADOS EN DICHAS INSTALACIONES, a tenor de los siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El días pasados, fue recibido en las oficinas del Comité de Atención, Orientación y Quejas 

Ciudadanas un oficio proveniente de la Concentración de Comerciantes denominada "Patera 

Vallejo" que se ubica en la calle Poniente 148 y Norte 35 Colonia Prado Vallejo en la 

Delegación Gustavo A. Madero, mediante el cual se realiza una denuncia sobre su situación 

solicitando solución a su problema. 

- 1 -
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A los comerciantes de esta concentración, desde 2002, se les prometió regularizar su 

situación, ubicándolos en una ampliación de la parte Oriente que se construiría en un 

terreno aledaño al Mercado No. 366 Lindavista Vallejo-Patera a unas calles de donde se 

encuentran actualmente. 

Dicha obra se inició en noviembre de 2003 por parte de la Delegación, creando así la 

primera parte de la infraestructura necesaria para la reubicación de los comerciantes, sin 

embargo dicha obra quedó inconclusa argumentando la falta de presupuesto para concluirla 

y que no sería sino hasta el año siguiente cuando habría condiciones presupuestales para 

terminar la obra y proceder a la reubicación. 

Sin embargo, en 2004 el área en la que se construía la ampliación del mercado para la 

reubicación de los comerciantes fue invadida por la Secretaria General de dicho Mercado, en 

complicidad con el Director de la Territorial No. 6 a la que corresponde dicho Mercado, para 

hacer un Salón de Fiestas, según relatan los comerciantes afectados. 

Las fracciones XXXIV y LXXI del Artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal menciona: 

Artículo 39.- Corresponde a los Titulares de los Órganos Político-Administrativos de cada 

demarcación territorial. 

XXXIV. Construir, rehabilitar, mantener y, en su caso, administrar los mercados 

públicos, de conformidad con la normatividad que al efecto expida la dependencia 

competente; 

LXXI. Elaborar, promover, fomentar y ejecutar los proyectos productivos, que en el ámbito 

de su jurisdicción, protejan e incentiven el empleo, de acuerdo a los programas, 

lineamientos y políticas que en materia de fomento, desarrollo e inversión económica emitan 

las dependencias correspondientes; 

- 2 -
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Corresponde a la Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución, orientar, 

planear y coordinar programas que garanticen el abasto, comercialización y distribución de 

bienes de consumo generalizado; planear el mejoramiento de los inmuebles de los 

mercados públicos, promoviendo las obras tendientes a mejorar a las condiciones de 

seguridad, operación e higiene y planear las acciones tendientes a mejorar el 

funcionamiento y la operación de los mercados públicos. 

Sin embargo, ante la omisión de reubicar a los comerciantes en el lugar en que se les había 

prometido, a la manera discrecional y con falta de transparencia con la que se ha conducido 

con los comerciantes citados en este caso, las atribuciones que estas autoridades tienen en 

materia de regulación de mercados públicos, no han sido debidamente ejercidas, por tanto 

es necesario exhortarlos a su cumplimiento. 

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de este pleno la siguiente proposición 

con punto de acuerdo: 

PRIMERO: Se exhorta al Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero realice el procedimiento 

de recuperación administrativa de la nave oriente del Mercado No. 366 Lindavista Vallejo

Patera de dicha demarcación a la brevedad a fin de que en dicha nave se concluyan los 

trabajos de construcción de los locales comerciales para lo que fue destinada, y de ese 

modo reubicar a los comerciantes de la Concentración conocida como Patera Vallejo dentro 

de estas instalaciones como se había contemplado. 

SEGUNDO: Se exhorta a la Secretaria de Desarrollo Económico del Distrito Federal a que en 

la medida de sus atribuciones supervise las obras de construcción de la ampliación oriente 

del Mercado No. 366 para la reubicación de los comerciantes de la Concentración Patera 

Vallejo, así como brindar las facilidades necesarias para la realización de los trámites 

correspondiente para su empadronamiento y demás documentos conducentes, con el fin de 

mejorar la oferta de este Centro de Abasto Popular en beneficio de los habitantes de las 
'1 - .) -
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colonias y Unidades Habitacionales vecinas y como medio del fomento económico y al 

empleo en el Distrito Federal. 

TERCERO: Se exhorta a la Secretaria de Desarrollo Económico del Distrito Federal y al Jefe 

Delegacional en Gustavo A. Madero a que en la medida de sus atribuciones y en conjunto 

realicen las obras de mantenimiento y remodelación necesarios y urgentes de las 

instalaciones del Mercado #366 Lindavista Vallejo-Patera de dicha demarcación. 

Dado en el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 13 días del mes de 

julio de 2011. 

ATENTAMENTE 

DIP. CLAUDIA E. ÁGUILA TORRES 

-.:+ -
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL LIC. FERNANDO JOSƒ  ABOITIZ SARO, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE INFORME A ESTA SOBERANIA SOBRE EL CONVENIO FIRMADO CON LA SECCIî N UNO DE TRABAJADORES DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EFECTUAR LOS TRABAJOS DE RECOLECCIî N Y SEPARACIî N DE RESIDUOS Sî LIDOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
DIPUTADO  GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIî N PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
V LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 

CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE.CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. 
COMPA„ ERAS Y COMPA„ EROS DIPUTADOSCOMPA„ ERAS Y COMPA„ EROS DIPUTADOS 
 

La suscrita Diputada Alicia TŽ llez S‡ nchez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los art’ culos 
13 fracci— n II; 17 fracci— n VI de la Ley Org‡ nica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideraci— n de este Honorable cuerpo 
legislativo la siguiente propuesta con Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

El 28 de febrero del 2011, el Gobierno del Distrito Federal firmo un convenio de 
colaboraci— n, a travŽ s de su representante para tales efectos como lo es la 
Secretar’ a de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, con la Secci— n Uno 
Ò Limpia y TransporteÓ  del Sindicato ò nico de Trabajadores del Gobierno del Distrito 
Federal. El planteamiento de dicho convenio es el de apoyar la prestaci— n del 
servicio de limpia en la Ciudad de MŽ xico respecto de la recolecci— n y separaci— n 
de basura (residuos org‡ nicos del resto de los residuos s— lidos).  
 
Para mayor abundamiento y reforzamiento sobre el tema nos ce– imos al tenor de los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Que muchos de los desperdicios que generamos en nuestras casas 
podr’ an dejar de ser basura y pasar a ser residuos aprovechables, es por ello que se 
requiere de la acci— n de separar la basura en desechos org‡ nicos e inorg‡ nicos, ya 
que muchos de los residuos s— lidos al mezclarse pierden posibilidades de ser 
reutilizados o reciclados. 
 

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el art’ culo 24 de la Ley de 
Residuos S— lidos del Distrito Federal, existe la obligaci— n de personas f’ sicas como 
morales de separar residuos, as’  como el fomentar la reutilizaci— n y reciclaje de los 
mismos. Para robustecer lo anterior se cita el art’ culo de referencia: 
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“Es responsabilidad de toda persona, física o moral, en el Distrito Federal: 
 

I. Separar, reducir y evitar la generación de los residuos sólidos; 
II. Barrer diariamente las banquetas, andadores y pasillos y mantener limpios de residuos sólidos los 

frentes de sus viviendas o establecimientos industriales o mercantiles, así como los terrenos de su 
propiedad que no tengan construcción, a efecto de evitar contaminación y molestias a los vecinos; 

III. Fomentar la reutilización y reciclaje de los residuos sólidos; 
IV. Cumplir con las disposiciones específicas, criterios, normas y recomendaciones técnicas; 
V. Almacenar los residuos sólidos con sujeción a las normas sanitarias y ambientales para evitar daño 

a terceros y facilitar la recolección; 
VI. Poner en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones que se estimen se hubieran 

cometido contra la normatividad de los residuos sólidos; y 
VII. Las demás que establezcan los ordenamientos jurídicos aplicables”.  

 
TERCERO.- Que la obligación señalada en el considerando anterior, no se cumple y 
es una práctica generalizada en la Ciudad, por lo que es necesaria la intervención o 
actuación de la Administración Pública para generar, reforzar y promover esta 
cultura, esto se completaría con que las delegaciones apoyen en la tarea de 
difusión y vigilancia en los lugares donde tienen detectado que la población deja la 
basura en la calle. 

CUARTO.- Que en el Distrito Federal generamos diariamente más de 13,000 
toneladas de residuos, lo que aproximadamente equivale a llenar el Estadio Azteca 
en tres meses, por lo que la acción de separar los residuos representa un valor muy 
importante, tanto para las autoridades locales como para los prestadores del 
servicio de limpia, ya que el 57 por ciento tiene una antigüedad promedio de 19 
años y el 43 por ciento restante tiene 11 años y la vida útil de un recolector varía de 
cinco a diez años. 

QUINTO.- Que la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, en 
el convenio de referencia se comprometió a proporcionar una compensación a los 
trabajadores técnico-operativos del Gobierno del Distrito Federal (Base y Lista de 
Raya Base) agremiados a la Sección 1 “Limpia y Transporte” del Sindicato Único de 
Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal, que participen en la recolección y 
separación de residuos sólidos en cada una de las Delegaciones del Distrito Federal. 
Dicha compensación sería de manera periódica, cuyo monto sería cubierto con 
presupuesto de la Secretaría, a razón de $50.00 (cincuenta pesos. 00/100 M.N.) por 
tonelada de residuo orgánico separado, debidamente ingresado y verificado en 
cada una de las plantas de Transferencia que administra la Secretaría, en términos 
de lo previsto en los “Lineamientos de Operación para la recepción de Residuos 
Orgánicos Limpios de los Trabajadores de Limpia en Estaciones de Transferencia”. 
 
SEXTO.- Que en dicho convenio también se establece que la Secretaria elaboraría 
un listado de los trabajadores técnico-operativos del Gobierno del Distrito Federal 
que participan el programa de separación de residuos orgánicos del resto de 
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residuos sólidos, así como de los Centros de Transferencia que participarían en 
dichas acciones de recolección. 
 
SEPTIMO.- Que el derecho a un medio ambiente sano al que tienen los habitantes 
de esta Ciudad, es un derecho legitimo contemplado en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para robustecer lo anterior se cita el Artículo 4º de la 
misma: 
 

“Artículo 4º 
… 
… 
… 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.” 

 
OCTAVO.-.- Que el Artículo 13, fracción II de la Ley Orgánica de esta Soberanía 
establece que esta Representación Popular puede dirigir a las Autoridades de la 
Administración Pública Local, dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del 
Pleno o por conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a 
las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses 
legítimos de los habitantes del Distrito Federal y a mejorar la utilización y aplicación 
de los recursos disponibles. 
 
NOVENO.- Que en el precepto invocado en el considerando anterior, en sus 
fracciones VI y VII, facultan a esta Soberanía para supervisar y fiscalizar a la 
administración pública del Distrito Federal; y solicitar a la Administración Pública del 
Distrito Federal para el mejor desempeño de sus funciones, la información y 
documentación que considere necesaria. 
 
Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO ÚNICO 
 
PRIMERO.- El Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura,  
exhorta respetuosamente al Lic. Fernando José Aboitiz Saro, Secretario de Obras y 
Servicios del Gobierno del Distrito Federal para que en rinda un informe por escrito a 
esta Soberanía, en función del convenio señalado en el presente ocurso, que 
contenga lo siguiente:  
 

a) Padrón de trabajadores técnico-operativos del Gobierno del Distrito Federal 
que participan en el programa de separación de residuos orgánicos del 
resto de residuos sólidos, mismos que fueron notificados por el Sindicato de 
referencia. 
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b) Desde la firma del convenio a la fecha, el monto erogado que ha sido 
pagado a los trabajadores técnico-operativos del Gobierno del Distrito 
Federal que participan el programa de separación de residuos orgánicos 
del resto de residuos sólidos. 

 
c) De que partida presupuestal se están tomando los recursos para efectuar los 

pagos a los trabajadores técnico-operativos del Gobierno del Distrito Federal 
que participan en el programa de separación de residuos orgánicos del 
resto de residuos sólidos. 

 
d) Número de toneladas recibidas y número de toneladas pagadas. 

 
e) Reporte y resultados a la fecha de los controles de verificación 

implementados para tal efecto.  
 
Salón de Sesiones de esta Soberanía, a los 13 días del mes de julio de dos mil once. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DIP. ALICIA TÉLLEZ SÁNCHEZ 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL LIC. FERNANDO JOSƒ  ABOITIZ SARO, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE INFORME A ESTA SOBERANIA SOBRE EL CONVENIO FIRMADO CON LA SECCIî N UNO DE TRABAJADORES DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EFECTUAR LOS TRABAJOS DE RECOLECCIî N Y SEPARACIî N DE RESIDUOS Sî LIDOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
DIPUTADO  GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIî N PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
V LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 

CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE.CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. 
COMPA„ ERAS Y COMPA„ EROS DIPUTADOSCOMPA„ ERAS Y COMPA„ EROS DIPUTADOS 
 

La suscrita Diputada Alicia TŽ llez S‡ nchez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los art’ culos 
13 fracci— n II; 17 fracci— n VI de la Ley Org‡ nica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideraci— n de este Honorable cuerpo 
legislativo la siguiente propuesta con Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

El 28 de febrero del 2011, el Gobierno del Distrito Federal firmo un convenio de 
colaboraci— n, a travŽ s de su representante para tales efectos como lo es la 
Secretar’ a de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, con la Secci— n Uno 
Ò Limpia y TransporteÓ  del Sindicato ò nico de Trabajadores del Gobierno del Distrito 
Federal. El planteamiento de dicho convenio es el de apoyar la prestaci— n del 
servicio de limpia en la Ciudad de MŽ xico respecto de la recolecci— n y separaci— n 
de basura (residuos org‡ nicos del resto de los residuos s— lidos).  
 
Para mayor abundamiento y reforzamiento sobre el tema nos ce– imos al tenor de los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Que muchos de los desperdicios que generamos en nuestras casas 
podr’ an dejar de ser basura y pasar a ser residuos aprovechables, es por ello que se 
requiere de la acci— n de separar la basura en desechos org‡ nicos e inorg‡ nicos, ya 
que muchos de los residuos s— lidos al mezclarse pierden posibilidades de ser 
reutilizados o reciclados. 
 

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el art’ culo 24 de la Ley de 
Residuos S— lidos del Distrito Federal, existe la obligaci— n de personas f’ sicas como 
morales de separar residuos, as’  como el fomentar la reutilizaci— n y reciclaje de los 
mismos. Para robustecer lo anterior se cita el art’ culo de referencia: 
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“Es responsabilidad de toda persona, física o moral, en el Distrito Federal: 
 

I. Separar, reducir y evitar la generación de los residuos sólidos; 
II. Barrer diariamente las banquetas, andadores y pasillos y mantener limpios de residuos sólidos los 

frentes de sus viviendas o establecimientos industriales o mercantiles, así como los terrenos de su 
propiedad que no tengan construcción, a efecto de evitar contaminación y molestias a los vecinos; 

III. Fomentar la reutilización y reciclaje de los residuos sólidos; 
IV. Cumplir con las disposiciones específicas, criterios, normas y recomendaciones técnicas; 
V. Almacenar los residuos sólidos con sujeción a las normas sanitarias y ambientales para evitar daño 

a terceros y facilitar la recolección; 
VI. Poner en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones que se estimen se hubieran 

cometido contra la normatividad de los residuos sólidos; y 
VII. Las demás que establezcan los ordenamientos jurídicos aplicables”.  

 
TERCERO.- Que la obligación señalada en el considerando anterior, no se cumple y 
es una práctica generalizada en la Ciudad, por lo que es necesaria la intervención o 
actuación de la Administración Pública para generar, reforzar y promover esta 
cultura, esto se completaría con que las delegaciones apoyen en la tarea de 
difusión y vigilancia en los lugares donde tienen detectado que la población deja la 
basura en la calle. 

CUARTO.- Que en el Distrito Federal generamos diariamente más de 13,000 
toneladas de residuos, lo que aproximadamente equivale a llenar el Estadio Azteca 
en tres meses, por lo que la acción de separar los residuos representa un valor muy 
importante, tanto para las autoridades locales como para los prestadores del 
servicio de limpia, ya que el 57 por ciento tiene una antigüedad promedio de 19 
años y el 43 por ciento restante tiene 11 años y la vida útil de un recolector varía de 
cinco a diez años. 

QUINTO.- Que la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, en 
el convenio de referencia se comprometió a proporcionar una compensación a los 
trabajadores técnico-operativos del Gobierno del Distrito Federal (Base y Lista de 
Raya Base) agremiados a la Sección 1 “Limpia y Transporte” del Sindicato Único de 
Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal, que participen en la recolección y 
separación de residuos sólidos en cada una de las Delegaciones del Distrito Federal. 
Dicha compensación sería de manera periódica, cuyo monto sería cubierto con 
presupuesto de la Secretaría, a razón de $50.00 (cincuenta pesos. 00/100 M.N.) por 
tonelada de residuo orgánico separado, debidamente ingresado y verificado en 
cada una de las plantas de Transferencia que administra la Secretaría, en términos 
de lo previsto en los “Lineamientos de Operación para la recepción de Residuos 
Orgánicos Limpios de los Trabajadores de Limpia en Estaciones de Transferencia”. 
 
SEXTO.- Que en dicho convenio también se establece que la Secretaria elaboraría 
un listado de los trabajadores técnico-operativos del Gobierno del Distrito Federal 
que participan el programa de separación de residuos orgánicos del resto de 
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residuos sólidos, así como de los Centros de Transferencia que participarían en 
dichas acciones de recolección. 
 
SEPTIMO.- Que el derecho a un medio ambiente sano al que tienen los habitantes 
de esta Ciudad, es un derecho legitimo contemplado en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para robustecer lo anterior se cita el Artículo 4º de la 
misma: 
 

“Artículo 4º 
… 
… 
… 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.” 

 
OCTAVO.-.- Que el Artículo 13, fracción II de la Ley Orgánica de esta Soberanía 
establece que esta Representación Popular puede dirigir a las Autoridades de la 
Administración Pública Local, dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del 
Pleno o por conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a 
las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses 
legítimos de los habitantes del Distrito Federal y a mejorar la utilización y aplicación 
de los recursos disponibles. 
 
NOVENO.- Que en el precepto invocado en el considerando anterior, en sus 
fracciones VI y VII, facultan a esta Soberanía para supervisar y fiscalizar a la 
administración pública del Distrito Federal; y solicitar a la Administración Pública del 
Distrito Federal para el mejor desempeño de sus funciones, la información y 
documentación que considere necesaria. 
 
Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO ÚNICO 
 
PRIMERO.- El Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura,  
exhorta respetuosamente al Lic. Fernando José Aboitiz Saro, Secretario de Obras y 
Servicios del Gobierno del Distrito Federal para que en rinda un informe por escrito a 
esta Soberanía, en función del convenio señalado en el presente ocurso, que 
contenga lo siguiente:  
 

a) Padrón de trabajadores técnico-operativos del Gobierno del Distrito Federal 
que participan en el programa de separación de residuos orgánicos del 
resto de residuos sólidos, mismos que fueron notificados por el Sindicato de 
referencia. 
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b) Desde la firma del convenio a la fecha, el monto erogado que ha sido 
pagado a los trabajadores técnico-operativos del Gobierno del Distrito 
Federal que participan el programa de separación de residuos orgánicos 
del resto de residuos sólidos. 

 
c) De que partida presupuestal se están tomando los recursos para efectuar los 

pagos a los trabajadores técnico-operativos del Gobierno del Distrito Federal 
que participan en el programa de separación de residuos orgánicos del 
resto de residuos sólidos. 

 
d) Número de toneladas recibidas y número de toneladas pagadas. 

 
e) Reporte y resultados a la fecha de los controles de verificación 

implementados para tal efecto.  
 
Salón de Sesiones de esta Soberanía, a los 13 días del mes de julio de dos mil once. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DIP. ALICIA TÉLLEZ SÁNCHEZ 
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PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA SANIDAD EN LOS 
MERCADOS Pò BLICOS DE LA DELEGACION CUAUHTEMOC 

 
DIPUTADO GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
DIPUTACIî N PERMANENTE DE LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
V LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
 
CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE.CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. 

COMPA„ ERAS Y COMPA„ EROS DIPUTADOSCOMPA„ ERAS Y COMPA„ EROS DIPUTADOS 
 
La de la voz Diputada Alicia TŽ llez S‡ nchez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los Art’ culos 
13 fracci— n II; 17 fracci— n VI; 46, 50 fracciones IV y VIII; 58 fracciones I, II, X y XVII de la 
Ley Org‡ nica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 81, 82, 84 y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a la consideraci— n de este Honorable cuerpo legislativo la siguiente 
propuesta con Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes:  

 
A N T E C E D E N T E S 

 
En el mes de enero del presente a– o entro en funciones la Agencia de Protecci— n 
Sanitaria del Distrito Federal, misma que es un — rgano desconcentrado del Gobierno 
del Distrito Federal, sectorizado a la Secretar’ a de Salud del Distrito Federal, a la que 
corresponde entre otras cuestiones ejercer la regulaci— n, control, vigilancia y 
fomento sanitario de las actividades, condiciones, sitios, servicios, productos y 
personas a que se refiere el T’ tulo Tercero de la Ley de Salud del Distrito Federal. 
 
En ese sentido, el Gobierno del Distrito Federal a travŽ s de la Agencia le corresponde 
la regulaci— n, control, vigilancia y fomento de la salubridad pœ blica de las 
actividades, condiciones, sitios, servicios, productos y personas que puedan 
representar un da– o o riesgo a la salud humana, con el prop— sito de evitarlos, 
controlarlos, disminuirlos y atenderlos desde el punto de vista de la protecci— n a la 
salud, en tŽ rminos de la normatividad aplicable a la materia.  
 
Por su parte, en diversas ocasiones esta Soberan’ a a solicitado a la Agencia 
Sanitaria, as’  como a los Titulares de las 16 Demarcaciones territoriales informaci— n 
sobre los trabajos que se han realizado o se pretenden realizar durante este a– o en 
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materia de fumigación en los mercados públicos y central de abastos, siendo a la 
fecha la Delegación Cuauhtemoc quien a hecho pública la información al 
respecto, situación que es de reconocerse, a sabiendas que es una obligación  
normativa latente que se debe de implementar como entidad pública. 
 
Lo anterior se robustece al tenor de los siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERO.- Que en el  mes de noviembre del año próximo pasado el Pleno de 
esta Soberanía remitió a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública un Punto 
de Acuerdo a través del cual se solicitaba que durante la discusión y aprobación 
del Presupuesto de Egresos para el presente año, se destinara la cantidad de 32 
millones de pesos a la Agencia de Protección Sanitaria del Distrito Federal para 
realizar trabajos de fumigación y control de fauna nociva en los 318 mercados 
públicos que existen en el Distrito Federal; así como en la Central de Abastos de 
la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO.- Que de acuerdo a la Ley de Salud del Distrito Federal, corresponde a 
la Agencia de Protección Sanitaria local, entre otras cuestiones, identificar, 
analizar, evaluar, regular, controlar, fomentar y difundir las condiciones y 
requisitos para la prevención y manejo de los riesgos sanitarios en el Distrito 
Federal, entre los que se encuentran los mercados públicos del Distrito Federal.  
 
TERCERO.- Que en fechas recientes se dio a conocer que la Delegación 
Cuauhtemoc, inicio los trabajos de fumigación principalmente para erradicar 
ratas en los 38 centros de abasto que se ubican en dicha Demarcación Territorial, 
para lo cual se utiliza un químico, que sirve para eliminar madrigueras de ratas; 
con lo cual según datos de de la Subdirección de Cultura Ambiental y la 
Dirección de Programa de Control de Fauna Nociva se han erradicado 2 mil 
madrigueras de ratas, y restan 3 mil por eliminar. 
 
En ese sentido, las autoridades Delegacionales han señalado que existen 1.6 
ratas por persona, tomando en cuenta que en la Delegación Cuauhtemoc de 
acuerdo a los datos preliminares del INEGI, habitan 521 mil 348 personas 
aproximadamente, nos dan una visión más o menos clara de la magnitud del 
problema de salubridad pública que se está erradicando por parte de las 
autoridades.  
 
CUARTO.-Que de conformidad con los Artículos 102 y 103 de la Ley de Salud del 
Distrito Federal, corresponde al Gobierno, a través de la Agencia, la regulación, 
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control, vigilancia y fomento de la salubridad local de las actividades, condiciones, 
sitios, servicios, productos y personas que pueden representar un daño o riesgo a la 
salud humana, con el propósito de evitarlos, controlarlos, disminuirlos y atenderlos 
desde el punto de vista de la protección a la salud, de conformidad a lo 
establecido en la Ley General, la Ley de Salud del Distrito Federal, y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
En ese sentido, la Ley de Salud del Distrito Federal, establece que para efectos del 
Título III de la misma, se entiende como mercados y centros de abasto, a los sitios 
públicos y privados destinados a la compra y venta de productos en general, 
preferentemente los agropecuarios y de primera necesidad, en forma permanente o 
en días determinados.  
 
QUINTO.- Que de acuerdo con el Capítulo VII, del Título III de la Ley de Salud del 
Distrito Federal, y se engloban los Artículos 147 a 149, se establece que la Central de 
Abastos, Mercados, Centros de Abasto y similares, serán objeto de verificaciones 
sanitarias periódicas por la Agencia; y que corresponde a la Agencia, por conducto 
de las autoridades competentes, ordenar la fumigación periódica de la Central de 
Abastos, los Mercados Públicos y Centros de Abasto y similares, con el propósito de 
evitar la proliferación de fauna nociva para la salud, de acuerdo a las disposiciones 
legales aplicables.  
 
Por ello, los vendedores y personas cuya actividad esté vinculada con la central de 
abasto, mercados, centros de abasto y similares, estarán obligadas a conservar las 
condiciones sanitarias e higiénicas reglamentadas para el debido mantenimiento de 
sus locales o puestos.  
 
SEXTO.- Que en el precepto invocado en el considerando anterior, en sus fracciones 
VI y VII, facultan a esta Soberanía para supervisar y fiscalizar a la administración 
pública del Distrito Federal; y solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal 
para el mejor desempeño de sus funciones, la información y documentación que 
considere necesaria. 
 
En ese sentido, es que resulta fundamental que las acciones que se están realizando 
en la Delegación Cuauhtemoc a través del equipo del Programa de Control de 
Fauna Nociva para la erradicación de ratas, sea replicado en las demás 
Demarcaciones Territoriales, y en su caso ampliar el trabajo que se está realizando a 
otro tipo de fauna nociva . 
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Con fundamento por lo dispuesto en el artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de esta Soberanía, el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- La Diputación Permanente de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, exhorta al Director General de la Agencia de Protección 
Sanitaria del Distrito Federal, Doctor JOSÉ DE JESÚS TRUJILLO GUTIÉRREZ; así como al 
Titular de la Demarcación Territorial en Cuauhtemoc, LIC. AGUSTÍN TORRES PÉREZ, a 
que remitan por escrito a esta Soberanía el informe y calendario relativo a las labores 
que de manera coordinada están realizando en materia de sanidad pública para la 
fumigación y erradicación de fauna nociva que se está realizando en los Mercados 
Públicos de la Delegación Cuauhtemoc, así como las características del químico 
utilizado y la empresa que esta ejecutando dicha acción. 
 
Salón de Sesiones de esta Soberanía, a los 13 días del mes de Julio de dos mil 2011. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 

DIP. ALICIA TÉLLEZ SÁNCHEZ 
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Proposición con Punto de Acuerdo para que el Gobierno del Distrito Federal, 
específicamente la Secretaría de Salud Local, incluya en las campañas de prevención 
de Cáncer de Mama al sector masculino. 
 
 
 
Honorable Asamblea: 
 
Con fundamento en los artículos 10 fracción primera, 11, 17 fracción VI y la fracción VII del 
artículo 18 de la Ley Orgánica de el Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 92, 93 y 132 
del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, quien suscribe 
Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
somete a la consideración de este H. Órgano Legislativo la siguiente proposición con Punto 
de Acuerdo, de acuerdo a las siguientes: 
 
 
 
 

Considerandos 
 

La palabra “cáncer” es griega y significa “cangrejo”. Se dice que las formas corrientes 
de cáncer avanzado adoptan una forma abigarrada y con ramificaciones similar a la de un 
cangrejo marino y de ahí deriva su nombre. Los cánceres o carcinomas de mama suponen 
más del 90% de los tumores malignos de las mamas, pero al menos nueve de cada diez 
tumores o bultos no son malignos. 

El cáncer de mama consiste en un crecimiento anormal y desordenado de las células de éste 
tejido. La mama está formada por una serie de glándulas mamarias, que producen leche tras 
el parto, y a las que se les denomina lóbulos y lobulillos. 

En México el cáncer es la segunda causa de muerte, después de las enfermedades 
cardiovasculares y es responsable del 10% de las defunciones por patologías, de continuar 
esa tendencia en menos de 20 años causará la cuarta parte de los decesos totales. 

De acuerdo con el Registro Nacional de Neoplasias, dependiente del departamento de 
Epidemiología de la Secretaría de Salud (SSA), en 1999 se presentaron en el país 9 mil 563 
nuevos casos de cáncer, con 3 mil 425 defunciones, por cada cien mil habitantes. En algunos 
países el cáncer pulmonar es el más frecuente, en otros como México lo es el de mama y el 
cérvico-uterino. 
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Según las estadísticas nacionales, cada día se presentan 26 casos nuevos de cáncer 
de mama en México, de los cuales la mayoría se detecta en etapas avanzadas, cuando 
la tasa de curación y sobrevida son muy bajas. Esto constituye, una verdadera inequidad 
social y de género si se considera que esta neoplasia maligna puede prevenirse o 
diagnosticarse en forma oportuna. 

El cáncer es una enfermedad multifactorial que engloba a más de doscientos tipos de 
afecciones diferentes. En el desarrollo y origen de la enfermedad intervienen gran cantidad 
de factores muy distintos, algunos todavía desconocidos, que dificultan enormemente sus 
posibilidades de curación. 

El 4 de febrero se celebra el Día Internacional Contra el Cáncer, así está establecido en 
el calendario autorizado y distribuido por la Secretaría de Salud (SSA). 

Uno de los principales objetivos del día contra el cáncer, es mejorar la información y 
conocimiento de la enfermedad por parte de todos los ciudadanos. Desarrollar 
programas para prevenir su aparición, colaborar en el apoyo y soporte psicoemocional 
de los enfermos y sus familias y promover sus posibilidades de rehabilitación social. 
En la lucha contra el cáncer todos tenemos muchas cosas que decir; y será en gran medida, 
nuestros hábitos de salud los que faciliten o dificulten el desarrollo de la enfermedad 

Hoy en día las cifras de este padecimiento van en aumento, es por eso este día se les invita 
a todos a formar parte de la campaña por la lucha contra el cáncer de mama que a nivel 
mundial tiene como objetivo el concientizar y prevenir ante este mal. 

La Secretaría de Salud, establece que el diagnóstico temprano permite una 
supervivencia de 10 años en 90 por ciento de los casos, pero cuando se detecta en la 
fase tardía disminuye a sólo dos por ciento. 

En ese sentido, de continuar las condiciones que se conocen actualmente, es decir un 
crecimiento lento pero constante de la mortalidad por cáncer de mama, una estimación lineal 
de la tendencia permite prever que hacia el año 2011 la tasa de mortalidad por este tipo de 
cáncer, para el nivel nacional, será de 13.5 por 100 000 mujeres de 15 años y más y el 
número de defunciones anuales se estima en 4 600, al considerar en la proyección la 
proporción en la que disminuirá la fecundidad hacia el año 2011. 

De acuerdo con el Dr. Fonseca Aldana, especialista de segundo grado en Cirugía General y 
Máster en Ciencias en Cáncer de Mama El primer reporte de un cáncer de mama 
diagnosticado en un hombre data de 3 000 a 2 500 años antes de nuestra era. Estudios 
realizados en nuestro país muestran que un 1% de los cánceres mamarios que se 
diagnostican en ambos sexos corresponde al sexo masculino. Luego es posible concluir que, 
por su frecuencia, esta enfermedad en los varones no constituye una "curiosidad 
médica", sino que es también "cosa de hombres". 
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Aproximadamente el 1 % de todos los cánceres de mama que se diagnostican corresponden 
a hombres, pero es mucho menos frecuente que en la mujer. 

Hombres y mujeres llegan a la pubertad con tejido mamario que consiste en unos pocos 
conductos o ductos que están localizados detrás de la areola y pezón, sin embargo después 
de la pubertad y debido a las hormonas que producen los ovarios, las glándulas mamarias de 
las mujeres desarrollan además de los ductos, lobulillos, donde se producirá la leche 
materna. 

Los tipos de cánceres que se presentan en el hombre son los mismos que las mujeres, y las 
etapas en que clasifica también son iguales. Sin embargo la detección en varones es, por lo 
general, en etapas más avanzadas que en las mujeres, y esto se debe a que los hombres 
consultan de manera más tardía. La edad más común en que se presenta es después de los 
60 años.  

Algunos de los factores de riesgo son: 

• Exposición a radiaciones, como por ejemplo haber recibido tratamiento de radioterapia 
en el tórax por otro cáncer. 

• El alcohol también incrementa el riesgo. 
• Enfermedades que se relacionan con altas concentraciones de estrógenos en el 

organismo, como cirrosis hepática. 
• Tener varios familiares mujeres con cáncer de mama. 
• Tener un familiar con mutaciones de genes relacionados con el cáncer de mama 

(especialmente BRCA2). 
• Síndrome de Klinefelter que es una enfermedad congénita 

El primer síntoma que aparece generalmente es una masa o tumor detrás del pezón. Puede 
ir acompañado de inflamación, es decir, enrojecimiento, calor en la zona y dolor. Cabe 
destacar que la mayoría de los crecimientos mamarios en los hombres son por ginecomastia, 
como se le llama al crecimiento de la mama masculina por causas benignas. 

Para el diagnóstico, al igual que en la mujer, se utiliza la mamografía, ecografía y se puede 
efectuar una biopsia previo a la cirugía. 

Del tratamiento del Cáncer Mamario en hombres se sabe poco, y todas las 
recomendaciones de cómo tratarlo derivan de investigaciones hechas en mujeres. El 
tratamiento consiste en cirugía, quimioterapia, terapia hormonal y radioterapia. La cirugía 
para hombres consiste generalmente en la mastectomía y extirpación de los ganglios 
auxiliares. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  131



 
DIPUTADO LEOBARDO URBINA MOSQUEDA 

 
 
 

 4 

 

En algunos casos es necesario extirpar también parte de los músculos de la pared de tórax 
cuando el cáncer ha llegado hasta ahí. La quimioterapia se dará como prevención para 
eliminar posibles células tumorales que puedan haberse esparcido a otras partes del cuerpo, 
o en el caso de que evidentemente el tumor se haya diseminado a otros órganos. La 
radioterapia va a depender de la etapa del cáncer. Más del 75% de los cánceres de mama 
masculinos tienen receptores para el estrógeno, es decir su crecimiento depende del 
estrógeno, por lo tanto se debe utilizar también terapia hormonal (tamoxifeno) para bloquear 
el efecto del estrógeno. En los hombres el tratamiento con hormonas produce muchos 
efectos colaterales como bochornos e impotencia. 

Pronóstico: la sobrevida es la misma que tiene una mujer si el cáncer se diagnostica en la 
misma etapa, pero el diagnóstico en el hombre, como ya de dijo, es comúnmente en etapa 
más tardía, por esto las posibilidades de curarlo disminuyen. 

Además, existen tendencias familiares en el desarrollo del cáncer del seno: 

• Se observa una incidencia mayor en los hombres que tienen familiares del sexo 
femenino que padecen cáncer del seno. 

• Se ha reportado un aumento en el riesgo del cáncer del seno para aquellas familias en 
las que se ha identificado una mutación del gene BRCA2. Este gen es probablemente 
responsable de alrededor del 10 por ciento de los cánceres de seno en los hombres. 

 

El tipo más común de cáncer del seno en los hombres, es el cáncer infiltrante 
conductal es el tipo de tumor más común, pero también se han descrito el cáncer 
intraconductal, el carcinoma inflamatorio y la enfermedad de Paget del pezón. El 
carcinoma lobular in situ es raro en los hombres. 

 

¿Cuáles son las semejanzas con el cáncer del seno en las mujeres? 

En el cáncer del seno masculino también se ven afectados los nódulos linfáticos y existe un 
patrón hematógeno de propagación similar al del cáncer del seno femenino. El sistema de 
clasificación por etapas del cáncer del seno en el hombre es idéntico al sistema de 
clasificación por etapas del cáncer del seno femenino. 

Los factores para el pronóstico clínico que han sido evaluados incluyen el tamaño de la 
lesión y si se ven afectados o no los nódulos linfáticos; ambos se correlacionan bien con el 
pronóstico clínico. 
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La supervivencia en términos generales es similar a la de las mujeres con cáncer. La 
impresión de que el cáncer del seno masculino tiene un pronóstico clínico peor puede 
deberse al hecho de que se suele diagnosticar en una etapa más avanzada. 

 

Tratamiento para los hombres que tienen cáncer del seno 

El tratamiento específico para el cáncer del seno masculino será determinado por su médico 
basándose en lo siguiente: 

• Su edad, su estado general de salud y su historia médica. 

• Qué tan avanzada está la enfermedad. 

• Su tolerancia a ciertos medicamentos, procedimientos o terapias. 

• Sus expectativas para la trayectoria de la enfermedad. 

• Su opinión o preferencia. 

 

El tratamiento estándar principal es la mastectomía radical modificada, al igual que ocurre 
con el cáncer del seno femenino. 

 

Otros tratamientos pueden incluir: 

• La radioterapia - radioterapia es un proceso que envía exacto altos niveles de la 
radiación directamente a las células del cáncer. Radiación hecha después de que la 
cirugía pueda matar a las células del cáncer que no se pueden considerar durante 
cirugía. La radiación puede también ser hecha.  

o antes de la cirugía para contraer el tumor 

o conjuntamente con la quimioterapia 

o como tratamiento paliativo (la terapia que releva síntomas, tales como dolor, 
pero no altera el curso de la enfermedad) 

La radioterapia es entregada generalmente por la radiación externa de la viga. La 
radiación externa (también llamada terapia externa de la viga) es un tratamiento que 
envía exacto altos niveles de la radiación directamente a las células del cáncer. La 
máquina es controlada por el therapist de la radiación. 
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Puesto que la radiación se utiliza para matar a las células del cáncer y para contraer 
tumores, los protectores especiales se pueden utilizar para proteger el tejido fino que 
rodea el área del tratamiento. Las radioterapias son sin dolor y duran generalmente 
algunos minutos. 

• quimioterapia - La quimioterapia es el uso de drogas anticáncer para tratar las 
células cancerosas. En la mayoría de los casos, la quimioterapia trabaja interfiriendo 
con la capacidad de la célula del cáncer de crecer o de reproducirse. Diversos grupos 
de drogas trabajan de diversas maneras de luchar las células del cáncer. El 
oncologista recomendará un plan del tratamiento para cada individuo. 

• terapia hormonal - En algunos casos, las hormonas pueden matar a las células del 
cáncer, retardar el crecimiento de las células del cáncer, o parar las células del cáncer 
del crecimiento. La terapia de la hormona como tratamiento del cáncer implica el 
tomar de sustancias para interferir con la actividad de hormonas o para parar la 
producción de hormonas. 

• Antes de que se comience terapia de la hormona, el médico puede recomendar una 
prueba del receptor de la hormona. Esta prueba de laboratorio se realiza en el tejido 
fino del pecho para determinarse si los receptores del estrógeno y de la progesterona 
están presentes. Una prueba del receptor puede ayudar a predecir si las células del 
cáncer son sensibles a las hormonas. 

• Esta prueba mide la cantidad de ciertas proteínas (llamadas los receptores de la 
hormona) en tejido fino del cáncer. Las hormonas (tales como estrógeno y 
progesterona que ocurren naturalmente en el cuerpo) pueden unir a estas proteínas.  
Si la prueba es positiva, está indicando que la hormona está ayudando probablemente 
a las células del cáncer para crecer. En este caso, la terapia de la hormona se puede 
dar a la subsistencia de la ayuda la hormona lejos de las células del cáncer. Si la 
prueba es negativa, la hormona no afecta el crecimiento de las células del cáncer y 
otros tratamientos eficaces del cáncer pueden ser dados. Se debe discutir siempre los 
resultados de la prueba del receptor de la hormona con el médico. 

• El estrógeno de la hormona está presente en hombres, así como en mujeres. El 
estrógeno puede aumentar el crecimiento de las células del cáncer de pecho en 
algunos hombres. La terapia de la hormona se puede recomendar para los hombres 
que cánceres de pecho prueban el positivo para los receptores del estrógeno. 
Antiestrogens, por ejemplo tamoxifen, se utiliza a menudo en la terapia de la hormona 
del cáncer de pecho en hombres y mujeres. 

 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  134



 
DIPUTADO LEOBARDO URBINA MOSQUEDA 

 
 
 

 7 

 

Según Sharon Giordano, profesora del Departamento de Oncologia Mamaria de la 
Universidad de Texas La incidencia del cáncer de mama en los hombres ha aumentado 
en los últimos años con tumores más grandes y de crecimiento más agresivo que en 
las mujeres 

La investigadora indica que "incluso con esta pequeña incidencia los hombres 
deberían mantenerse en alerta ante la posibilidad de que la enfermedad les afecte". 

Con información proporcionada por el Instituto Nacional del Cáncer, Giordano examinó 2,524 
casos de cáncer en hombres y 380,856 de mujeres. Al compararlos con los de mujeres, los 
investigadores descubrieron que los hombres con cáncer de mama tenían mayor edad 
promedio, 67 años contra 62 años en las mujeres. 

Además, se había descubierto la enfermedad en etapas avanzadas y cuando el cáncer se 
había extinguido a sus nódulos linfáticos. 

"Es irónico que los tumores en los hombres sean más fáciles de detectar que en las 
mujeres. Sin embargo, la enfermedad se descubre en ellos en una etapa más avanzada 
que en las mujeres". 

La Dra. Giordano manifestó que en muchos casos, al detectar un crecimiento, los hombres 
suponen que experimentan una condición benigna llamada ginecomastia, es decir un 
crecimiento atípico del tejido pectoral que afecta a un tercio de los hombres en alguna etapa 
de su vida, especialmente en la adolescencia. 

Los tipos más comunes de cáncer de mama en los hombres son el invasivo ductal o 
carcinoma no clasificado (93,4 por ciento) y el carcinoma papilar 

Hasta un 25% de estos pacientes tiene antecedentes de la enfermedad en su familia, 
algunos autores defienden la teoría de que esta entidad se comporta de manera diferente en 
los hombres en cuanto a evolución, pronóstico y momento de aparición. Habría que tener en 
cuenta que, por desconocimiento de esta enfermedad, el diagnóstico se realiza en 
ocasiones en etapas avanzadas.  

Los porcentajes de incidencia y mortalidad para esta afección son cinco veces más 
elevados en el norte de América y en Europa (donde predomina la raza blanca), que en 
muchos países de Asia y África. 
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En el varón, los tumores mamarios suelen ser por lo general cancerosos y suelen tener la 
característica de ser invasivos, en fases iguales de la enfermedad, el pronóstico es el mismo 
que en las mujeres. El problema que tiene el hombre es que su enfermedad suele 
diagnosticarse en fases bastante avanzadas por la tardanza en acudir al médico al no 
imaginar que pueda existir este tipo de cáncer. 

En el 2011 se estima que aproximadamente 100,000 hombres padecen cáncer de 
mama, sin tomar en cuenta a los varones que aún no saben que padecen este mal, 
para el 2015 se proyecta que esta cantidad subirá considerablemente tomando en 
cuenta que un importante sector poblacional en los próximos 5 años contará con 60 
años o más con el consecuente factor de riesgo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo anterior, fundado y motivado se pone a consideración de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el siguiente: 
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Punto de Acuerdo 

 
 
 
Único.- Proposición con Punto de Acuerdo para que el Gobierno del Distrito Federal, 
específicamente la Secretaría de Salud Local incluya en las campañas de prevención 
de Cáncer de Mama al sector masculino. 
 
 
 
 
 
Dado en la ciudad de México, en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 
________________ días del mes de ___________________de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Diputado Leobardo Urbina Mosqueda 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  137



Diputado Leobardo Urbina Mosqueda 

!

!

! "!

Proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría del Medio Ambiente 
del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Bosques Urbanos y 
Educación Ambiental (DGBUEA), a la Secretaría de Transportes y Vialidad y a la 
Secretaría de Seguridad Pública, para que en el ámbito de sus respectivas 
facultades, apoyen un Programa de concientización para el sector de transporte 
público y particular, así como para los elementos de seguridad pública, en materia 
del respeto a los medios de transporte no motorizado. 

 
Honorable Asamblea: 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera de la Constitución Política de 
los Estados Unidos  Mexicanos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica, y de los artículos 93 y 133 
del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
el suscrito Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, somete a consideración de éste H. 
Órgano Legislativo, la siguiente Proposición con punto de acuerdo al tenor de los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

Que en el Distrito Federal, actualmente circulan aproximadamente 3.5 millones de 
vehículos, entre los que se cuentan autos, autobuses, camiones y motocicletas, en una 
red de vialidades saturadas con desarticulaciones e ineficiencias en la coordinación de 
los diversos modos de transporte, que afectan la velocidad, los tiempos empleados, las 
emisiones de contaminantes y la salud de los habitantes. 

Que como parte de las medidas de compensación ambiental por la construcción del 
Distribuidor Vial de San Antonio, la Secretaría del Medio Ambiente del GDF determinó en 
el año 2003 la construcción de la Ciclovía de la Ciudad de México. 

La Ciclovía de la Ciudad de México atraviesa tres grandes zonas:  

• Zona Urbana (con una extensión de 35.54 Km) que recorre desde Av. Ejército 
Nacional hasta el Ajusco, con una longitud de 20.040 Km. Además se incluyen 
tres ramales ubicados en la primera y segunda secciones del Bosque de 
Chapultepec con una extensión de 8 Km y el ramal que va del Bosque de 
Chapultepec al Zócalo con una extensión de 7.5 km.  

• Zona del Parque Lineal. En el Área Natural Protegida del Parque Ecológico de la 
Ciudad de México en la Delegación Tlalpan, con una longitud de 5.040 Km.  

• Zona Rural. Delegación Tlalpan con una extensión de 24.300 Km.  
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Que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Lic. Marcelo Ebrard el día 1° de marzo de 
2007 anunció el lanzamiento del “Programa Corredores de Movilidad No Motorizada” con 
la finalidad de dar continuidad al proyecto de la Ciclovía de la Ciudad de México, en el 
marco del Programa de Recuperación de Espacios Públicos y para generar formas de 
movilidad alternativas no contaminantes, alentando el uso de la bicicleta como medio de 
transporte viable y con la intención de mejorar la calidad de vida de las y los ciudadanos 
a través de la promoción de una vida y un ambiente más humano y más sano. 

Que por sus áreas de influencia: 60 colonias, 400 centros escolares, 40 centros de 
servicio comunitario (mercados y centros de salud, entre otros), 20 deportivos, 13 
museos y tres centros delegacionales, la Ciclovía de la Ciudad de México resulta ser una 
vialidad alterna idónea de desplazamiento urbano, a través de medios no 
contaminantes, para realizar viajes y recorridos de placer y utilitarios (trabajo, escuela, 
compras, recreación).  

Que en la presente administración se ha planteado la necesidad de ampliar el marco de 
acción en materia de difusión y promoción y se propone la instrumentación de una 
Estrategia de Difusión que contemple la elaboración de nuevos materiales impresos. 

Que en el marco de esta necesidad, asociaciones civiles como Casa Biciteka A.C. cuenta 
con una “Cartilla de derechos y obligaciones para ciclistas y automovilistas”, 
que con base en las reformas al Reglamento de Tránsito Metropolitano, detalla los 
puntos básicos a considerar en la educación vial para la convivencia amigable, del 
transporte motorizado y no motorizado. 

La propuesta de esta Asociación Civil es la siguiente: 

 

En el DF los peatones tienen prioridad sobre cualquier vehículo, lo cual se especifica de 
manera clara en su Artículo 1º, que establece la jerarquía para desplazarse en el 
espacio público: primero peatones, luego ciclistas y finalmente automovilistas. Es 
importante recordar que, antes que nada, todos somos peatones. 

Automovilista 

El RTM (Reglamento de Tránsito Metropolitano) en sus recientes modificaciones 
establece nuevas áreas para transitar en las calles, para su ubicación y cabal respeto. 

• Área de espera ciclista: zona que sirve para que un ciclista se detenga durante el 
alto de un semáforo. (Art. 4º, fracc. II) 
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• Carril compartido ciclista: carril de la extrema derecha que debe compartirse 
entre bicicletas, transporte público y otros vehículos (Art. 4º, fracc. III) 

 

• Ciclocarriles y ciclovías: espacios reservados o no, para uso exclusivo de ciclistas 
(Art. 4º, fracciones V.y VI).  

o Rebasar a los ciclistas sólo por el lado izquierdo y dejando al menos 1 
metro de separación (Art.5, fracc. VIII). 

o Respetar las reglas de preferencia hacia el ciclista, pon atención en los 
siguientes casos:  

! En los cruces de semáforo, cuando al ponerse el rojo un ciclista no 
alcance a cruzar la vía, tendrá preferencia para terminar su paso. 
(Art. 11, fracc. I) 

! Cuando el conductor de un vehículo dé vuelta a la derecha para 
entrar a otra vía, debe cerciorarse de que no haya ciclistas 
pasando. (Art. 11, fracc. II). 

! Cuando un vehículo va a circular o cruzar una ciclovía, debe 
cerciorarse de que no haya ciclistas transitando. (Art. 11, fracc. III) 

! Cuando, en zonas exclusivas para la circulación de ciclistas, un 
vehículo pretenda cruzar para entrar o salir de un predio, debe 
cerciorarse de que no haya un ciclista haciendo uso de su vía. (Art. 
11, fracc. IV) 

! Cuando un ciclista quiera cruzar una vía en la que no haya 
semáforo, tendrá derecho de preferencia sobre los autos (Art. 11, 
fracc. V) 

 

• Transitar sobre las ciclovías o ciclocarriles ( Art. 6, fracc. XVI) 
• Detener o estacionar su vehículo sobre un área de espera ciclista, basta con que 

cualquier parte del vehículo esté sobre la vía ciclista. (Art. 6, fracc. XVII; Art. 8, 
fracc. II; Art. 12, fracc. IX) 

 

 

El automovilista tiene las siguientes obligaciones: 

• Rebasar a los ciclistas sólo por el lado izquierdo y dejando al menos 1 metro de 
separación (Art.5, fracc. VIII). 
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• Respetar las reglas de preferencia hacia el ciclista, pon atención en los siguientes 
casos:  

o En los cruces de semáforo, cuando al ponerse el rojo un ciclista no alcance 
a cruzar la vía, tendrá preferencia para terminar su paso. (Art. 11, fracc. I) 

o Cuando el conductor de un vehículo dé vuelta a la derecha para entrar a 
otra vía, debe cerciorarse de que no haya ciclistas pasando. (Art. 11, fracc. 
II). 

o Cuando un vehículo va a circular o cruzar una ciclovía, debe cerciorarse de 
que no haya ciclistas transitando. (Art. 11, fracc. III) 

o Cuando, en zonas exclusivas para la circulación de ciclistas, un vehículo 
pretenda cruzar para entrar o salir de un predio, debe cerciorarse de que 
no haya un ciclista haciendo uso de su vía. (Art. 11, fracc. IV) 

o Cuando un ciclista quiera cruzar una vía en la que no haya semáforo, 
tendrá derecho de preferencia sobre los autos (Art. 11, fracc. V) 

Los automovilistas tienen prohibido: 

• Transitar sobre las ciclovías o ciclocarriles ( Art. 6, fracc. XVI) 
• Detener o estacionar su vehículo sobre un área de espera ciclista, basta con que 

cualquier parte del vehículo esté sobre la vía ciclista. (Art. 6, fracc. XVII; Art. 8, 
fracc. II; Art. 12, fracc. IX) 

Si no se cumplen con estas reglas, el RTM faculta para imponer una infracción que 
podrá ir de 5 a 40 días de salario mínimo más la remisión del vehículo al corralón. 

Ciclista 

Las modificaciones al RTM, establecen nuevos espacios para que transiten en las calles: 

• Área de espera ciclista: zona en la que un ciclista debe detenerse durante el alto 
de un semáforo. (Art. 4º fracc. II) 

• Carril compartido ciclista: carril de la extrema derecha que un ciclista debe usar y 
compartir con el transporte público, vehículos privados y otros. (Art. 4º, fracc. 
III) 

• Ciclocarriles y ciclovías: espacios confinados o no, para uso exclusivo de ciclistas 
(Artículo 4º fracciones V.y VI).  

o Respetar las señales de tránsito y las indicaciones del personal de vialidad. 
(Art. 29, fracc. I) 

o Circular en el sentido de la vía (Art 29, fracc. II) 
o Llevar a bordo de la bicicleta sólo al número de personas para las que 

existe asiento disponible (Art 29, fracc. III) 
o Circular solamente por un carril (Art. 29, fracc. V) 
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o Rebasar sólo por el carril izquierdo (Art. 29, fracc. VI) 
o Usar aditamentos o bandas reflejantes para uso nocturno (Art 29, fracc. 

VII) 
o Circular preferentemente por las ciclovías (Art. 29, fracc. VIII) 
o Indicar la dirección de tu giro o cambio de carril, mediante señales con el 

brazo y mano (Art 29, fracc. X) 
o Compartir de manera responsable con los vehículos y el transporte público 

la circulación en carriles de la extrema derecha. (Art. 29, fracc. XI)  
! Circular por los carriles centrales o interiores de las vías de acceso 

controlado y en donde así lo indique el señalamiento, excepto 
cuando las autoridades indiquen lo contrario en horarios y días 
permitidos (Art. 30, fracc. I) 

! Circular entre carriles, salvo cuando el ciclista se encuentre con 
tránsito detenido y busque colocarse en lugar visible para reiniciar 
la marcha (Art. 30, fracc II). 

! Circular por los carriles exclusivos para el transporte público de 
pasajeros (Art. 30, fracc. III) 

! Circular sobre las banquetas y áreas de peatones (Art. 30, fracc. IV) 
! Transportar a un pasajero en el espacio que queda entre el ciclista 

y el manubrio (Art. 30, fracc. V) 
! Transportar carga que impida mantener ambas manos sobre el 

manubrio y un debido control del vehículo (Art. 30, fracc. VI) 
! Sujetarse de otros vehículos en movimiento (Art.30, fracc. VII). 

 

Las obligaciones de los ciclistas son: 

• Respetar las señales de tránsito y las indicaciones del personal de vialidad. (Art. 
29, fracc. I) 

• Circular en el sentido de la vía (Art 29, fracc. II) 
• Llevar a bordo de la bicicleta sólo al número de personas para las que existe 

asiento disponible (Art 29, fracc. III) 
• Circular solamente por un carril (Art. 29, fracc. V) 
• Rebasar sólo por el carril izquierdo (Art. 29, fracc. VI) 
• Usar aditamentos o bandas reflejantes para uso nocturno (Art 29, fracc. VII) 
• Circular preferentemente por las Ciclovías (Art. 29, fracc. VIII) 
• Indicar la dirección de tu giro o cambio de carril, mediante señales con el brazo y 

mano (Art 29, fracc. X) 
• Compartir de manera responsable con los vehículos y el transporte público la 

circulación en carriles de la extrema derecha. (Art. 29, fracc. XI) 
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Los ciclistas tienen prohibido: 

• Circular por los carriles centrales o interiores de las vías de acceso controlado y 
en donde así lo indique el señalamiento, excepto cuando las autoridades indiquen 
lo contrario en horarios y días permitidos (Art. 30, fracc. I) 

• Circular entre carriles, salvo cuando el ciclista se encuentre con tránsito detenido 
y busque colocarse en lugar visible para reiniciar la marcha (Art. 30, fracc II). 

• Circular por los carriles exclusivos para el transporte público de pasajeros (Art. 
30, fracc. III) 

• Circular sobre las banquetas y áreas de peatones (Art. 30, fracc. IV) 
• Transportar a un pasajero en el espacio que queda entre el ciclista y el manubrio 

(Art. 30, fracc. V) 
• Transportar carga que impida mantener ambas manos sobre el manubrio y un 

debido control del vehículo (Art. 30, fracc. VI) 
• Sujetarse de otros vehículos en movimiento (Art.30, fracc. VII). 

 

Con el nuevo Reglamento los ciclistas tienen los mismos derechos y obligaciones que 
cualquier otro conductor, si no respetan las normas podrán ser amonestados 
verbalmente y obligados a conducirse conforme a lo estipulado. 

Que entre los muchos métodos que se pueden utilizar, el cambio de placas y demás 
trámites frente a la Secretaría de Transportes y Vialidad, brinda un amplio panorama y 
cubre el sector del transporte, ya sea público o particular. 

Que la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación ambiental, tiene entre sus 
objetivos el de “Contribuir a que la mayoría de la población del Distrito Federal se 
convierta en una colectiva informada, educada y dispuesta a participar en la solución de 
la problemática ambiental de la Cuenca, mediante prácticas orientadas a la 
sustentabilidad de la región”. Así como “Ser la dependencia del Distrito Federal, que 
encabece las acciones educativas no formales, en materia ambiental, de manera 
coordinada con el resto de las instancias gubernamentales involucradas en la gestión 
ambiental, con un enfoque metropolitano”. 

 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  143



Diputado Leobardo Urbina Mosqueda 

!

!

! (!

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del Pleno de la Asamblea 
Legislativa el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO.- Proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría del Medio 
Ambiente, a través de la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación 
Ambiental (DGBUEA), a la Secretaría de Transportes y Vialidad y a la Secretaría de 
Seguridad Pública, para que en el ámbito de sus respectivas facultades, apoyen un 
Programa de concientización para el sector de transporte público y particular, así 
como para los elementos de seguridad pública, en materia de respeto a los medios 
de transporte no motorizado. 

 

 

Dado en la ciudad de México, en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 
________________ días del mes de ___________________de 2011. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Dip. Leobardo Urbina Mosqueda 
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Proposición con Punto de Acuerdo por el que propone la realización 
de un Encuentro de ciudadanos de la Tercera Edad. 
 
 
Honorable Asamblea: 
 
 
Con fundamento en los artículos 10 fracción primera, 11, 17 fracción VI 
y la fracción VII del artículo 18 de la Ley Orgánica de el Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, 92, 93 y 132 del Reglamento Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, quien suscribe Diputado 
Leobardo Juan Urbina Mosqueda, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, somete a la consideración de este H. 
Órgano Legislativo la siguiente proposición con Punto de Acuerdo, y: 
 
 

Considerando 
 

De acuerdo con el Programa General de Desarrollo 2007-2012, la gente 
es la razón esencial y motivo fundamental de existencia de un gobierno 
socialmente responsable. Para el Gobierno del Distrito Federal, 
respaldar a la población, invertir en la gente y expandir sus 
posibilidades de desarrollo, es una obligación. Es prioridad de este 
gobierno combatir las causas que originan la pobreza y la exclusión, 
dotar a los grupos excluidos de las herramientas necesarias, para que 
tengan la capacidad de hacer frente a las condiciones adversas del 
entorno. 
 
 
Este mismo documento menciona que, se tiene como visión una Ciudad 
que sea reconocida por su carácter humanista, donde el progreso 
adquiere su sentido auténtico: incrementar las oportunidades de 
desarrollo para todos, de forma que la Ciudad ofrezca a sus habitantes 
las condiciones para su crecimiento personal, donde los servicios, 
bienes e infraestructura públicos sean realmente públicos, accesibles a 
todos.  
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El Gobierno del Distrito Federal, estableció al principio de esta 
Administración que, de las aproximadamente 860 mil personas adultas 
mayores de 60 años que habitan en el Distrito Federal, más del 58% son 
mujeres.  
 
En su diagnóstico marcó que: “La población adulta mayor enfrenta 
diversos problemas que van desde enfermedades crónico degenerativas, 
discapacidad, hasta abandono familiar y falta de ingresos para un 
mínimo de manutención. Además explica que una proporción 
importante de los adultos mayores vive en condiciones de pobreza y 
pobreza extrema, por carecer de los satisfactores básicos que les 
permitan vivir con dignidad.  
 
De igual forma, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática (INEGI), ha realizado estudios que describen algunos rasgos 
demográficos, sociales y económicos de la población de 60 años o más; 
así como sus condiciones de vida. Lo anterior para establecer el contexto 
y las dimensiones del proceso de envejecimiento demográfico en el país.  
 
Ambos diagnósticos nos sirven como marco de referencia para expresar 
la preocupación sobre la  vulnerabilidad entre los adultos mayores. Por 
ejemplo, su situación con relación a la educación y el trabajo, que puede 
mostrar la situación que guardan las personas de 60 años o más en 
cuanto a sus niveles de analfabetismo y escolaridad; además esto 
permite observar cómo influye en sus condiciones laborales y de 
remuneración. 
 
Resulta indispensable que el Órgano Legislativo de esta Ciudad pueda 
conocer con exactitud la situación de los adultos mayores en cuanto a 
sus patrones de mortalidad, por causa y el ejercicio a su derecho a la 
Seguridad Social; así como ciertas características socioeconómicas de 
las personas de mayor edad que muestran alguna discapacidad o que 
son hablantes de lengua indígena. 
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Conocer de primera mano y de viva voz de nuestros adultos mayores, 
información sobre la estructura y composición de sus hogares, la 
descripción del origen de sus ingresos, haciendo énfasis al estudio de los 
hogares unipersonales. Inclusive contar con datos sobre las 
características físicas y de los servicios con los que cuenta el lugar 
donde residen. el hacinamiento; los materiales de construcción en 
paredes, pisos y techos, la disponibilidad de agua entubada, la energía 
eléctrica y el drenaje. 
 
Por ello, la importancia de la presente propuesta radica en el hecho de 
abrir un espacio Institucional desde la Asamblea Legislativa, para que 
sean los adultos mayores quienes expresen su problemática y 
necesidades, y que con los datos que logren obtenerse, los Diputados 
puedan sensibilizarse y cuenten con mayores elementos para apoyar 
Programas Institucionales y doten de los recursos suficientes las 
actividades Institucionales a favor de los adultos mayores. 

En la Asamblea Mundial sobre el envejecimiento, convocada por las 
Naciones Unidas y realizada en Viena en 1982, se pusieron de relieve los 
problemas ocasionados por el cambio constante de una población de 
edad avanzada.  

En 1991, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la resolución 
46/91, se incluyeron los principios de las Naciones Unidas a favor de las 
personas de edad. Se exhortó a los gobiernos a que se incorporaran 
estos principios a sus programas nacionales. 

El pronunciamiento de Consenso sobre Políticas de Atención a los 
Ancianos en América Latina, quedó definido en la Reunión de Santiago 
de Chile en 1992. 

Dentro del marco jurídico en materia de salud en nuestro país, como 
uno de los principios fundamentales de justicia social y equidad, está la 
protección de la salud de los mexicanos, plasmada en el artículo 40 
Constitucional. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  147



 
Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda 

 
 
 

 4 

El día del Anciano se llevo a cabo por primera vez en la Ciudad de 
México en 1983 y a partir de 1998 se decidió conmemorar en todo el 
país, como Día del Anciano el 28 de agosto. El 25 de julio del 2002 se 
publicó la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 
creándose por ella el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM).  

Es de destacarse que los adultos mayores siguen cumpliendo un papel 
importante en la producción de bienes y servicios, pues casi la mitad de 
la población de 60 a 64 años del país continúa en la actividad 
económica. Esta elevada participación laboral revela una situación que, 
lejos de constituir una opción voluntaria, puede atribuirse tanto a la 
baja cobertura de la Seguridad Social como al escaso monto de las 
jubilaciones percibidas por aquellos que cuentan con tal protección. 
 
En general existe un enorme rezago en las condiciones sociales y 
económicas de la población adulta mayor que muestra alguna 
discapacidad. Así mismo, la situación de precariedad de los indígenas se 
agudiza entre la población de 60 años o más; este aspecto es 
significativo dado que este segmento de la población muestra un ritmo 
de envejecimiento demográfico mayor que el resto de la sociedad. 

El envejecimiento es un proceso cronológico irreversible que se da en el 
curso de la vida, en las últimas etapas los individuos tienen que ir 
abandonando sus responsabilidades en el mundo laboral y pasan a 
depender cada vez más de la familia, la comunidad o la sociedad. La 
importancia del proceso de envejecimiento radica no sólo en las nuevas 
necesidades que tiene la creciente población anciana, sino en el impacto 
que este proceso tendrá sobre el resto de la población y la sociedad. 
México está atravesando por un proceso de envejecimiento de la 
población, esto porque la esperanza de vida aumenta y disminuyen los 
índices de mortalidad. 
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De acuerdo con el Consejo de Población del Distrito Federal la calidad 
de vida está determinada en gran parte por la alimentación, su 
importancia radica en que es un proceso que acompaña al individuo 
durante toda su vida, por ejemplo en el niño y el adolescente determina 
sus características de crecimiento y desarrollo y posteriormente actúa 
en el adulto y en el anciano como factor de riesgo o de protección del 
padecimiento de las principales enfermedades que afectan. 

Es indudable que el envejecimiento de la población plantea retos 
inaplazables para dar respuesta a las demandas de vivienda, 
capacitación, trabajo, cultura, recreación y salud; para sentar las bases 
de una nueva cultura de la vejez. 
 
En consecuencia se propone a las señoras y los señores Legisladores 
integrantes de esta V Legislatura, la aprobación del siguiente: 
 

Punto de Acuerdo 
 
ÚNICO.-Se propone que el Gobierno del Distrito Federal y la Asamblea 
Legislativa realicen un Encuentro de ciudadanos de la Tercera Edad, 
que permita conocer su situación actual, problemática y propuestas 
para mejorar su calidad de vida. 
 
 
Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo de Donceles, a 
los _______días del mes de ___________de año dos mil once. 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA.  
PRESENTE. 
 
  
La Diputada Lía Limón García integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI 

de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración del pleno de 

este Órgano Legislativo la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo por el que 

SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DEL DISTRITO FEDERAL REMITA UN INFORME DETALLADO Y 
PORMENORIZADO SOBRE LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO 
AUTORIZADOS EN EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de los siguientes:    
 

ANTECEDENTES 
 

 
 
1.- El 27 de abril de 2010, en sesión del Pleno de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, V Legislatura, se presentó el dictamen respecto a la Iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se crea la Ley de Desarrollo Urbano para el Distrito 

Federal. 

 

2.- El día 15 de julio de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, con el objeto de establecer las 

bases de la política urbana del Distrito Federal, mediante la regulación de su 
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ordenamiento territorial, que contemple la protección de los derechos a la Ciudad 

de México.  

3.- En la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se encuentran las  

atribuciones y responsabilidades de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

en cuanto a la autorización de cambios de uso de suelo en predios particulares 

para destinarlos al comercio, servicios de bajo impacto a la micro y pequeña 

industria. 

CONSIDERANDOS 
 
 

PRIMERO.-  Que de conformidad con el artículo 7 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, entre las atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, se encuentra: 

 
Artículo 7. Son atribuciones de la Secretaría, además de las que le confiere la Ley 
Orgánica, las siguientes: 
I. XXX … 
 
XXXI. Presentar a la Asamblea los informes trimestrales del avance cualitativo del 
Programa General de Desarrollo Urbano; 
 
XXXII. Enviar a la Asamblea los acuerdos que dicte en materia de desarrollo urbano, 
en los supuestos en que dicho órgano legislativo tenga competencia; 

 

SEGUNDO.-  Que con base en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 42 de la 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que a letra señala: 

 
Artículo 42.- Las modificaciones de los programas para cambiar el uso del suelo 
urbano en predios particulares, para destinarlos al comercio, servicios de bajo 
impacto urbano o a la micro y pequeña industria, se sujetarán al siguiente 
procedimiento: 
 
I. - III 
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… 
 
La Secretaría presentará cada seis meses a la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana de la Asamblea, un informe de los cambios de uso de 
suelo que se hayan autorizado. 

 
Como se desprende de lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, se 

encuentra en la obligación de remitir cada seis meses a este Órgano Legistivo, un 

informe respecto a los usos de suelo autorizados en el Distrito Federal, de conformidad 

con la ley en materia; 

 
TERCERO.- Que en los artículos transitorios de la ley de referencia, establece que 

dicho ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación que fue el 15 de 

junio de 2010, por tal motivo la Secretaría debe acatar las obligaciones que la ley le 

confiere; 

 
CUARTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda se encuentra facultada 

para expedir y revocar las licencias de uso de suelo, así como de revisar y vigilar los 

premisos, autorizaciones y licencias de construcción, tal como lo dispone las fracciones 

X y XIX del artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, que a letra señala: 

 
Artículo 24.- A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda corresponde el despacho de las 
materias relativas a la reordenación y desarrollo urbano, así como la promoción inmobiliaria. 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

I -  IX… 

X. Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que regulan la tramitación de 
permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, así como aquellos relativos al uso del suelo; 
 
XIX. Revisar y determinar los estudios de impacto urbano, y tomando como base los 
dictámenes de impacto ambiental que emita la Secretaría del Medio Ambiente, expedir y 
revocar en su caso, las licencias de uso del suelo, cuando se trate de obras de impacto 
urbano y ambiental, y 
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Tal como se observa en el artículo anteriormente referido, son claras las atribuciones 

de la Secretaría con respecto a generar información  relativa a la autorización de los 

usos de suelo, licencias, manifestaciones de construcción y demás ordenamientos en 

materia de desarrollo urbano; 

 

QUINTO.- Que en diversos predios ubicados en las delegaciones del Distrito Federal 

se han presentado violaciones a los usos de suelo permitidos en los planos y 

programas de las zonas; 
 
SEXTO.-  Que a través de solicitud de información, identificada con el numero de folio 

5000000128311, se solicitó a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de 

esta Asamblea Legislativa, el primer informe de cambios de uso de suelo en predios 

particulares del Distrito Federal, esta Comisión bajo número de oficio ALDF-
VL/OM/DGAJ/SIP/1329/11, dio respuesta de la siguiente manera: 

 
“Al respecto y de acuerdo con el oficio número ALDFVLlCDIU/ST/339/11 de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, me permito informarle que el deber 
previsto en el articulo 42, último párrafo de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, para la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda con respecto a esa 
Comisión, es exigible a partir del 15 de enero del año en curso, seis meses después 
de la entrada en vigor de dicha ley, esto es, el 16 de julio de 2010. No obstante, hasta 
la fecha no se ha recibido el primer informe de cambios de uso de suelo en 
predios particulares para destinarlos al comercio, servicios de bajo impacto o a 
la micro y pequeña industria. Simultáneamente, la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana lo está solicitando a la dependencia.” 

 

Lo anterior hace evidente que este órgano legislativo no ha recibido el primer informe 

de cambios de uso de suelo, tal como lo dispone el último párrafo del artículo 42 de la 

Ley de Desarrollo Urbano, además de que no hay ningún transitorio en el que refiera 
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que la Secretaría tiene seis meses a partir de la entrada en vigor de la ley para acatar 

dichas obligaciones; y 

 
SÉPTIMO.- Que la falta de conocimiento de los usos de suelo en el Distrito Federal, 

genera incertidumbre jurídica en los ciudadanos, por ello es necesario que la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda cumpla con la normatividad y remita a este órgano 

legislativo el listado de las modificaciones a los usos de suelo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

Diputación Permanente, el siguiente: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

  
ÚNICO.-   Se solicita a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, remita a 

este Órgano Legislativo, un informe detallado y pormenorizado respecto de los 

cambios de uso de suelo autorizados en el Distrito Federal, con fundamento en lo 

dispuesto en el último párrafo del articulo 42 de la Ley de Desarrollo Urbano, a 

efecto de garantizar la certeza jurídica de las modificaciones autorizadas en 

materia de uso de suelo. 

 
 
 

               
ATENTAMENTE 

 
 
 

 
Diputada Lía Limón García 
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ISRAEL BETANZOS CORTES 
ACUERDO R 

Diputado presidente, los que suscriben Diputados Israel Betanzos 
Cortes y Emiliano Aguilar Esquivel integrantes del Grupo 
Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en los artículos 122 
base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
pongo a su consideración el presente punto de acuerdo para solicitar 
a la doctora María Rosa Márquez Cabrera Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las Comunidades del Distrito Federal un 
informe sobre la situación del suelo rural en el Distrito Federal.al 
tenor de los siguientes: 

Considerandos 

Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción 
VI y 18 fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, es atribución de los diputados 
presentar proposiciones y denuncias. 

Que de igual manera deben representar los intereses de la población, 
además de promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

Que de acuerdo al Programa General de Desarrollo del Distrito 
Federal 2007-2012, a la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades le corresponde utilizar eficientemente los recursos públicos 
destinados al desarrollo rural, en la generación de empleos e 
ingresos para los productores rurales. 

Que de igual manera el programa señala que la citada Secretaria 
Fomentar el comercio justo entre los productores agropecuarios y la 
economía solidaria entre productores; y 

Que la Secretaria realiza un programa de desarrollo rural, a través de 
la planeación y organización de la producción agropecuaria, apoyo al 
desarrollo tecnológico, industrialización, capacitación y 
comercialización de los bienes y servicios del medio rural, 

Que dicho programa busca elevar la calidad de vida de la población 
rural capitalina. 
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\ LEGISLATURA 

ISRAEL BETANZOS CORTES 
ACUERDO R 

Que desde el 2008, como parte del programa se han realizado líneas 
de acclon como fomento a la agricultura sustentable, a la 
transformación y comercialización de los productos agropecuarios, a 
la agricultura urbana, a la actividad de turismo alternativo y a la 
agricultura familiar de traspatio 

Que a partir de la década de los noventa se reordena el territorio del 
Distrito Federal en áreas, definiéndose el suelo, como urbano y de 
conservación. 

Que con esta delimitación se incluyó al suelo rural. 

Que este suelo es el que ha servido para el desarrollo de la vida 
campesina, además de las actividades que proveen productos. 

Que de acuerdo a la citada Secretaria, lo rural se entiende como el 
espacio desarrollado socialmente donde se realizan actividades 
ag ropecua rias, acu í co la, artesanal y de turismo alte rnativo con base 
en procesos productivos, educativos, recreativos y de conservación 
de recursos naturales, llevados a cabo por sus habitantes. 

Que en suelo rural de la capital del país, hay 49 poblados rurales, 
que al mismo tiempo son pueblos originarios, que en total suman 96. 

Que dichos pueblos continúan con sus tradiciones, cultura, usos y 
costumbres. 

Que los pueblos abarcan cerca de 148 kilómetros cuadrados que 
representa el 10 por ciento del territorio del Distrito Federal. 

Que la extensión del territorio donde se llevan a cabo actividades 
rurales y considerado como suelo de conservación, es de 87,310.78 
hectáreas de acuerdo con el Atlas de Vegetación y Uso de Suelo del 
Distrito Federal 2005, 

Que el suelo rural se divide en bosques, matorrales, pastizales, 
agrícola, minas y cuerpos de agua. 

Que son siete las delegaciones con actividades rurales y que tienen 
188 organizaciones económicas de productores. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  157



ISRAEL BET ANZOS CORTES 
ACUERDO R 

Que la superficie que constituyen poblados rurales y estructuras 
agrarias se encuentran primordialmente en las delegaciones Álvaro 
Obregón, Cuajimalpa de Morelos, La Magdalena Contreras, Tlalpan, 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta. 

Que de acuerdo al articulo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Publica del 
Distrito Federal, para un eficiente, ágil y oportuno estudio, planeación y despacho 
de los asuntos competencia de la Administración Pública Centralizada del Distrito 
Federal, se podrán crear órganos desconcentrados. 

Por lo anteriormente expuesto ponemos a su consideración el 
siguiente punto de acuerdo: 

Acuerdo 

PRIMERO: Se solicita a la doctora María Rosa Márquez Cabrera Secretaría de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades del Distrito Federal un informe 
sobre la situación del suelo rural en el Distrito Federal. 

SEGUNDO: S e solicita a los jefes delegacionales de las demarcaciones 
territoriales de Álvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos, la Magdalena Contreras, 
Tlalpan, Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta un informe sobre la situación del suelo 
rural en su territorio. 
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DIP. ISRAEL BETANZOS COR'rES 
ACUERDO 

R 

Diputado presidente, los que suscriben Diputados Israel Betanzos 
Cortes y Emiliano Aguijar EsquiveJ integrantes del Grupo 
Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en los artículos 122 
base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
pongo a su consideración el presente punto de acuerdo para 
solicitar a la Doctora María Rosa Márquez Cabrera Secretaría de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades del Distrito 
Federal un informe sobre la situación de los pueblos originarios 
del Distrito Federal al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción 
VI y 18 fracción VII, ambos de la Ley Orgán ica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, es atribución de los diputados 
presentar proposiciones y denuncias. 

Que de igual manera deben representar los intereses de la población, 
además de promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

Que de acuerdo al Programa General de Desarrollo del Distrito 
Federal 2007-2012, a la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades se llevan a cabo acciones para revertir las 
condiciones de desigualdad, marginación, exclusión social y rezago 
que padece la población de pueblos originarios e indígenas en la 
Ciudad de México. 

Que de igual manera la Secretaria debe darle continuidad al 
Programa de Apoyo a Pueblos Originarios (PAPO). 

Que en la ciudad de México hay 145 pueblos originarios, siendo las 
delegaciones Azcapotzalco cono 20, Iztapalapa con 18 y Xochimilco 
con 17 los del mayor numero. 

Que de acuerdo al II Conteo de Población, las delegaciones que 
tienen mayor numero de pueblos indígenas son: Iztapalapa, Gustavo 
A. Madero, Álvaro Obregón, Coyoacán, Tlalpan y Cuauhtémoc. 
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DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES 
ACUERDO 

R 

Que las delegaciones rurales tienen una población de 37,904 
indígenas. 

Que en la zona rural del Distrito Federal se localizan 49 poblados 
rurales y existe una población de corte rural de cerca de 700 mil 
habitantes de los 2.2 millones que viven en el suelo de conservación. 

Que la calidad del suelo como elemento físico, disponible en la zona 
rural, es potencialmente buena. 

Que las chinampas son tecnologías agrícolas de alto rendimiento, 
diversidad de cultivos y calidad de su producción. 

Que la alimentación y los ingredientes utilizados en las cocinas 
tradicionales provienen también del conocimiento de los pueblos 
originarios 

Que a lo largo del año se realizan diversas ferias de productos 
alimenticios. 

Que de igual manera, las medicinas alternativas se han mantenido 
como una opción para la atención de la salud. 

Que la población en pueblos originarios es aproximadamente de 1.6 
millones de habitantes. 

Que la población rural del Distrito Federal representa alrededor de 
700 mil habitantes, de un total de 2.2 millones que habita en el suelo 
de conservación. 

Que de acuerdo a tratados firmados por nuestro país, el Gobierno 
tiene la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los 
pueblos, u na acción coordinada y sistemática con miras a proteger 
sus derechos y garantizar el respeto a su integridad. 

Que de acuerdo al articulo 2 de nuestra Carta Magna, "la naclOn 
mexicana tiene una composlclon pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que 
descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del 
país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económ icas, cultu rales y poi íticas, o parte de 
ellas" . 
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\ LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES 
ACUERDO 

Que de igual manera señala el citado articulo, son parte integrante de 
un pueblo indígena, "las comunidades que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentada en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres". 

Que de los 62 pueblos indígenas que existen en la Republica 
Mexicana, 57 se asientan en el Distrito Federal. 

Que de acuerdo al Programa General de Desarrollo del Distrito 
Federal 2007-2012 de la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad los 
pueblos originarios de la Ciudad de México se definen como aquellos 
colectivos territoriales que, a pesar de los procesos aculturales y 
globalizadores, conservan valores socio-culturales participativos a 
favor de la colectividad, 

Que de igual manera preservan espacios de conservación 
patrimonial, en los cuales desarrollan actividades que fortalecen sus 
culturas, tradiciones, costumbres y sistemas normativos. 

Que estos pueblos forman parte de los pueblos indígenas 
reconocidos legalmente. 

Que los mecanismos de participación social de los pueblos originarios 
del Distrito Federal se supeditan a procesos de reconocimiento de 
sus organizaciones a partir de instrumentos asociativos. 

Que los cambios en el uso del suelo han complicado la protección de 
las tierras de los poblados rurales. 

Que los poblados rurales se concentran primordialmente en las 
delegaciones Milpa Alta, Xochimilco, Tláhuac, Tlalpan, La Magdalena 
Contreras y Cuajimalpa. 

Que en el suelo rural y de conservaclon persisten problemas de 
rezago ag ra rio, actual ización de la situación ju ríd ica de los p red ios, 
principalmente los de sucesión, 

Que los asentamientos irregulares ascienden a 470 en las siete 
delegaciones rurales. 

Que de estos asentamientos, se han regularizado 122 y quedan 
todavía sin regularizar 348. 
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\ LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES 
ACUERDO 

R 

Que con esta situación ha significado la pérdida de unas 7,500 
hectá reas, 

Que el desarrollo económico de I a zona rural de I a ciudad ha sido 
complejo y se ha visto limitado por diversos factores vinculados con 
políticas económicas excluyentes e inequitativas. 

Que como consecuencia de esta situación se ha conformado un 
sector agrícola en decadencia como consecuencia del proceso de 
urbanización 

Que el patrimonio de los pueblos originarios sobre sus tierras y 
recursos, esta en riesgo de perderse definitivamente por la 
contaminación 

Por lo anteriormente expuesto ponemos a su consideración el 
siguiente punto de acuerdo: 

Acuerdo 

UNICO: Se solicita a la Doctora María Rosa Márquez Cabrera 
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 
del Distrito Federal un informe sobre la situación de los pueblos 
originarios del Distrito Federal. 
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Dip. Erasto Ensástiga Santiago 
                                       

 

                                                                                                                                                    
                                                                                                                       
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL V LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
 
 
“PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN,  MEDIANTE EL QUE SE EXHORTA   

AL JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO, A QUE SE 

IMPLEMENTE UN  PROGRAMA DE “ERRADICACIÓN DE 

TIRADEROS CLANDESTINOS DE RESIDUOS SÓLIDOS, EN 

LA DEMARACACIÓN DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO Y 

RINDA UN INFORME PORMENORIZADO DE SU 

IMPLEMENTACIÓN”,  DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES:  

 

ANTECEDENTES 

 

1.- En  la Delegación Iztacalco existe un sin número  

“tiraderos clandestinos de residuos sólidos”, los que 

constituyen focos de infección causando daños a la salud, 

contaminación del medio ambiente y deterioro la imagen 

urbana.   

 

 

V  LEGISLATURA 
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2.- El problema de los “tiraderos clandestinos de  residuos 

sólidos” se grava con la producción de los denominados 

“lixiviados” que son aquellos líquidos que se forman por la 

creación, arrastre y filtrado de los materiales que constituyen 

aquellos, cuyas sustancias al filtrase a los suelos o escurrirse 

fuera de los sitios en donde se depositan los residuos sólidos 

dan paso a la contaminación del suelo y el agua, cuya 

filtración o escurrimiento se ve favorecido en época de lluvias. 

 

3.- Es por retas razones, que los vecinos que viven en los 

alrededores donde se encuentran estos “tiraderos 

clandestinos”, han solicitado de manera reiterada su 

erradicación, argumentando en ocasiones la falta de 

recorridos por parte de los camiones recolectores o de 

“campaneo” en algunas zonas, a la fecha existen este tipo de  

tiraderos en las colonias Viaducto Piedad, Barrio los Reyes, 

Tlacotal, Infonavit Iztacalco, Ramos Millán, Agricola Oriental 

y Pantitlán. 

  

4.- En el año 2008, en esa Delegación Iztacalco, se 

implementó el programa de erradicación de “tiraderos a cielo 

abierto”, para ello, fue necesaria la coordinación de distintas 

áreas de la Delegación y otras autoridades involucradas en la 

problemática, desde la Coordinación de Seguridad Pública, 

como de Justicia Cívica, Desarrollo Social, Participación 

Ciudadana y la   Dirección del Deporte, y  Gobierno, así como 

una fuerte campaña de difusión y concientización del 

problema, del que se obtuvo resultados positivos, no 
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obstante, este tipo de programas y debido a la dificultad que 

enfrentan para el  alcance de sus objetivos, así como el 

número de autoridades que deben coordinarse, es que se 

torna de no fácil solución, es por ello que exige, por parte de 

la autoridad, el seguimiento constante hasta  la total 

erradicación del problema. 

  

Lo anterior, bajo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que conforme al artículo 30  fracción XXVII  de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal y el 10 fracciones I, II y III de la Ley de Residuos 

Sólidos del Distrito Federal, es facultad de  las Delegaciones 

Políticas   la recolección de residuos sólidos en sus distintas 

demarcaciones. 

 
 
SEGUNDO.- Que en el programa de gestión integral del 

manejo de residuos sólidos se contienen los criterios para 

prevenir la liberación de los residuos sólidos que puedan 

causar daños al ambiente o a la salud humana y la 

transferencia de contaminantes de un medio a otro, de 

conformidad con el artículo 11 fracción IV de la propia Ley de 

Residuos Sólidos, razón por la que se hace urgente su 

aplicación. 
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TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 12 de la 

propia Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, es 

facultad de la Secretaría de Obras en coordinación con las 

Delegaciones, ejecutar los programas correspondientes a la 

prestación del servicio de  limpia dentro de sus respectivas 

competencias con base en el Programa de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos, por lo que de considerarse necesaria la 

coordinación entre estos dos órdenes de gobierno, se lleve a 

cabo con la finalidad de la erradicación de los “tiraderos 

clandestinos de los “residuos sólidos” en la demarcación de la 

Delegación Iztacalco. 

 

CUARTO.- Que de conformidad con lo preceptuado por la Ley 

de Residuos Sólidos del Distrito Federal, se considera 

necesario la participación e integración de los ciudadanos al 

programa que se implemente, debido a la responsabilidad 

social y cultura cívica con la que necesariamente se 

encuentra vinculada la problemática de los tiraderos 

clandestinos de residuos sólidos 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se propone el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 
 
UNICO.- “SE EXHORTA   AL JEFE DELEGACIONAL EN 

IZTACALCO, A QUE SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE 

ERRADICACIÓN DE TIRADEROS CLANDESTINOS DE 
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RESIDUOS SÓLIDOS, EXISTENTES EN LA DEMARCACIÓN 

DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO Y PARA QUE RINDA UN 

INFORME PORMENORIZADO DE SU IMPLEMENTACIÓN”  

 
Muchas Gracias 
 
 
 

DIP. ERASTO ENSÁSTIGA SANTIAGO 
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DDIIPPUUTTAADDOO  
GGUUIILLLLEERRMMOO  SSAANNCCHHEEZZ  TTOORRRREESS  
 

• PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN N° 7, COL. CENTRO, OFICINA 504, 5ª PISO, C.P. 06000, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC • 
TEL: 51301900 EXT; 2509 

 

 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 
 
 

El que suscribe Diputado Guillermo Sánchez Torres a nombre propio y del Diputado 

Fernando Cuéllar Reyes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 17 fracción VII, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, y demás artículos relativos someto a consideración de 

esta diputación permanente la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA, AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, 
LIC. ENRIQUE VARGAS ANAYA, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA 
SOBRE LOS AVANCES QUE HA TENIDO EL PROGRAMA ANUAL DE DESAZOLVE, 
ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE IMPLEMENTARÁ PARA EVITAR 
ENCHARCAMIENTOS E INUNDACIONES EN LA DEMARCACIÓN bajo los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- En días pasados, se han presentado una serie de problemas en diferentes 

Delegaciones del Distrito Federal, principalmente relacionadas a encharcamientos e 

inundaciones, en los que se ha hecho evidente la funcionalidad del drenaje profundo y 

sobre todo se han valorado los riesgos que representa el no darle un adecuado y 

urgente mantenimiento. 
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La delegación Azcapotzalco no ha sido ajena a estas afectaciones ya que en esta y 

otras épocas ha presentado inundaciones, que han puesto en riesgo inminente a los 

habitantes de esta demarcación. 

 

SEGUNDO.- Que dentro de la delegación Azcapotzalco existen 12 unidades territoriales 

o zonas específicas con riesgo: Santiago Ahuizotla, Nueva Santa María, San Pedro 

Xalpa, Pro-Hogar, Unidad Cuitláhuac, Industrial Vallejo, El Rosario, San Salvador 

Xochimanca, Clavería, Conjunto Manuel Rivera Anaya (en El Rosario), Santo Tomás y 

Tlatilco.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que conforme lo establecido en el artículo 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 

representantes populares de esta Órgano Legislativo representar los intereses de los 

ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes.  
 
SEGUNDO.- Que ante la presente temporada resulta necesario que las autoridades 

contemplen ejercer acciones preventivas para situaciones de riesgo que vulnera la 

integridad física y en las propiedades de los ciudadanos. 

 

TERCERO.- Que en este sentido la delegación Azcapotzalco ha implementado el 

Programa Anual de Limpieza y Desazolve que contempla tanto el barrido de calles y 

avenidas, como el mantenimiento y desazolve del alcantarillado, que es de vital 

importancia para evitar que éstas se tapen con basura y tierra del propio ambiente. 
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CUARTO.- Que es de gran importancia que nosotros como legisladores, tengamos un 

informe de las acciones realizadas para prevenir y dar atención a los habitantes que se 

puedan ver afectados en esta temporada, ya que los pronósticos meteorológicos 

establecen que se esperan lluvias de la misma o mayor magnitud, de los pasados días, 

por lo que es necesario realizar acciones correspondientes, en base a programas 

integrales de prevención.  

 

QUINTO.- Que en este sentido, se deben considerar los posibles conflictos viales que 

se pueden presentar en épocas de lluvia, además de la dificultad que representa a 

vehículos de emergencias como patrullas y ambulancias para llegar a su destino.  

 

SEXTO.-  Que el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática está 

preocupado por la población que se pueda ver afectada, por esta razón solicita al Jefe 

delegacional de Azcapotzalco nos remita un informe de los daños causados. 

 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativo del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Diputación Permanente, el siguiente: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se solicita al Titular de la Jefatura Delegacional de Azcapotzalco nos remita 

un informe sobre los avances del Programa de Limpieza y Desazolve que se ha 

implementado en la demarcación. 
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SEGUNDO.- Se solicita al Titular de la Jefatura delegacional de Azcapotzalco nos 
remita un informe sobre las vialidades y las viviendas que  han presentado afectaciones 
en esta temporada. 

TERCERO.- Se Solicita al Titular de la Jefatura Delegacional de Azcapotzalco informe 
que coordinación y trabajos se han realizado con el Sistema de Aguas del Distrito 
Federal, derivado de las afectaciones que pudieron haber en las viviendas e 
infraestructura urbana de la Delegación. 

 

 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día 20  de julio de 2011. 

 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADO FERNANDO CUÉLLAR REYES. 
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OIP. EDITH RUIZ MENDICUTI 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACION PERMANENTE 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 88 fracción 1, de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85, fracción I y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de esta Honorable Soberanía la presente proposición con punto de 
acuerdo en donde: Se exhorta a esta soberanía y al Comité de Atención, 
Orientación y Quejas Ciudadanas a crear un programa de Vigilancia para 
supervisar a los Módulos de Atención de los 66 diputados con respecto al manejo 
de su material tanto digital (audio y video) como impreso, para que sea usado 
exclusivamente para la difusión de programas y proyectos gratuitos, que se 
llevan a cabo en dichos centros. Conforme a la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Como parte de las actividades legislativas a las que tienen derecho y obligación todos 
los diputados pertenecientes a la Asamblea Legislativa del D.F., se encuentran las 
relacionadas con la atención y gestión de las consultas, demandas o peticiones 
presentadas por la ciudadanía. Dada la relevancia de esta responsabilidad. se crean los 
Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, como un espacio institucional 
encargado de proporcionar formas de solución a las necesidades o problemáticas 
sociales, familiares o personales que sean puestas a consideración. 

La orientación, asesoría y gestoría que se proporcione en los Módulos de Atención será 
gratuita, y tendrá como objetivos: 

1.- Orientar a los habitantes del Distrito Federal acerca de los medios jurídicos y 
administrativos tendientes a hacer efectivos sus derechos individuales o sociales; 

2.- Gestionar ante las autoridades la atención a las demandas de sus representados; 

3.- Representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de 
los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes; 

4.- Operar bajo un sistema eficiente de control y evaluación de la gestión, transparencia 
y rendición de cuentas. 
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En estos Módulos se maneja mucha información como una magna base de datos, 
material electrónico, digital (audio y video) y escrito, el cual se usa para difundir planes y 
programas que se llevan a cabo en dicho lugar, atribuciones, derechos y obligaciones 
de cada diputado; así mismo, los tiempos electorales ya muy próximos en nuestros 
estados vecinos, y presidenciales para el año 2012. Dicho material puede ser usado de 
forma inadecuada favoreciendo a un partido político, grupo, o persona. 

En general, los partidos políticos tienen derecho a difundir toda clase de propaganda, 
así como a realizar reuniones u otras actividades en sitios y recintos privados, sin 
necesidad de autorización. Sin embargo, para la realización de actividades 
propagandísticas se establecen diversos límites: unos referidos a los sujetos 
(extranjeros, funcionarios públicos y clérigos); otros, a la actividad (desfiles y 
manifestaciones); algunos, al contenido de la información (encuestas); y en algunos 
casos relacionados con determinados sitios o lugares y a los plazos. 

Para la difusión de propaganda electoral pueden establecer plazos o períodos en los 
cuales se prohíbe. 

Hay que recordar que esta legislatura se ha caracterizado por su trasparencia y 
rendición de cuentas, que ha entregado a la ciudadanía a lo largo de esta su gestión 
como V legislatura. Para seguir en este tenor, es muy importante vigilar estos espacios 
que no son más que un contacto directo entre un solicitante y un gestor. 

Es primordial proponer una Comision de Vigilancia entre los integrantes de esta V 
legislatura, para conservar la imagen imparcial, apolítica, para que no haya una mala 
interpretación del manejo del material antes mencionado. 

Por lo antes expuesto, someto a su consideración el siguiente: 

Punto de acuerdo. 

Primero: Se exhorta a esta soberanía y al Comité de Atención, Orientación y Quejas 
Ciudadanas a crear un programa de Vigilancia para supervisar a los Módulos de 
Atención de los 66 diputados con respecto al manejo de su material tanto digital (audio 
y video) como impreso, para que sea usado exclusivamente para la difusión de 
programas y proyectos gratuitos, que se llevan a cabo en dichos centros. 
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Segundo: Que estos centros no sirvan como bodegas de propaganda electoral y 
manejo de otros programas sociales con el fin de promover del voto. 

Tercero: Que la Comisión Especial realice revisiones periódicas a partir de esta fecha, 
hasta finalizar la legislatura presente. 

Suscriben 

Dip. Alan Cristian Vargas Sánchez 

Este punto de acuerdo se presenta 
por el Dip. Alan Cristian Vargas Sanchez a nombre 

de la Dip. Edith Ruiz Mendicuti 
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DIP. EDITH RUIZ MENDICUTI 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

DlP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACiÓN 
PERMANENTE: 

La suscrita, Diputada Edith Ruiz Mendicuti, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática en esta V Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XIV, 46, fracción 
1, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10, fracción 1; 11, 17 fracción IV, de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 85, fracción 1, del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente proposición con 
punto de acuerdo por el que: se exhorta al gobierno del Distrito Federal a través de 
la Secretaria del Medio Ambiente, Seguridad Pública y a las Delegaciones 
Coyoacán e Iztapalapa a fin de que den cabal cumplimiento al convenio de 
colaboración firmado en el año 2008 para rescatar el Canal Nacional, conforme a la 
siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

El Canal Nacional ha sido una de las mayores reliquias de arqueología hidráulica 
prehispánica y colonial de la Ciudad de México; asimismo posee un gran valor cultural y 
urbanístico. 

Para principios del siglo XX, el brazo del canal que iba hacia el centro de la ciudad, 
conocido como Canal de Roldán, acabó por convertirse en lecho fangoso de imposible 
navegación, y varios años después, en 1921, se tomó la decisión definitiva de 
entubarlo. 

En los años 30 se entubó un tramo de 10 kilómetros entre Ermita Iztapalapa y Fray 
Servando Teresa de Mier, que le dio paso a la actual Calzada de la Viga. Del resto del 
canal, mejor conocido con el nombre de Canal Nacional, aun cuando sus aguas negras 
fueron entubadas, se pudo conservar el cauce natural hasta nuestros días, pero sin 
conducir ningún caudal considerable, y convirtiéndose en zonas abandonadas, 
peligrosas y depósitos de basura. 

En este sentido, una vez que se comenzó el entubamiento del Canal Nacional, en abril 
de 1993, diversos gobiernos de la Ciudad prometieron su rescate ecológico; sin 
embargo, esto quedó totalmente abandonado durante siete años; de nuevo el Canal se 
convirtió en un tiradero de basura inundado de lirio acuático, pasto empantanado y 
tules. 
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No olvidemos que es parte importante de la arqueología hidráulica prehispánica y 
colonial del Distrito Federal, además de que se le considera un corredor lineal con 
potencial ecológico y turístico, pero sólo una fracción goza de protección, mientras el 
resto yace bajo la basura y el lirio. 

Recordemos que este cuerpo de agua cruza las delegaciones Coyoacán, Iztapalapa, 
Tlalpan y Xochimilco, donde las personas acuden a pasear, tomar clases de zumba, tai 
chi, así como para admirar la fauna y flora silvestre. 

Antecedentes 

Primero.- Con fecha 15 de mayo del 2006, el SACM (Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México) y la DGBUEA (Dirección General de Bosques Urbanos y Educación 
Ambiental) ambos adscritos a la secretaria del Medio Ambiente, celebraron un convenio 
con el objetivo de establecer las bases y mecanismos de colaboración entre las partes, 
para la realización de las acciones tendientes al rescate y mejoramiento urbano de 
Canal Nacional. 

Segundo.- Dentro del perímetro que comprende el corredor del Canal Nacional, se 
localizan zonas en las que el índice de delincuencia se ha incrementado por diversas 
cuestiones sociales y culturales, por lo que resulta necesario combatir las causas que 
generan la comisión delitos y conductas antisociales. 

Tercero.- Mediante las actas de entrega-recepción firmadas por las delegaciones 
Coyoacán e Iztapalapa, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México hizo entrega 
formal de las instalaciones de Canal Nacional, en cumplimiento a lo señalado en el 
considerando XLII, dentro de su apartado Obras Nuevas de Infraestructura y resolutivo 
tercero, punto 1 generales, numeral 1.9 del dictamen de resolución administrativa de 
impacto ambiental numero SAM/DGRVADIR/008170/2006, de fecha 19 de julio de 
2006, emitido por la entonces Dirección General de Regulación y Vigilancia ambiental 
con número de expediente DIRGRVA-615/2006. 

Cuarto.- Con fecha 22 de febrero del 2008, se firma un convenio de colaboración que 
celebran la Secretaría del Medio Ambiente, con la asistencia de la Dirección General de 
Bosques Urbanos y Educación Ambiental y del Órgano desconcentrado Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, la Secretaría de Seguridad Publica, la Delegación 
Coyoacán y la Delegación Iztapalapa, con el objeto de establecer las bases y 
mecanismos de colaboración entre las partes, para la realización de las acciones 
tendientes a la operación y mantenimiento de las obras e instalaciones del Canal. 
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Quinto.- En dicho convenio, en su cláusula segunda señala las acciones que se 
realizarán para la operación y mantenimiento de las obras e instalaciones del Canal 
Nacional, que entre otras son las siguientes: 

• Mantenimiento de áreas verdes, bordo y taludes. 
• Sustitución de vegetación. 
• Manejo integral de áreas verdes. 
• Mantenimiento del cauce y espejo de agua. 
• Operación y mantenimiento a la infraestructura de agua tratada. 
• Mantenimiento a la red de alumbrado público. 
• Mantenimiento a inmobiliario urbano. 
• Vigilancia permanente en las áreas. 

Considerandos 

Primero.- Ante la falta de compromiso de las autoridades por rescatar el Canal 
Nacional, un grupo de residentes de los barrios de San Antonio, Magdalena, San 
Francisco, así como las colonias Prado Churubusco, Paseos de Taxqueña y Hermosillo, 
en coordinación con 19 grupos de voluntarios de diferentes escuelas, asociaciones y 
fundaciones, han realizado 22 jornadas ecológicas para devolverle la vida. 

Segundo.- Es vergonzoso que ante la negligencia de las autoridades encargadas de 
velar por el mantenimiento y conservación del Canal Nacional, los vecinos se hayan 
organizado para revivirlo y, sobre todo, evitar posibles situaciones de enfermedad 
debido a la proliferación de mosquitos y lirio. 

Tercero.- De igual forma, entre los diversos problemas que se generan por la falta de 
mantenimiento están los puentes insuficientes, árboles muertos, plagas, tiradero de 
basura, mal olor, vandalismo, no hay presencia de cuerpos policíacos, entre otros. 

Cuarto.- Por lo que se exhorta a las autoridades competentes para realizar labores de 
preservación, restauración, promoción, mantenimiento y rescate al Canal Nacional en la 
Ciudad de México, debido a la enorme riqueza natural que posee, además de ser un 
canal histórico y un importante regulador pluvial de la ciudad. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración el siguiente: 

Punto de Acuerdo 

Primero.- Se exhorta al gobierno del Distrito Federal a través de la Secretaria del 
Medio Ambiente, Seguridad Pública y a las Delegaciones Coyoacán e Iztapalapa a 
fin de que den cabal cumplimiento al convenio de colaboración firmado en el año 
2008 para rescatar el Canal Nacional, 

Segundo.- Por el que se exhorta a las autoridades delegacionales de Coyoacán e 
Iztapalapa, para ejercer labores de preservación, restauración, limpieza, 
mantenimiento, promoción y rescate al Canal Nacional en la Ciudad de México. 
Tercero.- Se diseñe y contemple la creación de un corredor ecoturístico, en el 
cual se puedan realizar actividades, tanto deportivas como culturales, en 
beneficio de la población y aprovechamiento de la flora y fauna. 

Suscriben 

Dip. Alan Cristian Vargas Sánchez 

Este punto de acuerdo se presenta 
por el Dip. Alan Cristian Vargas Sanchez a nombre 

de la Dip. Edith Ruiz Mendicuti 
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DIP.  MARIANA GOMEZ DEL CAMPO GURZA 
 

DIP.  JORGE PALACIOS ARROYO 
 
 

 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  S O L I C I T A R  A L  S E C R E T A R I O  D E  S A L U D  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L  D R .  A R M A N D O  
A H U E D  O R T E G A ,  P A R A  Q U E  E N  F O R M A  C O O R D I N A D A  C O N  E L  C E N T R O  N A C I O N A L  D E  L A  T R A N S F U S I Ó N  S A N G U Í N E A ,  S E  D I S E Ñ E  
U N  P R O G R A M A  D E  I N F O R M A C I Ó N  Y  C A M P A Ñ A  P E R M A N E N T E  D E  D O N A C I Ó N  D E  C O R D Ó N  U M B I L I C A L ,  A  L A S  M U J E R E S  
E M B A R A Z A D A S  E N  C O N T R O L  P R E N A T A L ,  Q U E  S O N  A T E N D I D A S  E N  L O S  H O S P I T A L E S  M A T E R N O  I N F A N T I L  Y  H O S P I T A L E S  
G E N E R A L E S ,  D E P E N D I E N T E S  D E  L A  S E C R E T A R I A  D E  S A L U D  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L .  

1 
!

 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA   

DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL  

P R E S E N T E: 

Los suscritos Diputados, Mariana Gómez del Campo Gurza y 

Jorge Palacios Arroyo, de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V LEGISLATURA, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 11, 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,  sometemos a la 

consideración del pleno de esta Diputación permanente de la 

Asamblea Legislativa, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO 

DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL SECRETARIO DE SALUD 

DEL DISTRITO FEDERAL DR. ARMANDO AHUED ORTEGA, 

PARA QUE EN FORMA COORDINADA CON EL CENTRO 

NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA, SE DISEÑE UN 

PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y CAMPAÑA PERMANENTE DE 

DONACIÓN DE CORDÓN UMBILICAL, A LAS MUJERES 

EMBARAZADAS, EN CONTROL PRENATAL, QUE SON 

ATENDIDAS EN LOS HOSPITALES MATERNO INFANTIL Y 

HOSPITALES GENERALES, DEPENDIENTES DE LA 
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SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de 

los siguientes antecedentes: 

A N T E C E D E N T E S 

La Donación de la Sangre de Cordón Umbilical es una forma de 

preservar las células madre, que se encuentran en la sangre del 

cordón umbilical del recién nacido y en la placenta, estás células, 

que potencialmente pueden salvar una vida, se pueden guardar en 

un banco de sangre de cordón, para el bien común, es decir que 

podrían usarse para cualquier persona que las necesite. 

El trasplante de células de sangre de cordón umbilical constituye 

una invaluable oportunidad para aquellos pacientes, 

principalmente niños, que sufren diversas enfermedades de la 

sangre y genéticas, incluyendo varios tipos de leucemias y otros 

padecimientos como la anemia de Fanconi y el síndrome de 

Hunter. 

En las células de la sangre no sólo hay hemoglobina, la proteína 

que transporta oxígeno a todos los órganos para que respiren, sino 

también leucocitos o glóbulos blancos, cuyos macrófagos, 

l infocitos y neutrófilos son armas básicas del sistema de defensa 

de nuestro cuerpo que conocemos como sistema inmunológico. Los 

leucocitos l levan en la superficie proteínas de reconocimiento que 

llamamos antígenos, o más propiamente HLA (por las siglas en 

inglés de Antígenos Leucocitarios Humanos). Si el sistema inmune 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  180



 
 

 

 
 

DIP.  MARIANA GOMEZ DEL CAMPO GURZA 
 

DIP.  JORGE PALACIOS ARROYO 
 
 

 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  S O L I C I T A R  A L  S E C R E T A R I O  D E  S A L U D  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L  D R .  A R M A N D O  
A H U E D  O R T E G A ,  P A R A  Q U E  E N  F O R M A  C O O R D I N A D A  C O N  E L  C E N T R O  N A C I O N A L  D E  L A  T R A N S F U S I Ó N  S A N G U Í N E A ,  S E  D I S E Ñ E  
U N  P R O G R A M A  D E  I N F O R M A C I Ó N  Y  C A M P A Ñ A  P E R M A N E N T E  D E  D O N A C I Ó N  D E  C O R D Ó N  U M B I L I C A L ,  A  L A S  M U J E R E S  
E M B A R A Z A D A S  E N  C O N T R O L  P R E N A T A L ,  Q U E  S O N  A T E N D I D A S  E N  L O S  H O S P I T A L E S  M A T E R N O  I N F A N T I L  Y  H O S P I T A L E S  
G E N E R A L E S ,  D E P E N D I E N T E S  D E  L A  S E C R E T A R I A  D E  S A L U D  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L .  

3 
!

no reconoce como suyo  el antígeno HLA de cualquier célula, la 

destruye. 

A finales de la década de los 80, se constató que sólo el 30% de 

los enfermos con algún tipo de cáncer hematológico (de la 

sangre), podía tener un familiar compatible que le donara la 

médula ósea para un trasplante. Este hecho impulsó la 

investigación de métodos alternos. La Dra. Gluckman, en París, en 

1988, fue la primera en realizar un trasplante de células madre de 

cordón umbilical en Matthew, un niño de seis años que padecía 

anemia de Fanconi. El cordón era de su hermano recién nacido. 

Matthew  es considerado como el primer paciente con un 

trasplante de cordón exitoso. 

A partir de entonces, empezaron a crearse Bancos de Sangre de 

Cordón Umbilical (BSCU) para poder contar con un inventario de 

unidades siempre disponibles para el trasplante.  

En nuestro país ya contamos con un BSCU, del Centro Nacional de 

la Transfusión Sanguínea, dependiente de la Secretaría de Salud, 

un proyecto público iniciado en México en 2003. Las técnicas 

biotecnológicas modernas permiten que después del nacimiento de 

un bebé, sea posible aislar las células madre del cordón umbilical y 

la placenta, es decir, separarlas de otras células; concentrarlas 

poniéndolas en un volumen más pequeño; analizarlas para 

asegurarse de que están vivas, que hay suficientes y no existen 

contaminantes; clasificarlas para saber quién puede util izarlas de 
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acuerdo con su estructura, y conservarlas a muy bajas 

temperaturas en un banco.  

El control de calidad que se aplica a la sangre es vital., se aplica 

las medidas más estrictas para asegurarse de que la sangre esté 

l ibre de virus (como los que producen el sida y la hepatitis) y otros 

patógenos, muchos de ellos provenientes de la madre o resultado 

de una recolección deficiente. Pero los factores clave, en el caso 

de la sangre, son si en ésta hay suficiente volumen de células 

madre, pues además de ser escasas, por su parecido fisiológico 

pueden confundirse fácilmente con otras células blancas o 

leucocitos (las células madre son las células más inmaduras que 

darán origen a los leucocitos que conocemos y que circulan en la 

sangre). Por ello es necesario hacer un conteo fino tomando como 

referencia una proteína denominada CD34+, que sólo las células 

madre contienen en la superficie y que se considera por lo tanto 

un marcador, es decir, una forma de distinguirlas de las demás. 

Con una técnica inmunológica, que consiste en usar otra proteína 

(anticuerpo) que se una al marcador (la CD34+) de la célula, es 

posible contar el número de células madre presentes en la sangre 

de un cordón umbilical. Debe haber al menos unos 80 mili l itros de 

sangre y 8 x 108 glóbulos blancos (hay una proporción siempre 

constante entre glóbulos blancos y células madre). Esta dosis 

proveniente de un solo cordón umbilical se puede util izar para el 

tratamiento de una persona que no pese más de 50 kilogramos. 
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Para los adultos hay la posibil idad, y ya se ha aplicado 

exitosamente en Europa y en los EUA, de usar sangre proveniente 

de dos cordones umbilicales, obviamente de dos donadores 

diferentes, pero compatibles con el enfermo. Incluso en Japón, en 

los últimos meses, se han realizado trasplantes en adultos, a partir 

de un solo cordón, con excelentes resultados En muchos 

laboratorios de investigación (por ejemplo, el Banco de Cordón de 

Barcelona, España) se realiza ya la reproducción de las células 

madre en un reactor para aumentar su número (expansión 

celular), antes de hacer el trasplante al enfermo adulto. 

En México, en el Hospital de Oncología del Centro Médico Nacional 

Siglo XXI, el doctor Héctor Mayani también estudia el proceso de 

expansión y diferenciación de las células madre sanguíneas. Esto 

hace pensar que, en un futuro cercano, las unidades de sangre de 

cordón umbilical podrían ser la materia prima necesaria para la 

diferenciación celular, no sólo para producir células sanguíneas, 

sino incluso células especializadas de otros sistemas, como el 

nervioso, el cardiovascular, el renal, etc., lo que convertiría a los 

BSCU en verdaderas fábricas de células.  

Es urgente hacer crecer la capacidad de estos bancos públicos, 

aumentando sus reservas, ya que la capacidad actual del BSCU del 

Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea se encuentra  

aproximadamente a un 40 %, teniendo capacidad para almacenar 

unas 3600 muestras. 
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Es decir, se necesita tener varios miles de cordones para aumentar 

la probabil idad de dar una respuesta positiva a quien se acerque 

en busca de sangre de cordón umbilical compatible con la suya. 

Para donar el Cordón Umbilical. los requisitos son tres: gozar de 

perfecta salud, contar con más de 18 años de edad, y firmar el 

consentimiento informado, que implica ceder todos los derechos 

sobre el uso de la sangre al banco. Esto permite que el 

ginecólogo, una vez nacido el bebé, y si ningún riesgo para la 

salud de la madre o del recién nacido, retire higiénicamente la 

sangre que quedó del cordón umbilical  en la placenta, y la envíe 

al BSCU. Hasta la fecha, la donación  es de alrededor de 800 

cordones, procedentes del Hospital de la Mujer, el Hospital General 

de México, el Hospital Juárez de México, entre otros, y también de 

colectas en hospitales particulares. De los 800 cordones, 300 han 

resultado útiles para trasplantes, y se encuentran ya congelados 

en las bóvedas del banco. 

En México y en el mundo han surgido muchos bancos privados que 

ofrecen este servicio. Pero a pocos padres se les informa que la 

probabil idad de que su hijo l legue a usar la sangre de su cordón 

umbilical que es de 1 en 10 000, según el Centro de Sangre de 

Nueva York, o de 1 en 200 000, de acuerdo con los Institutos 

Nacionales de Salud de los EUA, además no se le informa si su 

muestra es apta para su almacenamiento y le venden la idea de 

que le van a cura mas de 75 enfermedades,  mencionando las 

crónico degenerativas y el reemplazo de órganos, a un costo muy 
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elevado, el cual va de los 1000 a 1500 dólares para su recepción y 

las anualidades entre 100 y 150 dólares.   

Lo más preocupante es que, en algunos casos, los bancos privados 

no cumplen con los estándares de calidad, por lo que no 

garantizan que la sangre congelada resulte efectiva si l lega a 

necesitarse. 

El dilema para los padres de hoy en día es si gastar para prever 

una muy remotamente posible enfermedad de sus hijos o bien 

fortalecer un banco gubernamental, como el del Centro Nacional 

de Transfusión Sanguínea de la Secretaría de Salud, donde su 

donación podrá beneficiar a todos los niños mexicanos que la 

l legasen a requerir, incluido el suyo.  

Se  estima que para que un banco pueda darle a un niño un 80% 

de probabil idad de encontrar un cordón que sea compatible, debe 

tener al menos 1 000 cordones. Curiosamente los mexicanos nos 

parecemos mucho. Por lo menos eso es lo que parece indicar el 

caso de los niños que hasta ahora se han tratado con sangre del 

BSCU del CNTS, pues ha sido más fácil encontrar sangre de cordón 

compatible. Es probable que en el pasado de muchos de nosotros 

aparezcan los mismos soldados españoles como ancestro común 

Los bancos de todos los países se encuentran  incluidos en  

NETCORD, un sistema virtual de búsqueda para trasplantes no 

emparentados, que conecta a 15 BSCU en el mundo, otorgando la 

facil idad de buscar unidades de sangre de cordón umbilical según 
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el antigeno HLA y el marcador de la proteína CD34+ de las células 

sanguíneas, los dos elementos clave para el registro de sangre.  

Además del sistema virtual para buscar ombligos, NETCORD ha 

desarrollado, con base en la experiencia de todos los BSCU 

participantes, los estándares internacionales que rigen 

actualmente a estos bancos en todo el mundo, mismos que han 

sido adoptados por diversas sociedades internacionales. 

El inventario de NETCORD, hasta su última publicación de 

noviembre de 2004, reporta una cifra de 86 944 unidades, es 

decir, que miles de bebés ya han sido solidarios con el mundo al 

que pertenecerán. Y sus padres, claro. Gracias a ellos se han 

realizado trasplantes en 1 917 niños y 1 094 adultos. 

Todo el proceso tiene trazabil idad; es decir, que se puede hacer 

un seguimiento perfecto de la muestra desde su recolección hasta 

el trasplante de la misma. Esto se logra gracias a la util ización de 

un programa informático, TESI Hemodata, que permite registrar 

todo el proceso, con un código de barras, como el de los productos 

del supermercado, al tiempo que se mantiene el anonimato de la 

madre y el niño. 

Esta tecnología convierte al BSCU del Centro Nacional de 

Transfusión Sanguínea, en el primer y hasta ahora único Banco de 

Sangre de Cordón Umbilical totalmente automatizado en toda 

América Latina 
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En el 2004 Médicos del Instituto Nacional de Pediatría solicitaron 

al BSCU del Centro Nacional de Transfusión Sanguínea un 

trasplante para un niño de 10 años de edad el cual presentaba la 

forma mas grave de Leucemia, y aun contando con solo 50 

cordones congelados, se encontró compatibil idad con 3, 

realizándose el trasplante  el 16 de marzo del 2004 con excelentes 

resultados, y un mes más tarde, fue dado de alta del hospital. En 

septiembre se reintegró a la vida normal de un niño de su edad, 

gracias a una mamá y a su bebé, que decidieron hacer la 

diferencia... donar vida. 

En noviembre del 2004, el BSCU realizó el primer trasplante con 

sangre de cordón en un adulto, una mujer de 38 años, que tenía 

leucemia. El trasplante fue realizado por el grupo del Dr. Gómez 

Almaguer en la ciudad de Monterrey con gran éxito; actualmente la 

paciente se encuentra en excelentes condiciones. 

Varios niños y adultos han logrado recuperarse gracias a un 

trasplante de sangre de cordón umbilical, avance tecnológico, que 

no puede llevarse a cabo al margen de la sociedad y requiere de la 

solidaridad de los padres y sus bebés. Se trata de animar a cientos 

de madres mexicanas a donar vida, donar el cordón de sus recién 

nacidos.   

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que la premisa de cualquier gobierno es proteger la 

salud de los ciudadanos, pues este es un derecho Constitucional 
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plasmado en el artículo 4°, encontrándose obligadas las 

autoridades a garantizar a sus gobernados. 

SEGUNDO.-  Que en La Ley de Salud del Distrito Federal en su 

Artículo 2, menciona los derechos que tienen los habitantes del 

Distrito Federal a la Protección de la salud y de la competencia del 

Gobierno del Distrito Federal y la Secretaria de Salud del Distrito 

Federal de cumplir cabalmente con este derecho. 

TERCERO.- Que en el Capitulo XVI, de la misma ley, establece la 

obligación de realizar acciones para la Promoción de la Salud, por 

parte del Gobierno del Distrito Federal, pues forma parte 

fundamental de la base social de la protección a la salud y tiene 

por objeto crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de 

salud para la población. 

CUARTO.-  Que de acuerdo al capitulo XXIII de la Ley de Salud 

del Distrito Federal en relación a la donación y trasplantes de 

órganos, en su articulo  91, la cultura de donación de órganos y 

tejidos es de interés publico. 

QUINTO.- Articulo 94  fracción  IV promover una cultura social de 

donación de órganos y tejidos, fracción VI. Alentar la participación 

de los sectores social y privado en materia de donación y 

trasplante de órganos y tejidos. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a la 

consideración de ésta Diputación Permanente de la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal, la siguiente proposición con Punto 

de Acuerdo: 

P U N T O   D E   A C U E R D O  

UNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

SOLICITAR AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 

FEDERAL DR. ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE EN 

FORMA COORDINADA CON EL CENTRO NACIONAL DE LA 

TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA, SE DISEÑE UN PROGRAMA DE 

INFORMACIÓN Y CAMPAÑA PERMANENTE DE DONACIÓN DE 

CORDÓN UMBILICAL, A LAS MUJERES EMBARAZADAS EN 

CONTROL PRENATAL, QUE SON ATENDIDAS EN LOS 

HOSPITALES MATERNO INFANTIL Y HOSPITALES 

GENERALES, DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE SALUD 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

Recinto Legislativo a 20 de Julio de 2011 

 

 

DIP. MARIANA GOMÉZ DEL 

CAMPO GURZA 

DIP. JORGE PALACIOS 

ARROYO 
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V A R G A S  A N A Y A ,  P A R A  Q U E  G I R E  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A  A  F I N  D E  Q U E  S E  I M P L E M E N T E  
C O N  E F I C A C I A  E L  P R O G R A M A  A N U A L  D E  L I M P I E Z A  Y  D E S A Z O L V E  E N  L A  R E D  D E  D R E N A J E ,  E N  D I V E R S A S  C O L O N I A S  D E  L A  
D E L E G A C I O N  A Z C A P O T Z A L C O ,  D O N D E  S E  R E G I S T R A R O N  I N U N D A C I O N E S  A  C O N S E C U E N C I A  D E  L A S  U L T I M A S  
P R E C I P I T A C I O N E S  P L U V I A L E S  

“ 2 0 1 1 ,  A ñ o  D e l  T u r i s m o ”  
 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO,  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  

P R E S E N T E 

 

El suscrito, Diputado Jorge Palacios Arroyo a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V LEGISLATURA, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción VI, 18 fracción 

VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 132 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a la consideración del Pleno de esta Diputación 

Permanente, para que sea turnado a la comisión correspondiente, 

la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, 

LIC. ENRIQUE VARGAS ANAYA, PARA QUE GIRE SUS 

APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A 

FIN DE QUE SE IMPLEMENTE CON EFICACIA EL PROGRAMA 

ANUAL DE LIMPIEZA Y DESAZOLVE EN LA RED DE DRENAJE, 

EN DIVERSAS COLONIAS DE LA DELEGACION 

AZCAPOTZALCO, DONDE SE REGISTRARON INUNDACIONES 

A CONSECUENCIA DE LAS ULTIMAS PRECIPITACIONES 

PLUVIALES, al tenor de los siguientes: 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  190



 

 

 
 

 
Dip. Jorge Palacios Arroyo 

 
 

 
 

 

2 
P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  A Z C A P O T Z A L C O ,  L I C .  E N R I Q U E  
V A R G A S  A N A Y A ,  P A R A  Q U E  G I R E  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A  A  F I N  D E  Q U E  S E  I M P L E M E N T E  
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P R E C I P I T A C I O N E S  P L U V I A L E S  

ANTECEDENTES 

1.- Actualmente la Delegación Azcapotzalco cuenta con un 

Programa Anual de Limpieza y Desazolve ., mismo que es 

implementado por la Dirección General de Obras y Desarrollo 

Urbano de la Delegación Azcapotzalco, para evitar el 

taponamiento de coladeras, encharcamientos e inundaciones 

durante la temporada de lluvias 2011, programa que hasta el 

momento no ha dado resultados eficientes. 

2.- En las últimas precipitaciones pluviales que se han registrado 

en la Delegación Azcapotzalco en el transcurso del presente año, 

diversas colonias se han visto afectadas debido a los severos 

encharcamientos e inundaciones en las calles, generadas por las 

lluvias, impidiendo el libre acceso de las personas a su vivienda y 

la dificultad de transito de los automovilistas en diversos puntos 

de la delegación.  

3.-Algunos de los pueblos y colonias que han sufrido graves 

afectaciones durante este periodo pluvial son: San Miguel 

Amantla, Providencia, Ángel Zimbrón y Petrolera, por lo que los 

vecinos de dichas colonias han presentado sus quejas e 

inconformidades de las múltiples contrariedades que sufren 

debido al mal estado del drenaje, que permite el taponamiento de 

alcantarillas, lo que crea encharcamientos y por consiguientes 

inundaciones de varias cuadras, generando daño a las viviendas y 
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a las calles, caos vial y en muchas ocasiones hasta afectaciones 

mecánicas a sus automóviles. 

4.- Las grandes cantidades de basura en los registros y la falta de 

desazolve de las alcantarillas, contribuyen a que el sistema de 

drenaje no tenga un flujo continuo, ocasionando taponamiento en 

las tuberías y al presentarse las lluvias se originan inundaciones.  

5.- De acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en 

Azcapotzalco en el apartado 1.2.13 Riesgos y Vulnerabilidad, los 

problemas más frecuentes que presenta la Delegación son 

encharcamientos a lo largo de la Avenida Tezozómoc y en las 

Colonias San Miguel Amantla, Santa Lucía, Industrial San Antonio, 

Ampliación Petrolera, Las Trancas, La Preciosa, Santo Domingo y 

en la Unidad Habitacional el Rosario. Ocasionando un caos vial en 

las principales calles y avenidas de dichas colonias.  

6.- La sobrepoblación, la basura, las invasiones a zonas de 

reserva ecológica y la sobreexplotación de mantos freáticos han 

colocado al sistema de drenaje del valle de México en una 

situación de obsolescencia; estos son múltiples problemas que 

enfrentan los 12 mil 343 kilómetros de drenaje que dejan a la 

zona metropolitana en un riesgo permanente de inundaciones 

provocadas por fuertes lluvias.  

7.- Es por lo anterior que debe implementarse de manera urgente 

y eficiente el Programa Anual de Limpieza y Desazolve, 
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principalmente en las colonias que han tenido mayor afectación 

como son San Miguel Amantla, Providencia, Ángel Zimbrón y 

Petrolera, ya que la temporada de lluvias ha ocasionado ya 

diversos problemas tanto viales como en las viviendas de diversas 

colonias de la Delegación, eso sin tomar en cuenta que la 

temporada de lluvias no está próxima a finalizar. Todo lo anterior 

con la finalidad de resguardar la seguridad, los bienes y la calidad 

de vida de los habitantes de la delegación Azcapotzalco, 

principalmente de las colonias en mención. 

8.- Cabe mencionar que la Secretaria del Medio Ambiente del 

Gobierno del Distrito Federal, cuenta con una Agenda Ambiental 

de la Ciudad de México, dentro de la cual existe un Programa de 

Medidas de Adaptación al Cambio Climático 2007-2012, en el cual 

uno de los puntos de dicho programa son las inundaciones, 

fenómenos que acarrean severas afectaciones y se pretenden 

disminuir, se procura marcar en dicho programa líneas 

estratégicas que ayuden a comprender y evaluar distintos 

aspectos para la adaptación de esta problemática. 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que la premisa de cualquier gobierno es proteger la 

vida y bienestar de los ciudadanos. 
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SEGUNDO. De acuerdo al artículo 104 fracción I de la Ley de 

Aguas del Distrito Federal, la Secretaría del Medio Ambiente del 

Distrito Federal, conforme a esta Ley y en coordinación con los 

Gobiernos Federales, Estatales y Municipales conurbados al 

Distrito Federal, tiene la facultad de construir y operar las obras 

para el control de avenidas y protección contra inundaciones de 

centros urbanos, poblacionales y áreas productivas. 

 

TERCERO. Conforme al artículo 18, fracción I de la Ley de Aguas 

del Distrito Federal, corresponde a las Delegaciones el ejecutar 

los programas delegacionales de obras para el abastecimiento de 

agua potable y servicio de drenaje y alcantarillado a partir de 

redes secundarias, conforme a la autorización y normas que al 

efecto expida el Sistema de Aguas. 

 

CUARTO. Conforme al artículo 18, fracción IV de la Ley de Aguas 

del Distrito Federal, corresponde al Lic. Enrique Vargas Anaya, 

Jefe Delegacional en Azcapotzalco, dar mantenimiento preventivo 

y correctivo a las redes secundarias de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, conforme a la autorización y normas que al efecto 

expida el Sistema de Aguas, así como coadyuvar en la reparación 

de fugas. 

 

QUINTO. Conforme al artículo 39 de la Ley de la Administración 

Pública del Distrito Federal, en la fracción LVIII,  corresponde a 
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los titulares de los órganos Político-Administrativos de cada 

demarcación territorial, en su caso al Lic. Enrique Vargas Anaya, 

Jefe Delegacional en Azcapotzalco, prestar en su demarcación 

territorial los servicios de suministro de agua potable y 

alcantarillado, que no estén asignados a otras dependencias o 

entidades, así como analizar y proponer las tarifas 

correspondientes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a 

consideración del Pleno de esta Diputación Permanente, el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN 

AZCAPOTZALCO, LIC. ENRIQUE VARGAS ANAYA, PARA 

QUE GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN 

CORRESPONDA A FIN DE QUE SE IMPLEMENTE CON 

EFICACIA EL PROGRAMA ANUAL DE LIMPIEZA Y 

DESAZOLVE EN LA RED DE DRENAJE, DONDE SE 

REGISTRARON INUNDACIONES A CONSECUANCIA DE 

LAS ÚLTIMAS PRECIPITACIONES PLUVIALES, EN LOS 

SIGUIENTES PUEBLOS Y COLONIAS DE LA DELEGACION 

AZCAPOTZALCO:  
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7 
P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  A Z C A P O T Z A L C O ,  L I C .  E N R I Q U E  
V A R G A S  A N A Y A ,  P A R A  Q U E  G I R E  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A  A  F I N  D E  Q U E  S E  I M P L E M E N T E  
C O N  E F I C A C I A  E L  P R O G R A M A  A N U A L  D E  L I M P I E Z A  Y  D E S A Z O L V E  E N  L A  R E D  D E  D R E N A J E ,  E N  D I V E R S A S  C O L O N I A S  D E  L A  
D E L E G A C I O N  A Z C A P O T Z A L C O ,  D O N D E  S E  R E G I S T R A R O N  I N U N D A C I O N E S  A  C O N S E C U E N C I A  D E  L A S  U L T I M A S  
P R E C I P I T A C I O N E S  P L U V I A L E S  

1.-  PUEBLO SAN MIGUEL AMANTLA, PRINCIPALMENTE 

EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE AVENIDA 

TEZOZOMOC, 1ª CERRADA DE NORTE 147, 2ª CERRADA 

DE NORTE 147 Y  3ª CERRADA DE NORTE 147. 

2.- COLONIA PROVIDENCIA, PRINCIPALMENTE EN EL 

TRAMO COMPRENDIDO ENTRE AVENIDA MANUEL 

SALAZAR ESQUINA CON CALLE FRANCISCO SARABIA; Y 

EL TRAMO COPRENDIDO ENTRE LA CALLE DE LUCIO 

BLANCO Y LA AVENIDA DE MANUEL SALAZAR. 

3.- COLONIA ANGEL ZIMBRON, EN EL TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE LA CALLE DE FERROCARRILES 

NACIONALES Y CALLE 5 DE MAYO, FRENTE AL PARQUE 

BICENTENARIO. 

4.- COLONIA PETROLERA, EN EL TRAMO COMPRENDIDO 

ENTRE  LA CALLE DE MIGUEL LERDO DE TEJADA 

ESQUINA CON LA CALLE DE CONCEPCIÓN. 

SEGUNDO: SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA SECRETARIA 

DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, LIC. MARTHA DELGADO PERALTA, PARA QUE 

CONFORME A SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y 

COMPETENCIAS, IMPLEMENTE DE MANERA EFICIENTE SUS 

ACCIONES RESPECTO A LA AGENDA AMBIENTAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DENTRO DE LA CUAL EXISTE UN 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  A Z C A P O T Z A L C O ,  L I C .  E N R I Q U E  
V A R G A S  A N A Y A ,  P A R A  Q U E  G I R E  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A  A  F I N  D E  Q U E  S E  I M P L E M E N T E  
C O N  E F I C A C I A  E L  P R O G R A M A  A N U A L  D E  L I M P I E Z A  Y  D E S A Z O L V E  E N  L A  R E D  D E  D R E N A J E ,  E N  D I V E R S A S  C O L O N I A S  D E  L A  
D E L E G A C I O N  A Z C A P O T Z A L C O ,  D O N D E  S E  R E G I S T R A R O N  I N U N D A C I O N E S  A  C O N S E C U E N C I A  D E  L A S  U L T I M A S  
P R E C I P I T A C I O N E S  P L U V I A L E S  

PROGRAMA DE MEDIDAS DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO 2007-2012, PARA SOLUCIONAR LA 

PROBLEMÁTICA DE LAS INUNDACIONES Y PROMOVER ASI 

ACCIONES DE CORTO Y LARGO PLAZOS QUE REDUZCAN 

RIESGOS PARA LA POBLACIÓN. 

 

Recinto Legislativo, Julio 20, 2011. 

 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO    
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
PUNTO DE ACUERDO 

R 

PUNTO DE ACUERDO PARA CITAR A COMPARECER ANTE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE PROTECCiÓN CIVIL Y DE TRANSPARENCIA 
DE LA GESTiÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN 

El que suscribe diputado Cristian Vargas Sánchez, integrante de la Fracción 
Parlamentaria del PRI en esta honorable Asamblea del Distrito Federal, IV 
Legislatura, con fundamento en los artículos 122 base primera, fracción V, 
inciso o) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 
fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, pongo a su consideración el presente punto de acuerdo al tenor de 
los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18 
fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones y denuncias, 
así como representar los intereses de los ciudadanos, promoviendo y 
gestionando la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades competentes. 

Que de conformidad con lo que establece el Artículo 13, fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a esta soberanía le 
corresponde solicitar a los entes que conforman la Administración Pública del 
Distrito Federal, la información y documentación que considere necesario. 

Que la Administración Pública del Distrito Federal será centralizada, 
desconcentrada y paraestatal; donde es integrada por la Jefatura de Gobierno 
del Distrito Federal, las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría General del Distrito Federal y 
la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

Que en las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, la 
Administración Pública Central contará con órganos político administrativos 
desconcentrados con autonomía funcional en acciones de gobierno, a los que 
genéricamente se les denominará Delegación del Distrito Federal. 

Que la Delegación Tlalpan es un Órgano Político Administrativo del Distrito 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y su Reglamento. 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
PUNTO DE ACUERDO 

R 

Que el pasado viernes 15 de julio, en la Demarcación Territorial Tlalpan, en la 
colonia Cultura Maya se suscitó un alud que derivó en el lamentable 
fallecimiento de una mujer menor de edad. 

Que de acuerdo con el Sistema de Aguas y la Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, la delegación Tlalpan concentró el 50 por ciento de los 
encharcamientos e inundaciones ese día. 

Que la misma Secretaría de Seguridad Pública detalló que la niña de nueve 
años falleció cuando la lluvia provocó el desgajamiento del suelo; y la tierra 
cayó en un cerco de concreto que aplastó el predio donde vivía la menor, 
ubicado en Yován y Teto. 

Que Protección Civil reportó un total de siete casas deterioradas por la lluvia, 
en la calle Corregidora 180, casi esquina Avenida de las Torres, en la colonia 
Miguel Hidalgo Segunda Sección. 

Que de acuerdo con declaraciones del señor José Alcaraz, Director General de 
Desarrollo Urbano de la Demarcación, iniciaran jornadas de limpieza todos los 
viernes para evitar encharcamiento e inundaciones. 

Que Tlalpan tiene 190 asentamientos irregulares, de los cuales 3 son de alto 
riesgo. 

Que ante los hechos ocurridos el pasado viernes, el Jefe Delegacional ya 
implementó tres albergues en tres deportivos principales para evitar otra 
desgracia. 

Que las adversidades continuaran si sigue manteniendo su política autista y 
continua sin atender el problema de los asentamientos irregulares. 

Que de acuerdo con el funcionario encargado del Desarrollo Urbano, Tlalpan 
necesita inversión para construir 150 kilómetros de drenaje, 125 pozos de 
absorción y constantes trabajos de limpieza. 

Que estas obras se podrían construir si se utilizaran en este beneficio los casi 
30 millones de pesos que obtiene la Administración de Tlalpan por concepto de 
autogenerados. 

Que lamentablemente este recurso no es transparente ya que de acuerdo con 
el señor Jefe Delegacional todo se utiliza en el pago de salarios de aquellos 
que cuidan los deportivos. 

Que a unos días de que ocurriera tan penoso deceso, los vecinos de los 
Pueblos del Ajusco y Ajusco Medio, denunciaron que los ciudadanos Luis 
Chávez García, hijo de Higinio Chávez García actual delegado de Tlalpan y 

2 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
PUNTO DE ACUERDO 

R 

Humberto Barrales, los amenazaron de que les quitarían el servicio de pipas de 
agua, apoyos a madres solteras y jóvenes, así como diversos servicios que por 
ley debe ofrecer la delegación, si no asistían a una reunión convocada por el 
delegado y a la cual iría el "señor de las ligas", René Bejarano. Por lo 
anteriormente expuesto pongo a su consideración el siguiente: 

Acuerdo 

Primero: Se solicita al Jefe Delegacional en Tlalpan, ciudadano Higinio 
Chávez, un informe pormenorizado sobre la obtención y aplicación de los 
recursos obtenidos por autogenerados; asimismo sobre las acciones 
ejecutadas y medidas preventivas para evitar deslaves de suelo e inundaciones 
que pudieran poner en peligro la vida y el patrimonio de las personas que 
habitan en zonas de riesgo de la delegación. 

Segundo: se exhorta al Secretario de Protección Civil, doctor Elías Miguel 
Moreno Brizuela, a realizar los estudios necesarios en las zonas implicadas 
como de riesgo, para tener un diagnóstico preciso de la problemática, con el fin 
de la toma de decisiones oportunas y de respuesta rápida para atender sitios y 
viviendas en riesgo, sobre todo en temporada de lluvias. 

Tercero: Se cita a comparecer ante las Comisiones Unidas de Protección Civil 
y de Transparencia de la Gestión de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el próximo 28 de julio, a las 11 de la mañana, en el espacio y con el 
formato que acuerden los integrantes de dichas comisiones, al ciudadano 
Higinio Chávez Garcia, Jefe Delegacional en Tlalpan, para contestar los 
siguientes asuntos: 

../ Situación actual de los 190 asentamientos considerados irregulares . 

../ Apoyo económico o en especie que le hayan otorgado a la familia 
afectada por el alud del pasado viernes 15 de julio . 

../ Funcionarios implicados en la negligencia administrativa que tuvo como 
consecuencia la muerte de una menor de edad . 

../ Acciones programadas para evitar otro posible alud en la zona y la 
posible implementación de un programa de reubicación de las familias 
que habitan en zonas de alto riesgo . 

../ Aplicación de los recursos obtenidos por el concepto de autogenerados 

../ Posible condicionamiento para la entrega de apoyos sociales que da la 
Delegación. 

3 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
PUNTO DE ACUERDO 

R 

PUNTO DE ACUERDO PARA CITAR A COMPARECER ANTE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE PROTECCiÓN CIVIL Y DE TRANSPARENCIA 
DE LA GESTiÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN 

Nombre Firma 
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DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN 
DIP. LIZBETH EUGENIA ROSAS  MONTERO 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR INFORMACIÓN A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR INFORMACIÓN 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 
Las  suscritas Diputada Maricela Contreras Julián y Dip. Lizbeth Eugenia Rosas 
Montero, integrantes del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 10 fracción XI, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 
133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente 
proposición con punto de acuerdo, bajo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo al artículo 45 de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, los 
titulares de Permisos Administrativos Temporales Revocables, licencias y 
autorizaciones temporales, deberán  ceder gratuitamente uno de cada veinte 
espacios publicitarios para difundir mensajes de gobierno, prevención  de las 
adicciones, fomento de hábitos alimenticios saludables, cuidado del medio 
ambiente, respeto de los derechos humanos, erradicación de cualquier forma de 
discriminación y de un estilo de vida saludable. 
 
Esa disposición  fue incorporada como parte de las reservas que se presentaron 
cuando fue aprobado dicho ordenamiento jurídico por el pleno de la asamblea 
legislativa, con al finalidad de incorporar el concepto de Responsabilidad Social, 
entendido como un modelo estratégico de gestión, que contempla los impactos 
económicos, sociales y ambientales y culturales asociados al desarrollo de las 
actividades de los Anunciantes, lo que implica un compromiso con la comunidad y 
su entorno. 
 
Cabe mencionar que en su momento, el Dictamen que estaba a discusión 
contemplaba la utilización de esos espacios sólo para la difusión de mensajes de 
gobierno, pero se consideró necesario no limitar esos espacios, sino ampliarlos a 
otros temas que se relacionan con la contribución en la adopción de buenos 
hábitos de salud, el respeto al medio ambiente y la promoción de una cultura de 
respeto a los derechos humanos. 

 
Sin embargo, desde su entrada en vigor y con la asignación de diversos nodos 
publicitarios,  no se percibe que se esté cumpliendo con la obligación de ceder uno 
de cada veinte espacios para que se difundan diversos mensajes, por lo que se 
requiere que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda emita un informe sobre 
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DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN 
DIP. LIZBETH EUGENIA ROSAS  MONTERO 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR INFORMACIÓN A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL 
 

este punto en particular, de lo contrario se estarían desperdiciando esos espacios 
o tolerando que se incumpla con la Ley, situación que no se puede permitir. 

 
En ese sentido, estimamos necesario que la SEDUVI informe sobre el 
cumplimiento de la Ley de Publicidad Exterior respecto a la cesión de espacios 
publicitarios para que el Gobierno del Distrito Federal promueva la adopción de 
estilos de vida saludable, de no discriminación, respeto al medio ambiente y, en 
general, una cultura de respeto a los derechos humanos, pues hasta el momento 
se desconoce si se está cumpliendo esa obligación por parte de los anunciantes. 
 
La propuesta que sometemos a su consideración solicita un informe detallado 
sobre el cumplimiento del artículo 45 de la ley de Publicidad Exterior , a través de 
un exhorto a la SEDUVI, el cual contenga el número de espacios publicitarios, 
cuáles publicistas han cumplido, ubicación de los espacios, tipo de mensajes y 
qué dependencias de Gobierno han participado en su elaboración. 
 
Una vez que se haga llegar la información requerida y se desprende que no se 
cumple con esa disposición, se solicitará que se adopten las medidas contra los 
anunciantes, ya que estarán siendo omisos con la ley, situación que no se puede 
tolerar. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración del Pleno 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como de urgente y obvia 
resolución el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente al 
titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda para que remita a esta 
Soberanía a más tardar en 15 días hábiles, , un informe sobre el cumplimiento del 
artículo 45 de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, el cual contenga el 
número de espacios publicitarios, cuáles Anunciantes han cumplido, ubicación de 
los espacios, tipo de mensajes y qué dependencias de Gobierno han participado 
en su elaboración. 

SUSCRIBEN 
 
 

 
 

DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN      DIP. LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO 
 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,  
a los 20 días del mes de julio de 2011. 
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Diputado Maximiliano Reyes Zúñiga 

V LEGISLATURA 

El suscrito Diputado Maximiliano Reyes Zúñiga, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
122, Apartado C. Base Primera fracción V inciso g), i Y k) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracciones IX, XIII, XV Y XXV del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, 10 fracción I y XXI, 13 fracción 1, 11, IV Y VII; 17 fracción 
VI, VII Y VIII, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa Distrito Federal, y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a la consideración del Pleno de esta Soberanía, el siguiente: 

Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución 

PARA EXHORTAR A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A 
LAS INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 
SECRETARíAS, INSTITUTOS, A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
(DELEGACIONES) y AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A 
LLEVAR A CABO LA ADAPTACiÓN DE AL MENOS UN CAJÓN DE 
ESTACIONAMIENTO DENTRO DE SUS INSTALACIONES PARA LOS USUARIOS 
DE BICICLETA, CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR EL USO DE ESTE MEDIO DE 
TRANSPORTE INDIVIDUAL ENTRE EL PERSONAL QUE AHí LABORA, al tenor de 
la siguiente: 

Exposición de motivos. 

De acuerdo con el Programa Integral de Transporte y Vialidad 2007-2012 (PITV), una 
de las principales líneas de acción del Gobierno Local es fomentar el uso de la bicicleta 
como un medio de trasporte individual, económico, seguro y sustentable. 

Por lo anterior, la Asamblea Legislativa en coordinación con la Secretaría de Medio 
Ambiente y la Secretaría de Transporte y Vialidad, han llevado a cabo una serie de 
acciones presupuestales, de planeación e instrumentación para fomentar el crecimiento 
del Programa "Ecobici" y la construcción de ciclovías en distintas zonas de la Ciudad. 

El Programa Integral de Transporte y Vialidad incluye entre sus políticas prioritarias 
facilitar el uso de las bicicletas mediante la adaptación del mobiliario urbano y la 
infraestructura vial, incluyendo el diseño de cicloestaciones y/o anclajes que brinden 
seguridad a los usuarios sobre su propiedad (bicicleta). 

La meta de dicho programa es incrementar de 1 % a 5% el número de viajes diarios 
realizados en bicicleta en la Ciudad, con la finalidad de promover el uso de un medio de 
transporte económico y accesible a toda la población. 

Debemos destacar el uso de la bicicleta como política pública que genera un estilo de 
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. . 
Diputado Maximiliano Reyes Zúñiga 

V LEGISLATURA 

El sistema de movilidad en bicicleta, como es denominado por la Secretaría de 
Transporte y Vialidad, ha determinado zonas de más fácil adaptación y acceso para los 
ciclistas como son: Reforma, el Corredor Roma-Condesa, el Centro Histórico, Coyoacán 
y Chapultepec; derivado de lo anterior, es necesario que la Administración Pública 
Local, que se ubica en dichos espacios modifique sus instalaciones con la finalidad de 
promover la utilización de este medio de transporte. 

El 24 de Noviembre de 2008, la Comisión Mixta de Mobiliario Urbano de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, dictaminó la utilidad de los 
modelos de anclajes y estacionamiento necesarios para el tipo de infraestructura de la 
Ciudad, recomendando la "U invertida" por su durabilidad, fácil adaptación y eficiencia 
en el espacio, sobre todo para aquellos que se encuentran en espacios al aire libre y/o 
en áreas reducidas como estacionamientos. 

La "U invertida" fue definida como el mejor mueble debido a la flexibilidad en uso e 
instalación, su mínima obstrucción del espacio, que permite el aseguramiento del marco 
y ambas ruedas, facilita el estacionamiento ordenado de las bicicletas y es de 
instalación rápida y baja inversión. 

En la actualidad podemos encontrar hasta cuatro usuarios en cada una de estos 
"estacionamientos públicos", en calles como: Palma, Gante o Motolinia por nombrar 
sólo algunas, lo que nos habla de una demanda en crecimiento que brinda seguridad y 
confianza a los usuarios. 

Consideramos que la Administración Pública debe utilizar como incentivo directo a los 
usuarios de bicicleta tener la posibilidad de contar con un espacio seguro y confiable 
dentro de las instalaciones de trabajo para su medio de transporte. 

De acuerdo con la nota técnica del Instituto de Políticas Públicas para el Transporte y el 
Desarrollo, en un cajón de estacionamiento de cuatro metros por un metro con veinte 
centímetros pueden colocarse hasta cuatro anclajes modelo HU invertida", que permiten 
estacionar de 8 a 12 bicicletas. 

Dicho documento también recomienda este tipo de mobiliario cercano a Sedes de 
Gobiernos Delegacionales, Oficinas del Gobierno Federal, Oficinas del Gobierno Local 
(GDF), Agencias del Ministerio Público, Tribunales de Justicia, Oficinas de Organismos 
Descentralizados y Autónomos, Federales y Locales, con la finalidad de que sean 
utilizados por el público en general. 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta honorable Asamblea el 
siguiente: 
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Diputado Maximiliano Reyes Zúñiga 

V LEGISLATURA 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN 

PRIMERO: SE EXHORTA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, A LAS INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA, SECRETARíAS, INSTITUTOS Y A LOS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS (DELEGACIONES) y AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL A LLEVAR A CABO LA ADAPTACiÓN DE AL MENOS UN 
CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO DENTRO DE SUS INSTALACIONES PARA LOS 
USUARIOS DE BICICLETA, CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR EL USO DE ESTE 
MEDIO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL ENTRE EL PERSONAL QUE AHí LABORA. 

SEGUNDO: LAS INSTANCIAS DEBERÁN PRESENTAR A ESTA SOBERANíA EL 
PROYECTO DE ADAPTACiÓN EN UN PERíODO MÁXIMO DE 30 DíAS NATURALES 
A PARTIR DE LA APROBACiÓN DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 

TERCERO: PUBLíQUESE EL PRESENTE RESOLUTIVO EN AL MENOS DOS 
DIARIOS DE AMPLIA CIRCULACiÓN EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los veinte días del mes de Julio del año 
2011. 
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JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO 

DIPUTADO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

• ¡,~.), 

~t'~~:t ~ 

"'''nI1T1l ~ 
\ LEGISLATURA 

Los que suscriben JosÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO Y ANA ESTELA 

AGUIRRE y JUÁREZ, en nuestra calidad de diputados locales de la V 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrantes 

del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa Distrito Federal, 93 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

sometemos a la consideración del pleno de esta Soberanía la 

propuesta con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución a 

través del cual LA DIPUTACiÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA A LA OFICIALlA 

MAYOR DE ESTE ÓRGANO A INFORMAR A USUARIOS DE 

PÁGINA DE INTERNET PROPIA SOBRE LOS REGLAMENTOS DE 

LAS LEYES AQuí PRODUCIDAS, al tenor de los siguientes: 

Considerandos. 

1.- Esta Asamblea Legislativa ha emitido diversos acuerdos para 

impulsar una información de mayor puntualidad, eficiencia 

comunicativa e integralidad por medio de la página de Internet para 

que los visitantes no expertos en legislación ni en lenguaje 

1 
\:-.amblca Lcgl:·dat1\ a dcll)i~tntí} ¡:aleral 

Pb¡:l la (~Oll:'\fltUCH'}jl número (Hlema ,)0,\ (,entro! Itsu)nco 
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JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO 

DIPUTADO 
\' LEGISLATURA 

parlamentario puedan tener un acceso exitoso y conseguir la 

información o el conocimiento buscado. 

2.- Sin embargo es susceptible de considerar que una ley ya aprobada 

por esta Asamblea no posea reglamento por lo que el usuario no 

queda enterado de esta cualidad que le da realidad final y operativa a 

la ley. 

3.- En consideración, también, de promover y respetar el derecho a la 

información es necesario que el usuario sepa que existen 36 

legislaciones capitalinas que no cuentan con reglamento. 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta Diputación 

Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

aprobación del siguiente Punto de Acuerdo: 

ÚNICO.- LA DIPUTACiÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL ACUERDA INSTRUIR A LA 

OFICIALlA MAYOR DE ESTE ÓRGANO PARA, A SU VEZ, 

INSTRUIR A LA ENTIDAD PERTINENTE, A LA COLOCACiÓN DE UN 

PARENTESIS AL LADO DE CADA LEGISLACiÓN DEL LISTADO 

GENERAL QUE PUBLICA LA PÁGINA DE INTERNET EN DONDE 

2 
\,amblea LCgIslali,·" Jd DIStnto !'eJeral 

PLv;¡ de la (:\ l11~nnlClt-lt1 número {Hirma )0\ (~l'nlro IlJ~túnc() 
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JOSE ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO 

DIPUTADO 

SEÑALE SI TIENE O NO TIENE REGLAMENTO Y QUE SIRVA, EN 

CASO POSITIVO, PARA REMITIRLO A ÉL. 

DIP. JosÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE y JUÁREZ. 

3 
\",unhka Lcg¡;:datl\'3 tic! Dl;.;tnto h,:Jl'ral 

j)Ll/:! (le la (:ill1:-;illUClí·m númCf() (Hiclna J,)'), ("cnlf() 1 b~¡<')nc() 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
V LEGISLATURA
P R E S E N T E.

Los que suscriben José Arturo López Cándido Y Ana Estela 
Aguirre y Juárez,  en nuestra calidad de diputados locales de la V 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

integrantes del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa Distrito Federal, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a la consideración del pleno de esta 

Soberanía la propuesta con punto de acuerdo de urgente y obvia 

resolución a través del cual LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA AL  

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL A INFORMAR, A ESTE ÓRGANO, SOBRE EL 

RESULTADO DE LAS VISITAS A LAS 71 ENTIDADES DE 

GOBIERNO QUE NO CUMPLIERON CON LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA DE LOS PORTALES DE INTERNET, RESPECTO 

A LAS RAZONES QUE ADUCEN DE SU INCUMPLIMIENTO, al tenor 

de los siguientes:
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Considerandos.

1.- Información del Instituto de Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal (InfoDF) revela “que 71 de 103 entes públicos que 

evaluó durante 2011 no cumplieron al ciento por ciento con las 

obligaciones de transparencia en sus portales de Internet, por lo que 

emitirá algunas recomendaciones y realizará visitas a sus órganos de 

control para que mejoren su desempeño. Reveló que sólo 32 

dependencias cumplen con los mil 22 criterios que se usan para esta 

verificación al cumplir 12 artículos de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del DF. David Mondragón Centeno, 

director de Evaluación y Estudios del InfoDF, señaló que el Índice 

Global del Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia durante 

2011 fue de 91.2 por ciento, 2.7 puntos menos que en noviembre de 

2010, cuando la medida llegó a 93.9. Los portales calificados entre 

marzo y junio pertenecen a dependencias del Gobierno del Distrito 

Federal, a las 16 delegaciones, 55 órganos desconcentrados, 

descentralizados, paraestatales y auxiliares, así como dos entes del 

Legislativo, dos del Judicial y siete organismos autónomos. Entre los 

mejor calificados están la Contraloría General, la delegación 

Iztapalapa, Instituto Electoral, el proyecto Metro y el propio InfoDF. 

Los que recibieron las peores calificaciones fueron el Consejo 

Económico y Social y el Fideicomiso Central de Abasto”.
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2.- La Asamblea Legislativa, que creó la Ley de Transparencia, tiene 

la responsabilidad de sumarse a la petición de que los señalamientos 

emitidos por el INFODF, deben ser acatados en obediencia a la Ley, 

por lo que es necesario emitir un exhorto a que las dependencias 

señaladas apresuren el cumplimiento de sus obligaciones legales 

ante la responsabilidad de emitir información pública eficiente, 

transparente y puntual, fuera de la recomendación a que se hacen 

acreedores y a las vistas a los correspondientes órganos de control.

3.- Es interés de esta Asamblea informarse de las razones del 

incumplimiento de lo que la Ley de Transparencia indica sobre la 

información emitida en los portales de Internet, por parte de las 71 

entidades de gobierno señaladas, por lo que es necesario solicitar al 

INFODF del resultado de sus visitas a las entidades observadas a 

este respecto, siendo que hay recursos presupuestales para ello. 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta Diputación 

Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

aprobación del siguiente Punto de Acuerdo: 

UNO.- LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA AL  INSTITUTO 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL A INFORMAR, A ESTE ÓRGANO, SOBRE EL 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  212



RESULTADO DE LAS VISITAS A LAS 71 ENTIDADES DE 

GOBIERNO QUE NO CUMPLIERON CON LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA DE LOS PORTALES DE INTERNET, RESPECTO 

A LAS RAZONES QUE ADUCEN DE SU INCUMPLIMIENTO.

DOS.- LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA A LAS 71 

ENTIDADES DE GOBIERNO QUE NO CUMPLIERON CON LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS PORTALES DE 

INTERNET A APRESURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

RESPONSABILIDADES QUE LA LEY DE TRANSPARENCIA 

MANDATA. 

DIP. José Arturo López Cándido.

DIP. Ana Estela Aguirre y Juárez.
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PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTADA 
BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD 
Y GÉNERO DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y AL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE SE INTENSIFIQUEN  LOS  OPERATIVOS AL TRANSPORTE 
PÚBLICO DE ESTA CAPITAL, CON EL OBJETO DE PREVENIR Y 
DESARTICULAR BANDAS DEDICADAS A COMETER LOS DELITOS DE 
VIOLACIÓN, ACOSO SEXUALY ROBO. 
  
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17, fracciones III y VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto 

a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente Punto de Acuerdo, 

al tenor de los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O 

  

1. Que de acuerdo con la CEDAW, puntualiza la expresión 

“discriminación contra la mujer” en la denotación de toda distinción, 

exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 

por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 

de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 

social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.  
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La igualdad de condiciones entre hombres y mujeres, tiene que ser 

lograda por acciones que encaminen la equidad en las esferas 

públicas y privadas. Dichas acciones tienen que ir en un sentido de 

ir erradicando la desigualdad entre hombres y mujeres y 

posteriormente eliminadas una vez que se haya logrado el objetivo 

de la discriminación hacia la mujer.  

 

 
Artículo 4 
Los Estados Partes de medidas especiales de carácter 

temporal encaminadas a celebrar la igualdad de facto entre 

el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la 

forma definida en la presente Convención, pero de ningún 

modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de 

normas desigualdades o separadas; estas medidas cesarán 

cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de 

oportunidad y trato.  

 

 

2. Que de acuerdo con la Convención de Belem Do Pará, ratificada por 

Estado mexicano menciona que la “violencia contra la mujer cualquier 

acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 

público como en el privado”.  
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El Estado tiene que brindar todas las condiciones para garantizar el 

ejercicio pleno de los derechos de todas las mujeres, la armonización 

de las leyes con la transversalidad de la perspectiva de equidad de 

género hace visualizar la situación real de las mujeres, creando con ello 

políticas que garanticen el acceso de derechos y oportunidades para 

todas y todos los ciudadanos.  

 

La violencia hacia las mujeres ha sido generada por la cultura patriarcal 

que va generando la vejación de sus vidas en los espacios de trabajo, 

educación, la familia, la política y la cultura. La mujer tiene que ser 

respetada en todos los sentidos a partir del reconocimiento de sus 

diferencias y con ellos garantizar su vida plena sin violencia ni 

discriminación.  

 

 
Artículo 2  
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la 
violencia física, sexual y psicológica: 

a) Que tenga lugar dentro de la familia o unidad 
doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, 
ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 
mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre 
otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

b) Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por 
cualquier persona y que comprende, entre otros, 
violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el 
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lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y 

c) Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus 
agentes, donde quiera que ocurra.  

 
Artículo 3 
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto 
en el ámbito público como en el privado. 
 
 

3. Que de acuerdo con la Ley de Acceso de las Mujeres a Vivir una Vida 

Libre de Violencia del Distrito Federal, refiere que  la prevención debe 

de ser un trabajo en conjunto con las dependencias y entidades del 

Distrito Federal, para garantizar la erradicación de la violencia contra las 

mujeres, poniendo mayor atención en los factores que incrementan mas 

el riesgo en los ámbitos público y privado.  
  

 

Artículo 13 
La prevención es el conjunto de acciones que deberán llevar 
a cabo las dependencias y entidades del Distrito Federal 
para evitar la comisión de delitos y otros actos de violencia 
contra las mujeres, atendiendo a los posibles factores de 
riesgo tanto en los ámbitos público y privado. 
 
La prevención comprende medidas generales y especiales, 
entre las que deberán privilegiarse las de carácter no penal. 
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La obligación de las Dependencias para implementar acciones a favor 

de la prevención general del delito y actos de violencia contra las 

mujeres, tiene que ir enfocada desde los distintos ámbitos de acción 

para poder aplicarlo en colectividad. 
 

Artículo 14  
Las medidas de prevención general son aquellas que desde 
los distintos ámbitos de acción de las dependencias están 
destinadas a toda la colectividad y tienen como propósito 
evitar la comisión de conductas delictivas y otros actos de 
violencia contra las mujeres, así como propiciar su 
empoderamiento.  
 
 

En la misma Ley en mención se puntualiza cuales son las tareas, en 

especifico para garantizar  la seguridad de las mujeres en el transporte 

publico de la Ciudad de México, ya que dentro de este espacio es 

donde sufren acoso sexual, abuso sexual y violencia psicológica. El 

Sistema de Transporte Público del Distrito Federal tiene la obligación de 

implementar mecanismos que prevengan, detecten y canalicen la 

violencia contra las mujeres. 
 

 

Artículo 23 
El Sistema de Transporte Público del Distrito Federal deberá:  

I. Generar mecanismos de prevención, detección y canalización de 
las mujeres victimas de violencia; 

II. … 
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III. … 
IV. … 

 

 

4. Que durante el primer semestre del presente año, la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal registró un aumento en el delito 

de violación, con respecto al mismo periodo del año 2010, es decir que 

sean cometido 669 violaciones en el Distrito Federal, un promedio de 

3.7 violaciones por día.  

 
DELITO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO TOTAL 

VIOLACIÓN 115 111 129 99 117 98 669 

 

 

5. Que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, puede 

diseñar planes y programas en criminología o política criminal para 

prevenir los delitos considerados de alto impacto social, es especifico el 

delito de violación que tanto afecta directamente a la mujer y su estado 

psicológico, asi como refiere la Ley de Acceso en su artículo 26 que a la 

letra dice: 
 

 

Articulo 26. La Procuraduría deberá: 
I. Elaborar e instrumentar en coordinación con la Secretaria de 
Seguridad Publica, acciones de política criminal que incidan en 
la prevención de la violencia contra las mujeres, dando 
prioridad a las zonas de mayor incidencia delictiva; 
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6. Que si bien es cierto el delito de violación es considerado un delito 

grave, es por ello que no podemos dejar de mencionar los diversos 

casos que se presentan en la Ciudad y sobre todo el modo de operar de 

estos agresores que tanto daño hacen a las mujeres que solicitan el 

servicio público de “taxi”: 
 
Ciudad de México.- Al llegar a su casa, de inmediato Ana 

Karen se quitó la ropa y se metió a bañar. Se sentía sucia y 

no quería hablar con nadie. Ana Karen llegó después de la 

una de la mañana a su casa, donde la esperaban sus 

parientes preocupados por la tardanza. Su mamá se dio 

cuenta que algo iba mal cuando su hija sacó su ropa y la 

echó al bote de la ropa sucia. Tras un fuerte abrazo y 

mucho llanto, les contó lo que había pasado y fueron a 

denunciar el robo, secuestro exprés y violación que sufrió. 

La joven, una empleada de ventas, es una de las casi 80 

mujeres que en el último año y medio han sido víctimas de 

una banda de taxistas, calificada como violadores seriales, 

y conocida en la Procuraduría local como "Los 10 pasos". 

La banda fue identificada de esa manera debido a que 

luego de agredir y bajar del taxi a su víctima le ordenan que 

camine 10 pasos y no voltee. Asimismo la Fiscal para 

Delitos Sexuales de la PGJDF, explicó que tras las 

investigaciones detectaron que son diversas células de una 

misma banda que operan en la Ciudad. "Ubican a mujeres 

solas, guapas, con características de ejecutivas. Luego de 

que suben a la unidad, en un tope se detiene (el taxista) y 

finge una descompostura y dos cómplices suben al 
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vehículo", detalló. Las indagatorias refieren que el siguiente 

paso es revisar las pertenencias de las pasajeras, 

apropiarse de aquellas de valor y exigir, con violencia, los 

números de identificación de las tarjetas bancarias. En 

ocasiones las mantienen privadas de su libertad para sacar 

más dinero de las tarjetas en los cajeros automáticos, pues 

los límites de entrega les impiden sacar el efectivo en una 

sola ocasión. Después abusan sexualmente de las 

mujeres. "Algunas veces sólo son tocamientos, en otras 

hay violación en las que actúan hasta tres o cuatro 

sujetos", añadió la Fiscal. Por los testimonios recabados 

con las víctimas y las declaraciones ministeriales de 

taxistas detenidos y consignados por pertenecer a la 

banda, la Policía de Investigación concluyó que son varias 

células o ramificaciones del grupo. "Tienen el mismo 

modus operandi. En donde abandonan a las víctimas les 

dicen; 'camina 10 pasos y no voltees'", expuso Bautista. 

Las investigaciones detallan que la banda detecta a sus 

víctimas principalmente en las Colonia Del Valle, en Benito 

Juárez; Juárez y Roma, en Cuauhtémoc, y en el centro de 

Coyoacán.  

"Usan esas zonas porque ahí hay corporativos y las chicas 

que suben a los taxis son secretarías ejecutivas, bien 

vestidas, jóvenes, atractivas, y que saben que tienen un 

buen empleo y llevan tarjetas, joyas y celular", señaló la 

Fiscal. Los integrantes de la banda utilizan taxis regulares y 

son resguardados por "vehículos muro", es decir, autos con 

cómplices que los van protegiendo. Por lo general 

abandonan a sus víctimas en las Colonias Nativitas, en 
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Xochimilco; La Petrolera, en Azcapotzalco; López Portillo, 

en Iztapalapa, y Nueva Atzacoalco en Gustavo A. Madero. 

 

 

7.Que uno de las causas a que los agresores cometan este tipo ilícitos 

es la educación desigual que fomenta los estereotipos sociales y, la 

influencia de los medios de comunicación que acentúa ideologías 

equívocas como el machismo, los prejuicios, mitos, etc., los cuales son 

la base del comportamiento sexual.   

En ese sentido y en referencia al considerando Quinto de este punto de 

acuerdo, en especifico al articulo 26  de la Ley de Acceso a Vivir una 

Vida Libre de Violencia, se exhorta  a la Procuraduría Capitalina y a la 

Secretaria de Seguridad Pública implementar acciones encaminadas a 

la prevención del delito de violación y por consecuencia los de robo y 

abuso sexual que son cometidos en el Sistema de Transporte Público 

de la Ciudad de México, en especifico a “Taxis”, ya que las bandas 

dedicadas a cometer este tipo de ilícitos operan en distintos puntos de 

esta Ciudad, en agravio de las mujeres que diariamente utilizan este 

medio de transporte para acudir a sus sitios de trabajo o educación.  

 
 
Con base a lo expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de 
esta Asamblea Legislativa de Distrito Federal, la siguiente PROPUESTA CON 
PUNTO DE ACUERDO: 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA 
DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  222



          DDIIPP..  BBEEAATTRRIIZZ  RROOJJAASS  MMAARRTTIINNEEZZ  
PPrreessiiddeennttaa  ddee  llaa  CCoommiissiióónn  ddee  EEqquuiiddaadd  yy  GGéénneerroo  
  

 
Plaza de la Constitución 7, 4º. Piso, Oficina 407, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc 

email beatrizrojas6@hotmail.com • 

10 

DE EQUIDAD Y GÉNERO DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS  TITULARES 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y AL SECRETARIO DE DE 
SEGURIDAD PÚBLICA AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL,  PARA QUE 
INTESIFIQUEN LOS OPERATIVOS AL TRANSPORTE PÚBLICO DE ESTA 
CAPITAL, CON EL OBJETO DE PREVENIR Y DESARTICULAR BANDAS 
DEDICADAS A COMETER LOS DELITOS DE VIOLACIÓN, ACOSO SEXUALY 
ROBO. 
 
SEGUNDO.- SE EXHORTA A LOS TITULARES DE REFERENCIA A 
INFORMAR A ESTE ORGANO LEGISLATIVO DE LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS CON EL OBJETO DE PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS DE VIOLACION, ACOSO SEXUALY ROBO DURANTE EL PRIMER 
SEMESTRE DE ESTE AÑO EN EL TRANSPORTE PÚBLICO. 
 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, el 20 de Julio de dos mil once.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DIP. BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ  
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  223



DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
PUNTO DE ACUERDO 

PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL SISTEMA DE AGUAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LA REGULARIZACiÓN Y RESTABLECIMIENTO DEL 
SERVICIO HIDRÁULICO EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALZADA DE 
GUADALUPE NÚMERO 234, COLONIA VALLEJO, DELEGACiÓN GUSTAVO 
A. MADERO. 

Diputado presidente, el que suscribe Diputado Cristian Vargas 
Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con 
fundamento en los artículos 122 base primera, fracción V, inciso o) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción 
XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, pongo a su consideración el presente punto de 
acuerdo para solicitar al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la 
regularización y restablecimiento del servicio hidráulico en el 
inmueble ubicado en Calzada de Guadalupe Número 234, Colonia 
Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI 
y 18 fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, es atribución de los diputados presentar 
proposiciones y denuncias. 

Que de igual manera deben representar los intereses de la población, 
además de promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

Que al menos 35% del agua potable que se suministra en el Distrito 
Federal se desperdicia por fugas en la red domiciliaria y tomas 
clandestinas. 

Que es necesario incentivar a la población a que cuide y pague el agua 
que reciben regularizando tomas irregulares o clandestinas. 

Que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México tiene un padrón de un 
millón 932 mil 179 de usuarios registrados. 

Que sólo 66 por ciento cuentan con medidor, de los cuales 82 por 
ciento poco más de un millón de aparatos, ya concluyó su vida útil. 

1 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  224



DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
PUNTO DE ACUERDO 

R 

Que en la ciudad se requiere establecer estrategias que permitan 
reducir el consumo de agua y su uso racional e incorporar a los 
sectores de la población que de forma irregular se encuentren 
conectados a la red. 

Que el problema de desabasto de agua en la ciudad de México no sólo 
se debe a la demanda del vital líquido que sobrepasa la capacidad en 
los pozos y plantas de bombeo, sino a las fugas y a tomas irregulares 
que generan sobre consumos y desperdicio. 

Que la irregularidad de las tomas de agua, genera una escasa 
captación de recursos y ello impide que se realicen obras hidráulicas 
necesarias o se reparen las fugas del líquido en la red. 

Que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, realiza desde 2008 
un programa de sustitución de medidores obsoletos, sin embargo esto 
no ha sido suficiente debido que no se cuenta con los recursos 
suficientes para ello. 

Que el director del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Ramón 
Aguirre, precisó que si los ingresos anuales son de 4 mil 600 millones 
de pesos por concepto de agua potable, las autoridades del Distrito 
Federal pierden cerca de 460 millones de pesos con las tomas 
clandestinas. 

Que durante el 2010 se invito a los capitalinos a regularizar su toma de 
agua y esta situación se ha realizado durante el 2011. 

Que en el 2011 el Gobierno del Distrito Federal, a través del Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México, ofrece facilidades para que los 
usuarios que actualmente tengan adeudos, se regularicen. 

Que el programa consiste en promover la liquidación de los adeudos 
por consumo del agua obteniendo condonación de multas al 100 por 
ciento y recargos, así como gastos de ejecución, 

Que con ello, no solamente se beneficia a los usuarios para liquidar 
sus adeudos, las recaudaciones por este concepto contribuirán a 
continuar con el suministro del agua en la ciudad 

Que de acuerdo al articulo 5 de la Ley de Aguas del Distrito Federal, 
"Toda persona ... , tiene el derecho al acceso suficiente, seguro e 
higiénico de agua disponible para su uso personal y doméstico, así 
como al suministro libre de interferencias". 

2 
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Que de igual manera, dicho articulo continua "Las autoridades 
garantizarán este derecho, pudiendo las personas presentar denuncias 
cuando el ejercicio del mismo se limite por actos, hechos u omisiones 
de alguna autoridad o persona, tomando en cuenta las limitaciones y 
restricciones que establece la Ley". 

Que el articulo 6 de la citada Ley señala "En la formulación, ejecución y 
vigilancia de la política de gestión integral de los recursos hídricos, las autoridades 
competentes observarán que el agua es un bien social, cultural, ambiental y 
económico; 

Que de igual manera la fracción IV del citado articulo señala: "La infraestructura y los 
servicios hidráulicos deben ser accesibles para toda persona sin discriminación, 
incluyendo a la población expuesta o marginada, siempre y cuando éstas cumplan 
con las disposiciones legales sobre el uso del suelo en donde habiten o realicen sus 
actividades económicas". 

Que de acuerdo al articulo 172 del Código Fiscal del Distrito Federal "Están 
obligados al pago de los Derechos por el Suministro de Agua que provea el Distrito 
Federal, los usuarios del servicio". 

Que continua el articulo "El monto de dichos derechos comprenderá las erogaciones 
necesarias para adquirir, extraer, conducir y distribuir el líquido, así como su 
descarga a la red de drenaje, y las que se realicen para mantener y operar la 
infraestructura necesaria para ello, y se pagarán bimestralmente, de acuerdo a las 
tarifas. 

Que se han acercado vecinos del predio ubicado en Calzada de Guadalupe Número 
234, Colonia Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, para que sea atendida su 
demanda. 

Que la autoridad suspendió el servicio hidráulico en el predio de la dirección citada, 
afectando a cientos de familias que ahí habitan. 

Que la Cuarta Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, con fecha nueva de agosto de 2010, declaro nulos los actos de la 
autoridad. 

Que solicitan se restablezca el servicio hidráulico al ser infundado el agravio hecho 
por la autoridad, de acuerdo al recurso de apelación a la resolución de la Cuarta 
Sala Ordinaria, emitido por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal. 
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Por lo anteriormente expuesto ponemos a su consideración el siguiente 
punto de acuerdo: 

Acuerdo 

PRIMERO: Se solicita al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
la regularización y restablecimiento del servicio hidráulico en el 
inmueble ubicado en Calzada de Guadalupe Número 234, Colonia 
Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero 
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PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL SISTEMA DE AGUAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, LA REGULARIZACiÓN Y 
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO HIDRÁULICO EN EL INMUEBLE 
UBICADO EN CALZADA DE GUADALUPE NÚMERO 234, COLONIA 
VALLEJO, DELEGACiÓN GUSTAVO A. MADERO. 
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Asamblea Legislativa, a 20 de Julio de 2011 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO RAUL 

ANTONIO NAVA VEGA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 

EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL DR. MANUEL MONDRAGON Y KALB, PARA QUE 

IMPLENTE UN PROGRAMA SIMILAR DE CUADRANTES PERO EN 

MATERIA DE TRANSITO VIAL, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 132 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a la consideración de esta Asamblea 

Legislativa, la siguiente proposición con punto de acuerdo 

para EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL DR. MANUEL MONDRAGON Y KALB, PARA QUE 

IMPLENTE UN PROGRAMA SIMILAR DE CUADRANTES PERO EN 

MATERIA DE TRANSITO VIAL, bajo los siguientes: 
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ANTECEDENTES: 

 

1.- En días pasados la Secretaria del Seguridad Pública, 

implemento un programa denominado Cuadrantes de 

Seguridad, el cual consiste en que la secretaria tenga una  

mayor cercanía con los ciudadanos, y dotar de mayor 

seguridad y confianza a los ciudadanos. 

 

2.- Esta estrategia  es una nueva figura de trabajo práctico 

que permite un mejor control de toda la Policía toda vez que 

contempla la división territorial de la ciudad en 918 

Cuadrantes, los cuales están delimitados por factores 

geográficos, su actividad comercial, habitantes y población 

flotante, cuya dimensión oscila entre los 800 metros 

cuadrados y un kilómetro cuadrado. Y en este perímetro, tres 

elementos, es decir, un Policía por turno, serán los 

responsables de la incidencia delictiva que se registre y de la 

vinculación con las personas que habiten o laboren en él.  

 

3.- Por lo anterior, considero que este programa puede ser 

implementado en materia de tránsito Vial y así otorgar 

mayores beneficios a la ciudadanía, toda vez que así como  

existen zonas ubicadas con un mayor índice de violencia, 
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también existen zonas con una mayor problemas de transito 

vehicular, tales como; Ejercito Nacional y Ferrocarril de 

Cuernavaca; Circuito Interior con Ribera de San Cosme; 

Taxqueña y División del Norte, en donde el tránsito vehicular 

es muy lento y no existe responsabilidad directa de ningún 

policía y aunque en ocasiones se ubica un agente, no es una 

acción regular. 

 

4.- El titular de la Secretaria de seguridad Pública, tiene la 

obligación de otorgar a la ciudadanía, resultados no solo en 

materia de seguridad sino también en materia de transito vial, 

toda vez que también es parte de su competencia. 

 

5.- Por lo anterior consideramos necesario se implemente un 

programa similar al de cuadrantes de seguridad 

implementado por la Secretaría, pero en materia de tránsito 

vial. 

 

Fundan el siguiente punto de acuerdo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- Para la Ciudad de México es muy importante 

contar con programas que le permitan tener una mejor 

funcionalidad, toda vez que somos una de las ciudades mas 
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grandes del mundo es necesario aportar programas que 

otorguen buenos resultados. 

 

SEGUNDO.- Considero es urgente que se implemente un 

programa para los agentes de tránsito de la ciudad de 

México, que le permita a la ciudadanía tener ese 

acercamiento con los oficiales, toda vez que en esta ciudad 

existen cruces, en donde el tránsito vehicular es muy lento y 

no existe responsabilidad directa de ningún policía y aunque 

en ocasiones se ubica un agente, no es una acción regular. 

 

TERCERO.- Es necesario establecer un programa de agentes 

de tránsito por cuadrantes con el fin de evitar corrupción, 

deficiencia laboral y descontrol vial, que en la actualidad 

vemos en nuestra ciudad. 

 

CUARTO.- Hemos valorado en su justa y alarmante medida a 

los accidentes de tránsito metropolitanos, que cobran la vida 

de unos 15 mil mexicanos cada año; son la cuarta causa de 

muerte en el país y el principal motivo de orfandad a nivel 

nacional. 

 

QUINTO.- El libro Diagnóstico Espacial de los Accidentes de 

Tráfico en el Distrito Federal, impulsado por investigadores del 

Instituto de Geografía de la Universidad Nacional Autónoma 
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de México (UNAM), menciona que cerca del 75 por ciento de 

los accidentes son por colisiones y atropellamientos, mientras 

que el 60 por ciento de los fallecimientos son de peatones, y 

el mayor número de atropellados se registra en el Centro 

Histórico de la ciudad de México y sus inmediaciones lo que 

deja claro la necesidad de implementar un programa de 

otorgue mayor seguridad tanto a los peatones como a los 

conductores de vehículos. 

 

SEXTO.- La necesidad de implementar este tipo de programas 

es en virtud de que se tienen identificados los puntos más 

conflictivos y difícilmente se hace algo al respecto, con esta 

información, se pueden concretar programas que permitan 

una mayor seguridad a los peatones y a los automovilistas, 

porque se tienen detectadas las zonas de conflicto. 

 

SÉPTIMO.- En el libro realizado por los investigadores de la 

UNAM, se cumple con el propósito de identificar y 

caracterizar los patrones territoriales de los accidentes que se 

registran en la ciudad de México en dos escalas de análisis: 

por delegaciones e intersecciones viales, estudios que 

pueden servir de apoyo para la implementación del 

programa de cuadrantes pero en materia de transito vial. 
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OCTAVO.- Con esta información fue posible identificar grupos 

de delegaciones con patrones de “accidentalidad” vial 

similares, que pueden servir de apoyo para generar 

propuestas preventivas diferenciadas, zonificando 

delegaciones y estableciendo prioridades en función de las 

responsabilidades de la Secretaria, involucradas con la 

atención y prevención de accidentes. 

 

NOVENO.- En virtud de lo anterior y toda vez de que existe 

información confiable que permite generar un programa de 

cuadrantes en materia de transito vial, es conveniente se 

implemente este tipo de programas. 

 

En este sentido, el presente punto de acuerdo tiene como 

objeto que la Secretaria de Seguridad pública, a través del 

Dr. Manuel Mondragón y Kalb, implemente un programa 

similar de cuadrantes pero en materia de transito vial que 

otorgue a los habitantes de esta ciudad mayor seguridad. 

 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración del Pleno, el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL DR. MANUEL MONDRAGON Y KALB, PARA QUE 

IMPLENTE UN PROGRAMA SIMILAR DE CUADRANTES PERO EN 

MATERIA DE TRANSITO VIAL. 

 

 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México: 

 

 

DIP.  RAUL ANTONIO NAVA VEGA 

 

 

 

_______________________________________ 

Dado en el Salón de Sesiones, a los 19 días del mes de Julio 

del año dos mil once. 

 

 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  235



 
                       DIP. ALEIDA ALAVEZ RUIZ 

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

                         
  
V LEGISLATURA 
 
 

 

 

 
 
 

 
Plaza de la Constitución No. 7, 6to. Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtemoc, C.P. 06000, Distrito Federal. 

Teléfono directo 5130 1928. Conmutador 5130 1900 extensión 2614 y 2616. 
 Correo electrónico: aleidaalavez@hotmail.com 

 

1 

 
 
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
COMISIÓN PERMANENTE 
P R E S E N T E  
 

Los que suscribimos, diputadas y diputados, de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 10 y 17 de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto  a la 

consideración de esta Comisión Permanente, como asunto de Urgente y 

obvia resolución, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo al tenor de 

las siguientes 

 
CONSIDERACIONES 

1. El 1 de junio del año en curso se publicó el acuerdo de carácter general 

mediante el cual se condonan al 100 por ciento multas, recargos y gastos 

de ejecución en impuestos y derechos por suministro de agua potable, 

predial, tenencia local, adquisición de inmuebles, espectáculos públicos, 

servicios de hospedaje, loterías, rifas, sorteos y concursos.  

 

2. Este programa iniciará el 1 de junio y será vigente hasta el 31 de agosto del 

presente año y tiene dos orientaciones básicas: por un lado, dar una respuesta 

gubernamental ante la lenta recuperación económica del país, como 

consecuencia de la reciente crisis económica y por otro lado regularizar e 

incentivar la recaudación fiscal propia de la Ciudad. 
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3. Este programa tiene como función primordial corregir el pago moroso. De 

ninguna manera se puede considerar un mecanismos que premia a los 

morosos, más aún cuando la economía del país se encuentra en franca 

recesión y elpago de servicios o impuestos representa un porcentaje 

significativo del ingreso familiar, particularmente en lo que se refiere a pago de 

predial y agua en zonas de muy bajos ingresos. 

 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 

 
PRIMERO.-  Se exhorta al Jefe de Gobierno a que amplié el acuerdo  de 
carácter general para condonar al 100 por ciento multas fiscales, recargos 

y gastos de ejecución en impuestos y derechos por suministro de agua 

potable, descarga al drenaje, predial, tenencia local, adquisición de inmuebles, 

espectáculos públicos, servicios de hospedaje, loterías, rifas, sorteos y 

concursos, hasta el 31 de diciembre de 2011 
 
SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente que en la ampliación de este 
acuerdo se permita a los contribuyentes hacer sus pagos en no más de 
tres parcialidades, a fin de que el programa tenga un impacto mayor en 
los contribuyentes e menores ingresos.  
 

Dado en el Recinto Legislativo a los 20 días del mes de julio de 2010. 
 

SUSCRIBEN 
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DIP. ALEIDA ALAVEZ RUIZ 

 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO SÀNCHEZ CAMACHO 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 

SALUD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y A LOS 66 DIPUTADOS DE ESTA V 

LEGISLATURA, PARA QUE DE MANERA COORDINADA REALICEN CAMPAÑAS DE 

INFORMACIÓN, PREVENCIÓN Y PRUEBAS DE DETECCIÓN CONTRA EL CÁNCER DE PRÓSTATA, 

A TRAVÉS DE LA INSTALACIÓN DE STANDS EN SUS RESPECTIVOS MÓDULOS DE ATENCIÓN, 

ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, CON EL PROPÓSITO DE REDUCIR EL NÚMERO DE 

MORTANDAD A CAUSA DE ESTA ENFERMEDAD, ENTRE LOS HOMBRES MAYORES DE 50 AÑOS 

DE EDAD EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 

 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Rocío Barrera Badillo Integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática en la V Legislatura de la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 

fracciones XXI y XXXV; y 17 fracción VI de la Ley Orgánica de La Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, presento ante ésta H. Soberanía la siguiente propuesta con 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, al tenor de las siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

 

 

I.- Uno de los problemas de salud con mayor trascendencia en la actualidad y a la cual 

el Gobierno de la Ciudad, a través de la Secretaría de Salud presta atención, es el de 

cáncer de próstata. Este padecimiento es una de las enfermedades más comunes en el 

hombre, ya que de acuerdo a estadísticas reflejadas por la Sociedad Mexicana de 

Urología, éste padecimiento se ha ido incrementado en los últimos diez años en un 30% 

en varones de 50 años y más. 

2.-Los síntomas de la enfermedad pueden tardar mucho tiempo incluso años en 

manifestarse. Por lo general, pasado un tiempo el cáncer se puede presentar mediante 

alteraciones físicas en el cuerpo que no siempre implican que exista la enfermedad. Sin 

embargo, es de vital importancia acudir al médico por lo menos una vez al año para 

determinar si existe algún síntoma relacionado con el cáncer de próstata. 

 

3.- A pesar de la evolución lenta de la enfermedad y de la manifestación tardía de sus 

síntomas, el cáncer de próstata actualmente puede diagnosticarse mediante pruebas 

médicas previas y sencillas, es decir, se puede llegar a detectar la enfermedad antes de 

que los síntomas se presenten con un análisis de sangre especial. 

 

4.-  El avance del cáncer de próstata se desarrolla de forma muy lenta, provocando que 

en muchas ocasiones el tratamiento tenga que efectuarse durante un largo plazo de 

tiempo. Se debe destacar, que si el cáncer se detecta en su primera fase, el paciente 

puede tener una larga expectativa de vida, ya que el tratamiento depende 

básicamente del estado evolutivo de la enfermedad en función del grado, la etapa del 
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cáncer o la edad y el estado de salud del paciente, aspectos que son muy importantes 

para decidir el tratamiento a seguir. 

 

5.- La falta de recursos económicos y los procedimientos para descubrir este terrible 

padecimiento ya no deben ser causa para que una gran parte de la población 

masculina no acuda al médico. Por ello, es necesario fomentar las campañas  gratuitas 

de detección y prevención de la enfermedad, con la instalación de módulos de 

prevención y detección temprana del cáncer de próstata, en los espacios públicos y 

abiertos a la ciudadanía; teniendo una mayor cobertura territorial y poblacional, 

intensificando y fortaleciendo la campaña de salud que se ofrece a los habitantes de la 

Ciudad de México. 

 

Por ello, es necesaria la presente proposición bajo los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que con base en las últimas reformas publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación en Mayo del 2011, se reglamenta el derecho a la protección de la salud que 

tiene toda persona en los términos del artículo 4ª de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

SEGUNDO.- Que la Ley General de Salud establece las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud, así como en el articulo 2° fracciones II, III y VI, en donde se 

hacen explícitos la prolongación y mejoramiento de la calidad de vida humana, 

protección y acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, 
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conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social y el 

conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud. 

 

TERCERO.- Que a partir del día 30 de Mayo de 2011, el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon y el Secretario de Salud, Doctor Armando 

Ahued Ortega, pusieron en marcha la campaña “k.O. al cáncer de próstata”, cuyos 

objetivos son identificar síntomas del cáncer de próstata mediante exámenes sencillos 

específicos de acuerdo al diagnóstico realizado, para que en caso de presentar algún 

síntoma se canalice a los centros de salud para su atención. 

 

CUARTO.- Que cada vez hay un mayor número de hombres que padecen esta 

enfermedad y que se estima en 9,635 casos por año, pero desgraciadamente las 

mayorías no lo saben y si lo llegaran a saber tiene miedo de asistir al médico debido a la 

desconfianza que este provoca, así como por la falta de recursos económicos para 

realizarse las pruebas.  

 

QUINTO.- Que la mejor manera de prevención es sin duda la revisión médica, sobre todo 

con la oportuna exploración de un especialista que dé confianza y despeje dudas en 

cuanto a la existencia de la enfermedad. 

 

SEXTO.- Que esta enfermedad, ocupa el tercer lugar como causa de muerte en los 

hombres, ya que en 2010 el sistema de salud capitalino reportó 507 muertes de personas 

que padecieron dicha enfermedad, por lo que una opción para revertir estas cifras es 

indispensable incrementar la ubicación de los módulos de revisión e intensificar la 

campaña de salud implementada por el Gobierno del Distrito Federal. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este Órgano Legislativo el 

siguiente 

PUNTO DE ACUERDO: 

 

ÚNICO: SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y A 

LOS 66 DIPUTADOS DE ESTA V LEGISLATURA, PARA QUE DE MANERA COORDINADA REALICEN 

CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN, PREVENCIÓN Y PRUEBAS DE DETECCIÓN CONTRA EL 

CÁNCER DE PRÓSTATA, A TRAVÉS DE LA INSTALACIÓN DE STANDS EN SUS RESPECTIVOS 

MÓDULOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, CON EL PROPÓSITO DE 

REDUCIR EL NÚMERO DE MORTANDAD A CAUSA DE ESTA ENFERMEDAD, ENTRE LOS HOMBRES 

MAYORES DE 50 AÑOS DE EDAD EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Dado en Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los veinte 

días del mes de julio de dos mil once. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

___________________________________ 

DIPUTADA ROCÍO BARRERA BADILLO 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO. 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.  

Las y los que suscriben Diputada ANA  ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, 

Diputados ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO Y JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA, integrantes 

del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, de la V Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I, XXI, 17 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración 

de los Diputados integrantes de la Diputación Permanente la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA  

RESOLUCIÓN PARA DESARROLLAR INHIBIR LA PRÁCTICA DEL 
BULLYING, al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S. 
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1.- El día 14 de marzo del presente, acudió a esta Asamblea Legislativa, un 

grupo de estudiantes de la secundaria técnica número 99, “Amistad 

Británico- Mexicana, ubicada en Avenida Congreso de la Unión esquina  la 

calle Enriqueta en la colonia Bondojito, para dar una conferencia de prensa 

en las instalaciones de este órgano, respecto a las vivencias que como 

estudiantes observan y padecen sobre el fenómeno de acoso escolar 

llamado bullying. De tal conferencia se desprendieron diversas propuestas 

emanadas de la atmósfera particular del ser estudiante. Los estudiantes 

alertaron sobre diversos grados de ineficacia que poseen acciones 

institucionales y legislaciones, tanto de los propios planteles como del 

gobierno; es decir, no se están percibiendo cambios sustanciales que por 

lo menos disminuyan la incidencia de este fenómeno. Los propios 

estudiantes reconocen la labor de las autoridades, reconocen que se está 

produciendo legislación al respecto y también reconocen que 

desafortunadamente tales acciones no están inhibiendo el fenómeno que 

se desarrolla sin ningún impedimento en su vida cotidiana. Ante ello los 

estudiantes dan una percepción pesimista de esa normalidad enfermiza 

que está siendo permitida y cultivada dentro de las instituciones y que lo 

que se hace, no funciona; por ello, presentan propuestas para que formen 

parte de una estrategia integral Antibullying. Dentro de las propuestas que 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  245



 
 
 
 
DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 
 
 

 

 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 305, Centro Histórico, Delg. Cuauhtémoc 
C.P. 03000 Teléfonos 5130-1929, 5130-1900 y 5130-1980 ext. 2325 y 2326 

3 

los estudiantes hacen se encuentran acciones viables y de alta 

probabilidad de ser realizadas.  

 

2.- Una legisladora de esta Asamblea, La diputada Maricela Contreras 

demandó el día 13 del presente, al gobierno local publicar en la Gaceta 

Oficial, para su entrada en vigor, las reformas que consideran el “bullying” 

como un problema de salud pública en el Distrito Federal, aprobadas el 

pasado 17 de marzo. Asimismo,  la Diputada Rocío Barrera Badillo 

denuncia que resulta alarmante que 8 de cada 10 menores, es decir un 80 

por ciento, estén sufriendo acoso y maltrato dentro de las escuelas de la 

Delegación Venustiano Carranza de acuerdo a cifras proporcionadas por la 

Unidad de Seguridad Escolar (USE) de la Secretaria de Seguridad Publica 

del DF y por otro lado, 30.5 por ciento de los estudiantes en México han 

llegado a pensar que es preferible morir que seguir tolerando el acoso 

escolar del que son víctimas día a día; cifra de acuerdo con datos de la 

Primera Encuesta Nacional de Exclusión, Intolerancia y Violencia en las 

Escuelas Públicas de Educación Media Superior, realizada por la 

Secretaría de Educación Pública (SEP). 

 

3.- Como es del conocimiento de este órgano colegiado, la 

descentralización educativa impide al gobierno del estado intervenir en 
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cambios curriculares con el fin de adaptarlos a las experiencias dominantes 

de la comunidad estudiantil capitalina. Por otro lado, aunque el 

subsecretario de Educación Básica de la SEP, Fernando González 

Sánchez haya rechazado que esta incidencia sea alarmante, y haya 

definido que los casos de bullying son casos aislados registrados más en 

escuelas privadas que en públicas, la percepción social y de los 

estudiantes que la padecen es otra.  

 

4.- Por ello, y en seguimiento a las propuestas generadas por estudiantes 

que viven día a día o son testigos de ello, es urgente impulsar por todos los 

medios, medidas de largo alcance y de impacto curricular que tengan por 

objetivo formar en los estudiantes la idea de que practicar el acoso físico y 

psicológico llamado bullying es una conducta negativa y socialmente 

sancionable. Por ello, en atención a la propuesta presentada por los 

estudiantes de la secundaria técnica número 99, “Amistad Británico- 

Mexicana y, 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de 

esta Diputación Permanente la aprobación del siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, PADILLA LÓPEZ 

JOSÉ TRINIDAD, RECIBA LA PROPUESTA GENERADA POR 

ALUMNOS DE LA SECUNDARIA TÉCNICA NÚMERO 99, “AMISTAD 

BRITÁNICO- MEXICANA, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE CONSISTE 

EN INTRODUCIR EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LOS 

EDUCANDOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA, UN CAPÍTULO QUE SE 

REFIERA A LA FORMACIÓN DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA 

PRÁCTICA DEL BULLYING Y CON ELLO SANCIONAR SOCIALMENTE 

E INHIBIR SUS MANIFESTACIONES PARA QUE EN TODAS LAS 

ESCUELAS DEL PAÍS SE ATAQUE ESTE FENÓMENO DESDE LA 

PROPIA FORMACIÓN CURRICULAR ESCOLAR. PROPUESTA QUE SE 

SUMA A LAS PROPUESTAS DIVERSAS PARA EL COMBATE CONTRA 

EL BULLYING. 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

DIP. ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 
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Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 

20 DE JULIO DEL 2011. 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO. 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.  

Las y los que suscriben Diputada ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, 

Diputado ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 

Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 10 fracciones I, XXI, 17 fracción VI de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a la consideración de los Diputados 

integrantes de la Diputación Permanente la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A EFECTO DE 

ATENDER Y EJERCER LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES SOBRE 

EL CASO DE LAS MUJERES INDÍGENAS, INÉS FERNÁNDEZ ORTEGA 
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Y VALENTINA ROSENDO CANTÚ ASÍ COMO DE LA SITUACIÓN POR 

LA QUE ATRAVIESAN LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 

EN EL PAÍS Y PRINCIPALMENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO al 

tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S. 

1.- En el año 2002, dos mujeres indígenas, Inés Fernández Ortega y 

Valentina Rosendo Cantú, la última de 17 años de edad en ese momento, 

miembros de la comunidad Me’phaa perteneciente al Estado de Guerrero, 

fueron violadas por miembros del Ejército Mexicano en las comunidades de 

Barranca Tecoani y Barranca Bejuco. Éstas, denunciaron los hechos ante 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en noviembre del año 2003 

y en junio de 2004, ahí, las dos indígenas mostraron que se encuentran en 

un estado de indefensión por parte del Gobierno Mexicano, ya que sus 

agresores permanecen en total impunidad, a esto, la Corte Interamericana 

dictó medidas provisionales, de la cuáles, las autoridades correspondientes 

no han puesto en práctica ninguna. 

 

2.- Tanto Inés como Valentina, demostraron que dichas violaciones las 

hicieron pasar por un proceso tortuoso ya que no sólo fueron víctimas de 

violación, si no de exclusión y discriminación por parte de las comunidades 
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así como de sus familias, por lo anterior, la Corte Interamericana dictaminó 

que dichos actos no sólo representan un ultraje a la intimidad de las 

mujeres indígenas, si no que también constituyen un acto de tortura, ya 

que se acreditaron elementos de: intencionalidad, sufrimiento físico y 

mental severo y, finalidad. 

 

3.- A pesar de que la Corte Interamericana determinó en los años 2010 y 

2011 la responsabilidad internacional de México por la violación sexual de 

ambas, y que éstas se consideran en situación de riesgo, las 

investigaciones se encontraron viciadas por la falta de imparcialidad del 

ministerio público castrense. Ambas sentencias abordan puntos 

importantes sobre la situación de los Derechos Humanos en México, ya 

que no existe un verdadero acceso a la justicia para las mujeres víctimas 

de violencia así como la constante discriminación de la que son parte las 

mujeres indígenas en cuanto a los procesos de procuración y 

administración de justicia.  De igual forma, la Corte Interamericana ordenó 

al Estado Mexicano investigar las violaciones en el fuero civil y que se 

reconozca públicamente su responsabilidad, sin embargo esto no se ha 

llevado a cabo. 
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4.- Hay que destacar, que han sido apoyadas por mujeres Premios Nóbel, 

las cuáles son reconocidas mundialmente por su compromiso con los 

Derechos de las Mujeres. De igual forma, fueron apoyadas por la 

Organización Tlachinollan, la cuál se encarga de defender los Derechos de 

los pueblos nasavi, me’phaa, navas, nn’anncue y mestizos en la región de 

la Montaña y la Costa Chica de Guerrero, y que trabaja con organizaciones 

a nivel regional, nacional e internacional. A dicha organización, pertenecen 

Otilia Eugenio Manuel, quién fungiera como traductora para la demanda 

ante la Corte Interamericana así como su esposo Cuauhtémoc Ramírez, 

quienes han recibido constantes amenazas de muerte por defender los 

Derechos Humanos de los indígenas, en especial de Valentina e Inés. 

 

5.- A lo anterior, el Estado afirmó que la determinación de la Corte sobre 

los perpetradores de los atentados militares “generaban confusión” ya que 

no competía al Tribunal señalar a qué corporación pertenecían los agentes 

responsables, así mismo establecen que no ha sido probado que fueron 

militares los que cometieron los actos de violación sexual y tortura, 

ignorando con esto la Convención de Viena que establece que “Una parte 

no podrá invocar las disposiciones de su Derecho Interno como 

justificación de incumplimiento de un tratado” así como de la Convención 
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Americana la cuál menciona que “Las sentencias tienen carácter definitivo 

e inapelable”. 

 

6.- Como es sabido, debido al fallo que realizó la Suprema Corte de 

Justicia donde los militares serán juzgados en tribunales civiles si violan los 

derechos humanos, el caso de Valentina Rosendo e Inés Fernández llega 

a recobrar fuerza, ya que las investigaciones deberán ser enviadas a la 

Procuraduría General de la República, acatando lo establecido por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Por lo anterior, y a pesar de que 

México atraviesa por un sinnúmero de procesos de impunidad, donde se 

ven afectados no sólo los derechos de los grupos indígenas si no de los 

mexicanos en general, es importante que demandemos desde nuestros 

diversos ámbitos, la correcta aplicación de los tratados internacionales, y 

resaltemos la necesidad urgente de que se resuelvan favorablemente, las 

denuncias interpuestas por Valentina Rosendo e Inés Cantú, así como de 

los Defensores de los Derechos Humanos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración del 

Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como de urgente y 

obvia resolución el siguiente:  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A  

 

PRIMERO.- EXIGIR QUE EL CASO DE VALENTINA ROSENDO CANTÚ 

E INÉS FERNÁNDEZ, MUJERES INDÍGENAS QUE FUERON VIOLADAS 

POR MIEMBROS DEL EJÉRCITO MEXICANO, SEA RETOMADO Y 

ATENDIDO POR EL FUERO COMÚN, EN VIRTUD DEL FALLO 

ESTABLECIDO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SOBRE LOS 

JUICIOS EN TRIBUNALES CIVILES A MILITARES. 

 

SEGUNDO.- ATENDER DE MANERA URGENTE LA SITUACIÓN DE 

LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS EN EL PAÍS Y 

ESPECIALMENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO DEBIDO A LAS 

AMENAZAS CONSTANTES QUE ÉSTOS RECIBEN. ASÍ COMO  

GENERAR CONDICIONES REALES PARA QUE ÉSTOS PUEDAN 

DEFENDER LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS SIN 

RESTRICCIÓN ALGUNA Y SIN AMENAZAS DE POR MEDIO. 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  255



 
 
 
 
DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 
 
 

 

 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 305, Centro Histórico, Delg. Cuauhtémoc 
C.P. 03000 Teléfonos 5130-1929, 5130-1900 y 5130-1980 ext. 2325 y 2326 

7 

 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 

 

 

 

 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 

los quince días del mes de junio del año dos mil once. 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO. 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.  

Las y los que suscriben Diputada ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, 

Diputado ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 

Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 10 fracciones I, XXI, 17 fracción VI de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a la consideración de los Diputados 

integrantes de la Diputación Permanente la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A EFECTO DE 

ATENDER Y EJERCER LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES SOBRE 

EL CASO DE LAS MUJERES INDÍGENAS, INÉS FERNÁNDEZ ORTEGA 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  257



 
 
 
 
DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 
 
 

 

 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 305, Centro Histórico, Delg. Cuauhtémoc 
C.P. 03000 Teléfonos 5130-1929, 5130-1900 y 5130-1980 ext. 2325 y 2326 

2 

Y VALENTINA ROSENDO CANTÚ ASÍ COMO DE LA SITUACIÓN POR 

LA QUE ATRAVIESAN LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 

EN EL PAÍS Y PRINCIPALMENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO al 

tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S. 

1.- En el año 2002, dos mujeres indígenas, Inés Fernández Ortega y 

Valentina Rosendo Cantú, la última de 17 años de edad en ese momento, 

miembros de la comunidad Me’phaa perteneciente al Estado de Guerrero, 

fueron violadas por miembros del Ejército Mexicano en las comunidades de 

Barranca Tecoani y Barranca Bejuco. Éstas, denunciaron los hechos ante 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en noviembre del año 2003 

y en junio de 2004, ahí, las dos indígenas mostraron que se encuentran en 

un estado de indefensión por parte del Gobierno Mexicano, ya que sus 

agresores permanecen en total impunidad, a esto, la Corte Interamericana 

dictó medidas provisionales, de la cuáles, las autoridades correspondientes 

no han puesto en práctica ninguna. 

 

2.- Tanto Inés como Valentina, demostraron que dichas violaciones las 

hicieron pasar por un proceso tortuoso ya que no sólo fueron víctimas de 

violación, si no de exclusión y discriminación por parte de las comunidades 
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así como de sus familias, por lo anterior, la Corte Interamericana dictaminó 

que dichos actos no sólo representan un ultraje a la intimidad de las 

mujeres indígenas, si no que también constituyen un acto de tortura, ya 

que se acreditaron elementos de: intencionalidad, sufrimiento físico y 

mental severo y, finalidad. 

 

3.- A pesar de que la Corte Interamericana determinó en los años 2010 y 

2011 la responsabilidad internacional de México por la violación sexual de 

ambas, y que éstas se consideran en situación de riesgo, las 

investigaciones se encontraron viciadas por la falta de imparcialidad del 

ministerio público castrense. Ambas sentencias abordan puntos 

importantes sobre la situación de los Derechos Humanos en México, ya 

que no existe un verdadero acceso a la justicia para las mujeres víctimas 

de violencia así como la constante discriminación de la que son parte las 

mujeres indígenas en cuanto a los procesos de procuración y 

administración de justicia.  De igual forma, la Corte Interamericana ordenó 

al Estado Mexicano investigar las violaciones en el fuero civil y que se 

reconozca públicamente su responsabilidad, sin embargo esto no se ha 

llevado a cabo. 
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4.- Hay que destacar, que han sido apoyadas por mujeres Premios Nóbel, 

las cuáles son reconocidas mundialmente por su compromiso con los 

Derechos de las Mujeres. De igual forma, fueron apoyadas por la 

Organización Tlachinollan, la cuál se encarga de defender los Derechos de 

los pueblos nasavi, me’phaa, navas, nn’anncue y mestizos en la región de 

la Montaña y la Costa Chica de Guerrero, y que trabaja con organizaciones 

a nivel regional, nacional e internacional. A dicha organización, pertenecen 

Otilia Eugenio Manuel, quién fungiera como traductora para la demanda 

ante la Corte Interamericana así como su esposo Cuauhtémoc Ramírez, 

quienes han recibido constantes amenazas de muerte por defender los 

Derechos Humanos de los indígenas, en especial de Valentina e Inés. 

 

5.- A lo anterior, el Estado afirmó que la determinación de la Corte sobre 

los perpetradores de los atentados militares “generaban confusión” ya que 

no competía al Tribunal señalar a qué corporación pertenecían los agentes 

responsables, así mismo establecen que no ha sido probado que fueron 

militares los que cometieron los actos de violación sexual y tortura, 

ignorando con esto la Convención de Viena que establece que “Una parte 

no podrá invocar las disposiciones de su Derecho Interno como 

justificación de incumplimiento de un tratado” así como de la Convención 
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Americana la cuál menciona que “Las sentencias tienen carácter definitivo 

e inapelable”. 

 

6.- Como es sabido, debido al fallo que realizó la Suprema Corte de 

Justicia donde los militares serán juzgados en tribunales civiles si violan los 

derechos humanos, el caso de Valentina Rosendo e Inés Fernández llega 

a recobrar fuerza, ya que las investigaciones deberán ser enviadas a la 

Procuraduría General de la República, acatando lo establecido por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Por lo anterior, y a pesar de que 

México atraviesa por un sinnúmero de procesos de impunidad, donde se 

ven afectados no sólo los derechos de los grupos indígenas si no de los 

mexicanos en general, es importante que demandemos desde nuestros 

diversos ámbitos, la correcta aplicación de los tratados internacionales, y 

resaltemos la necesidad urgente de que se resuelvan favorablemente, las 

denuncias interpuestas por Valentina Rosendo e Inés Cantú, así como de 

los Defensores de los Derechos Humanos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración del 

Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como de urgente y 

obvia resolución el siguiente:  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A  

 

PRIMERO.- EXIGIR QUE EL CASO DE VALENTINA ROSENDO CANTÚ 

E INÉS FERNÁNDEZ, MUJERES INDÍGENAS QUE FUERON VIOLADAS 

POR MIEMBROS DEL EJÉRCITO MEXICANO, SEA RETOMADO Y 

ATENDIDO POR EL FUERO COMÚN, EN VIRTUD DEL FALLO 

ESTABLECIDO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SOBRE LOS 

JUICIOS EN TRIBUNALES CIVILES A MILITARES. 

 

SEGUNDO.- ATENDER DE MANERA URGENTE LA SITUACIÓN DE 

LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS EN EL PAÍS Y 

ESPECIALMENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO DEBIDO A LAS 

AMENAZAS CONSTANTES QUE ÉSTOS RECIBEN. ASÍ COMO  

GENERAR CONDICIONES REALES PARA QUE ÉSTOS PUEDAN 

DEFENDER LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS SIN 

RESTRICCIÓN ALGUNA Y SIN AMENAZAS DE POR MEDIO. 
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DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 

 

 

 

 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 

los quince días del mes de junio del año dos mil once. 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO. 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

 

 

P R E S E N T E. 

Los que suscriben Diputada ANA  ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ Y 

Diputado ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 

Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 10 fracciones I, XXI, 17 fracción VI de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a la consideración de los Diputados 

integrantes de la Diputación Permanente la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL DERECHO DE RÉPLICA, al tenor de 

los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S. 

1.-  Desde el inicio de esta quinta legislatura esta representación propuso 

un punto de acuerdo que fue aprobado por unanimidad en el cual esta 

Asamblea Legislativa asumía en su totalidad el Programa de Derechos 

humanos del Distrito Federal como agenda de trabajo legislativa. En mayo 

del presente año se promulgó la Ley del Programa de Derechos Humanos 

del Distrito Federal. En esta nueva ley participó la sociedad civil 

organizada, diversas dependencias del gobierno capitalino y los 

legisladores locales para impulsar esta normatividad. En el evento de la 

promulgación se señaló que este fue un trabajo construido a lo largo de 

cuatro años y que había más de 2 mil acciones en favor de los derechos 

humanos que serán aplicadas por servidores públicos que recibieron una 

capacitación para ello.  

2.- En el punto 8.7 del Programa de Derechos Humanos, referente al 

Derecho de Réplica, se especifica el objetivo que infiere respetar, proteger, 

promover y garantizar el derecho de réplica. La estrategia aludida es: 

evaluar el impacto del derecho de réplica contenido en la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen y garantizar plenamente dicho derecho no sólo para los 

casos que las personas decidan interponer demandas civiles. Las líneas de 
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acción serían diseñar y aprobar, de acuerdo a las atribuciones contenidas 

en el artículo 122 constitucional, una ley en materia de derecho de réplica 

que garantice que toda persona afectada por informaciones emitidas en su 

perjuicio a través de medios de difusión pueda ejercer este derecho y 

deberá incorporar los siguientes criterios: a) Diferenciar las cuestiones de 

interés público; b) Abarcar medios escritos y electrónicos, así como 

cualquier otro medio que utilice un soporte distinto y c) La rectificación o 

respuesta debe poder efectuarse por el mismo órgano de difusión por el 

que se emitió la información inexacta o agraviante. Este programa observa 

que el responsable de iniciar estas acciones es la propia Asamblea 

Legislativa en un mediano plazo, observación emitida en agosto del 2009.    

3.- Actualmente se debate al interior del Instituto Federal Electoral, 

específicamente en la sesión del Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto Federal Electoral, el derecho de réplica. Las posiciones son 

encontradas y se ha determinado que esa Comisión elabore un  nuevo 

documento que recoja las diversas posturas; sin embargo, por ser de 

interés público, el derecho de réplica debe, como señala el programa de 

Derechos Humanos garantizar plenamente dicho derecho no sólo para los 

casos que las personas decidan interponer demandas civiles y contener las 

atribuciones expuestas en el artículo 122 constitucional, que garantice que 
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toda persona afectada por informaciones emitidas en su perjuicio a través 

de medios de difusión pueda ejercer este derecho.  

4.- Ante el debate que se da en el Instituto Federal Electoral, sobre este 

tema, es imprescindible emitir una legislación como la recomienda el 

Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal y dirigir una iniciativa 

de ley en materia de derecho de réplica, al órgano correspondiente, por lo 

que es urgente reunir las condiciones para resolver la línea de acción del 

Programa señalada como la 135.  

Por lo expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la siguiente proposición con punto de 

acuerdo:  

ÚNICO.- LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTA A LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA A 

CONVOCAR A LOS TRABAJOS PERTINENTES PARA CUMPLIR LA 

LÍNEA DE ACCIÓN 135 DEL PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS 

DEL DISTRITO FEDERAL, REFERENTE A LA PROTECCIÓN, 

PROMOCIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO DE RÉPLICA, CUYO 

RESPONSABLE ES ESTE ÓRGANO COLEGIADO Y DE ACUERDO A 
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LOS LINEAMIENTOS ASUMIDOS EN LA LEY DEL PROGRAMA DE 

DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL.  

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

DIP. ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 20 de julio de 2011.  
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El suscrito, Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, de la V Legislatura, de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, fracción VI, de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Honorable 
Diputación Permanente la siguiente: Proposición con punto de acuerdo mediante 
el cual se crea el premio “Ciudad Limpia” en el cual participarán la ALDF, 
Comités Vecinales, diversas instancias de gobierno del Distrito Federal y 
las 16 Jefaturas Delegacionales, al tenor de las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E SC O N S I D E R A C I O N E S   

La ciudad de México enfrenta una aguda problemática respecto a la generación 
y acopio de aproximadamente 12,500 toneladas diarias de residuos  sólidos, 
problema que va “in crescendo”  por los acelerados cambios en la forma de vida 
características de nuestra época, cambios que han dado lugar a una mayor 
producción y acumulación de basura  por la gran cantidad de productos de 
consumo diario, y/o de vida útil cada vez más breve, que llegan a nuestros 
hogares, escuelas, centros de trabajo o de recreación. 

Asimismo el incremento de la población y la instauración de patrones de 
consumo de objetos superfluos y/o de corta vida, y por lo tanto desechados casi 
siempre en un periodo corto, produce una demanda cada vez mayor de bienes 
de consumo, muchos de los cuales se presentan envueltos en papel, plástico o 
cartón; a esto se suma la abundante propaganda y publicidad impresa en papel 
y repartida en la vía pública y que, casi siempre, es arrojada a la calle.  

Cálculos conservadores establecen que cerca de 1,750 toneladas de basura, es 
decir aproximadamente el 14 por ciento de las 12,500 toneladas que 
diariamente se producen en la ciudad de México, son arrojadas a la vía pública, 
lo cual constituye un grave atentado al sistema de drenaje de la ciudad, pues 
gran parte de esos deshechos van a parar al desagüe, contribuyendo en gran 
medida a las graves afectaciones, por obstrucción del sistema de drenaje, que 
se producen en época de lluvias. 
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Además de lo anterior, existen otras consecuencias nocivas de la mala 
disposición de la basura, a guisa de ejemplo es de señalarse la contaminación 
del subsuelo y, por consiguiente, de los mantos freáticos la cual puede llegar a 
ser irreversible,  además  de que propicia la introducción de elementos tóxicos 
en la cadena alimentaria. Desde luego que no es menor el problema de la 
proliferación de fauna nociva con las afectaciones a la salud que ello conlleva. 

Según datos del Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos para el 
D.F. conformado por las Secretarías del Medio Ambiente, de Obras y las 
Delegaciones del D.F., en la Ciudad de México cada una de las delegaciones 
genera las cantidades abajo detalladas, de residuos sólidos, a las que se ha 
agregado el estimado de la que se arroja a la calle, lo que hace ver la 
necesidad de que estas instancias de gobierno, de manera coordinada, 
fortalezcan los esfuerzos para un manejo más eficiente y oportuno de los 
deshechos sólidos para evitar que se arroje a la calle, involucrando a la 
población, de manera significativa y con políticas públicas asertivas, en la 
solución del problema y en la prevención de sus efectos nocivos. 
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El Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos para el D.F., 
implementado para contribuir a la mejora de la calidad de vida y el medio 
ambiente del Distrito Federal, es un instrumento de política pública participativa 
que persigue, entre otros objetivos, el generar conciencia ambiental en todos 
los sectores de la sociedad, sin embargo no establece medidas concretas para 
estimular la conciencia comunitaria para no arrojar basura en la calle, misma 
que va a parar al drenaje produciendo su colapso y encharcamientos e 
inundaciones en época de lluvias. 
No bastan las medidas punitivas, establecidas en la Ley, para inhibir el que se 
arroje basura en las calles; se requiere también instrumentar reconocimientos e 
incentivos ecológicos a los vecinos que mantengan libre de basura la coladera y 
limpia la banqueta frontal del inmueble de su posesión en la colonia que 
habitan, con un programa permanente que produzca la conciencia ecológica de 
que “LA BASURA ES EL COLESTEROL DEL DRENAJE DE LA CIUDAD, 
PREVENGÁMOSLO.” 

Es así que se propone el establecimiento del “PREMIO ANUAL POR 
CONTRIBUÍR A UNA CIUDAD LIMPIA” dentro del Programa de Gestión 
Integral de los Residuos Sólidos para el D.F. instrumentado por las Secretarías 
del Medio Ambiente, de Obras y las 16 Delegaciones del D.F., y con la 
participación de los  Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

La propuesta comprende el que el G.D.F. otorgue como premio recursos para la 
realización de 16 obras de mejoramiento comunitario, una por cada delegación, 
a propuesta del Comité Vecinal de la Colonia que en cada delegación haya 
obtenido el primer lugar por participación comunitaria en la limpieza de sus 
calles y la ALDF otorgue un reconocimiento a la misma. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable 
Diputación Permanente el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 
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Primero.- Se exhorta al GDF a instituír, dentro del  Programa de Gestión 
Integral de los Residuos Sólidos para el DF, el “PREMIO ANUAL POR 
CONTRIBUÍR A UNA CIUDAD LIMPIA” para la colonia que en cada  
Delegación obtenga el primer lugar del certamen anual como la más limpia, con 
participación comunitaria, de su delegación.  La entrega de este premio estará 
sujeta a las reglas de operación que fijen las instancias del GDF que participan 
en el Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos.   

Segundo.- Se exhorta al GDF a etiquetar el presupuesto necesario para la 
realización de 16 obras de mejoramiento comunitario, una por delegación, a 
propuesta del Comité Vecinal de la Colonia que en cada delegación haya 
obtenido el primer lugar del certamen anual como la más limpia, con 
participación comunitaria, de su delegación. 

Tercero.- Se exhorta a la Comisión de Gobierno de la ALDF a que elabore un 
acuerdo para  instituír el otorgamiento de un reconocimiento al Comité Vecinal 
de la colonia que haya conseguido el primer lugar en el certamen anual como la 
colonia más limpia de la delegación. 

Cuarto.- Se exhorta a los Diputados Integrantes de la ALDF a participar en las 
jornadas del certamen a que se refiere el resolutivo primero del presente PDA. 

Dado en el Recinto Parlamentario, sede de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil once. 

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E   
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, EL C.  ENRIQUE 
VARGAS ANAYA INFORMACIÓN SOBRE EL ÍNDICE DE ATENCIÓN A 
JÓVENES CON ADICCIONES, ASÍ COMO LA UBICACIÓN Y 
SERVICIOS DE LOS MÓDULOS E INSTITUCIONES DEDICADAS A 
COMBATIR DICHA PROBLEMÁTICA EN SU DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL. 
 
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  
PRESENTE. 
 
 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 
Diputación Permanente, la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DELEGACIONAL EN 
AZCAPOTZALCO, EL C.  ENRIQUE VARGAS ANAYA INFORMACIÓN 
SOBRE EL ÍNDICE DE ATENCIÓN A JÓVENES CON ADICCIONES, 
ASÍ COMO LA UBICACIÓN Y SERVICIOS DE LOS MÓDULOS E 
INSTITUCIONES DEDICADAS A COMBATIR DICHA PROBLEMÁTICA 
EN SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL, al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 

 

1. Las drogas son sustancias que se convierten en el objeto de una relación 

cuando esta l lega a hacerse act iva. La droga, en sí, no existe: es el sujeto 

drogadicto quien convierte ciertas sustancias en drogas, al establecer con el las 

un t ipo de relación y unas formas o patrones de uso.  

Entenderemos, pues, que la existencia de las drogas no es la causa de la 

droga-dependencia. En la producción del fenómeno, en la dependencia, existe 

una relación de causal idad entre el consumo de drogas, los factores 

dependientes de la persona consumidora y su ambiente social. Conocer los 

conceptos y la clasif icación de las drogas nos permi te después entender mejor 

la problemática asociado. 

 

2. Hay una amplia variedad de drogas que la juventud está ut i l izando, el 

alcohol. Es una droga legalmente permit ida en casi todos los países del 

mundo, se puede comprar en t iendas o supermercados, pero tiene todos los 

efectos de una droga en el amplio sentido de la palabra, también están los 

alucinógenos y la droga no legal izada más frecuentemente uti l izada es la 

marihuana ,  s in duda este t ipo de sustancias han venido poco a poco 

corrompiendo nuestra sociedad no respetando raza, sexo ó rel igión pero 

definit ivamente si vulnerando con mayor faci l idad a nuestros jóvenes.  
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3. Los trastornos relacionados con las drogas en la adolescencia están 

causados por múlt iples factores, incluyendo los siguientes: la vulnerabi l idad 

genética, los factores ambientales estresantes, las presiones sociales, las 

característ icas de la personal idad y los problemas sociales.  

En otras palabras, hay muchos factores que pueden incidir para que un joven 

se vaya por el camino equivocado de las drogas. 

Hay situaciones como factores sociales que producen estrés en la vida de la 

persona. Está demostrado que los jóvenes que viven muy estresados son 

jóvenes que pueden caer con mayor faci l idad en el mundo de las drogas.  

Las presiones sociales también pueden colaborar en ese sentido. Las 

característ icas individuales de la personal idad. Cuando son jóvenes más 

impulsivos, menos ref lexivos son más dados y t ienen mayor probabi l idad de 

enrol larse en problemas de adicción que jóvenes que no t ienen ese contexto 

de personal idad. 

4. En el Distr ito Federal muchas famil ias no saben que hacer cuando un 

integrante de su núcleo se encuentra atrapado en alguna adicción, en muchas 

ocasiones inclusive lejos de ayudarlos los relegan provocando que estos 

hagan de su nuevo hogar las cal les lo cual a la alarga genera que el problema 

no sea únicamente alguna adicción si no que para poder mantener la misma 

se comienzan a involucrar con i l íc itos. 

Es importante que los ciudadanos sepan a donde pueden acudir s i algún 

famil iar o el los mismos se encuentran en un problema de adicciones, ya que 

como se mencionaba en el párrafo anterior muchas veces el desconocimiento 

de esta información, puede provocar que algo que puede ser perfectamente 
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tratable, termine arruinando la vida tanto del adicto como de los seres que 

conforman su núcleo famil iar y social,  

 

Fundan el  presente punto de acuerdo los s iguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legít imos de los c iudadanos as í  como promover y gest ionar la soluc ión de 

los problemas y necesidades colect ivas ante las autor idades competentes, 

a través de proposic iones y denuncias, de conformidad con lo establec ido 

en los art ículos 17 fracc ión VI y 18 fracc ión VII,  ambos, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal .”  

 

SEGUNDO.  Que la problemática de las adicc iones en jóvenes crece día a día 

lo cual s in duda es a larmante ya que estos son e l  futuro y parte de la 

esperanza de esta Nación, por lo cual es necesar io comenzar a d i fundir  por 

todos los medios posib les e l  t ipo de ayuda que pueden rec ib ir ,  as í  como 

donde pueden contar con la misma.  

 

TERCERO.  Que es necesar io contar con la información estadíst ica sol ic i tada 

toda vez que de esta forma podremos impulsar reformas más precisas y 

ef icaces en tema objeto del  presente punto de acuerdo, para de esta forma 

coadyuvar a combat ir  d icha problemática.  
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C .  E N R I Q U E  V A R G A S  A N A Y A  I N F O R M A C I Ó N  S O B R E  E L  Í N D I C E  D E  A T E N C I Ó N  A  J Ó V E N E S  C O N  A D I C C I O N E S ,  A S Í  
C O M O  L A  U B I C A C I Ó N  Y  S E R V I C I O S  D E  L O S  M Ó D U L O S  E  I N S T I T U C I O N E S  D E D I C A D A S  A  C O M B A T I R  D I C H A  
P R O B L E M Á T I C A  E N  S U  D E M A R C A C I Ó N  T E R R I T O R I A L !

 

CUARTO.  Que es necesar io contar con la información sol ic i tada, toda vez que 

la Diputac ión puede ser un conducto para di fundir  los canales de atención y 

or ientac ión indicados en este tema. 

 

Por lo anter iormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal ,  e l  s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, EL C. 

ENRIQUE VARGAS ANAYA INFORMACIÓN SOBRE EL ÍNDICE DE 

ATENCIÓN A JÓVENES CON ADICCIONES, ASÍ COMO LA 

UBICACIÓN Y SERVICIOS DE LOS MÓDULOS E INSTITUCIONES 

DEDICADAS A COMBATIR DICHA PROBLEMÁTICA EN SU 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 

 

México D.F.,  a 20 de julio de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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!

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
A LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, LA C.  CLARA BRUGADA 
MOLINA INFORMACIÓN SOBRE EL ÍNDICE DE ATENCIÓN A 
JÓVENES CON ADICCIONES, ASÍ COMO LA UBICACIÓN Y 
SERVICIOS DE LOS MÓDULOS E INSTITUCIONES DEDICADAS A 
COMBATIR DICHA PROBLEMÁTICA EN SU DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL. 
 
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  
PRESENTE. 
 
 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 
Diputación Permanente, la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE SOLICITA A LA JEFA DELEGACIONAL EN 
IZTAPALAPA, LA C.  CLARA BRUGADA MOLINA INFORMACIÓN 
SOBRE EL ÍNDICE DE ATENCIÓN A JÓVENES CON ADICCIONES, 
ASÍ COMO LA UBICACIÓN Y SERVICIOS DE LOS MÓDULOS E 
INSTITUCIONES DEDICADAS A COMBATIR DICHA PROBLEMÁTICA 
EN SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL, al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 

1. Las drogas son sustancias que se convierten en el objeto de una relación 

cuando esta l lega a hacerse act iva. La droga, en sí, no existe: es el sujeto 

drogadicto quien convierte ciertas sustancias en drogas, al establecer con el las 

un t ipo de relación y unas formas o patrones de uso.  

Entenderemos, pues, que la existencia de las drogas no es la causa de la 

droga-dependencia. En la producción del fenómeno, en la dependencia, existe 

una relación de causal idad entre el consumo de drogas, los factores 

dependientes de la persona consumidora y su ambiente social. Conocer los 

conceptos y la clasif icación de las drogas nos permi te después entender mejor 

la problemática asociado. 

 

2. Hay una amplia variedad de drogas que la juventud está ut i l izando, el 

alcohol. Es una droga legalmente permit ida en casi todos los países del 

mundo, se puede comprar en t iendas o supermercados, pero tiene todos los 

efectos de una droga en el amplio sentido de la palabra, también están los 

alucinógenos y la droga no legal izada más frecuentemente uti l izada es la 

marihuana ,  s in duda este t ipo de sustancias han venido poco a poco 

corrompiendo nuestra sociedad no respetando raza, sexo ó rel igión pero 

definit ivamente si vulnerando con mayor faci l idad a nuestros jóvenes.  
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3. Los trastornos relacionados con las drogas en la adolescencia están 

causados por múlt iples factores, incluyendo los siguientes: la vulnerabi l idad 

genética, los factores ambientales estresantes, las presiones sociales, las 

característ icas de la personal idad y los problemas sociales.  

En otras palabras, hay muchos factores que pueden incidir para que un joven 

se vaya por el camino equivocado de las drogas. 

Hay situaciones como factores sociales que producen estrés en la vida de la 

persona. Está demostrado que los jóvenes que viven muy estresados son 

jóvenes que pueden caer con mayor faci l idad en el mundo de las drogas.  

Las presiones sociales también pueden colaborar en ese sentido. Las 

característ icas individuales de la personal idad. Cuando son jóvenes más 

impulsivos, menos ref lexivos son más dados y t ienen mayor probabi l idad de 

enrol larse en problemas de adicción que jóvenes que no t ienen ese contexto 

de personal idad. 

4. En el Distr ito Federal muchas famil ias no saben que hacer cuando un 

integrante de su núcleo se encuentra atrapado en alguna adicción, en muchas 

ocasiones inclusive lejos de ayudarlos los relegan provocando que estos 

hagan de su nuevo hogar las cal les lo cual a la alarga genera que el problema 

no sea únicamente alguna adicción si no que para poder mantener la misma 

se comienzan a involucrar con i l íc itos. 

Es importante que los ciudadanos sepan a donde pueden acudir s i algún 

famil iar o el los mismos se encuentran en un problema de adicciones, ya que 

como se mencionaba en el párrafo anterior muchas veces el desconocimiento 
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de esta información, puede provocar que algo que puede ser perfectamente 

tratable, termine arruinando la vida tanto del adicto como de los seres que 

conforman su núcleo famil iar y social,  

 

Fundan el  presente punto de acuerdo los s iguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legít imos de los c iudadanos as í  como promover y gest ionar la soluc ión de 

los problemas y necesidades colect ivas ante las autor idades competentes, 

a través de proposic iones y denuncias, de conformidad con lo establec ido 

en los art ículos 17 fracc ión VI y 18 fracc ión VII,  ambos, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal .”  

 

SEGUNDO.  Que la problemática de las adicc iones en jóvenes crece día a día 

lo cual s in duda es a larmante ya que estos son e l  futuro y parte de la 

esperanza de esta Nación, por lo cual es necesar io comenzar a d i fundir  por 

todos los medios posib les e l  t ipo de ayuda que pueden rec ib ir ,  as í  como 

donde pueden contar con la misma.  

 

TERCERO.  Que es necesar io contar con la información estadíst ica sol ic i tada 

toda vez que de esta forma podremos impulsar reformas más precisas y 
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ef icaces en tema objeto del  presente punto de acuerdo, para de esta forma 

coadyuvar a combat ir  d icha problemática.  

 

CUARTO.  Que es necesar io contar con la información sol ic i tada, toda vez que 

la Diputac ión puede ser un conducto para di fundir  los canales de atención y 

or ientac ión indicados en este tema. 

 

Por lo anter iormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal ,  e l  s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA A LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, LA C. 

CLARA BRUGADA MOLINA INFORMACIÓN SOBRE EL ÍNDICE DE 

ATENCIÓN A JÓVENES CON ADICCIONES, ASÍ COMO LA 

UBICACIÓN Y SERVICIOS DE LOS MÓDULOS E INSTITUCIONES 

DEDICADAS A COMBATIR DICHA PROBLEMÁTICA EN SU 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 

 

México D.F.,  a 20 de julio de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL JEFE DELEGACIÓNAL EN TLALPAN. C.  HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
A  ATENDER Y RESOLVER CUANTO ANTES LAS NECESIDADES E 
INCONFORMIDADES DE LOS VECINOS DE LA COLONIA PEDREGAL 
DE SAN NICOLÁS, UBICADA EN SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL.  
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
PRESENTE. 
 
 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración de este Honorable 
órgano Legislativo, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIÓN L EN TLALPAN. C.  
HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A  ATENDER Y RESOLVER CUANTO 
ANTES LAS NECESIDADES E INCONFORMIDADES DE LOS VECINOS 
DE LA COLONIA PEDREGAL DE SAN NICOLÁS, UBICADA EN SU 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL, al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 

1.  T la lpan es una de las 16 delegaciones del  Distr i to Federal ,  es la 

delegación más extensa del mismo, su terr i tor io representa e l  20.7 por 

c iento del  área tota l  del  Distr i to Federal ,  aunque más del 80% de su 

terr i tor io es rura l ,  sus l ímites geográf icos de están f i jados por los Decretos 

de 1899 y 1970, los cuales mencionan que l imita a l  Norte con las 

delegaciones Magdalena Contreras, Álvaro Obregón y Coyoacán; a l  Este con 

Xochimi lco y Mi lpa Alta; a l  Sur con e l  Estado de Morelos, y a l  Oeste con el  

Estado de México y la delegación Magdalena Contreras. 

 

2. Pedregal de San Nicolás es una de las tantas colonias que comprende la 

Delegación Tla lpan, colonia caracter izada por vecinos amables  y con muchos 

años de arra igo en la  misma, s in lugar a dudas una parte fundamental  de la 

h istor ia de la Delegación, no obstante de la importancia de dicha colonia en 

los ú lt imos años a estado carente de atención y de serv ic ios. 

 

3.  Han s ido numerosas las quejas de los vecinos de la colonia Pedregal de 

San Nicolás por d iversas s i tuaciones las mas recurrentes, fa l ta de a lumbrado 

públ ico, banquetas en mal estado y fugas de agua, lo cual s in duda ref le ja en 

desinterés y la apat ía con las que han s ido rec ib idas sus pet ic iones y quejas 

por parte del  Gobierno Delegaciónal .  

4 .  En días pasados durante una reunión con vecinos de la colonia en 

mención, se nos expresaron numerosas inconformidades, debido a que el  

Gobierno Delegaciónal l leva muchos t iempo s in atender pet ic iones de 

alumbrado públ ico, también nos expresaron que las banquetas son 
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cambiadas por tramos y en per iodos de t iempo muy largos lo que provoca 

que las mismas se encuentren deter ioradas y que den un mal aspecto a la 

colonia.  

Por otro lado externaron que para atender a la sol ic i tud de poda de árboles, 

se les tarda muchís imo al  igual que cuando reportan fugas de agua en la v ía 

públ ica.  

Fundan el  presente punto de acuerdo los s iguientes:  

 

CONSIDERÁNDOS 

 

PRIMERO.  Que es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legít imos de los c iudadanos as í  como promover y gest ionar la soluc ión de los 

problemas y necesidades colect ivas ante las autor idades competentes, a 

través de proposic iones y denuncias, de conformidad con lo establec ido en 

los art ícu los 17 fracc ión VI y 18 fracc ión VII,  ambos, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal .” 

 

SEGUNDO.  Que de conformidad con el  art ículo 126, fracc ión XII del  

Reglamento Inter ior de la Administrac ión Públ ica del  Distr i to Federal ,  

corresponde a los Órganos Pol í t ico Administrat ivos a través de su Direcc ión 

General  de Obras y Desarro l lo Urbano, construir y rehabi l i tar las vial idades 

secundarias, las guarniciones y banquetas  requeridas en la demarcación 

terr itor ial.  
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TERCERO.  Que de conformidad con el  art ículo 127, fracc ión II del  

Reglamento Inter ior de la Administrac ión Públ ica del Distr i to Federal ,  

corresponde a los Órganos Pol í t ico Administrat ivos a través de su Direcc ión 

General  de Servic ios Urbanos, !Prestar el servic io de alumbrado públ ico en las 

vial idades secundarias y mantener sus instalaciones en buen estado y 

funcionamiento, de conformidad con la normatividad que al efecto expida la 

autoridad competente.  

 

CUARTO.   Que la como quedo plasmado en los considerandos anter iores e l  

Gobierno Delegaciónal t iene la obl igación de atender y resolver todas y cada 

una de las necesidades de los c iudadanos que habitan en su demarcación 

terr i tor ia l  y en este caso en especí f ico las de los vecinos de la colonia 

Pedregal de San Nicolás.  

 

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se exhorta al Jefe Delegaciónal en Tlalpan C. Higinio 

Chávez García a atender cuanto antes las solicitudes de los vecinos de 

la colonia Pedregal de San Nicolás que a continuación se enlistan. 

 

•  Iniciar las labores de mantenimiento y construcción y 

restauración de banquetas de la citada colonia. 

•  Verificar y en su caso reparar el alumbrado público de la 

colonia. 

•  Atender cuanto antes los reportes sobre fugas de agua.  

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  286



!

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

!

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I Ó N  L  E N  T L A L P A N .  C .  
H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  A   A T E N D E R  Y  R E S O L V E R  C U A N T O  A N T E S  L A S  N E C E S I D A D E S  E  I N C O N F O R M I D A D E S  D E  
L O S  V E C I N O S  D E  L A  C O L O N I A  P E D R E G A L  D E  S A N  N I C O L Á S ,  U B I C A D A  E N  S U  D E M A R C A C I Ó N  T E R R I T O R I A L !

Por lo anter iormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal ,  e l  s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIÓNAL EN TLALPAN. C.  

HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A  ATENDER Y RESOLVER CUANTO 

ANTES LAS NECESIDADES E INCONFORMIDADES DE LOS VECINOS 

DE LA COLONIA PEDREGAL DE SAN NICOLÁS, UBICADA EN SU 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 

 

 

México D.F.,  a 20 de julio de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 

!
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL JEFE DELEGACIÓNAL EN TLALPAN. C.  HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
A  ATENDER Y RESOLVER CUANTO ANTES LAS NECESIDADES E 
INCONFORMIDADES DE LOS VECINOS DE LA COLONIA PEDREGAL 
DE SANTA ÚRSULA, UBICADA EN SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL.  
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
PRESENTE. 
 
 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración de este Honorable 
órgano Legislativo, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIÓN L EN TLALPAN. C.  
HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A  ATENDER Y RESOLVER CUANTO 
ANTES LAS NECESIDADES E INCONFORMIDADES DE LOS VECINOS 
DE LA COLONIA PEDREGAL DE SANTA ÚRSULA, UBICADA EN SU 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL, al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 

1.  T la lpan es una de las 16 delegaciones del  Distr i to Federal ,  es la 

delegación más extensa del mismo, su terr i tor io representa e l  20.7 por 

c iento del  área tota l  del  Distr i to Federal ,  aunque más del 80% de su 

terr i tor io es rura l ,  sus l ímites geográf icos de están f i jados por los Decretos 

de 1899 y 1970, los cuales mencionan que l imita a l  Norte con las 

delegaciones Magdalena Contreras, Álvaro Obregón y Coyoacán; a l  Este con 

Xochimi lco y Mi lpa Alta; a l  Sur con e l  Estado de Morelos, y a l  Oeste con el  

Estado de México y la delegación Magdalena Contreras. 

 

2. Pedregal de Santa Úrsula es una de las tantas colonias que comprende la 

Delegación Tla lpan, colonia caracter izada por vecinos amables  y con muchos 

años de arra igo en la misma, s in lugar a dudas una parte fundamental  de la 

h istor ia de la Delegación, no obstante de la importancia de dicha colonia en 

los ú lt imos años a estado carente de atención y de serv ic ios. 

 

3.  Han s ido numerosas las quejas de los vecinos de la colonia Pedregal de 

Santa Úrsula por d iversas s i tuaciones las mas recurrentes, fa l ta de a lumbrado 

públ ico, banquetas en mal estado y fugas de agua, lo cual s in duda ref le ja en 

desinterés y la apat ía con las que han s ido rec ib idas sus pet ic iones y quejas 

por parte del  Gobierno Delegaciónal.  

4 .  En días pasados durante una reunión con vecinos de la colonia en 

mención, se nos expresaron numerosas inconformidades, debido a que el  

Gobierno Delegaciónal l leva muchos t iempo s in atender pet ic iones de 

alumbrado públ ico, también nos expresaron que las banquetas son 
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cambiadas por tramos y en per iodos de t iempo muy largos lo que provoca 

que las mismas se encuentren deter ioradas y que den un mal aspecto a la 

colonia.  

Por otro lado externaron que para atender a la sol ic i tud de poda de árboles, 

se les tarda muchís imo al  igual que cuando reportan fugas de agua en la v ía 

públ ica.  

Fundan el  presente punto de acuerdo los s iguientes:  

 

CONSIDERÁNDOS 

 

PRIMERO.  Que es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legít imos de los c iudadanos as í  como promover y gest ionar la soluc ión de los 

problemas y necesidades colect ivas ante las autor idades competentes, a 

través de proposic iones y denuncias, de conformidad con lo establec ido en 

los art ícu los 17 fracc ión VI y 18 fracc ión VII,  ambos, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal .” 

 

SEGUNDO.  Que de conformidad con el  art ículo 126, fracc ión XII del  

Reglamento Inter ior de la Administrac ión Públ ica del  Distr i to Federal ,  

corresponde a los Órganos Pol í t ico Administra t ivos a través de su Direcc ión 

General  de Obras y Desarro l lo Urbano, construir y rehabi l i tar las vial idades 

secundarias, las guarniciones y banquetas  requeridas en la demarcación 

terr itor ial.  
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TERCERO.  Que de conformidad con el  art ículo 127, fracc ión II de l  

Reglamento Inter ior de la Administrac ión Públ ica del  Distr i to Federal ,  

corresponde a los Órganos Pol í t ico Administrat ivos a través de su Direcc ión 

General  de Servic ios Urbanos, !Prestar el servic io de alumbrado públ ico en las 

vial idades secundarias y mantener sus instalaciones en buen estado y 

funcionamiento, de conformidad con la normatividad que al efecto expida la 

autoridad competente.  

 

CUARTO.   Que la como quedo plasmado en los considerandos anter iores e l  

Gobierno Delegaciónal t iene la obl igación de atender y resolver todas y cada 

una de las necesidades de los c iudadanos que habitan en su demarcación 

terr i tor ia l  y en este caso en especí f ico las de los vecinos de la colonia 

Pedregal de Santa Úrsula. 

 

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se exhorta al Jefe Delegaciónal en Tlalpan C. Higinio 

Chávez García a atender cuanto antes las solicitudes de los vecinos de 

la colonia Pedregal de Santa Úrsula que a continuación se enlistan. 

 

•  Iniciar las labores de mantenimiento y construcción y 

restauración de banquetas de la citada colonia. 

•  Verificar y en su caso reparar el alumbrado público de la 

colonia. 

•  Atender cuanto antes los reportes sobre fugas de agua.  
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Por lo anter iormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal ,  e l  s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIÓNAL EN TLALPAN. C.  

HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A  ATENDER Y RESOLVER CUANTO 

ANTES LAS NECESIDADES E INCONFORMIDADES DE LOS VECINOS 

DE LA COLONIA PEDREGAL DE SANTA ÚRSULA, UBICADA EN SU 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 

 

 

México D.F.,  a 20 de julio de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 

!

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  292



!

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

!

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I Ó N  L  E N  T L A L P A N .  C .  
H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  A   A T E N D E R  Y  R E S O L V E R  C U A N T O  A N T E S  L A S  N E C E S I D A D E S  E  I N C O N F O R M I D A D E S  D E  
L O S  V E C I N O S  D E  L A  C O L O N I A  S A N  L O R E N Z O  H U I P U L C O ,  U B I C A D A  E N  S U  D E M A R C A C I Ó N  T E R R I T O R I A L !

!

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL JEFE DELEGACIÓNAL EN TLALPAN. C.  HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
A  ATENDER Y RESOLVER CUANTO ANTES LAS NECESIDADES E 
INCONFORMIDADES DE LOS VECINOS DE LA COLONIA SAN 
LORENZO HUIPULCO, UBICADA EN SU DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL. 
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
PRESENTE. 
 
 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración de este Honorable 
órgano Legislativo, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIÓN L EN TLALPAN. C.  
HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A  ATENDER Y RESOLVER CUANTO 
ANTES LAS NECESIDADES E INCONFORMIDADES DE LOS VECINOS 
DE LA COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, UBICADA EN SU 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL, al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 

 

1.  T la lpan es una de las 16 delegaciones del  Distr i to Federal ,  es la 

delegación más extensa del mismo, su terr i tor io representa e l  20.7 por 

c iento del  área tota l  del  Distr i to Federal ,  aunque más del 80% de su 

terr i tor io es rural ,  sus l ímites geográf icos de están f i jados por los Decretos 

de 1899 y 1970, los cuales mencionan que l imita a l  Norte con las 

delegaciones Magdalena Contreras, Álvaro Obregón y Coyoacán; a l  Este con 

Xochimi lco y Mi lpa Alta; a l  Sur con e l  Estado de Morelos, y a l  Oeste con el  

Estado de México y la delegación Magdalena Contreras. 

 

2. San Lorenzo Huipulco es una de las tantas colonias que comprende la 

Delegación Tla lpan, colonia caracter izada por vecinos amables  y con muchos 

años de arra igo en la misma, s in lugar a dudas una parte fundamental  de la 

h istor ia de la Delegación, no obstante de la importancia de dicha colonia en 

los ú lt imos años a estado carente de atención y de serv ic ios. 

 

3.  Han s ido numerosas las quejas de los vecinos de la colonia San Lorenzo 

Huipulco por d iversas s i tuaciones las mas recurrentes, fa l ta de a lumbrado 

públ ico, banquetas en mal estado y fugas de agua, lo cual s in duda ref le ja en 

desinterés y la apat ía con las que han s ido rec ib idas sus pet ic iones y quejas 

por parte del Gobierno Delegaciónal .  

4 .  En días pasados durante una reunión con vecinos de la colonia en 

mención, se nos expresaron numerosas inconformidades, debido a que el  

Gobierno Delegaciónal l leva muchos t iempo s in atender pet ic iones de 

alumbrado públ ico, también nos expresaron que las banquetas son 
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cambiadas por tramos y en per iodos de t iempo muy largos lo que provoca 

que las mismas se encuentren deter ioradas y que den un mal aspecto a la 

colonia.  

Por otro lado externaron que para atender a la sol ic i tud de poda de árboles, 

se les tarda muchís imo al  igual que cuando reportan fugas de agua en la v ía 

públ ica.  

Fundan el  presente punto de acuerdo los s iguientes:  

 

CONSIDERÁNDOS 

 

PRIMERO.  Que es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legít imos de los c iudadanos as í  como promover y gest ionar la soluc ión de los 

problemas y necesidades colect ivas ante las autor idades competentes, a 

través de proposic iones y denuncias, de conformidad con lo establec ido en 

los art ícu los 17 fracc ión VI y 18 fracc ión VII,  ambos, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal .” 

 

SEGUNDO.  Que de conformidad con el  art ículo 126, fracc ión XII del  

Reglamento Inter ior de la Administrac ión Públ ica del  Distr i to Federal ,  

corresponde a los Órganos Pol í t ico Administrat ivos a través de su Direcc ión 

General  de Obras y Desarro l lo Urbano, construir y rehabi l i tar las vial idades 

secundarias, las guarniciones y banquetas  requeridas en la demarcación 

terr itor ial.  
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TERCERO.  Que de conformidad con el  art ículo 127, fracc ión II del  

Reglamento Inter ior de la Administrac ión Públ ica del  Distr i to Federal ,  

corresponde a los Órganos Pol í t ico Administrat ivos a través de su Direcc ión 

General  de Servic ios Urbanos, !Prestar el servic io de alumbrado públ ico en las 

vial idades secundarias y mantener sus instalaciones en buen estado y 

funcionamiento, de conformidad con la normatividad que al efecto expida la 

autoridad competente.  

 

CUARTO.   Que la como quedo plasmado en los considerandos anter iores e l  

Gobierno Delegaciónal t iene la obl igación de atender y resolve r todas y cada 

una de las necesidades de los c iudadanos que habitan en su demarcación 

terr i tor ia l  y en este caso en especí f ico las de los vecinos de la colonia San 

Lorenzo Huipulco. 

 

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se exhorta al Jefe Delegaciónal en Tlalpan C. Higinio 

Chávez García a atender cuanto antes las solicitudes de los vecinos de 

la colonia San Lorenzo Huipulco que a continuación se enlistan. 

 

•  Iniciar las labores de mantenimiento y construcción y 

restauración de banquetas de la citada colonia.  

•  Verificar y en su caso reparar el alumbrado público de la 

colonia. 

•  Atender cuanto antes los reportes sobre fugas de agua.  
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Por lo anter iormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legis lat iva del  Distr i to Federal ,  e l  s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIÓNAL EN TLALPAN. C.  

HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A  ATENDER Y RESOLVER CUANTO 

ANTES LAS NECESIDADES E INCONFORMIDADES DE LOS VECINOS 

DE LA COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, UBICADA EN SU 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 

 

 

México D.F.,  a 20 de julio de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 

!
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PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL 
JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE ARALIA #48, COLONIA EJIDOS DE SAN PEDRO 
MÁRTIR, DELEGACIÓN TLALPAN. 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 
los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración 
de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente PRESENTA LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE ARALIA #48, COLONIA EJIDOS DE SAN PEDRO 
MÁRTIR, DELEGACIÓN TLALPAN, Al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 

 

1.  En días anter iores vecinos de la Delegación Tla lpan han externado su 

preocupación ante la construcc ión que se l leva a cabo en la  ca l le Aral ia #48, 

colonia Ej idos de San Pedro Márt i r  en dicha Demarcación terr i tor ia l ,  en dicha 

construcc ión se pretenden construir  116 Departamentos, lo cual s in duda 

perjudicar ía severamente las v ia l idades y l imitar ía e l  abasto suf ic iente de recursos 

indispensables como el  agua, esto toda vez que la zona esta s iendo severamente 

explotada en mater ia de v iv ienda. 

 

 

2.  E l  predio ubicado en la d irecc ión descr i ta en e l  punto anter ior cuenta con 

diversas autor izac iones tanto de la SEDUVI, y la Delegación por lo que se precisa 

necesar io contar con la tota l idad de la información de dicha construcc ión.  

 

 

3. Debido a numerosas i rregular idades en mater ia de construcc ión que se dan en 

la mayor ía de las Delegaciones del  Distr i to Federal ,  es necesar io implementar 

acc iones que permitan constatar la legal idad de las construcc iones como la 

anter iormente descr i ta,  toda vez que en esta mater ia la sustentabi l idad urbana y 

e l  b ienestar socia l  deben de ser los ejes rectores.  

 

 

Se anexa fotograf ía  del predio:  
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DELEGACIÓN TLALPAN. !

 

 

 

Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de acuerdo al  Reglamento de Construcc ión Federat iva del 

Departamento del  Distr i to Federal  en su art iculo 27.- La Administrac ión hará 

constar en los permisos, l icencias de construcc ión especia l ,  autor izac iones, 

constancias de al ineamiento, número of ic ia l  y cert i f icados que expida, las 

restr icc iones para la construcc ión o para e l  uso de suelo de los b ienes inmuebles, 

ya sea en forma general ,  en los conjuntos que indica la Ley y en lugares o en 
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predios específ icos que establecen los Programas General ,  Delegacionales y/o 

Parc ia les que correspondan. Los propietar ios o poseedores de los inmuebles, tanto 

públ icos como pr ivados, deben respetar las restr icc iones establec idas.  

SEGUNDO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

X, que dentro de las competencias de la Secretar ia de Desarrol lo Urbano se 

encuentra la de proponer y v ig i lar e l  cumpl imiento de las normas y cr i ter ios que 

regulan la tramitac ión de permisos, autor izac iones y l icencias previstas en la Ley 

de Desarrol lo Urbano de Distr i to Federal ,  as í  como aquel los re lat ivos a l  uso de 

suelo.  

TERCERO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

XIX es competencia de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los dictámenes de impacto 

ambiental  que emita la Secretar ia del  Medio Ambiente, expedir  y revocar en su 

caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de obras  de impacto urbano y 

ambiental .  

CUARTO.  Que de acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

XIX es competencia de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los dictámenes de impacto 

ambiental  que emita la Secretar ia del  Medio Ambiente, expedir  y revocar en su 

caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y 

ambiental .  
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QUINTO.  Que de conformidad con e l  ar t icu lo  121 de l  Reg lamento Inter ior  para la  

Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  los  Órganos Po l í t i co-Admin is t rat ivos 

en e l  e jerc ic io  de sus atr ibuc iones,  deberán observar  las  normas y d ispos ic iones 

genera les que en e l  ámbito de sus atr ibuc iones d ic ten las  Dependenc ias .  

SEXTO.  Que de conformidad con e l  ar t ícu lo  123,  f racc ión IV de l  Reg lamento 

Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son atr ibuc iones 

genera les  de los  t i tu lares de las  D i recc iones Genera les de los  Órganos Po l í t i co -

Admin is t rat ivos;  p lanear ,  programar,  organ izar ,  contro lar ,  eva luar  y  superv isar  e l  

desempeño de las  labores encomendadas a las  Unidades Admin is t rat ivas y  

un idades Admin is t rat ivas de Apoyo Técn ico-Operat ivo que le  estén adscr i tas .  

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión II  

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias  para la  e jecuc ión,  modi f icac ión y reg is t ro de obras de 

construcc ión,  ampl iac ión,  reparac ión o demol ic ión de ed i f icac iones o de 

insta lac iones o para la  rea l i zac ión de obras de construcc ión. 

OCTAVO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión III  de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias de fus ión,  subdiv is ión,  renot i f i cac ión de conjunto y de  

condomin ios .  

NOVENO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión V de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  expedir  

en coord inac ión con e l  Reg is t ro de los  P lanes y Programas de Desarro l lo  Urbano,  

las  cert i f i cac iones de l  uso de l  sue lo.  
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DÉCIMO.  Que de conformidad con el  art ículo 7, Inc iso A, fracc ión I,  inc iso d, de 

la Ley del  Inst i tuto de Ver i f icac ión Administrat iva del  Distr i to Federal ,  e l  Inst i tuto 

podrá real izar v is i tas de Ver i f icac ión en mater ia de Desarro l lo Urbano y Uso del  

Suelo. 

DÉCIMO PRIMERO.  De conformidad con el  art ículo 7, Inc iso B, fracc ión I ,  inc iso 

c,  de la Ley del Inst i tuto de Ver i f icac ión Administrat iva del Distr i to Federal ,  las 

Delegaciones podrán ordenar la práct ica de v is i ta de ver i f icac ión administrat iva a 

los ver i f icadores del  Inst i tuto en mater ia de Construcc iones y Edif icac iones. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que e l  punto de acuerdo en menc ión es presentado,  toda 

vez que d is t intos grupos de vec inos han mani festado su inconformidad sobre las  

i r regu lar idades en mater ia  de construcc ión que se v iven d ía  a d ía  en la  

De legac ión T la lpan.  

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN EL C.  

HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN CON EL 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE PROCEDA 

CUANTO ANTES A LA VERIFICACIÓN DE LA OBRA EN MENCIÓN.  

SEGUNDO. SE EXHORTA SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN 

TLALPAN EL C.  HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y EL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN CASO DE DETECTARSE 

IRREGULARIDADES SE PROCEDA CUANTO ANTES A LA CLAUSURA DE 

LA OBRA EN COMENTO. 
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E S P E C I F I C A C I O N E S  T É C N I C A S  Y  D E  O P E R A C I Ó N ,  A S Í  C O M O  C O P I A  D E  L O S  P E R M I S O S ,  A U T O R I Z A C I O N E S  Y  D I C T Á M E N E S  Q U E  
H A N  S I D O  E N T R E G A D O S  P A R A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  A U T O R I Z A D A  E N  L A  C A L L E  ARALIA #48, COLONIA EJIDOS DE SAN PEDRO MÁRTIR, 
DELEGACIÓN TLALPAN. !

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y 
AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE ARALIA #48, COLONIA EJIDOS DE SAN PEDRO 
MÁRTIR, DELEGACIÓN TLALPAN. 

!

México D.F., a 20 de Julio de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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DIPUTADO 
 

S E  S O L I C I T A  A L  S E C R E T A R I O  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O  Y  V I V I E N D A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  E L  A R Q U I T E C T O  F E L I P E  L E A L  
F E R N Á N D E Z ,   Y  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  T L A L P A N  C .  H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  I N F O R M A C I Ó N  S O B R E  L A S  
E S P E C I F I C A C I O N E S  T É C N I C A S  Y  D E  O P E R A C I Ó N ,  A S Í  C O M O  C O P I A  D E  L O S  P E R M I S O S ,  A U T O R I Z A C I O N E S  Y  D I C T Á M E N E S  Q U E  
H A N  S I D O  E N T R E G A D O S  P A R A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  A U T O R I Z A D A  E N  L A  C A L L E  SEGUNDA CERRADA PROLONGACIÓN ABASOLO, COLONIA 
TEPEPAN, DELEGACIÓN TLALPAN. !

PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL 
JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE SEGUNDA CERRADA PROLONGACIÓN ABASOLO #17, 
COLONIA TEPEPAN, DELEGACIÓN TLALPAN. 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 
los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración 
de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente PRESENTA LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE SEGUNDA CERRADA PROLONGACIÓN ABASOLO #17, 
COLONIA TEPEPAN, DELEGACIÓN TLALPAN, Al tenor de los siguientes:   
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S E  S O L I C I T A  A L  S E C R E T A R I O  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O  Y  V I V I E N D A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  E L  A R Q U I T E C T O  F E L I P E  L E A L  
F E R N Á N D E Z ,   Y  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  T L A L P A N  C .  H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  I N F O R M A C I Ó N  S O B R E  L A S  
E S P E C I F I C A C I O N E S  T É C N I C A S  Y  D E  O P E R A C I Ó N ,  A S Í  C O M O  C O P I A  D E  L O S  P E R M I S O S ,  A U T O R I Z A C I O N E S  Y  D I C T Á M E N E S  Q U E  
H A N  S I D O  E N T R E G A D O S  P A R A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  A U T O R I Z A D A  E N  L A  C A L L E  SEGUNDA CERRADA PROLONGACIÓN ABASOLO, COLONIA 
TEPEPAN, DELEGACIÓN TLALPAN. !

ANTECEDENTES 
 

 

1.  En días anter iores vecinos de la Delegación Tla lpan han externado su 

preocupación ante la construcc ión que se l leva a cabo en la cal le 2da Cerrada 

Prolongación Abasolo #17, colonia Tepepan en dicha Demarcación terr i tor ia l ,  la 

cual l leva por nombre Arbolada Tepepan y se pretenden construir  150 

Departamentos, lo cual s in duda perjudicar ía severamente las v ia l idades y l imitar ía 

e l  abasto suf ic iente de recursos indispensables como el agua.  

 

 

2.  E l  predio ubicado en la d irecc ión descr i ta en e l  punto anter ior cuenta con 

diversas autor izac iones tanto de la SEDUVI, y la Delegación por lo que se precisa 

necesar io contar con la tota l idad de la información de dicha construcc ión.  

 

 

3. Debido a numerosas i rregular idades en mater ia de construcc ión que se dan en 

la mayor ía de las Delegaciones del  Distr i to Federal ,  es necesar io implementar 

acc iones que permitan constatar la legal idad de las construcc iones como la 

anter iormente descr i ta,  toda vez que en esta mater ia la sustentabi l idad urbana y 

e l  b ienestar socia l  deben de ser los ejes rectores.  

 

 

Se anexa mapa sate l i ta l  del  predio:  
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F E R N Á N D E Z ,   Y  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  T L A L P A N  C .  H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  I N F O R M A C I Ó N  S O B R E  L A S  
E S P E C I F I C A C I O N E S  T É C N I C A S  Y  D E  O P E R A C I Ó N ,  A S Í  C O M O  C O P I A  D E  L O S  P E R M I S O S ,  A U T O R I Z A C I O N E S  Y  D I C T Á M E N E S  Q U E  
H A N  S I D O  E N T R E G A D O S  P A R A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  A U T O R I Z A D A  E N  L A  C A L L E  SEGUNDA CERRADA PROLONGACIÓN ABASOLO, COLONIA 
TEPEPAN, DELEGACIÓN TLALPAN. !

 

 

Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de acuerdo al  Reglamento de Construcc ión Federat iva del 

Departamento del  Distr i to Federal  en su art iculo 27.- La Administrac ión hará 

constar en los permisos, l icencias de construcc ión especia l ,  autor izac iones, 

constancias de al ineamiento, número of ic ia l  y cert i f icados que expida, las 

restr icc iones para la construcc ión o para e l  uso de suelo de los b ienes inmuebles, 

ya sea en forma general ,  en los conjuntos que indica la Ley y en lugares o en 

predios específ icos que establecen los Programas General ,  Delegacionales y/o 

Parc ia les que correspondan. Los propietar ios o poseedores de los inmuebles, tanto 

públ icos como pr ivados, deben respetar las restr icc iones establec idas.  
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S E  S O L I C I T A  A L  S E C R E T A R I O  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O  Y  V I V I E N D A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  E L  A R Q U I T E C T O  F E L I P E  L E A L  
F E R N Á N D E Z ,   Y  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  T L A L P A N  C .  H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  I N F O R M A C I Ó N  S O B R E  L A S  
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TEPEPAN, DELEGACIÓN TLALPAN. !

SEGUNDO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

X, que dentro de las competencias de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano se 

encuentra la de proponer y v ig i lar e l  cumpl imiento de las normas y cr i ter ios que 

regulan la tramitac ión de permisos, autor izac iones y l icencias previstas en la Ley 

de Desarrol lo Urbano de Distr i to Federal ,  as í  como aquel los re lat ivos a l  uso de 

suelo.  

TERCERO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

XIX es competencia de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los dictámenes de impacto 

ambiental  que emita la Secretar ia del  Medio Ambiente, expedir  y revocar en su 

caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y 

ambiental .  

CUARTO.  Que de acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

XIX es competencia de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los d ictámenes de impacto 

ambiental  que emita la Secretar ia del  Medio Ambiente, expedir  y revocar en su 

caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y 

ambiental .  

QUINTO.  Que de conformidad con e l  ar t icu lo  121 de l  Reg lamento Inter ior  para la  

Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  los  Órganos Po l í t i co-Admin is t rat ivos 

en e l  e jerc ic io  de sus atr ibuc iones,  deberán observar  las  normas y d ispos ic iones 

genera les  que en e l  ámbito de sus atr ibuc iones d ic ten las  Dependenc ias .  
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H A N  S I D O  E N T R E G A D O S  P A R A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  A U T O R I Z A D A  E N  L A  C A L L E  SEGUNDA CERRADA PROLONGACIÓN ABASOLO, COLONIA 
TEPEPAN, DELEGACIÓN TLALPAN. !

SEXTO.  Que de conformidad con e l  ar t ícu lo  123,  f racc ión IV de l  Reg lamento 

Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son atr ibuc iones 

genera les  de los  t i tu lares de las  D i recc iones Genera les  de los  Órganos Po l í t i co -

Admin is t rat ivos;  p lanear ,  programar,  organ izar ,  contro lar ,  eva luar  y  superv isar  e l  

desempeño de las  labores encomendadas a las  Unidades Admin is t rat ivas y  

un idades Admin is t rat ivas de Apoyo Técn ico-Operat ivo que le  estén adscr i tas .  

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión II  

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias para la  e jecuc ión,  modi f icac ión y reg is t ro de obras de 

construcc ión,  ampl iac ión,  reparac ión o demol ic ión de ed i f icac iones o de 

insta lac iones o para la  rea l i zac ión de obras de construcc ión. 

OCTAVO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión III  de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias de fus ión,  subdiv is ión,  renot i f i cac ión de conjunto y de 

condomin ios .  

NOVENO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión V de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  expedir  

en coord inac ión con e l  Reg is t ro de los  P lanes y Programas de Desarro l lo  Urbano,  

las  cer t i f i cac iones de l  uso de l  sue lo .  

DÉCIMO.  Que de conformidad con el  art ículo 7, Inc iso A, fracc ión I,  inc iso d, de 

la Ley del  Inst i tuto de Ver i f icac ión Administrat iva del  Distr i to Federal ,  e l  Inst i tuto 

podrá real izar v is i tas de Ver i f icac ión en mater ia de Desarrol lo Urbano y Uso del  

Suelo. 
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DÉCIMO PRIMERO.  De conformidad con el  art ículo 7, Inc iso B, fracc ión I ,  inc iso 

c,  de la Ley del Inst i tuto de Ver i f icac ión Administrat iva del Distr i to Federal ,  las 

Delegaciones podrán ordenar la práct ica de v is i ta de ver i f icac ión administrat iva a 

los ver i f icadores del  Inst i tuto en mater ia de Construcc iones y Edif icac iones.  

DÉCIMO SEGUNDO. Que e l  punto de acuerdo en menc ión es presentado,  toda 

vez que d is t intos grupos de vec inos han mani festado su inconformidad sobre las  

i r regu lar idades en mater ia  de construcc ión que se v iven d ía  a d ía  en la  

De legac ión T la lpan.  

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN EL C.  

HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN CON EL 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE PROCEDA 

CUANTO ANTES A LA VERIFICACIÓN DE LA OBRA EN MENCIÓN.  

SEGUNDO. SE EXHORTA SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN 

TLALPAN EL C.  HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y EL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN CASO DE DETECTARSE 

IRREGULARIDADES SE PROCEDA CUANTO ANTES A LA CLAUSURA DE 

LA OBRA EN COMENTO. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y 
AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE SEGUNDA CERRADA PROLONGACIÓN ABASOLO #17, 
COLONIA TEPEPAN, DELEGACIÓN TLALPAN. 

!

México D.F., a 20 de Julio de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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H A N  S I D O  E N T R E G A D O S  P A R A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  A U T O R I Z A D A  E N  L A  C A L L E  MIRADOR #18, COLONIA FUENTES TEPEPAN, DELEGACIÓN 
TLALPAN. !

PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL 
JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE MIRADOR #18, COLONIA FUENTES DE TEPEPAN, 
DELEGACIÓN TLALPAN. 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 
los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración 
de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente PRESENTA LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE MIRADOR #18, COLONIA FUENTES TEPEPAN, 
DELEGACIÓN TLALPAN, Al tenor de los siguientes:   
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H A N  S I D O  E N T R E G A D O S  P A R A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  A U T O R I Z A D A  E N  L A  C A L L E  MIRADOR #18, COLONIA FUENTES TEPEPAN, DELEGACIÓN 
TLALPAN. !

ANTECEDENTES 
 

 

1.  En días anter iores vecinos de la Delegación Tla lpan han externado su 

preocupación ante la construcc ión que se l leva a cabo en la cal le Mirador #18, 

colonia Fuentes de Tepepan en dicha Demarcación terr i tor ia l ,  la cual  l leva por 

nombre Bosques de Tepepan y se pretenden construir  410 Departamentos, lo cual 

s in duda perjudicar ía severamente las v ia l idades y l imitar ía e l  abasto suf ic iente de 

recursos indispensables como el  agua, esto toda vez que la zona esta s iendo 

severamente explotada en mater ia de v iv ienda. 

 

 

2.  E l  predio ubicado en la d irecc ión descr i ta en e l  punto anter ior cuenta con 

diversas autor izac iones tanto de la SEDUVI, y la Delegación por lo que se precisa 

necesar io contar con la tota l idad de la información de dicha construcc ión.  

 

 

3. Debido a numerosas i rregular idades en mater ia de construcc ión que se dan en 

la mayor ía de las Delegaciones del  Distr i to Federal ,  es necesar io implementar 

acc iones que permitan constatar la legal idad de las construcc iones como la 

anter iormente descr i ta,  toda vez que en esta mater ia la sustentabi l idad urbana y 

e l  b ienestar socia l  deben de ser los ejes rectores.  

 

 

Se anexa imagen sate l i ta l  del  predio:  
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes:  
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TLALPAN. !

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de acuerdo al  Reglamento de Construcc ión Federat iva del 

Departamento del  Distr i to Federal  en su art iculo 27.- La Administrac ión hará 

constar en los permisos, l icencias de construcc ión especia l ,  autor izac iones, 

constancias de al ineamiento, número of ic ia l  y cert i f icados que expida, las 

restr icc iones para la construcc ión o para e l  uso de suelo de los b ienes inmuebles, 

ya sea en forma general ,  en los conjuntos que indica la Ley y en lugares o en 

predios específ icos que establecen los Programas General ,  Delegacionales y/o 

Parc ia les que correspondan. Los propietar ios o poseedores de los inmuebles, tanto 

públ icos como pr ivados, deben respetar las restr icc iones establec idas.  

SEGUNDO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

X, que dentro de las competencias de la Secretar ia de Desarrol lo Urbano se 

encuentra la de proponer y v ig i lar e l  cumpl imiento de las normas y cr i ter ios que 

regulan la tramitac ión de permisos, autor izac iones y l icencias previstas en la Ley 

de Desarrol lo Urbano de Distr i to Federal ,  as í  como aquel los re lat ivos a l  uso de 

suelo.  

TERCERO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

XIX es competencia de la Secretar ia de Desarrol lo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los dictámenes de impacto 

ambiental  que emita la Secretar ia del  Medio Ambiente, expedir  y revocar en su 

caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y 

ambiental .  
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CUARTO.  Que de acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

XIX es competencia de la Secretar ia de Desarrol lo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los dictámenes de impacto 

ambiental  que emita la Secretar ia del  Medio Ambiente, expedir  y revocar en su 

caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y 

ambiental .  

QUINTO.  Que de conformidad con e l  ar t icu lo  121 de l  Reg lamento Inter ior  para la  

Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  los  Órganos Po l í t i co-Admin is t rat ivos 

en e l  e jerc ic io  de sus atr ibuc iones,  deberán observar  las  normas y d ispos ic iones 

genera les  que en e l  ámbito de sus atr ibuc iones d ic ten las  Dependenc ias . 

SEXTO.  Que de conformidad con e l  ar t ícu lo  123,  f racc ión IV de l  Reg lamento 

Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son atr ibuc iones 

genera les  de los  t i tu lares de las  D i recc iones Genera les  de los  Órganos Po l í t i co-

Admin is t rat ivos;  p lanear ,  programar,  organ izar ,  contro lar ,  eva luar  y  superv isar  e l  

desempeño de las  labores encomendadas a las  Unidades Admin is t rat ivas y  

un idades Admin is t rat ivas de Apoyo Técn ico-Operat ivo que le  estén adscr i tas .  

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión II  

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias para la  e jecuc ión,  modi f icac ión y reg is t ro de obras de 

construcc ión,  ampl iac ión,  reparac ión o demol ic ión de ed i f icac iones o de 

insta lac iones o para la  rea l i zac ión de obras de construcc ión. 
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OCTAVO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión III  de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias de fus ión,  subdiv is ión,  renot i f i cac ión de conjunto y de 

condomin ios .  

NOVENO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión V de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  expedir  

en coord inac ión con e l  Reg is t ro de los  P lanes y Programas de Desarro l lo  Urbano,  

las  cer t i f i cac iones de l  uso de l  sue lo .  

DÉCIMO.  Que de conformidad con el  art ículo 7, Inc iso A, fracc ión I,  inc iso d, de 

la Ley del  Inst i tuto de Ver i f icac ión Administrat iva del  Distr i to Federal ,  e l  Inst i tuto 

podrá real izar v is i tas de Ver i f icac ión  en mater ia de Desarrol lo Urbano y Uso del 

Suelo. 

DÉCIMO PRIMERO.  De conformidad con el  art ículo 7, Inc iso B, fracc ión I ,  inc iso 

c,  de la Ley del Inst i tuto de Ver i f icac ión Administrat iva del Distr i to Federal ,  las 

Delegaciones podrán ordenar la práct ica de v is i ta de ver i f icac ión administrat iva a 

los ver i f icadores del  Inst i tuto en mater ia de Construcc iones y Edif icac iones. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que e l  punto de acuerdo en menc ión es presentado,  toda 

vez que d is t intos grupos de vec inos han mani festado su inconformidad sobre las  

i r regu lar idades en mater ia  de construcc ión que se v iven d ía  a d ía  en la  

De legac ión T la lpan.  
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN EL C.  

HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN CON EL 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE PROCEDA 

CUANTO ANTES A LA VERIFICACIÓN DE LA OBRA EN MENCIÓN.  

SEGUNDO. SE EXHORTA SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN 

TLALPAN EL C.  HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y EL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN CASO DE DETECTARSE 

IRREGULARIDADES SE PROCEDA CUANTO ANTES A LA CLAUSURA DE 

LA OBRA EN COMENTO. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente 

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y 
AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE MIRADOR #18, COLONIA FUENTES DE TEPEPAN, 
DELEGACIÓN TLALPAN. 
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!

México D.F., a 20 de Julio de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  319



!

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

S E  S O L I C I T A  A L  S E C R E T A R I O  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O  Y  V I V I E N D A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  E L  A R Q U I T E C T O  F E L I P E  L E A L  
F E R N Á N D E Z ,   Y  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  T L A L P A N  C .  H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  I N F O R M A C I Ó N  S O B R E  L A S  
E S P E C I F I C A C I O N E S  T É C N I C A S  Y  D E  O P E R A C I Ó N ,  A S Í  C O M O  C O P I A  D E  L O S  P E R M I S O S ,  A U T O R I Z A C I O N E S  Y  D I C T Á M E N E S  Q U E  
H A N  S I D O  E N T R E G A D O S  P A R A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  A U T O R I Z A D A  E N  L A  C A L L E  MIRADOR #44, COLONIA FUENTES TEPEPAN, DELEGACIÓN 
TLALPAN. !

PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL 
JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE MIRADOR #44, COLONIA FUENTES DE TEPEPAN, 
DELEGACIÓN TLALPAN. 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 
los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración 
de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente PRESENTA LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y AL JEFE 
DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE MIRADOR #44, COLONIA FUENTES TEPEPAN, 
DELEGACIÓN TLALPAN, Al tenor de los siguientes:   
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

S E  S O L I C I T A  A L  S E C R E T A R I O  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O  Y  V I V I E N D A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  E L  A R Q U I T E C T O  F E L I P E  L E A L  
F E R N Á N D E Z ,   Y  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  T L A L P A N  C .  H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  I N F O R M A C I Ó N  S O B R E  L A S  
E S P E C I F I C A C I O N E S  T É C N I C A S  Y  D E  O P E R A C I Ó N ,  A S Í  C O M O  C O P I A  D E  L O S  P E R M I S O S ,  A U T O R I Z A C I O N E S  Y  D I C T Á M E N E S  Q U E  
H A N  S I D O  E N T R E G A D O S  P A R A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  A U T O R I Z A D A  E N  L A  C A L L E  MIRADOR #44, COLONIA FUENTES TEPEPAN, DELEGACIÓN 
TLALPAN. !

ANTECEDENTES 
 

 

1.  En días anter iores vecinos de la Delegación Tla lpan han externado su 

preocupación ante la construcc ión que se l leva a cabo en la cal le Mirador #44, 

colonia Fuentes de Tepepan en dicha Demarcación terr i tor ia l ,  la cual  l leva por 

nombre Mirador Tepepan y se pretenden construir  48 Departamentos, lo cua l s in 

duda perjudicar ía severamente las v ia l idades y l imitar ía e l  abasto suf ic iente de 

recursos indispensables como el  agua, esto toda vez que la zona esta s iendo 

severamente explotada en mater ia de v iv ienda. 

 

 

2.  E l  predio ubicado en la d irecc ión descr i ta en e l  punto anter ior cuenta con 

diversas autor izac iones tanto de la SEDUVI, y la Delegación por lo que se precisa 

necesar io contar con la tota l idad de la información de dicha construcc ión.  

 

 

3. Debido a numerosas i rregular idades en mater ia de construcc ión que se dan en 

la mayor ía de las Delegaciones del  Distr i to Federal ,  es necesar io implementar 

acc iones que permitan constatar la legal idad de las construcc iones como la 

anter iormente descr i ta,  toda vez que en esta mater ia la sustentabi l idad urbana y 

e l  b ienestar socia l  deben de ser los ejes rectores.  

 

 

Se anexa fotograf ía  del predio:  
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DIPUTADO 
 

S E  S O L I C I T A  A L  S E C R E T A R I O  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O  Y  V I V I E N D A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  E L  A R Q U I T E C T O  F E L I P E  L E A L  
F E R N Á N D E Z ,   Y  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  T L A L P A N  C .  H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  I N F O R M A C I Ó N  S O B R E  L A S  
E S P E C I F I C A C I O N E S  T É C N I C A S  Y  D E  O P E R A C I Ó N ,  A S Í  C O M O  C O P I A  D E  L O S  P E R M I S O S ,  A U T O R I Z A C I O N E S  Y  D I C T Á M E N E S  Q U E  
H A N  S I D O  E N T R E G A D O S  P A R A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  A U T O R I Z A D A  E N  L A  C A L L E  MIRADOR #44, COLONIA FUENTES TEPEPAN, DELEGACIÓN 
TLALPAN. !

 

 

 

Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de acuerdo al  Reglamento de Construcc ión Federat iva del 

Departamento del  Distr i to Federal  en su art iculo 27.-  La Administrac ión hará 

constar en los permisos, l icencias de construcc ión especia l ,  autor izac iones, 

constancias de al ineamiento, número of ic ia l  y cert i f icados que expida, las 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  322



!

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

S E  S O L I C I T A  A L  S E C R E T A R I O  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O  Y  V I V I E N D A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  E L  A R Q U I T E C T O  F E L I P E  L E A L  
F E R N Á N D E Z ,   Y  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  T L A L P A N  C .  H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  I N F O R M A C I Ó N  S O B R E  L A S  
E S P E C I F I C A C I O N E S  T É C N I C A S  Y  D E  O P E R A C I Ó N ,  A S Í  C O M O  C O P I A  D E  L O S  P E R M I S O S ,  A U T O R I Z A C I O N E S  Y  D I C T Á M E N E S  Q U E  
H A N  S I D O  E N T R E G A D O S  P A R A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  A U T O R I Z A D A  E N  L A  C A L L E  MIRADOR #44, COLONIA FUENTES TEPEPAN, DELEGACIÓN 
TLALPAN. !

restr icc iones para la construcc ión o para e l  uso de suelo de los b ienes inmuebles, 

ya sea en forma general ,  en los conjuntos que indica la Ley y en lugares o en 

predios específ icos que establecen los Programas General ,  Delegacionales y/o 

Parc ia les que correspondan. Los propietar ios o poseedores de los inmuebles, tanto 

públ icos como pr ivados, deben respetar las restr icc iones establec idas.  

SEGUNDO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

X, que dentro de las competencias de la Secretar ia de Desarrol lo Urbano se 

encuentra la de proponer y v ig i lar e l  cumpl imiento de las normas y cr i ter ios que 

regulan la tramitac ión de permisos, autor izac iones y l icencias previstas en la Ley 

de Desarrol lo Urbano de Distr i to Federal ,  as í  como aquel los re lat ivos a l  uso de 

suelo.  

TERCERO.  De acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

XIX es competencia de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los dictámenes de impacto 

ambiental  que emita la Secretar ia del  Medio Ambiente, expedir  y revocar en su 

caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y 

ambiental .  

CUARTO.  Que de acuerdo a lo establec ido en la Ley Orgánica de la Administrac ión 

Públ ica del  Distr i to Federal ,  en su Titu lo Segundo, capitu lo II ,  art icu lo 24 fracc ión 

XIX es competencia de la Secretar ia de Desarro l lo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los dictámenes de impacto 

ambiental  que emita la Secretar ia del  Medio Ambiente, expedir  y revocar en su 

caso, las l icencias de uso de suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y 

ambiental .  
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S E  S O L I C I T A  A L  S E C R E T A R I O  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O  Y  V I V I E N D A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  E L  A R Q U I T E C T O  F E L I P E  L E A L  
F E R N Á N D E Z ,   Y  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  T L A L P A N  C .  H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  I N F O R M A C I Ó N  S O B R E  L A S  
E S P E C I F I C A C I O N E S  T É C N I C A S  Y  D E  O P E R A C I Ó N ,  A S Í  C O M O  C O P I A  D E  L O S  P E R M I S O S ,  A U T O R I Z A C I O N E S  Y  D I C T Á M E N E S  Q U E  
H A N  S I D O  E N T R E G A D O S  P A R A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  A U T O R I Z A D A  E N  L A  C A L L E  MIRADOR #44, COLONIA FUENTES TEPEPAN, DELEGACIÓN 
TLALPAN. !

QUINTO.  Que de conformidad con e l  ar t icu lo  121 de l  Reg lamento Inter ior  para la  

Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  los  Órganos Po l í t i co-Admin is t rat ivos 

en e l  e jerc ic io  de sus atr ibuc iones,  deberán observar  las  normas y d ispos ic iones 

genera les  que en e l  ámbito de sus atr ibuc iones d ic ten las  Dependenc ias . 

SEXTO.  Que de conformidad con e l  ar t ícu lo  123,  f racc ión IV de l  Reg lamento 

Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son atr ibuc iones 

genera les  de los  t i tu lares de las  D irecc iones Genera les  de los  Órganos Po l í t i co-

Admin is t rat ivos;  p lanear ,  programar,  organ izar ,  contro lar ,  eva luar  y  superv isar  e l  

desempeño de las  labores encomendadas a las  Unidades Admin is t rat ivas y  

un idades Admin is t rat ivas de Apoyo Técn ico-Operat ivo que le  estén adscr i tas .  

SÉPTIMO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión II  

de l  Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias para la  e jecuc ión,  modi f icac ión y reg is t ro de obras de 

construcc ión,  ampl iac ión,  reparac ión o demol ic ión de ed i f icac iones o de 

insta lac iones o para la  rea l i zac ión de obras de construcc ión. 

OCTAVO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión III  de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  son 

atr ibuc iones bás icas de la  D i recc ión Genera l  de Obras y  Desarro l lo  Urbano; 

expedir  l i cenc ias de fus ión,  subdiv is ión,  renot i f i cac ión de conjunto y de 

condomin ios .  

NOVENO.  Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo  126,  f racc ión V de l  

Reg lamento Inter ior  para la  Admin is t rac ión Públ ica de l  D is t r i to  Federa l ;  expedir  

en coord inac ión con e l  Reg is t ro de los  P lanes y Programas de Desarro l lo  Urbano,  

las  cer t i f i cac iones de l  uso de l  sue lo .  
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DÉCIMO.  Que de conformidad con el  art ículo 7, Inc iso A, fracc ión I,  inc iso d, de 

la Ley del  Inst i tuto de Ver i f icac ión Administrat iva del  Distr i to Federal ,  e l  Inst i tuto 

podrá real izar v is i tas de Ver i f icac ión en mater ia de Desarrol lo Urbano y Uso del  

Suelo. 

DÉCIMO PRIMERO.  De conformidad con el  art ículo 7, Inc iso B, fracc ión I ,  inc iso 

c,  de la Ley del Inst i tuto de Ver i f icac ión Administrat iva del Distr i to Federal ,  las 

Delegaciones podrán ordenar la práct ica de v is i ta de ver i f icac ión administrat iva a 

los ver i f icadores del  Inst i tuto en mater ia de Construcc iones y Edif icac iones. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que e l  punto de acuerdo en menc ión es presentado,  toda 

vez que d is t intos grupos de vec inos han mani festado su inconformidad sobre las  

i r regu lar idades en mater ia  de construcc ión que se v iven d ía  a d ía  en la  

De legac ión T la lpan.  

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN EL C.  

HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN CON EL 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE PROCEDA 

CUANTO ANTES A LA VERIFICACIÓN DE LA OBRA EN MENCIÓN.  

SEGUNDO. SE EXHORTA SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN 

TLALPAN EL C.  HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y EL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN CASO DE DETECTARSE 

IRREGULARIDADES SE PROCEDA CUANTO ANTES A LA CLAUSURA DE 

LA OBRA EN COMENTO. 
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Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ,  Y 
AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 
OPERACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
DICTÁMENES QUE HAN SIDO ENTREGADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
AUTORIZADA EN LA CALLE MIRADOR #44, COLONIA FUENTES DE TEPEPAN, 
DELEGACIÓN TLALPAN. 

!

México D.F., a 20 de Julio de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL ANTE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS, PARA QUE INFORME SOBRE LOS OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN OBTENER CON LA ENTRADA EN 
VIGOR DEL PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL EMPADRONAMIENTO DE LOS 
COMERCIANTES PERMANENTES DE LOS MERCADOS PÚBLICOS, ASÍ COMO LOS AVANCES QUE HASTA EL 
MOMENTO LLEVA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MISMO 

1 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO 
FEDERAL ANTE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS, PARA QUE 
INFORME SOBRE LOS OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN OBTENER CON LA ENTRADA EN 
VIGOR DEL PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL 
EMPADRONAMIENTO DE LOS COMERCIANTES PERMANENTES DE LOS MERCADOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO LOS AVANCES QUE HASTA EL MOMENTO LLEVA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL MISMO 
 
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO  
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
17 fracción VI y 58 fracción X de la Ley Orgánica,  93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este 
órgano legislativo la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
APRUEBA LA COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL 
DISTRITO FEDERAL ANTE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS, 
PARA QUE INFORME SOBRE LOS OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN OBTENER CON LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL 
EMPADRONAMIENTO DE LOS COMERCIANTES PERMANENTES DE LOS MERCADOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO LOS AVANCES QUE HASTA EL MOMENTO LLEVA LA 
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ANTECEDENTES 
 
 
Con fecha 15 de Septiembre de 2010 se público en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
“Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la operación y funcionamiento de los 
mercados públicos del Distrito Federal”. Conforme a las consideraciones expresadas en este 
Acuerdo, dada la falta de reformas al Reglamento de Mercados, vigente desde junio de 1951, este 
reglamento carece de claridad y precisión en los procedimientos administrativos que regula, lo que 
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genera –señala el mismo Acuerdo– diversas formas de interpretación por parte de los órganos 
Político – Administrativos, así como de los titulares de las cédulas de empadronamiento, 
provocando incertidumbre jurídica y un uso discrecional de la norma. 
 
Por ende –se afirma en el Acuerdo– se busca la eficacia y eficiencia en el despacho de los 
asuntos en materia de abasto y en particular el que corresponde a los Mercados Públicos del 
Distrito Federal, así como unificar y establecer los criterios de aplicación del Reglamento de 
Mercados para el Distrito Federal entre las Dependencias del Gobierno Central y los Órganos 
Político – Administrativos que conforman el Distrito Federal.  
 
El 27 de mayo de 2011 se público en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el aviso por el que se da 
a conocer el Programa de Actualización y Regularización del Empadronamiento de los 
Comerciantes Permanentes de los Mercados Públicos del Distrito Federal. Este programa es 
implementado por la Secretaría de Desarrollo Económico y los Órganos Políticos Administrativos, 
y se desarrolla en cuatro etapas: 
 

- Comerciantes Permanentes Titulares con Cédula de Empadronamiento, del 30 de mayo al 
30 de junio de 2011. 

- Cambios de Nombre por Fallecimiento del Titular de la Cedula de Empadronamiento, del 1º. 
al 29 de julio de 2011. 

- Cambios de Nombre por Traspaso o Cesión de Derechos del Titular de la Cedula de 
Empadronamiento, del 1º. al 30 de agosto de 2011. 

- Comerciantes Permanentes no Registrados, del 31 de agosto al 30 de septiembre de 2011. 
 
Siendo así, en la implementación de este programa ha concluido ya la primera etapa dirigida a los 
comerciantes permanentes titulares con cédula de empadronamiento, y el mismo se encuentra en 
su segunda etapa, dirigida a los comerciantes que buscan cambios de nombre por fallecimiento 
del titular de la cédula de empadronamiento, etapa que concluirá en próximos días. 
 
A decir de la autoridad, es necesario la implementación del Programa de Actualización y 
Regularización del Empadronamiento de los Comerciantes Permanentes de los Mercados 
Públicos del Distrito Federal debido a que el Distrito Federal cuenta actualmente con 318 
mercados públicos y 69,905 comerciantes permanentes empadronados con cédula, de las cuales 
45,642 presentan inconsistencias, lo que representa el 65.29% de irregularidad del 
Empadronamiento de comerciantes permanentes de los Mercados Públicos del Distrito Federal. 
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Sin embargo, en el tiempo que lleva la instrumentación del programa, locatarios de diversos 
mercados de la Ciudad han manifestado su inconformidad con la aplicación del mismo, pues 
consideran que un nuevo empadronamiento no les da certeza jurídica respecto a la posesión de 
sus locales y, por el contrario, les resta derechos sobre los mismos. 
 
En efecto, algunos locatarios que se oponen al programa señalan que la verdadera intención de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, con la elaboración de un nuevo padrón, es la privatización de 
estos establecimientos; esto es así, consideran, porque la Secretaría dijo que la cédula de 
empadronamiento sería un titulo de concesión, y  se entiende que por las concesiones se tiene 
que pagar un derecho para obtenerla, aun cuando –dicen– el Reglamento de Mercados no 
considera a los locatarios bajo este concepto, pues dicho reglamento solo establece la figura de 
empadronamiento como un derecho para ejercer las actividades comerciales a través de una 
cédula de empadronamiento que refrendada durante el mes de enero de cada año.  
 
Es por ello que diversos locatarios nos han manifestado que no habrán de adherirse al programa, 
por el temor de perder su condición de usufructuarios de los espacios comerciales, al cambiarlos a 
la figura de concesionarios. 
 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
PRIMERO.- Que de conformidad con lo que establecen los artículos 17 fracción VI y 18 fracción 
VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es atribución de los 
diputados presentar proposiciones y denuncias, así como representar los intereses de los 
ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades competentes. 
 
SEGUNDO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 58 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal son atribuciones de la Diputación Permanente conocer 
de los pronunciamientos, propuestas y denuncias que no comprendan la aprobación, reforma, 
derogación o abrogación de leyes o decretos.  
 
TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 67 segundo y tercer párrafo de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las comisiones podrán citar, por 
conducto del Presidente de la Mesa Directiva o en los recesos a través de la Presidencia de la 
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Comisión de Gobierno, a servidores públicos de la Administración Pública del Distrito Federal para 
que informen cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus respectivos 
ramos o actividades.  
 
CUARTO.-Que de conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Reglamento Interior de las 
Comisiones, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las comisiones podrán citar, 
en términos de lo que dispone la Ley Orgánica y el Reglamento, a servidores públicos del 
Gobierno del Distrito Federal o expertos en alguna materia o asunto, cuando en el seno de la 
Comisión se esté ventilando un asunto relacionado con su respectiva competencia.  
 
QUINTO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 1º. del Reglamento de Mercados para el 
Distrito Federal, el funcionamiento de los mercados en esta entidad federativa, constituye un 
servicio público cuya prestación será realizada por la autoridad; pero dicho servicio también podrá 
ser prestado por particulares cuando la propia autoridad otorgue la concesión correspondiente. 
 
SEXTO. Que a decir de la Secretaría, de Desarrollo Económico, resulta fundamental para la 
Administración Pública del Distrito Federal, implementar los mecanismos que permitan a los 
Comerciantes permanentes de los Mercados Públicos del Distrito Federal, conocer de manera 
clara y precisa el procedimiento y los requisitos que deben cumplir para que los órganos Político – 
Administrativos en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico, lleven a cabo la 
actualización y regularización del Empadronamiento de comerciantes permanentes con cédula de 
empadronamiento de los mercados públicos. 
 
SÉPTIMO. Que si bien es cierto que el deterioro y abandono que sufren diversos mercados en el 
Distrito Federal, tiene un origen múltifactorial, es innegable que la falta de certeza jurídica respecto 
a los procedimientos para acreditar el legal usufructo de un local dentro de un mercado público 
suele ser un motivo que explique gran parte del problema, pues incluso puede llegar a generar el 
subarrendamiento de los propios locales, o el desuso de otros, esto en detrimento de la sana 
competencia entre los comerciantes y en perjuicio de los compradores, ya que incluso puede 
afectar en los precios para el consumidor final.  
 
OCTAVO. Que toda vez que es atribución de la Secretaría de desarrollo Económico, establecer y 
coordinar los programas de abasto y comercialización de productos básicos, promoviendo la 
modernización y optimización en la materia, según dispone el artículo 25 fracción XVIII de la Ley 
orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, al implementar el programa de marras 
esta dependencia busca aplicar las medidas administrativas necesarias para fortalecer el comercio 
en los mercados públicos, situación que, desde luego, beneficiaría a toda la población. 
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NOVENO. Que sin embargo, esta Secretaría no ha sido capaz de explicar con claridad los 
beneficios del programa, por lo que, con justa razón, diversos locatarios han manifestado dudas e 
incluso temores sobre un programa que pudiera afectar su fuente de empleo como locatarios de 
mercados públicos. 
 
DÉCIMO. Que los locatarios tienen todo el derecho a conocer, de primera mano y de forma muy 
específica, las implicaciones que para ellos traerá este nuevo empadronamiento, pues ellos son 
los primeros afectados. Siendo así, y toda vez que han sido locatarios de diversos mercados 
públicos quienes se han acercado a los diputados que integramos la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos en busca de apoyo para conocer sobre las implicaciones del programa 
en comento, consideramos conveniente que la Secretaria de Desarrollo Económico comparezca 
ante la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos a efecto de que informe a los diputados 
integrantes cuáles son los objetivos que se pretenden obtener con la entrada en vigor del 
Programa de Actualización y Regularización del Empadronamiento de los Comerciantes 
Permanentes de los Mercados Públicos, así como los avances que hasta el momento lleva la 
implementación del mismo. 
 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta Honorable 
Diputación Permanente la siguiente proposición con  
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 
PRIMERO. Se aprueba la comparencia ante la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de la Secretaria de Desarrollo Económico del Distrito 
Federal, Licenciada Laura Velázquez Alzúa, a efecto de que informe cuáles son los objetivos que 
se pretenden obtener con la entrada en vigor del Programa de Actualización y Regularización del 
Empadronamiento de los Comerciantes Permanentes de los Mercados Públicos, así como los 
avances que hasta el momento lleva la implementación del mismo. 
 
 
SEGUNDO. La comparecencia a la que se refiere el anterior, se realizará el lunes veinticinco de 
julio de dos mil once, a las once horas en el Salón “Heberto Castillo” del Recinto de la Asamblea 
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Legislativa (Donceles esquina Allende, colonia Centro, Delegación Cuauhtemoc, México D.F.), 
conforme al siguiente formato: 
 
FORMATO PARA LA COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO ANTE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
PRIMERO.- La comparecencia ante la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de la Secretaria de Desarrollo Económico, se efectuará 
el día lunes veinticinco de julio de dos mil once, a las nueve horas en el Salón Salón “Heberto 
Castillo” del Recinto de la Asamblea Legislativa (Donceles esquina Allende, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtemoc, México D.F.). 
 
SEGUNDO.- La compareciente entregará, a más tardar el viernes veintidós de julio de dos mil 
once, a las diecinueve horas, en siete tantos por escrito y por medios electrónicos, la información 
relativa a cuáles son los objetivos que se pretenden obtener con la entrada en vigor del Programa 
de Actualización y Regularización del Empadronamiento de los Comerciantes Permanentes de los 
Mercados Públicos, así como los avances que hasta el momento lleva la implementación del 
mismo. 
 
TERCERO.- El orden del día estará constituido únicamente por la comparecencia de la Secretaria 
de Desarrollo Económico, desahogándose  conforme al siguiente procedimiento: 
 

1. Una vez iniciada formalmente la sesión de la Comisión de Abasto y Distribución de 
Alimentos, con la presencia de la compareciente, el Diputado Presidente informará al pleno 
de las Comisiones Unidas sobre la presencia de la compareciente para rendir el informe 
correspondiente, y dará respuesta a los cuestionamientos que para tal efecto se formulen. 

2. El Diputado Presidente, a nombre de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, 
dará la bienvenida a la servidora pública, posteriormente el Diputado Secretario dará 
lectura a las reglas establecidas para la comparecencia en comento. 

3. Exposición del informe del servidor público hasta por un tiempo de veinte minutos. 
4. Los integrantes de la Comisión, uno por cada grupo parlamentario, formulará los 

cuestionamientos correspondientes; cada intervención se hará hasta por diez minutos. El 
orden de las intervenciones será el siguiente: 

 
a. Partido Verde Ecologista de México 
b. Partido del Trabajo 
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c. Partido Revolucionario Institucional 
d. Partido Acción Nacional 
e. Partido de la Revolución Democrática 

 
5. Una vez concluida la ronda de intervenciones, la compareciente responderá a los 

cuestionamientos hasta por diez minutos. 
6. Concluida la ronda de preguntas y respuestas, habrá una ronda de réplicas, en la que un 

diputado por cada Grupo Parlamentario podrá hacer uso de la palabra hasta por cinco 
minutos. 

7. La compareciente podrá emitir un último mensaje hasta por cinco minutos. 
8. Posteriormente, el diputado que presida la sesión agradecerá al compareciente su 

presencia y pronunciará un mensaje final hasta por cinco minutos. 
9. Las intervenciones de los diputados asistentes deberán versar única y exclusivamente 

respecto del objeto de la presente comparecencia. 
10. En todo lo no contemplado en el presente procedimiento se estará a lo dispuesto, en forma 

supletoria, a lo establecido en la Ley Orgánica, el Reglamento para el Gobierno Interior y 
Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

 
 
 
 

Recinto Legislativo, a los trece días  del mes de julio de dos mil once. 
 
 
 
 

DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACION  
PERMANENTE DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 
 
PRESENTE 
 
La suscrita, diputada Lizbeth E. Rosas Montero de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción VI, 18 

fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del 

Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente: PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA EXHORTAR AL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA QUE REVISE EL MODELO DE CONTROL DE 
CONFIANZA, Y ENVIE UN INFORME PORMENORIZADO DONDE NOS SEÑALE EN 
QUE CONSISTEN LOS EXAMENES DE CONTROL DE CONFIANZA APLICADOS AL 
PERSONAL ADSCRITO A LA DEPENDENCIA QUE ENCABEZA, PRECISANDO 
CUANTO PERSONAL  HA SIDO EVALUADO, Y DEL RESULTADO DE LOS MISMOS 
DETALLE CUANTOS DE LOS QUE YA HAN SIDO EVALUADOS FUERON 
CONSIGNADOS O ESTAN EN INVESTIGACIÓN POR HABER COMETIDO UN ILICITO, 

al tenor de los siguientes antecedentes: 
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ANTECEDENTES 
 

El día 21 de agosto de 2008, el Consejo Nacional de Seguridad Pública integrado por los 

Poderes Ejecutivos Federal y Estatales, Congreso de la Unión, Poder Judicial Federal, 

representantes de las asociaciones de Presidentes Municipales; así como por la 

presencia de los medios de comunicación y las organizaciones de la sociedad civil, 

empresariales, sindicales y religiosas, firmaron el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la 

Justicia y la Legalidad. 

En él se incluyeron políticas  que reconocen la integralidad de la Estrategia Nacional en 

materia de seguridad pública y, contempla políticas en materia de prevención del delito, 

procuración e impartición de justicia, readaptación social, participación ciudadana, 

inteligencia y análisis legislativo y exámenes de control de confianza.  

El acuerdo como parte de un proceso hacia una nueva institucionalidad, contempla entre 

otros objetivos, desarrollar y complementar el marco normativo en materia de seguridad 

pública, depurar las policías de los tres órdenes de gobierno y fortalecer los mecanismos 

de información e inteligencia. 

Nuestra sociedad demanda que sus autoridades asuman su compromiso para construir 

instituciones de procuración de justica sólidas, eficaces y honestas, que permitan abatir 

los niveles tan altos de impunidad y corrupción.  

Los ciudadanos en esta  capital, así como muchos mexicanos a lo largo y ancho de 

nuestro país exigen a sus autoridades una respuesta rápida, que de resultados  

contundentes y pueda abatir el agravio que provoca la impunidad, la corrupción, la 

violencia y la inseguridad que día a día  estamos padeciendo. 

Caso particular el ocurrido la semana pasada, donde fueron arraigados los policías de 

investigación Claudia Ulloa Martínez, de base Puma, y José Brito, del área de análisis 
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procesal ambos adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

acusados de haber sido participantes en una banda de secuestradores. 

Estudios de perfiles delictivos del CIDE,  señalan que más del 12 por ciento de las 

personas recluidas en los penales de la ciudad son ex policías, con estas cifras se 

muestra que la corrupción ya no es solo un problema individual que se arregla con un 

polígrafo o con un examen de control de confianza, pues más del 20 por ciento de los 

secuestradores que se encuentran cumpliendo una pena son ex policías, que tenían un 

papel importante al interior la banda delictiva, por lo cual se deduce que el secuestro esta 

manejado por policías, ya que con estas cifras se revela el grado de corrupción que han 

alcanzado las instituciones de seguridad y procuración de justicia de la ciudad, pero 

también la falta de dirección dentro de la institución que la hace posible. 

Si bien la Ciudad de México es una de las entidades más segura en nuestro país, eso no 

implica dejar a un lado nuestra tarea por cumplir con las políticas públicas encargadas de 

prever que los elementos policiacos encargados de la seguridad y procuración justicia en 

la capital, no cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 15 de la Ley Orgánica 

de la Secretaría de Seguridad Publica del Distrito Federal, misma que establece las bases 

y los lineamientos de las evaluaciones de control de confianza. 

Por lo anteriormente señalado, resulta urgente que el Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, revise el modelo de control de 

confianza y  realice las acciones encaminadas a fortalecer la seguridad de las 

instituciones encargadas de la procuración de justicia, en el contexto de los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que en la actualidad la delincuencia representa el problema principal del 

país, sin excluir al Distrito Federal; 
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SEGUNDO.-Que la delincuencia a fin de actuar ampliamente y sin barreras se ha servido 

de corromper a las instituciones que fueron creadas para combatirla; 

TERCERO.- Que el Gobierno del Distrito Federal en su carácter de ente encargado de la 

seguridad pública y la impartición y procuración de justicia, está obligado a proporcionar 

de forma oportuna, ágil, eficaz y especializada a fin de proteger a los ciudadanos y su 

patrimonio. 

CUARTO.- Que las instituciones garantes de la seguridad pública y procuración de 

justicia tienen como medios legales para garantizar que su personal adscrito sean 

elementos responsables y honestos y dispuestos a servir y ser leales a la institución y 

ciudadanía a la cual juraron proteger y cuidar. 

QUINTO.- Que los principios normativos de los cuerpos de seguridad pública son el 

servicio a la comunidad y la disciplina, el respeto a los derechos humanos y a la legalidad. 

SEXTO.- Que estos medios legales son elemento importante para conocer y evaluar el 

desempeño del personal adscrito a las Instituciones y para fortalecerlas internamente. 

SEPTIMO.- Que los procesos de evaluación que realiza la Institución con su personal, 

cumpla con el objetivo de proporcionar un desarrollo integral, ampliando así su capacidad 

de respuesta a los requerimientos de la Ciudad. 

OCTAVO.- Que la ciudadanía tiene el derecho de conocer sobre la conducta y 

desempeño del personal a través de las evaluaciones de confianza aplicadas, y que los 

resultados que arrojen, vengan a dar certidumbre y seguridad jurídica que requieren los 

habitantes para que vuelvan a ver en sus instituciones como órganos garantes de la Ley y 

procuradores del orden público y la paz. 

Por lo anteriormente expuesto y con base en el artículo 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración 

de esta Diputación Permanente como de urgente y obvia resolución el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,   A FIN DE  QUE 
EXPLIQUE EN QUE CONSISTE  EL MODELO DE CONTROL DE CONFIANZA QUE SE 
IMPLEMENTA EN LA ACTUALIDAD DENTRO DE LA INSTITUCION, QUIEN O 
QUIENES LO APLICAN, SEÑALE CUALES SON LOS LINEAMIETOS O DIRECTRICES 
QUE REGULAN EL MODELO, Y  PRECISE SI SU EJECUCCION  HA SIDO EFICIENTE 
Y EFICAZ AL MOMENTO DE EMPLEARLO  EN LA EVALUACION QUE SE REALIZA 
AL PERSONAL ADSCRITO A LA DEPENDENCIA QUE ENCABEZA. 
 
SEGUNDO.- SE SOLICITA AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ENVIE  UN 
INFORME PORMENORIZADO DEL PERSONAL QUE HA SIDO EVALUADO, QUE 
INCLUYA EL  INFORME A LOS POLICIAS DE INVESTIGACIÓN, MINISTERIOS 
PUBLICOS, PERITOS, SECRETARIOS OFICIALES ASI COMO PERSONAL DE 
ESTRUCTURA Y MANDOS MEDIOS,  Y DEL RESULTADO DE LOS EXAMENES  
DETALLE CUANTOS DE LOS QUE YA HAN SIDO EVALUADOS FUERON 
CONSIGNADOS O ESTAN EN INVESTIGACIÓN POR HABER COMETIDO UN ILICITO, 
PROPORCIONANDO NOMBRE, CARGO, TIPO DEL DELITO REALIZADO Y NUMERO 
DE AVERIGUACION PREVIA Y SITUACION JURIDICA PROCESAL ACTUAL EN QUE 
SE ENCUENTRA. 
TERCERO.- EL INFORME SOLICITADO DEBERÁ SER ENTREGADO CINCO DIAS 
HABILES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DEL MISMO. 
  
Por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  338



Lizbeth E. Rosas Montero 
 

DIPUTADA LOCAL 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA EXHORTAR AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA QUE REVISE EL MODELO DE CONTROL DE CONFIANZA, Y ENVIE 
UN INFORME PORMENORIZADO DONDE NOS SEÑALE EN QUE CONSISTEN LOS EXAMENES DE CONTROL DE CONFIANZA APLICADOS AL 
PERSONAL ADSCRITO A LA DEPENDENCIA QUE ENCABEZA, PRECISANDO CUANTO PERSONAL  HA SIDO EVALUADO, Y DEL RESULTADO 
DE LOS MISMOS DETALLE CUANTOS DE LOS QUE YA HAN SIDO EVALUADOS FUERON CONSIGNADOS O ESTAN EN INVESTIGACIÓN POR 
HABER COMETIDO UN ILICITO. 

6 

 
 

Dip. Lizbeth E. Rosas Montero. 
 

 

 

 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 19 de Julio de 2011. 
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México, D.F., a 19 de Julio de 2011. 
 
 
DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  
V LEGISLATURA. 
P R E S E N T E  
 
Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del Día de la Sesión 

Ordinaria del 20 de julio de 2011, el siguiente Punto de Acuerdo: 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. DIRECTOR 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, AL C. SECRETARIO 
DE FINANZAS Y AL C. JEFE DE GOBIERNO, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES ORGANICEN UNA 
JORNADA REGISTRAL A FAVOR DE LOS CIUDADANOS. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

México, D.F., a 19 de Julio de 2011. 
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LIC. ANGELO CERDA PONCE  
COORDINADOR DE SERVICIOS  
PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  
V LEGISLATURA. 
P R E S E N T E  
 
 
Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del 
Día de la Sesión del 20 de Julio de 2011, el siguiente Punto de Acuerdo:  
 
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. DIRECTOR 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, AL C. SECRETARIO 
DE FINANZAS Y AL C. JEFE DE GOBIERNO, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES ORGANICEN UNA 
JORNADA REGISTRAL A FAVOR DE LOS CIUDADANOS. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PUNTO DE ACUERDO 
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La suscrita, Diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática, en la 
Asamblea, Legislativa del Distrito Federal, en ejercicio de lo dispuesto por el Artículo 
42 fracciones IX y XII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,  17 fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presento a esta Honorable 
Soberanía la siguiente:  
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. DIRECTOR 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, AL C. SECRETARIO 
DE FINANZAS Y AL C. JEFE DE GOBIERNO, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES ORGANICEN UNA 
JORNADA REGISTRAL A FAVOR DE LOS CIUDADANOS. 
 

Al tenor de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S  
 

Desde tiempos memorables, el Registro Público de la Propiedad y de Comercio surgió como 

un medio de seguridad para la sociedad, para regular la diversidad de actos jurídicos 

relacionados con su patrimonio, realizando asientos registrales relativos a la constitución, 

transmisión, modificación y extinción de derechos reales sobre inmuebles. 

 

Conforme pasó el tiempo, el Registro Público se incorporó a nuestro derecho asentándose 

en el Código Civil en su artículo 3001, como el encargado de “permitir a las personas 
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que lo soliciten, que se enteren de los asientos que obren en los folios del Registro 

Público y de los documentos relacionados con las inscripciones que estén archivados. 

También tienen la obligación de expedir copias certificadas de las inscripciones o 

constancias que figuren en los folios del Registro Público, así como certificaciones de 

existir o no asientos relativos a los bienes que señalen”. 

 

Como se puede observar, la función del Registro Público es amplia e importante para la 

pacífica convivencia de los ciudadanos en un estado de derecho y abarca diversos trámites 

como la inscripción, anotación o cancelación de diversos asientos registrales. Incluso permite 

al solicitante que se le reconozca, adquiera, transmita, limite, modifique o que se grave la 

propiedad o posesión de bienes raíces o de cualquier derecho real permitido por la ley a su 

favor, y en consecuencia, que sus efectos jurídicos surtan frente a terceros. 

 

Todas estas funciones del Registrador Público traen aparejadas los pagos de derechos que 

se contemplan en el Código Fiscal del Distrito Federal, cantidades que pueden ser muy 

superiores en comparación al pago de otros servicios que presta el Gobierno del Distrito 

Federal y otras instituciones del sector público. 

 

Una de las políticas que ha promovido el Gobierno del Distrito Federal durante esta última 

década, ha sido la ejecución de programas en beneficio de grupos vulnerables o de escasos 

recursos como son becas a jóvenes estudiantes, apoyos económicos a madres solteras, a 

personas adultas mayores, personas con capacidades diferentes entre otros beneficios, 

siempre desde un punto de vista de igualdad y mejoramiento de la calidad de vida de los 

habitantes. 
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Es así que uno de los programas que ha auxiliado a los ciudadanos desde el año 2003, ha 

sido la Jornada Notarial organizada por el Colegio de Notarios en coordinación conjunta con 

el Gobierno del Distrito Federal a través de la Dirección general de Regularización Territorial, 

donde se han apoyado a miles de contribuyentes de escasos recursos económicos para que 

formalicen, en escritura pública, todos los actos jurídicos que tienen pendientes como son la 

adquisición o transmisión de propiedad de sus bienes inmuebles, la extinción de obligaciones 

o formalización de contratos privados de compraventa o de resoluciones judiciales, e incluso 

en la elaboración de todo trámite sucesorio relacionado con sus bienes, con la finalidad de 

que se encuentren regularizados en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 

Muchas veces las autoridades competentes desconocen que las necesidades de los 

capitalinos no son cubiertas únicamente con la reducción o condonación del pago de 

impuestos o de los honorarios a un Notario Público. Si bien una de las prioridades del 

Gobierno del Distrito Federal es el brindar seguridad jurídica a la población respecto de su 

patrimonio familiar, los múltiples trámites que se deben realizar ante el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio, tienen un costo que está fuera del presupuesto de miles de 

personas de escasos recursos. Esto les impide cumplir con sus obligaciones, regularizar sus 

bienes y que sean beneficiarios de este tipo de Jornadas como la Notarial, lo que 

verdaderamente imposibilita al Gobierno allegar a uno de sus objetivos principales, que es el 

otorgar certeza jurídica al patrimonio de los capitalinos. 

 

El Registro Público de la Propiedad en cumplimiento a la política social encabezada por el 

Gobierno del Distrito Federal, ha impulsado y mejorado la regularización y organización de 
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inmuebles que se encuentran sin escrituras o en zonas irregulares, otorgando facilidades en 

los trámites para la pronta expedición de los documentos necesarios, pero aún hace falta 

muchas cosas por hacer en beneficio de la sociedad.  

 

La lucha por conseguir sus escrituras ante diversas autoridades como el Instituto de Vivienda 

del Distrito Federal, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda o la Dirección General de 

Regularización Territorial, les exige obtener diversos documentos que únicamente tiene el 

Registro Público la facultad de expedir, como es un Certificado de Libertad de Gravámenes, 

una copia certificada de un Folio Real o Constancias de No Propiedad o de Antecedentes 

Registrales, los cuales tienen un costo que hace que en muchas ocasiones los ciudadanos 

abandonen su trámite ante las autoridades competentes, por falta de recursos económicos, 

negándose así su derecho a vivir con seguridad y certeza jurídica. 

 

Todos estos trámites tienen costos muy variados y por encima de lo que una persona de 

escasos recursos puede pagar, ya que el catálogo que se contiene en la Sección Quinta del 

Código Fiscal del Distrito Federal, “Del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, y del 

Archivo General de Notarías”, contienen pagos de derechos de hasta $25,943.00, cantidades 

que resultan exorbitantes para personas que viven en zonas marginadas y que apenas 

cuentan con lo mínimo para subsistir.  

 

Es por ello que atendiendo a que todos los actos y procedimientos de la Administración 

Pública del Distrito Federal deben regirse bajo los principios de simplificación, agilidad, 

economía, información, precisión, legalidad, transparencia e imparcialidad, es que urge que 

el Gobierno del Distrito Federal junto con el Registro Público de la Propiedad y Comercio y la 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  345



 
 
DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
  
  
  

 
  

 
 

Plaza de la Constitución No. 7 Oficina 505• Col. Centro • Delegación Cuauhtémoc • México Distrito Federal  
Teléfono 5130-1900 ext. 2530  •  www.asambleadf.gob.mx 

 

Secretaría de Finanzas, organicen una Jornada que permita a cada capitalino beneficiarse de 

una reducción de hasta un setenta por ciento en el pago de los derechos para obtener alguna 

certificación o documento que expida el propio Registro Público de la Propiedad y Comercio, 

con el fin de que se resuelvan los muy diversos trámites de regularización de su inmueble y 

otros trámites civiles o fiscales que tengan pendientes. 

 

El Jefe de Gobierno se ha distinguido por implementar programas en beneficio de la 

población, por lo que este debe atender la necesidad y procurar su ayuda de la forma más 

rápida y eficaz posible, ya que sólo así podrá beneficiar a una enorme cantidad de capitalinos 

que se encuentran en una situación de pobreza y que por falta de recursos no han podido 

complementar sus trámites ante el Registro Público de la Propiedad. Asimismo, el artículo 44 

del Código Fiscal del Distrito Federal establece que el Jefe de Gobierno mediante 

resoluciones de carácter general podrá condonar o eximir total o parcialmente, el pago de 

contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cuando se hayan afectado o trate de 

impedir que se afecte la situación de alguna zona del Distrito Federal, una rama de actividad 

o su realización, así como facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes. 

 

Por ello y en concordancia con la política social que desempeña el Gobierno del Distrito 

Federal, es que se necesita un programa que beneficie a la población de bajos y escasos 

recursos económicos, para que puedan cubrir los costos derivados de las contribuciones que 

se generan por los trámites ante el Registro Público. También servirá para establecer 

estímulos fiscales y facilidades administrativas con el fin de optimizar el cumplimiento de las 

obligaciones de los contribuyentes aludidos, que estén en posibilidad de regularizar su 

situación inmobiliaria y obtenga seguridad y certeza jurídica en su patrimonio, por lo que la 
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implementación de una Jornada Registral es la forma más conveniente de resolver esta 

necesidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Diputación Permanente la 

aprobación del siguiente:  

 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DE COMERCIO, AL SECRETARIO DE FINANZAS Y AL JEFE DE GOBIERNO, TODOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES, ORGANICEN UNA JORNADA REGISTRAL A FAVOR DE LOS 
CIUDADANOS DE ESCASOS RECURSOS. 
 
SEGUNDO.- SE EXHORTA A LAS AUTORIDADES ANTES MENCIONADAS PARA QUE 
EN COORDINACIÓN, ESTABLEZCAN Y PUBLIQUEN EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL UN LISTADO COMPLETO DE LAS REDUCCIONES QUE SE 
REALIZARÁN EN EL PAGO DE LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN LA SECCIÓN 
QUINTA DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL Y DEFINAN EL TIEMPO Y 
DURACIÓN DE LA JORNADA REGISTRAL QUE SE REALIZARÁ A FAVOR DE LAS 
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS. 
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ATENTAMENTE, 

 
 

 
 
 
 
 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
UN INFORME DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN ZONAS 
DICTAMINIDAS COMO DE ALTO RIESGO 
 

Honorable Asamblea Legislativa: 
 

 
El suscrito diputado Leonel Luna Estrada integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 17 fracción VI, de la Ley  Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de ésta Honorable Diputación Permanente la proposición con punto 
de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 
 
El proceso de ocupación irregular en zonas fundamentales para la preservación y 
conservación de las características naturales de la Ciudad de México, ha generado 
un impacto negativo en el medio ambiente. La ocupación irregular no sólo se ha 
dado en zonas de valor ambiental, sino también en suelos no aptos para vivienda o 
con un alto grado de vulnerabilidad ante fenómenos naturales. 
 
Dentro de los principales factores que provocan la presencia de asentamientos 
humanos irregulares se encuentran la carencia de suelo habitacional y la baja 
rentabilidad de las tierras agrícolas. 
 
Los asentamientos humanos irregulares provocan deforestación, contaminación del 
suelo, subsuelo y el agua, e impiden la filtración del agua pluvial al subsuelo, 
afectando la recarga de los mantos acuíferos. El Distrito Federal obtiene de ellos el 
70 % del agua que consume. 
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La ocupación irregular de zonas se da con mayor frecuencia en la zona de contacto 
entre el suelo urbano y de conservación, así como en los alrededores de los 
poblados rurales y Programas Parciales, debido al crecimiento natural de los 
mismos, a la posibilidad de dotarse con mayor facilidad de servicios y a la cercanía 
de colonias regularizadas. De acuerdo a los Programas Delegacionales de 
Desarrollo Urbano, el 36% de los asentamientos se ubican en zonificación PRA 
(Producción Rural Agroindustrial), el 22% en RE (Rescate Ecológico) y el 41% en 
PE (Preservación Ecológica) .1 
 
La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal tiene 
detectados 842 asentamientos humanos irregulares en la ciudad de México.2 

 
El pasado 08 de julio se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la Ley del 
Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, dicha ley contempla  dentro de sus 
instrumentos de prevención, combatir el establecimiento de asentamientos 
humanos en zonas dictaminadas como de alto riesgo. En términos específicos, 
faculta a la Secretaría de Protección Civil para informar y denunciar el 
establecimiento de asentamientos humanos en zonas dictaminadas como de riesgo 
y determina como atribución de las delegaciones  ejercer acciones en coordinación 
con el Gobierno Central para impedir las denominadas “invasiones”.  
 
Lo anterior se complementa con el decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 259 del Código Penal para el Distrito Federal (publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 08 de julio de 2011)  el cual establece, pena de 2 a 7 
años de prisión y de veinticinco a doscientos cincuenta días multa, al servidor 
público que teniendo la obligación de custodiar, vigilar y evitar el asentamiento 
humano en zonas dictaminadas como de alto riesgo, autorice, permita o tolere la 
existencia de los mismos. 
 

 
                                                 

1 Estudio sobre el ordenamiento, control y tratamiento integral de los Asentamientos Humanos Irregulares, ubicados en suelo 
de conservación del Distrito Federal, 2010.!

 
2 Memoria de actividades de la PAOT. Edición enero, 2011 
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CONSIDERANDO 

 
PRIMERO.- Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 23 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal a la Secretaría de 
Protección Civil corresponde el despacho de las materias relativas a la protección 
civil y prevención al desastre. 
 
SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 15 fracción XXVIII de la Ley del 
Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, corresponde a la Secretaría de 
Protección Civil informar y denunciar, en los términos de la ley, el establecimiento 
de asentamientos humanos en zonas previamente identificadas como de riesgo. 
 
SEGUNDO.- Que en términos del artículo 5 fracciones I y II de la ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, Corresponde a la 
Procuraduría, recibir y atender denuncias referentes a la violación, incumplimiento o 
falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial y denunciar ante las autoridades competentes hechos u 
omisiones que contravengan la legislación ambiental y penal en la materia. 

 
Por lo antes expuesto y fundado, se somete a consideración de la Diputación 
Permanente el  siguiente: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME PORMENORIZADO DE 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN ZONAS 
DICTAMINADAS COMO DE ALTO RIESGO, ASÍ COMO DE LAS DENUNCIAS 
PRESENTADAS. 
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SEGUNDO.- SE SOLICITA A LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
OREDENAMIENTO TERRITORIAL, QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES REMITA  UN INFORME PORMENORIZADO DE LAS 
DENUNCIAS RELACIONADAS CON ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES. 
 
TERCERO.- LOS INFORMES DEBERÁN SER REMITIDOS EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 15 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO.  

 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

 

 

 

 

Recinto Legislativo, a los veinte días de julio de dos mil once. 
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  V  LEGISLATURA 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
A LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, ORDENE LAS 
VERIFICACIONES QUE SE REFIEREN EN MATERIA DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, EN LA COLONIA TIZAPÁN SAN 
ÁNGEL 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable Pleno la 

proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 

 

El pasado mes de abril, esta Asamblea Legislativa aprobó la llamada 

Norma “29. Mejoramiento de las condiciones de equidad y competitividad 

para el abasto público”. Misma que se adicionó a los Programas 

Delegacionales de Desarrollo Urbano, así como a los Programas Parciales. 

 

El objetivo de dicha norma, era establecer una restricción a los giros 

mercantiles conocidos como tiendas de autoservicio, supermercados, 
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minisúpers e incluso tiendas de conveniencia como las cadenas OXXO, 7-

Eleven, Super K, etcétera, para que sólo pudieran instalarse en predios 

cuya zonificación secundaria sea Habitacional Mixto, y en predios con 

frente a vías públicas en los que resultara aplicable alguna norma de 

ordenación sobre vialidad, que otorgue la zonificación HM. 

 

De esta forma, el Legislador atendió una demanda constante de tiendas de 

abarrotes, misceláneas y mercados públicos, que en los hechos veían una 

competencia no equitativa con esos establecimientos que, finalmente, 

cuentan con el respaldo de grandes cadenas comerciales. 

 

Después de un intenso debate, de muchas consultas y de amplios 

esfuerzos para consensuar el contenido y alcance de la Norma, finalmente 

se aprobó por esta Asamblea y el decreto respectivo, se publicó el 20 de 

mayo pasado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

 

Por lo tanto, es plenamente vigente como parte del marco legal que regula 

los usos de suelo en esta Ciudad. 

 

No obstante lo antes comentado, a la oficina de un servidor se han 

presentado diversas solicitudes de vecinos de la Colonia Tizapán, 
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locatarios del mercado público, el mismo Comité Ciudadano de la Colonia, 

así como los dueños de tiendas de abarrotes ubicadas en la calle de 

Michoacán de dicha colonia, pidiendo la intervención de las autoridades 

competentes por el establecimiento de una sucursal de la cadena OXXO. 

Esto, según lo señalan, es a todas luces contrario a lo establecido por la 

Norma 29 y tampoco cuenta con la salvedad de haberse gestionado con 

anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 18, fracción VII, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y en términos de lo 

señalado en el artículo 7, apartado B, Fracción I, incisos a) y d) de la Ley 

del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, pongo a 

consideración de este pleno el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. SE SOLICITA A LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
ORDENE AL INVEA LA VERIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE LA 
CADENA OXXO, INCLUYENDO EL USO DE SUELO, QUE SE ESTÁ 
INSTALANDO EN LA ESQUINA DE LAS CALLES MICHOACÁN Y 
GUERRERO, EN LA COLONIA TIZAPÁN SAN ANGEL, DE ESA 
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DELEGACIÓN. ASIMISMO, QUE REMITA A ESTA ASAMBLEA COPIA 
DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 
 
SEGUNDO. SE SOLICITA A LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
QUE EN EL TÉRMINO DE 10 DÍAS HÁBILES, INFORME A ESTA 
ASAMBLEA EL NUMERO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
QUE OPERAN EN LA DELEGACIÓN, BAJO LA MODALIDAD DE 
TIENDAS DE CONVENIENCIA, ASÍ COMO SUS DIRECCIONES Y LAS 
SOLICITUDES DE LICENCIA QUE SE HAN PRESENTADO DURANTE 
EL AÑO EN CURSO. 
 

ATENTAMENTE 
 

 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo a los veinte días del 

mes de julio de 2011. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
A LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
DE LA ALDF, LA INSTALACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO CON 
DISTINTAS AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable Pleno la 

proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 

 

En fechas recientes, algunos integrantes de esta H. Asamblea Legislativa 

hemos tenido conocimiento de distintas irregularidades y denuncias 

presentadas en torno a usos de suelo y licencias de construcción, que no 

obstante que no cumplen con los lineamientos establecidos, reclaman la 

existencia de derechos adquiridos, en donde se presume la alteración de 

documentos. 
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De hecho, ya con anterioridad se presentó un punto de acuerdo solicitando 

información a la misma Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, así 

como a los gobiernos de las delegaciones que han registrado con mayor 

frecuencia estas denuncias: Miguel Hidalgo, Álvaro Obregón, Coyoacán y 

Cuajimalpa. 

 

En la Ciudad de México, como se ha visto en años recientes, hay colonias 

que resultan muy atractivas para las inversiones de carácter inmobiliario y 

comercial. Particularmente en la delegación Álvaro Obregón están las 

zonas de Jardines del Pedregal, San Ángel, Chimalistac y Tizapán, así 

como Polanco y Lomas de Chapultepec, en Miguel Hidalgo. Sin embargo, 

es en estas mismas colonias donde se han venido  haciendo esfuerzos 

importantes para mantener el orden y el cumplimiento de las normas en 

materia urbana, a fin de preservarlas y evitar su deterioro. 

 

El problema radica en que muchas de las construcciones, desarrollos e 

inversiones realizadas, no cumplen con los lineamientos establecidos en 

los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y en los Programas 

Parciales, en cuanto a usos de suelo, giros autorizados, alturas y 

densidades permitidas y demás requisitos, que incluyen estacionamientos y 

aforos permitidos, en el caso de establecimientos comerciales. 
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Ante estas limitaciones, como se ha denunciado ya ante diversas 

autoridades, hay quienes optan por alterar la documentación oficial y 

presentar Certificados de Derechos Adquiridos con los que se promueven 

amparos y modificaciones de usos de suelo que, a final de cuentas, 

vulneran las normas, los procedimientos administrativos, los esquemas de 

control con que operan las autoridades en la materia y sobre todo, la 

imagen y el orden urbano de estas colonias. 

 

No se trata, como hemos señalado anteriormente, únicamente de 

denunciar a servidores públicos que se hayan coludido para facilitar estas 

anomalías. Tampoco de señalar a los desarrolladores que optan entre 

violar de manera flagrante la Ley o abusar de los vacíos y vulnerabilidad 

del procedimiento para torcerlo a su favor. 

 

Por el contrario, se trata de revisar de manera íntegra el mecanismo que 

regula la autorización de usos de suelo, desde que se reciben las 

solicitudes en las delegaciones, su paso por Seduvi, cuando así se 

requiere, hasta el resguardo de los archivos y documentación de soporte. 

De igual forma, se trata de revisar la estructura normativa, la vigencia de 

las facultades otorgadas a las distintas autoridades involucradas, la 
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seguridad y controles que existen en los procedimientos, así como su 

eficacia en el manejo de archivos, en la atención de solicitudes y 

resoluciones, e incluso, lo que tiene que ver con la promoción de recursos 

ante instancias revisoras y de procuración de justicia. 

 

Considerando los motivos antes expuestos, fundamento la presente 

proposición en el artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgánica de esta 

Asamblea Legislativa, que señala entre las obligaciones del diputados, la 

de representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 

solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes. 

 

Asimismo, el artículo 62, fracción XII, del mismo ordenamiento, precisa a la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, como una de las 

comisiones ordinarias con que cuenta esta Asamblea, para el cumplimiento 

de sus atribuciones. 

 

Finalmente, el último párrafo del artículo 28 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la ALDF, señala que las comisiones podrán efectuar 

directamente investigaciones, foros y consultas legislativas sobre los 

asuntos a su cargo. 
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De acuerdo con lo antes expuesto y fundado, pongo a su consideración el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
PROGRAME, ORGANICE Y LLEVE A CABO UNA MESA DE TRABAJO 
CON LOS OBJETIVOS DE: 

• ANALIZAR EL MARCO JURÍDICO VIGENTE EN MATERIA DE 
USOS DE SUELO, LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN 
DE SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN, EL RESGUARDO DE 
ARCHIVOS Y DOCUMENTACIÓN, MECANISMOS DE CONTROL 
Y VIGILANCIA, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ATENCIÓN DE RECURSOS ANTE INSTANCIAS DE 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN LA MATERIA; 

• IDENTIFICAR LOS RIESGOS, CONTRADICCIONES Y PUNTOS 
VULNERABLES DE LOS PROCEDIMIENTOS; Y  

• PROPONER SOLUCIONES A NIVEL LEGAL, ADMINISTRATIVO Y 
DE CONTROL. 
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SEGUNDO. DICHA MESA DE TRABAJO DEBERÁ CONTAR CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA, LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LOS GOBIERNOS 
DELEGACIONALES, POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL; EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y 
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AMBOS DEL 
DISTRITO FEDERAL; ASÍ COMO ESPECIALISTAS Y VECINOS. 
 
TERCERO. LOS PRODUCTOS QUE SE GENEREN DE LA MESA, ASÍ 
COMO LAS INICIATIVAS LEGALES QUE DE ELLA SE DERIVEN, 
DEBERÁN PRESENTARSE DURANTE EL SIGUIENTE PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES. 

 
ATENTAMENTE 

 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo a los veinte días del 

mes de julio de 2011. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL INFORMACIÓN RELATIVA A 
LA SUPERVÍA PONIENTE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable Pleno la 

proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 

 

El Gobierno del Distrito Federal publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el 22 de marzo de 2010, la determinación de construir y poner 

en funcionamiento una “Vía de Comunicación Urbana de Peaje” al Sur 

Poniente de la Ciudad, mediante el proyecto denominado  Supervía 

Poniente, con el cual pretende reducir el déficit de infraestructura vial 

primaria en la ciudad; mejorar la conectividad urbana y metropolitana, y 

disminuir los tiempos de traslado. 
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La obra denominada Supervía Poniente tiene proyectado un trazo con 

principio en avenida Centenario y terminación en entronque con la avenida 

Luis Cabrera, lo cual abarca el paso por las zonas conocidas como 

"Barranca de Tarango" y "la Loma”, la primera de ellas considerada como 

área de valor ambiental y la segunda como Área Natural Protegida con 

categoría de Zona de Conservación Ecológica, por lo que cumplen con 

funciones ambientales de vital importancia para la conservación del 

equilibrio ecológico no sólo en las delegaciones La Magdalena Contreras y 

Álvaro Obregón; sino en' el Valle de México en su conjunto. 

  

Por su parte, diversos especialistas en medio ambiente y urbanismo 

coinciden en el papel fundamental de las zonas boscosas del Surponiente 

de la Ciudad de México, en particular de la "Barranca de Tarango" y "la 

Loma" para el abastecimiento de agua y aire puro al Distrito Federal. Se ha 

constatado además, que el desarrollo de una obra con las características 

de la Supervía Poniente, generará impactos ambientales en la zona, lo 

anterior se desprende de diversas evaluaciones y opiniones tanto de 

entidades gubernamentales, como de ' especialistas independientes. 
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Aunado a los efectos ambientales que por la obra inevitablemente se 

observarán, también se generará un impacto urbano concentrado en las 

delegaciones Álvaro Obregón y Cuajimalpa, en este sentido, es 

indispensable tomar una serie de medidas que influyan en la mitigación del 

impacto urbano, mismas que no pueden perder de vista tanto la ciudadanía 

como los demás entes interesados, por esta razón, consideramos 

indispensable que se cumplan con los tiempos para la realización de la 

obre, así como también con las acciones paralelas en virtud de las 

afectaciones inminentes a las y los habitantes de la zona. 

 

Es por ello que solicitamos se nos informe en términos muy precisos el 

avance de la obra, así como las obras de mitigación del impacto urbano 

que se han llevado a cabo en la zona.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este órgano 

legislativo el siguiente:  

: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL V 
LEGISLATURA SOLICITA AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A 
QUE EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 
QUE SURTA EFECTO LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, 
ENVÍE A ESTA SOBERANÍA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS OBRAS 
Y ACCIONES PARALELAS A LA CONSTRUCCIÓN DE LA SUPERVÍA 
PONIENTE, ASÍ COMO EL AVANCE DE CONSTRUCCIÓN DE LA 
MISMA Y LAS OBRAS DE MITIGACIÓN DEL IMPACTO URBANO EN LA 
ZONA.   

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
 

Dado en el salón de sesiones del Recinto legislativo a los 20 días del mes 

de Julio  de 2011. 
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Dip. Guillermo Orozco Loreto, 
Presidente de la Mesa Directiva, 
Presente. 
 
Honorable Asamblea, 
 

El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a nombre propio 

y de la Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 17 fracción VI, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración de esta Diputación Permanente, como de urgente y obvia 

resolución, la presente proposición con PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON Y A LA SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE, LIC. MARTHA DELGADO PERALTA, A QUE IMPLEMENTEN UN 

PROGRAMA PARA MEJORAR EL SERVICIO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE INDIVIDUAL “ECOBICI”, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. El 16 de febrero del año 2010, el Gobierno del Distrito Federal a través de la 

Secretaria de Medio Ambiente pusó en marcha el programa “Ecobici” como un 

medio de transporte individual innovador, cuya finalidad es fomentar el uso de la 

bicicleta en distancias cortas en el centro de la ciudad como medida para 
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combatir los daños al medio ambiente, así como una forma sana de hacer 

ejercicio. 

II. El sistema dio inicio con mil ciento catorce bicicletas en 85 cicloestaciones, sin 

embargo, el programa ha ampliado su infraestructura llegando a mil doscientas 

bicicletas y un total de 90 cicloestaciones.  Ha implicado la activación física de 28 

mil personas beneficiarias, en su mayoría con edades entre los 24 y los 33 años 

de edad.!!

III. El sistema funciona mediante el pago previo de una cuota anual consistente, 

en $300.00 M.N. (Trescientos pesos 00/100 M.N.), de forma adicional para tener 

acceso al servicio, se necesita forzosamente contar con una tarjeta de crédito o 

débito o en su defecto existe la modalidad de poder realizar los cobros a través 

del recibo telefónico. 

IV. En los últimos meses hemos recibido una serie de denuncias ciudadanas y 

tenemos conocimiento de otras que se han hecho vía redes sociales, por lo que, 

encontramos que el Sistema Ecobici se está convirtiendo en un riesgo para los 

capitalinos (usuarios, conductores y peatones). 

V. Las ineficiencias que presenta el sistema de transporte individual “Ecobici” se 

pueden agrupar principalmente en tres rubros: 

• El estado de las bicicletas se está deteriorando rápidamente por falta de 

mantenimiento 

• Se están incrementando los problemas en las Ciclo-estaciones pues los 

usuarios las encuentran fuera de servicio, además  se presentan fallas en 
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el sistema electrónico para la devolución de las bicicletas, así como la falta 

de planeación provoca que en las horas pico los usuarios deban recorrer 

varias estaciones para tomar una bicicleta o para poder entregarla lo que 

genera en los usuarios estrés y pérdida de tiempo. 

• Han aumentado las quejas por la operatividad del servicio pues los 

usuarios expresan que se les han aplicado cobros excesivos o “cobros 

fantasma” al no coincidir el tiempo de uso con el tiempo cobrado. Además 

de que en zonas, como el Centro Histórico, los usuarios están en riesgo 

porque no se encuentran delimitadas las zonas de uso, esto es, no existe 

una correcta señalización para ciclistas. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 17 fracciones VI y VII; y  18 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

son derechos y obligaciones de los Diputados: presentar proposiciones y 

denuncias, gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante 

las autoridades competentes, así como, representar los intereses de los 

ciudadanos.  

ARTÍCULO 17.- Son derechos de los Diputados, en los términos de la 
presente ley; 
VI.- Presentar proposiciones y denuncias; 
VII.- Gestionar ante las autoridades la atención de las demandas de sus 
representados; 
 
ARTÍCULO 18.- Son obligaciones de los Diputados: 
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VII.- Representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar 
la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 
competentes. 

 

SEGUNDO.- Que derivado de las deficiencias que se presentan en el Sistema de 

Transporte Individual Ecobici es necesario que se implemente un programa de 

mejoras con la finalidad de prestar un servicio eficiente a los usuarios, 

garantizándoles: el buen estado de los equipos con que se presta el servicio de 

manera que se proteja la integridad física de los usuarios, la existencia de 

señalamientos que faciliten el uso de la bicicleta en vialidades peligrosas así 

como también se adopten medidas tendientes a obtener la universalización del 

servicio de Ecobici. 

TERCERO.-  Que el Plan Verde es un instrumento desarrollado por la Jefatura de 

Gobierno el cual establece las estrategias y acciones para la movilidad de la 

Ciudad de México, y entre sus objetivos se encuentra recuperar las vialidades 

para el transporte colectivo eficiente, menos contaminante y de calidad así como 

promover la movilidad no motorizada. 

CUARTO.- Que dentro del citado plan en el eje temático de movilidad, la 

estrategia número 3 consiste en incentivar la movilidad no motorizada, y para 

ejecutar al 100% la Estrategia de Movilidad en Bicicleta para la Ciudad de México 

será a través de la construcción de infraestructura ciclista, la implementación del 

Sistema Ecobici y Programas como “Muévete en Bici”, Bici-Escuela y Club de 

Ciclismo Urbano de la Ciudad de México. 
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QUINTO.- Que la Agenda Ambiental de la Ciudad de México 2007-2012 de la 

Secretaría del Medio Ambiente, constituye el marco de planeación donde se 

integran las políticas públicas en materia ambiental, acordes con el Plan Verde y 

el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012, contemplando 

en primer lugar, dentro de sus objetivos generales mejorar las condiciones de 

movilidad en el Distrito Federal, y en segundo, dentro de los objetivos específicos 

modificar las preferencias de las personas respecto a los modos de transporte 

utilizados actualmente hacia modos no contaminantes y no motorizados, como lo 

es Sistema de Transporte Individual Ecobici. 

SEXTO.- Que de conformidad por lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en donde se señalan 

las atribuciones de la Secretaría del Medio Ambiente, le corresponde la 

formulación, ejecución y evaluación de la política en materia ambiental en el 

Distrito Federal, y al ser el Sistema de Transporte Individual Ecobici un 

instrumento para la consecución de los objetivos plasmados dentro del Plan 

Verde; será esta última la competente para diseñar e implementar el programa 

de mejoras necesarias para el Sistema de Transporte Individual Ecobici 

contemplando las precisiones señaladas en los resolutivos. 

En consecuencia, se somete a consideración de esta Diputación Permanente, la 

siguiente proposición con punto de acuerdo, con carácter de urgente y obvia 

resolución, en los siguientes términos: 

PUNTO DE ACUERDO 
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ÚNICO. SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON Y A LA SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE, LIC. MARTHA DELGADO PERALTA, A QUE 

IMPLEMENTEN UN PROGRAMA PARA MEJORAR EL SERVICIO AL 

SISTEMA DE TRANSPORTE INDIVIDUAL “ECOBICI” EN EL CUAL SE 

CONTEMPLE LO SIGUIENTE: 

A. SE GARANTICE EL BUEN ESTADO DE LA RED ACTUAL DEL 

SISTEMA A TRAVÉS DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO A LAS 

BICICLETAS Y CICLO-ESTACIONES. 

B. SE ADOPTEN MEDIDAS PARA UNIVERSALIZAR EL SERVICIO A 

TRAVÉS DE LA MODALIDAD DE PRE-PAGO, LO QUE PERMITIRÁ 

QUE LOS BENEFICIOS LLEGUEN A UN MAYOR NÚMERO DE 

USUARIOS. 

C. SE ESTABLEZCA UN SISTEMA ADECUADO PARA MONITOREAR LOS 

COBROS DERIVADOS DEL USO DEL SERVICIO, EVITANDO ASÍ 

QUE SE DEN COBROS IRREGULARES. 

D. SE ESTABLEZCAN ZONAS DE USO O CICLOVÍAS BIEN 

SEÑALIZADAS EN CALLES O AVENIDAS DE ALTO RIESGO COMO 

SON LAS DEL CENTRO HISTÓRICO. 

E. LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE EVALUACIÓN 

PERIÓDICA DE LA CALIDAD DEL SERVICIO, MEDIANTE LA 

CONSULTA DIRECTA A LOS USUARIOS. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  373



!

!

 

 

!

 

7 

 

Recinto Legislativo, 19 de julio de 2011. 

 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza   _____________ 

 

Dip. Jorge Palacios Arroyo     _____________ 
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V LEGISLATURA 

México, D.F., 20 de Julio de 2011 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 
 
La suscrita, Diputada Lizbeth E. Rosas Montero, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD) de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos 
b), c), e), f), g), h), i), j), k), l), m), ñ) y o), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracciones II, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX y XXX, y 108, del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8°, 10, Fracciones I, 
II, III, VI, XIX, XX, XXI, XXX, XXXI y XXXV, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 41, 42, 43, 
44, 59, 60, Fracción IV, 69, 70, 71 y 72, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; y, 1º, 2º, 3º, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 48, 80, 92 Numeral 10, y 133, del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto respetuosamente a la consideración del Pleno de esta 
Soberanía, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR AL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL (IEDF) UN INFORME 
PORMENORIZADO DE LOS GRAVES HECHOS DE VIOLENCIA 
OCURRIDOS EL 11 DE JULIO DE 2011, EN EL AUDITORIO “EMILIANO 
ZAPATA” DE LA DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS, AL INICIAR 
LA SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA LA RENOVACIÓN DE LA MESA 
DIRECTIVA Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO CIUDADANO 
DELEGACIONAL DE DICHA DEMARCACIÓN, al tenor de los siguientes:  

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de julio de 2011. Núm. 155. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  375



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA 

DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 
 

 

 

 

 
2 

  
V LEGISLATURA 

 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O S :  
 

I. Que, el Artículo 1° de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal, vigente, establece: 

 
“Artículo 1º.- Las disposiciones de esta Ley son de orden e interés 
público y de observancia general en materia de Participación 
Ciudadana. 

 
El presente ordenamiento tiene por objeto instituir y regular los 
instrumentos de participación y los órganos de representación 
ciudadana; a través de los cuales los habitantes pueden organizarse 
para relacionarse entre sí y con los distintos órganos de gobierno 
del Distrito Federal; con el fin primordial de fortalecer el desarrollo 
de una cultura ciudadana.” 

 
II. Que, el Artículo 5° de dicha Ley, señala que:  

 
“Artículo 5º.- Son Órganos de Representación Ciudadana en las 
colonias del Distrito Federal: 
 

I. El Comité Ciudadano, 
 

II. El Consejo Ciudadano, 
 

III. El Consejo del pueblo, y 
 

IV. El Representante de manzana.” 
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III. Que, los Artículos 10 y 11 de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal otorgan derechos y establecen obligaciones a las y los 
Habitantes de la Ciudad de México, en los siguientes términos: 

 
“Artículo 10.- Además de los derechos que establezcan otras 
leyes, los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a: 

 
I. Proponer la adopción de acuerdos o la realización de 

actos a la asamblea ciudadana y al Comité Ciudadano de su 
colonia; a la Delegación en que residan y a la Jefatura de 
Gobierno por medio de la audiencia pública; 

 
II. Ser informados respecto de las materias relativas al Distrito 

Federal sobre Leyes, Decretos y toda acción de gobierno de interés 
público; 

 
III. Recibir la prestación de servicios públicos; 
 
IV. Presentar quejas y denuncias por la incorrecta 

prestación de servicios públicos o por irregularidad en la 
actuación de los servidores públicos en los términos de ésta 
y otras leyes aplicables; 

 
V. Emitir opinión y formular propuestas para la solución de los 

problemas de interés público o general y para el mejoramiento de 
las normas que regulan las relaciones en la comunidad, mediante 
los instrumentos de participación ciudadana previstos en esta Ley, y 

 
VI. Ser informados sobre la realización de obras y servicios de 

la Administración Pública del Distrito Federal mediante la Difusión 
Pública y el Derecho a la Información. 

 
Artículo 11.- Los habitantes del Distrito Federal tienen las 

siguientes obligaciones: 
I. Cumplir con las disposiciones de la presente Ley; 
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II. Ejercer los derechos que les otorga la presente Ley; 
 
III. Respetar las decisiones que se adopten en las asambleas 

ciudadanas de su colonia, y 
 
IV. Las demás que en materia de participación ciudadana les 

impongan ésta y otras leyes.” 
 

IV. Que, los Artículos 12 y 13 de la misma Ley, también otorgan derechos y 
establecen obligaciones a las Ciudadanas y los Ciudadanos de la Ciudad 
de México: 

 
“Artículo 12.- Los ciudadanos del Distrito Federal tienen los 
siguientes derechos: 

 
I. Participar con voz y voto en la asamblea ciudadana; 
 
II. Integrar los órganos de representación ciudadana 

que señala el artículo 5 de esta Ley; 
 
III. Promover la participación ciudadana a través de los 

instrumentos y mecanismos que establece el Título Cuarto 
de esta Ley; 

 
IV. Aprobar o rechazar mediante plebiscito los actos o 

decisiones del Jefe de Gobierno que a juicio de éste sean 
trascendentes para la vida pública del Distrito Federal, salvo las 
materias señaladas en el artículo 20 de esta Ley; 

 
V. Presentar iniciativas populares a la Asamblea Legislativa 

sobre proyectos de creación, modificación, derogación o abrogación 
de leyes respecto de las materias que sean competencia legislativa 
de la misma y en los términos de esta Ley; 
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VI. Opinar por medio de referéndum sobre la aprobación, 
modificación, derogación o abrogación, de leyes que corresponda 
expedir a la Asamblea Legislativa; excluyendo las materias 
señaladas en el artículo 34 de esta Ley; 

 
VII. Ser informado de las funciones y acciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 
 
VIII. Participar en la planeación, diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las decisiones de gobierno en términos 
de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 
IX. Ejercer y hacer uso en los términos establecidos en 

esta Ley de los instrumentos, órganos y mecanismos de 
participación ciudadana, y 

 
X. Los demás que establezcan ésta y otras leyes. 
 
Artículo 13.- Los ciudadanos del Distrito Federal tienen las 

siguientes obligaciones: 
 
I. Cumplir con las funciones de representación 

ciudadana que se les encomienden; 
 
II. Ejercer sus derechos, y 
 
III. Las demás que establezcan ésta y otras Leyes.” 

 
V. Que, los Artículos 129, 130, 131, 132, 133, 134 y 135, todos del TÍTULO 

SEXTO DE LOS CONSEJOS CIUDADANAS DELEGACIONALES de la aludida 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, vigente, señalan:   

 
“Artículo 129.- El Consejo Ciudadano Delegacional es la 
instancia de carácter consultivo y de coordinación de los 
Comités Ciudadanos y las Organizaciones Ciudadanas con las 
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autoridades de cada una de las 16 demarcaciones 
territoriales en que se divide el Distrito Federal. 

 
El funcionamiento y operación de los Consejos Ciudadanos se 
regirá por lo establecido en éste y en el Título Décimo 
Segundo de la presente Ley. 

 
Artículo 130.- Los consejos ciudadanos delegacionales se 
integrarán con el coordinador interno de cada uno de los comités 
ciudadanos, los coordinadores de concertación comunitaria de los 
Consejos del Pueblo, las autoridades tradicionales y los 
representantes de cada una de las organizaciones ciudadanas 
debidamente registradas en la demarcación territorial que 
corresponda. 

 
Los Consejos Ciudadanos Delegacionales se instalarán durante el 
mes de enero del año inmediato posterior al que tenga verificativo 
la jornada electiva de los Comités Ciudadanos. La convocatoria para 
su instalación y la designación de sus integrantes estará a cargo del 
Instituto Electoral. 

 
Artículo 131.- El Pleno de los Consejos Ciudadanos tendrá 
atribuciones para: 

 
I. Emitir opinión sobre programas y políticas a aplicarse en el 

Distrito Federal y en la demarcación territorial; 
 
II. Informar a las autoridades del Distrito Federal y de la 

demarcación territorial sobre los problemas que afecten a sus 
representados; 

 
III. Proponer soluciones y medidas para mejorar la prestación 

de los servicios públicos y privados, así como sugerir nuevos 
servicios; 
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IV. Informar a cada uno de los Comités Ciudadanos sobre sus 
actividades y el cumplimiento de sus acuerdos; 

 
V. Conocer y opinar sobre los anteproyectos de presupuesto 

de egresos de las Delegaciones; 
 
VI. Participar en las consultas ciudadanas que establecen los 

artículos 83 y 84 de esta Ley; 
 
VII. Conocer y opinar sobre el Programa Operativo y los 

Programas Operativos Anuales de las Delegaciones; 
 
VIII. Conocer y opinar sobre los informes trimestrales que 

acerca del ejercicio de sus atribuciones les presenten los Jefes 
Delegacionales en los meses de marzo, junio, septiembre y 
diciembre; 

 
IX. Solicitar información a las autoridades Delegacionales para 

el mejor desempeño de sus atribuciones; 
 
X. Solicitar la presencia de servidores públicos Delegacionales; 
 
XI. Recibir cada tres meses la visita del Jefe Delegacional para 

que exponga los informes trimestrales a que se refiere la fracción 
VIII de este artículo, y 

 
XII. Las demás que establezca la presente Ley. 
 

Artículo 132.- Los Consejos Ciudadanos Delegacionales 
funcionarán en Pleno o en Comisiones de Trabajo. 

 
El Pleno de los Consejos Ciudadanos estará integrado de 
conformidad con lo establecido en el párrafo primero del artículo 
130. 
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El Pleno de los Consejos sesionará públicamente y de manera 
ordinaria al menos cada tres meses. De manera extraordinaria se 
podrá reunir por acuerdo de la mayoría, cuando lo consideren 
necesario. 

 
El Pleno de los Consejos Ciudadanos designará, de entre de 
sus integrantes y por mayoría de votos de los coordinadores 
de los Comités Ciudadanos y de los Consejos de los Pueblos, 
a una mesa directiva formada por un presidente y cinco 
vocales, quienes estarán encargados de dirigir las sesiones, 
representar al Consejo y las demás que se establezcan en el 
Título Décimo Segundo de la presente Ley. La mesa directiva 
se renovará en forma semestral. 

 
El Instituto Electoral es el órgano encargado de instrumentar 
la elección de la Mesa Directiva, está se conformará de 
manera proporcional y se elegirá mediante el sufragio 
universal, libre, directo y secreto de los integrantes del 
Consejo por medio de planillas de seis integrantes, 
otorgándole la presidencia y dos vocales a la planilla 
ganadora, dos vocales a la que quede en segundo lugar y un 
vocal a la planilla que quede en tercer lugar. 

 
No podrán reelegirse los integrantes de la Mesa Directiva para el 
periodo inmediato posterior. En todo momento se procurará la 
equidad de género. 
 
También designará, de entre sus integrantes, a un secretario 
ejecutivo, quien tendrá atribuciones para llevar el registro de 
asistencia, elaborar y distribuir las convocatorias, elaborar 
las actas de la sesión y las demás atribuciones establecidas 
en el Título Décimo Segundo de la presente Ley. 

 
Artículo 133.- A las sesiones de los Consejos Ciudadanos 
podrá asistir cualquier ciudadano que así lo desee. La 
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convocatoria al Consejo Ciudadano deberá ser abierta, 
comunicarse por medio de avisos colocados en las zonas de 
mayor afluencia de la demarcación respectiva y hacerse del 
conocimiento de los Comités Ciudadanos. 

 
La convocatoria deberá contener por lo menos: 
 
I. El lugar, fecha y hora donde se realizará la sesión; 
 
II. Los temas, acuerdos y resoluciones, si las hubo, tratados 

en la reunión de Consejo Ciudadano inmediato anterior; 
 
III. Orden del día propuesto para la reunión; 
 
IV. Las dependencias de gobierno a las que se invitará a la 

sesión por razones de la agenda propuesta, especificando el 
carácter de su participación, y 

 
V. Las demás que establezca la legislación sobre la materia. 
 

La convocatoria deberá ir firmada por los integrantes de la 
mesa directiva y tendrá que ser distribuida, con cuando 
menos 5 días de anticipación, a todos los miembros del 
Consejo. 

 
Artículo 134.- Para el mejor funcionamiento y operación de los 
Consejos Ciudadanos, se conformarán comisiones de trabajo por 
tema y/o territorio, considerando, al efecto, la división territorial de 
cada una de las Delegaciones. 

 
Los integrantes de las comisiones serán designados por el Pleno. 
Cada comisión contará con una mesa directiva integrada por un 
presidente y 2 vocales, quienes serán nombrados por el Pleno del 
Consejo. En su integración participarán tanto los coordinadores 
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internos de la Comités Ciudadanos, como los representantes de las 
organizaciones ciudadanas. 

 
Las comisiones de trabajo por tema serán, cuando menos, las de 
seguridad pública, servicios e infraestructura urbana, medio 
ambiente, transparencia y rendición de cuentas, economía y 
empleo, vida comunitaria, vivienda y asuntos internos. 

 
Las comisiones de trabajo sesionarán de manera ordinaria una vez 
al mes. También podrán sesionar de manera extraordinaria. 

 
El funcionamiento de las comisiones de trabajo, así como sus 
atribuciones se regirán por lo establecido en el Título Décimo 
Segundo de la presente Ley. 

 
Artículo 135.- Los Consejos Ciudadanos Delegacionales 
recibirán por parte de las autoridades las facilidades 
necesarias para el desempeño de sus funciones. Así mismo, 
a través del Instituto Electoral, recibirán los espacios y 
apoyos materiales indispensables para la ejecución de sus 
labores. La Asamblea Legislativa está obligada a incluir en el 
presupuesto del Instituto Electoral los recursos económicos 
necesarios para hacer efectivo dicho derecho. El Jefe de 
Gobierno y los Jefes Delegacionales coadyuvarán con el 
Instituto para el cumplimiento de lo señalado en el presente 
artículo.” 
 

VI. Que, el Artículo 235, de la citada Ley, determina que:  
 
“Artículo 235.- Los Consejos Ciudadanos Delegacionales 
actuarán como órganos de representación ciudadana para el 
fomento de la participación ciudadana, atendiendo y 
canalizando las necesidades colectivas y los intereses 
comunitarios en las colonias que integran cada demarcación 
territorial en el Distrito Federal.” 
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VII. Que, el Artículo 237 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, vigente, consagra la igualdad jerárquica de todas y todos los 
integrantes del Consejo Ciudadano y prohíbe expresamente la exclusión 
de alguno(a) o algunos(as) de sus reuniones y discusiones:    

  
“Artículo 237.- El cargo de integrante del Consejo Ciudadano es 
honorífico, sin embargo recibirán de parte del Instituto Electoral los 
apoyos materiales a que hace referencia el Capítulo V del Título 
Noveno de esta Ley. 

 
Todos integrantes de los Consejos Ciudadanos son 
jerárquicamente iguales, ninguno de los cuales puede ser 
excluido de participar en sus reuniones y discusiones. 

 
Los coordinadores internos de los Comités Ciudadanos y los de 
concertación comunitaria de los Consejos del Pueblo cuentan con 
voz y voto en el Consejo Ciudadano, los representantes de las 
organizaciones ciudadanas debidamente registradas y las 
autoridades tradicionales de los pueblos originarios en donde se 
elige Consejo de los Pueblos, participarán en el Consejo Ciudadano 
únicamente con derecho a voz. 

 
Las decisiones del Consejo Ciudadano se tomarán por 
mayoría de votos de sus integrantes.” 

 
VIII. Que, el Artículo 238 de esta Ley, dice: 

 
 
“Artículo 238.- Las sesiones, reuniones de trabajo, acuerdos 
y resoluciones de los Consejos Ciudadanos son públicas y de 
acceso a cualquier ciudadano. 

 
El personal del Instituto Electoral estará presente en las 
sesiones del Consejo Ciudadano.” 
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IX. Que, el Artículo 239 de la misma Ley, dispone: 

 
“Artículo 239.- Para la instalación de los Consejos 
Ciudadanos Delegacionales el Instituto Electoral emitirá y 
publicará la convocatoria respectiva durante los primeros 
quince días del mes de diciembre del año de la elección de 
los Comités Ciudadanos y los Consejos del Pueblo. 

 
La convocatoria contendrá la fecha, hora y lugar donde se 
realizarán las sesiones de instalación de los Consejos 
Ciudadanos Delegacionales, así como los nombres de sus 
integrantes, quienes además serán notificados por el 
Instituto Electoral. 

 
En la fecha, hora y lugar señalados en la convocatoria para la 
sesión de instalación, el Instituto Electoral verificará su 
correcta integración y los declarará formalmente instalados. 
De igual modo, constatará la elección de la primera mesa 
directiva del pleno del Consejo Ciudadano. 

 
El Instituto Electoral conseguirá los espacios físicos y demás 
elementos necesarios para la celebración de la sesión de 
instalación de los Consejos Ciudadanos, para tal efecto el 
Jefe de Gobierno y los Jefes Delegacionales facilitarán los 
espacios donde se realizarán las sesiones de instalación y las 
demás sesiones de los Consejos Ciudadanos Delegacionales.” 

 
X. Que, el Artículo 1° del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal, establece que: 
 

“Artículo 1. Las disposiciones de este Código son de orden público 
y de observancia general en el Distrito Federal. 
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Este ordenamiento reglamenta las normas de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal relativas a: 
 

I. Los derechos y obligaciones político-electorales de los 
ciudadanos del Distrito Federal; 
 

II. Las prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos 
Nacionales y Locales; 
 

III. La constitución, derechos y obligaciones de las 
Agrupaciones Políticas Locales; 
 

IV. Las elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados a la 
Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 
 

V. El régimen sancionador electoral; 
 

VI. Los procedimientos de investigación y fiscalización 
electoral; 
 

VII. La salvaguarda, validez y eficacia de los derechos 
político-electorales de los ciudadanos; y 
 

VIII. La estructura y atribuciones del Instituto Electoral 
y del Tribunal Electoral, ambos del Distrito Federal.” 

XI. Que, los Artículo 7° y 8° del mencionado Código, define derechos y 
obligaciones a las y los ciudadanos del Distrito Federal en los siguientes 
términos: 

 
“Artículo 7. Son derechos de los ciudadanos del Distrito Federal: 
 

I. Votar y participar en las elecciones locales conforme lo 
dispuesto por este Código y demás disposiciones aplicables; 
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II. Asociarse libre, individual y voluntariamente a una 
Asociación Política para participar en forma pacífica en los asuntos 
políticos del Distrito Federal; 
 

III. Participar como observadores en todas las etapas 
de los procesos electorales locales y de participación 
ciudadana, en los términos de este Código y demás 
disposiciones aplicables; 
 

IV. Ser votados para todos los cargos de elección popular en el 
Distrito Federal, cumpliendo con los requisitos establecidos en la 
Constitución Política, el Estatuto de Gobierno y demás previstos en 
este Código; 
 

V. Solicitar la información pública a las autoridades electorales 
y a las asociaciones políticas de conformidad con la Ley de 
Transparencia y a los candidatos de los Partidos Políticos con 
relación a sus compromisos de campaña; 
 

VI. Solicitar el acceso, resguardo y reserva de sus datos 
personales proporcionados a las autoridades electorales y 
asociaciones políticas, conforme a las disposiciones de la Ley de 
Protección de datos; y 
 

VII. Los demás que establezcan las Leyes y demás 
ordenamientos aplicables. 
 

Artículo 8. Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito 
Federal: 
 

I. Inscribirse en el Registro Federal de Electores de 
conformidad con lo dispuesto por el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 
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II. Contar con Credencial para Votar, cuyo domicilio 
corresponda al Distrito Federal; 
 

III. Emitir el sufragio en la sección electoral que corresponda a 
su domicilio, salvo los casos de excepción expresamente señalados 
por este Código; 
 

IV. Desempeñar las funciones electorales para las que sean 
designados por las autoridades electorales, conforme a lo dispuesto 
por este Código; 
 

V. Desempeñar los cargos de elección popular para los que 
fueron electos; y 
 
 VI. Las demás que establezcan las Leyes y demás 
ordenamientos aplicables.” 

 
XII. Que, el Artículo 20 del antes citado Código dispone: 

 
“Artículo 20. El Instituto Electoral es responsable de la 
función estatal de organizar las elecciones locales y los 
procedimientos de participación ciudadana, de acuerdo a lo 
previsto en este Código y la Ley de Participación. Sus fines y 
acciones se orientan a: 

 
I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
 
II. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 
 
III. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; 
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IV. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de 
las elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea 
Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los Jefes Delegacionales; 

 
V. Garantizar la realización de los procesos electivos de 

los órganos de representación ciudadana e instrumentos de 
participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación; 

 
VI. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
 
VII. Promover el voto y la participación ciudadana; 
 
VIII. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación 

ciudadana; y 
 
IX. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento 

de la institucionalidad democrática, en su ámbito de 
atribuciones.” 
 

XIII. Que, el Artículo 21 del mismo Código establece: 
 
“Artículo 21. El Instituto Electoral se integra conforme a la 
siguiente estructura: 

 
I. El Consejo General; 
 
II. La Junta Administrativa; 
 
III. Órganos Ejecutivos: La Secretaría Ejecutiva, la Secretaría 

Administrativa, así como las respectivas Direcciones Ejecutivas; 
 
IV. Órganos con Autonomía Técnica y de Gestión. La 

Contraloría General y la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización; 
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V. Órganos Técnicos: Las Unidades Técnicas; 
 
VI. Órganos Desconcentrados: Las Direcciones Distritales 

y Consejos Distritales; y 
 
VII. Mesas Directivas de Casilla.”  

 
XIV. Que, el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), en cumplimiento 

del Decreto por el que se Reforma el Artículo 132 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, el 17 de enero de 2011, afirmó en su 
INFORME QUE PRESENTA EL SECRETARIO EJECUTIVO A LA COMISIÓN 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DE LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LLEVAR A 
CABO LA RENOVACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS Y DE LOS 
SECRETARIOS EJECUTIVOS DE LOS CONSEJOS CIUDADANOS 
DELEGACIONALES EN EL DISTRITO FEDERAL, de fecha junio de 2011, 
que: 
 

“A partir de ello, la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana elaboró e integró diversos documentos tendentes 
a brindar atención a la preparación de esta actividad, 
mismos que fueron sometidos a la consideración del 
Secretario Ejecutivo del IEDF, mediante el oficio identificado 
con la clave alfanumérica IEDF/DEPC/260/2011 de siete de 
junio del presente año. 
 
Derivado de los documentos previamente elaborados, el 
ocho de junio del presente año, esta Secretaria Ejecutiva 
emitió la Circular No. 49, mediante la cual se instruyó a las 
Direcciones Distritales Cabeceras de Delegación, realizaran 
las acciones necesarias para llevar a cabo la renovación de 
las Mesas Directivas y de Secretarios Ejecutivos de los 
Consejos Ciudadanos Delegaciones, entre el once y el 
catorce de julio de dos mil once, mediante la celebración de 
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sesiones extraordinarias de los Plenos de los Consejos 
Ciudadanos Delegacionales. 
 
Anexos a dicha Circular se pusieron a disposición de las 
Direcciones Distritales Cabeceras de Delegación, los 
documentos siguientes: 
 
1. Las Reglas de operación que deberán ser observadas por 
los Consejos Ciudadanos Delegacionales durante la sesión de 
la renovación de las mesas directivas, en las cuales se 
establece la verificación del quórum; los términos de 
desarrollo de las sesiones; el mecanismo de votación; el 
escrutinio y cómputo; y, los resultados de la elección. 
 
2. El calendario de renovación de las Mesas Directivas y de 
los Secretarios Ejecutivos de los Consejos Ciudadanos 
Delegacionales; que describe las fechas de elección e 
instalación de las Primeras Mesas Directivas y la fecha de 
conclusión de gestión (…)” 

 
XV. Que, en el cuadro correspondiente al Calendario de Renovación de las 

Mesas Directivas y de los Secretarios Ejecutivos de los Consejos 
Ciudadanos Delegacionales se indicó en el rubro Dirección Distrital 
Cabecera de Delegación “XXXIII MAGDALENA CONTRERAS”, en el 
rubro Fecha de Elección “28 DE ENERO DE 2011”, y en el rubro 
Conclusión de Gestión de la Primera Mesa Directiva “28 DE JULIO DE 
2011”  

 
XVI. Que, el 30 de junio de 2011, la Mesa Directiva del Consejo Ciudadano 

Delegacional en La Magdalena Contreras, integrada por el Presidente, el 
C. Víctor Cortés Acosta, el Secretario, el C. Gerardo Garduño Mendoza, y 
los Vocales, los CC. Roberto Sánchez Camacho, Leslie Mejía Vega, Abel 
Pérez Acevedo, Margarita Ruíz Ramos y Ana María Vega Reséndiz, 
firmaron una Convocatoria para celebrar una Sesión Extraordinaria de 
dicho consejo, el 11 de julio de 2011, a las 17:30 horas, en el Auditorio 
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“Emiliano Zapata”, ubicado en la sede delegacional, cita en la calle Álvaro 
Obregón Número 20, Colonia Barranca Seca, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, con el siguiente: 

 
“Orden del Día: 

  
1. Explicación de las Reglas Aplicables a los Mecanismos de 

Votación. 
2. Registro y Publicación de las Cédulas o Planillas 

Contendientes a ocupar los Cargos en la Mesa Directiva y 
Secretario Ejecutivo. 

3. Elección de la Segunda Mesa Directiva del Consejo 
Ciudadano Delegacional. 

4. Elección del Secretario Ejecutivo del Consejo 
Ciudadano Delegacional. 

5. Toma de Protesta de los Integrantes del Consejo 
Ciudadano y del Secretario Ejecutivo del Consejo 
Ciudadano Delegacional. 

6. Programación del Día y la Hora en que habrá que Efectuarse 
la Siguiente Sesión.” 

 
XVII. Que, en el Oficio firmado por diversos integrantes del Consejo Ciudadano 

Delegacional en La Magdalena Contreras, el 11 de julio de 2011, dirigido 
el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), recibido por éste en la 
misma fecha, a las 17:38 horas, con el Número de Folio 001439, de 
inmediato se dice textualmente en el Proemio: 
 

“Solicitamos su intervención institucional a fin de que se 
respeten de manera integral las Reglas de Operación para la 
renovación de las mesas directivas y Secretarios Ejecutivos 
de los Consejos Delegacionales en el Distrito Federal, 
expedidas por el propio Instituto Electoral del Distrito 
Federal y se cambie la sede de sesiones del Consejo 
Ciudadano Delegacional a fin de garantizar la independencia 
e imparcialidad en las deliberaciones del mismo.” 
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XVIII. Que, en la Exposición de Hechos, después de afirmar que en abierto 

incumplimiento de las REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE 
LAS MESAS DIRECTIVAS Y SECRETARIOS EJECUTIVOS DE LOS 
CONSEJOS DELEGACIONALES EN EL DISTRITO FEDERAL, que “(…) la 
Mesa Directiva no notificó personalmente a todos los Consejeros 
Ciudadanos que integran el Consejo Ciudadano Delegacional (…)” 
y no difundió públicamente la convocatoria, se asevera lo siguiente: 

 
“TERCERO. Por lo que hace lugar en el que habrá de 
celebrarse la sesión extraordinaria, se determinó que fuese 
en el Auditorio “Emiliano Zapata, ubicado en la Calle Álvaro 
Obregón No. 20, Colonia Barranca Seca, Delegación La 
Magdalena Contreras; situación que implica un escenario 
propicio para la presión física y moral por parte de las 
autoridades delegacionales. Es de advertir que en ese 
espacio se cuenta con cámaras de filmación que pueden 
usarse para inhibir la participación abierta de los Consejos 
Ciudadanos o bien, apara coaccionar de manera diversa con 
posterioridad. 

 
Cabe recordar que diversos integrantes de comités vecinales 
y del Consejo Ciudadano delegacional en la Magdalena 
Contreras ya hemos externado reiteradamente a la Dirección 
Distrital del IEDF en La Magdalena Contreras la necesidad de 
contar con otro espacio para sesionar ya que el edificio 
delegacional no es el lugar idóneo dadas las presiones que 
diversas personas y servidores públicos de la Delegación 
precitada han ejercido sobre los integrantes del Consejo en 
las deliberaciones y decisiones del Consejo Ciudadano 
Delegacional. 
 
Es de referir, que existen datos sobre integrantes del 
Consejo Ciudadano que laboran y/o cobran emolumentos en 
la Delegación La Magdalena Contreras, es decir, son 
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servidores públicos en dicho órgano político administrativo, 
viciando con ello el desarrollo de las sesiones en las 
instalaciones de este órgano político – administrativo, pues 
como se ha dicho se han presentado presiones que afectan el 
debido funcionamiento del Consejo Delegacional.” 

 
XIX. Que, por todo lo anterior los diversos integrantes del Consejo Ciudadano 

Delegacional en La Magdalena Contreras, firmantes del mencionado 
Oficio, solicitaron:  
 

“En este sentido se pide atentamente. 
 

1. Se proceda a cancelar y reprogramar la sesión 
extraordinaria correspondiente dada su importancia para 
los habitantes de La Magdalena Contreras ya que llevarla a 
cabo en franca violación a las REGLAS DE OPERACIÓN 
PARA LA RENOVACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS Y 
SECRETARIOS EJECUTIVOS DE LOS CONSEJOS 
CIUDADANOS DELEGACIONALES EN EL DISTRITO 
FEDERAL, atenta contra la representación ciudadana, su 
participación y es una grave golpe a la democracia que 
debe ser eje y fundamento de ésta: 

 
2. Se cambie el lugar de la sesión, a fin de generar un clima 

de libertad en la toma de decisiones de los consejeros 
ciudadanos, ya que de realizarse en el edificio 
delegacional, bajo cámaras de vigilancia y con el aparato 
de gobierno presionando y condicionando la participación 
de los integrantes del consejo vicia su desarrollo y la 
participación de muchos de los integrantes del consejo.” 

  
XX. Que, el 11 de julio de 2011, en el Auditorio “Emiliano Zapata”, ubicado 

en la sede delegacional, cita en la calle Álvaro Obregón Número 20, 
Colonia Barranca Seca, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, se 
suscitaron graves hechos de violencia al iniciar la Sesión Extraordinaria 
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del Consejo Ciudadano Delegacional en La Magdalena Contreras, 
aproximadamente a las 18:15 horas, que debió investigar exhaustiva, 
rigurosa y urgentemente no sólo el Instituto Electoral del Distrito Federal 
(IEDF), sino el Ministerio Público, para deslindar responsabilidades y 
sancionar a los autores materiales e intelectuales de las agresiones 
físicas en contra de Consejeras y Consejeros Ciudadanos que ahí se 
encontraban presentes, que fueron la causa de graves lesiones que 
sufrieron algunas y algunos de ellos, que requirieron de urgente atención 
médica, y que son materia de la integración de averiguaciones previas 
ante el Agente del Ministerio Público de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal en la Fiscalía Desconcentrada “Magdalena 
Contreras”. 

 
XXI. Que, el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) debió investigar 

exhaustiva, rigurosa y urgentemente si el actual Coordinador Distrital, el 
C. Mauricio Muciño Muciño, en el Distrito Electoral XXXIII, cumplió con 
las facultades y obligaciones dispuestas en el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley de Participación, ambos del Distrito 
Federal, vigentes, y las REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA RENOVACIÓN 
DE LAS MESAS DIRECTIVAS Y SECRETARIOS EJECUTIVOS DE LOS 
CONSEJOS CIUDADANOS DELEGACIONALES EN EL DISTRITO FEDERAL, 
relativas a gestionar ante las autoridades delegacionales, los espacios o 
lugares donde se debió celebrar adecuada, segura y pacíficamente la 
Sesión Extraordinaria para la Renovación de la Mesa Directiva y el 
Secretario Ejecutivo del Consejo Ciudadano Delegacional de La 
Magdalena Contreras, así como verificar su correcta integración, 
declararlo formalmente instalado y constatar la elección de la Segunda 
Mesa Directiva del Pleno de dicho Consejo Ciudadano Delegacional. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en el Artículo 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente 
Proposición con: 
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P U N T O  D E  A C U E R D O :  
 

ÚNICO: LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL APRUEBA SOLICITAR AL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL (IEDF) UN INFORME 
PORMENORIZADO DE LOS GRAVES HECHOS DE 
VIOLENCIA OCURRIDOS EL 11 DE JULIO DE 2011, EN EL 
AUDITORIO “EMILIANO ZAPATA” DE LA DELEGACIÓN LA 
MAGDALENA CONTRERAS, AL INICIAR LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA PARA LA RENOVACIÓN DE LA MESA 
DIRECTIVA Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 
CIUDADANO DELEGACIONAL DE DICHA DEMARCACIÓN. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 
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